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IV. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-108/96, ramo de Haciendas Locales., Asturias. 

Edicto 

Sección de Enjuiciamiento. Departamento 3.° 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 108/96. en méritos a lo acordado en providencia 
del excelentisimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 15 de abril de 1996. y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el articulo 68.1, en relación con 
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril. 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 108/96, 
del ramo de Haciendas Locales, Asturias, como con
secuencia de un presunto alcance habido en el Ayun
tamiento de Llanera (Asturias). durante la gestión 
de la ex Recaudadora municipal doña Maria Luisa 
Menéndez Martínez. 

Lo que se hace público a los efectos indicador¡¡ 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer -en los autos. perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1996.-EI Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento. L. Vacas 
García-Alós.-Finnado y rubricado.-27.610-E. , 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-135/96, del ramo de Correos, provincia de 
Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
'Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 17 de abril de 1996, dictada en el 'proce
dimiento de reintegro por alcance número B-135/96. 
del ramo de Correos, provincia de Madrid. que en 
este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por un presunto alcance como consecuencia de irre
gularidades cometidas en la sucursal nUmero 7 de 
la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de 
Madrid. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table, puedan comparecer en los autos, personán
dose en forma, dentro del plazo de los nueve dias 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1996.-EI Direc
tor técnico, J. Medina.-Firmado y Rubrica
do.-27.607·E. 
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Administración de Justicia 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-144/96, del ramo de Correos, provincia de 
VIzcaya. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas. mediante providencia de 17 
de abril de 1996, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número B-144/96, del ramo 
de Correos, provincia de Vizcaya, que en este Tri
bunal se sigue procedimiento de reintegro por un 
presunto alcance como consecuencia de irregula
ridades cometidas en la oficina técnica de Algorta 
(Vizcaya), por un importe total de 1.181.621 pese
tas. 

Lo que se hace publico con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión_ de reponsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1996.-El Direc
tor técnico. J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-27.606·E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-137/96. del ramo de Haciendas Locales, pro
vincia de Sevilla. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 17 de abril de 1996, dic~da en el proce
dimiento de reintegro por alcance número 8-137/96. 
del ramo de Haciendas Locales, de Sevilla, que en 
este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por un presunto alcance, como consecuencia de 
presuntas irregularidades en el Servicio Municipal 
de Aguas del Ayuntamiento de MOfÓn de la Frontera 
(Sevilla), durante los años 1982 y 1983. por un 
importe total de 4.517.503 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonna. dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1996.-EI Direc
tor técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-28.343·E. 

Procedimiento de reintegro número A168/95. del 
ramo de Asuntos Sociales. Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 18 de 
abril de 1996, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcanCe número A168/95, del ramo de 
Asuntos Sociales, Madrid. que en dicho Tribunal 
se sigue juicio contable con motivo del descubierto 

producido en los fondos públicos por valor de 
3.721.702 pesetas. cantidad- correspondiente a los 
intereses devengados desde la fecha de pago de la 
subvención concedida por el Ministerio de Asuntos 
Sociales, destinada_ a la realización 'de programas 
de cooperación y voluntariado sociales, el 12 de 
febrero de 1991. hasta la fecha de reintegro de la 
parte de la subvención no aplicada (10.150.097 
pesetas), el 6 de octubre de 1994; lo cual se hace 
saber con la finalidad de que los legalmente habi
litados para el mantenimiento u oposición a la pre
tensión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los autos, personándose en fonna dentro 
del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 18 de abril de 1996.-EI Letra
do Secretario. Mariano F. Sola Femández.-Finna
do y rubricado.-28.341-E. 

Procedimiento -de reintegro por alcance número 
B-141/96. del rdIllO de Haciendas Locales, de 
Granada. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante proVidencia de 
fecha 17 de abril de 1996. dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número B-141/96. 
del ramo de Haciendas Locales, Granada. que en 
este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por alcance. como consecuencia de irregularidades 
detectadas en la liquidación del presupuesto corres
pondiente al ejercicio económico de 1992 del Ayun
tamiento de Salobreña. Granada, presuntamente 
constitutivas de un alcance de fondos públicos por 
importe de 19.024.096 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el _mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonna. dentro del plazo común de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1996.-El Direc
tor técnico. J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-28.344·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Alcázar de San Juan. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 365/1995, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Juan Manuel Violero Femández 
y doña Ignacia Carramolino de la Guía. en los Que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 



BOE núm. 113 

final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 11 de junio de 1996, 
a las doce horas. sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.126.310 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados' 
el bien en la primera, el día JI de julio de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el día ID de septiembre de 
1996, a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al c·rédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta alta de la calle Barrionuevo, 
número 21, de Campo de Criptana, con una super
ficie de 100 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.304, libro 447, fmca número 
39.131. 

Dado en Alcázar de San Juan a 12 de marzo 
de 1996.-EI Juez.-El Secretario.-27.874. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Femández-Cid Tremoya. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de esta ciu
dad de Alcazar de San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que con 
el número de registro 446 de 1995 se tramitan en 
este Juzgado, a instancia del Procurador don Luis 
Ginés Sáinz-Pardo Ballesta. en nombre y represen· 
tación de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz. Almería, Málaga y Antequera 
(Unicaja), contra doña Pilar Qrtiz Reillo y su esposo 
don Domiciano Rodríguez Mora, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta. de la fmca hipotecada que al 
fmal del presente edicto se descríbe y con las con
diciones siguientes: 

El remate se celebrará el día 11 de junio próximo. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para esta subasta. el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. que es de 
7.840.000 pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo. pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Se -entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si no hubiere postor en la primera subasta. se 
celebrará segunda subasta., el día 1 1 de julio siguien
te. a las once horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin que puedan admitirse posturas 
inferiores a este tipo. 

y si tampoco hubiera postor en la segunda subas
ta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 11 de septiembre de 1996, igualmente a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en la' subasta, los licitadores. 
con excepción del acreedor demandante, deberán 
consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad i$llar. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello. En 
la tercera subasta, que en su caso pudiera celebrarse, 
el depósito.consistira en el20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebract6n, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Finca que se subasta 

Casa en la población de Pedro-Muñoz, en su calle 
de Cristóbal Colón. número 6. que mide una exten
sión superticial de 175 metros cuadrados. Se com
pone de diferentes habitaciones. patio y pozo. Linda: 
Derecha, entrando. calle Maestro Chapí; a la izquier
da. don Manuel Gómez Flor, y fondo. don Pedro 
Antonio Peinado. Rodríguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad al tomo 2.039, libro 143, folio 127, finca 
número 14.157, inscripción primera. 

Dado en Alcázar de San Juan a 15 de abril de 
1996.-El Juez. Eduardo Femández-Cid Tremo
ya.-EI Secretario.-27.877. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 131/1995. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. instados por el Procurador' señor 
Blasco Santamaría. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don Enri
que Figuerola Montava y doña Milagros Antonia 
Pérez Cortés. sobre reclamación de un crédito con 
garantia hipotecaria, en los cuales se ha acordado 
por resolución de esta fecha. sacar por primera vez 
a pública subasta. los bienes inmuebles que al final 
se dirán, la que se celebrará en la Sección Civil 
de este Juzgado, el próximo día 26 de septiembre 
de 1996. a las doce horas, b<tio las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la fOTlJla que la Ley 
establece. el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta. en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 1, de 
esta cil~.dad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Que los autos Y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, 'al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
en la regla 14. párrafo tercero. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada. para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar. el día 28 de octubre de 1996, 
a las doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consignarse la misma cantidad que en está para 
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera, que se celebrará el día 26 
de noviembre de 1996 •. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
con las restantes condiciones señaladas para la pri
mera. salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en las mismas será el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo señalado para la segunda. 

Los bienes son los siguientes: 

l. Vivienda piso primero, puerta primera, de la 
casa número 20, de la calle Ibi de esta ciudad. de 
82 metros 20 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.026. libro 691, folio 176, vuelto, 
fmca ·17.677, inscripción sexta. 

Valorada en 2.066.000 pesetas. 
2. Un trozo de tierra monte, situado en partida 

de Marlola, de Alcoy, de 31 áreas 83 centiáreas 
50 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 869, libro 566, folio 128, fmca 
número 27.597. inscripción tercera. 

Valorada en 3.523.200 pesetas. 

Dado en Alcoy a 28 de marzo de I 996.-La Juez. 
Amparo Illán Teba.-La Secretaria Judicial.-27.775. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante. 

Hago saber; Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo registrado con el número 
104/1994 a instancias de «Mercantil Uniter Leasing, 
Sociedad Anónima», contra «Ultracongelados Ali
cante. Sociedad Limitada», doña Maria· Dolores 
Cortés Molero y don José Luis Gómez Climent. 

·en reclamación de 5.666.399 pesetas de principal 
y costas en el que se ha acordado señalar subasta 
por primera. segunda y tercera vez, en su caso y 
término de veinte días. sobre los bienes que se rela
cionarán. y cuyas subastas se llevarán a efecto en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, los licitadOres deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del valor total de 
los bienes objeto de la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores, la parte actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 
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Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
Que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previ~mente en el Banco Bilbao Vizcaya, sito 
en la avenida Aguilera, sin número, Palacio de Jus
ticia. en la cuenta 0099. aportando al Juzgado res
guardo del ingreso realizado. sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarla.-Servirá de notificacion el presente a la 
parte demandada caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda. el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la fonna establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Requerido de títulos el demandado no 
10 verificó. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante 1<1 
titulación. 

Octava.-A intancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
de la subasta para el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, se cefebrará al día siguiente hábil a la 
misma hora, excepto sábado. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote l. Furgoneta Citroen C-15, matricula 
A-1216-BT, valorada a efectos de subasta en 
300.000 pesetas. 

Lote 2. Vehículo Volkswagen Golf 16 TD, 
matricula A-7809-BD. valorado a efectos de subasta 
en 500.000 pesetas. ... 

Lote 3. Urbana, elemento número 33. vivienda 
izquierda Uegando de la escalera del piso undécimo, 
de la torre A, del edilicio San Fernando, de esta 
ciudad de Alicante, en la calle de Fernando Madro
ñal, número 1', y que ocupa una superficie útil de 
152,03 metros cuadrados, de los que 22.55 metros 
corresponden al garaje anejo sit9 en el sótano y 
los re~tantes 129,48 metros corresponden a la vivien
da. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 2. 
al folio 395, folio 18, fmca 27.875. 

Valorada a efecto de subasta en 11.800.000 pese
tas. 

La primera subasta se celebrará el dia 11 de junio 
de 1996, a las doce horas; la segunda, en su caso, 
el día 11 de julio de 1996, a las doce horas. y 
la tercera, el día II de septiembre de 1996. a las 
doce horas. 

Dado en Alicante a II de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-La 
Secretaria. - 2 7 . 7 59. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción ManriQue González, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, 

Hace saber: Que en autos de juicio tramitados 
en este Juzgado bajo el número 738/1993 a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Francisco Candela Antón, doña Francisca Guillo 
Pérez y otros, por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta de los bienes 
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que más adelante se describen junto con sus valo
raciones, y en los términos siguient~s: 

Primera subasta el día: 3 de septiembre de 1996. 
Segunda subasta el día 2 de octubre de 1996. 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera' subasta el día 5 de noviembre de 1996. 

sin sujeción a tipo. 
Todas eUas a las once treinta horas en la Sala 

de Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en ellas deberá consignarse. pre
viamente, una cantídad igual, por 10 menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de .tipo para la subasta, en la cuenta abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los títulos de propiedad de los bienes estaran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados, previniendo a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematan'te los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

J. Casa planta baja, sita en el ténnino de Elche, 
en la calle Salazar Alonso, número 2" Tiene una 
superficie de 93.75 metros cuadrados. Finca registral 
número 13.843. 

Valorada en 3.800.000 pesetas. 
2. Nuda propiedad de: Tierra regadío con plan

tados y una casa de labor de planta baja, número 
31, con entrada de carril y medio paso, sita en 
el partido de Baya Alta en el ténnino municipal 
de Elche, tiene una superficie de 25 áreas 31 cen
tiáreas. Es la fmca registral número 20~854. 

Valorada en 3.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-27.757. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo con el núme
ro 471/1990. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora doña María Carmen Vidal Maestre, 
contra don Pedro Romero Romero y doña Maria 
Teresa Sánchez Sebastian, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte días el bien embargado 
que al final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en- la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 7 de junio de 1996. a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
al adjudicación la parte demandante, el día 5 de 
julio de 1996. a las doce horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la terce(a subasta, en el caso de no haber, 
postores en la segunda. ni pedido el actor al adju
dicación en legal forma, el día 6 de septiembre de 
1996. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán éonsignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 
número 0102, una cantidad igual. por lo menos, 
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al 20 por 100 efectivo del valor expresado del bien. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de la consignación expresada en el 
número primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 

~ entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que no han sido suplidos previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Séptima.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda, 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente dia hábil a 
la misma hora. • 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Veintiuno. Vivienda con fachada a calle 
Manuel VirIanga. en la segunda planta, a contar 
de fa derecha según se mira a su fachada, de tipo 
E. del edificio Almoradi, con fachada a calle Ali
cante y Antonio Machado. Tiene una superficie 
construida de 94 metros 13 decímetros cuadrados 
y útiles de 80 metros 95 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.40 1, folio 221. finca núme
ro 11.624 del Registro de la Propiedad de Dolores. 

El tipo a efectos de la primera subasta es de 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de marzo de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Calvet BoteUa.-La Secreta
ria.-27.731. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
747-A/l993, se siguen autos de juicio ejecutivo, t! 
in:>tancia de «BarcJays Bank, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Vidal Maestre, 
contra don Vicente de la Calle Clemente, don Vicen
te Arce Nieto y doña María Cannen Martínez Villal
ta, sobre reclamación de cantidad, en trámite de 
apremio, en los que, en resolución de ésta fecha 
he acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
como de la propiedad de los demandados, el bien 
embargado que se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez. el día 20 de junio de 1996. a 
las diez treinta horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el valor de tasación y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán depositar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
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por 100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de lo que se exime al actor, si interviniera. 

Cuarta.-Sólo d ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y fonna legal. 

QuintarHasta el día señalado podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego e,errado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta, a instancia de 
la parte aclara, sin haberse suplido los títulos de 
propiedad; que los autos y la certificación de cargas 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para los interesados, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o precedentes al crédito de la actúra que
darán subsistentes, entendiendo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinciÓr. el precio 
del remate. 

Séptima.-En prevención de que no haya posturas 
en la primera subasta, se señala para la- segunda 
el día 23 de julio de 1996, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

Octava.-Igualmente. y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas, se señala 
para la tercera el día 24 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con la limitación establecida en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal foona a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallados en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en Alicante. calle Antonio Maura, 
número 18 tercero izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Alicante, fmca registra! 
número 61.630. 

Tipo de primera subasta 5.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 marzo de 1996,-EI Secre
tario judicial, Pedro Luis Sánchez Gil.-27.732. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 299/1994-C, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima» representado por el 
Procurador señor Riera Prats. contra don Juan C. 
Blasco Mira y doña María Carmen Fortuna Mar
tmez. sobre reclamación de cantidad, en trámite 
de apremio. en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
como propiedad de los demandados los bienes 
embargados que se diran. con las siguh:ntes con* 
diciones: 

Primera,-La r.abasta tcndra lugar en este Juzgado. 
por primera vez el día 20 de junio de 1996, a las 
on<.:e horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el valor de la tasación 
y no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los licitadores, 
deberán depositar cn d establecimiento destinado 
,,1 efecto, una cantidad igual, 'por lo menos, al 20 
por 100 e1cctivo ,iel tipl', sin cuyo requisito no serán 
<ldrnitido$, de 10 qu'! se exime al actor 'Si interviniera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podal hacer calidad 
de ceder el remate a un tercero, en tiempo y fonna 
legal. 

Quintt\ -Hasta el día señalado podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. cumpliendo 
la condici":m tercera. 

Sexta.-Los bienes 'salen a subasta el instancia de 
la parte actora. sin haberse suplido los títulos de 
propiedad. que los autos y la certificación de cargas, 
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se hayan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para los interesados; y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito de la actora. que
darán subsistentes entendiendo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-En prevención de que no haya posturas 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
el día 23 de julio de 1996. a las once horas, sirviendo 
de tipo el precio de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Octava.-Igualmente. y a prevención de que en 
la segunda. no hubiere posturas. se señala para la 
tercera, el día 24 de septiembre de 1996. a las once 
horas, sin sujeción a tipO. pero con la limitación 
establecida en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del, presente de 
notificación en legal fonna a los demandados para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Número 106. Piso vivienda octavo letra 
B. tipo G-3. del portal H-3, escalera 4.a del bloque 
o edificio A. del conjunto Primavera H. de Alicante, 
sito en la Cf!Ue Primavera. sin número de policía. 
actualmente 2 l. con fachada también a la Gral1 
Vía y a las calles Marta Barrie y Alonso Cano. 
Mide 122.62 metros cuadrados, Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Alicante. al libro 
1.625, sección P. folio 171 y siguientes, fmca regis
tral núrt:J.ero 57.725. 

Precio de tasación: 6.744.100 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el "Boletín Oficial» de la 'pro
vincia y «Boletín Oficial del Estadm, expido y libro 
el presente en Alicante a 3 de abril de 1996.-EI 
Secretario.-27.733. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Alzira y su partido. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 97/1993. se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de "Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don Sal
vador Peris Patau. don Andrés Ventura Pascual y 
doña Milagros Gómez López, en reclamación de 
1,480. t 24 pesetas, de principal. en cuyos autos y 
por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a la \'enta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez, las fincas contra las que se procede, 
las que se llevarán a efecto. en S1.\ casO, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. los próximos días 
13 de junio de 1996, para la primera subasta; J 5 
de julio de 1996, para la segunda, caso de resu1tar 
desierta la primera y 12 de septiembre de 1996. 
para la tercera, de resultar igualmente desierta ia 
segunda, todas ellas a las doce horas, las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera' 
suhasta. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. constituido por- la ~'lntidad de 
3.638 000 pe-.etas. con rebaja del 25 por 100, para 
la segunda, y 'sin sujeción de Epa p'dra la tercera. 

Scgunda.-Que no se admItirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercet<l.--Que los licitadores deberán consignar, 
previamente. sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera a ese 
efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la c:ertificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
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Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las -cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédíto del actor, quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate Podrá ser obtenido en cali· 
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de no tener domicilio cono
cido. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca.-Cuatro hanegadas equivalente a 33 
áreas 24 centiáreas, de tierra huerta. en ténnino 
de Alzira. partida de San Bernardo. Lindante: Norte, 
con barranco; sur, de don Salvador Ferros, acequia 
y senda en medio; este. resto de tinca de donde 
se segregó; y oeste, de doña Maria Rosa Tomás. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 680. libro 186. folio 74. fmca registral núme
ro 19.284, inscripción primera. 

2. Finca.-Vivienda en planta cuarta, escalera 2. 
puerta 15. tipo L, del bloque VII, en Alzira, con 
acceso a través de las calles particulares, desde las 
calles Pedro Esplugues. Maestro Palau y plaza Sagra* 
da Familia, con superficie de 95,34 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira. 
al tomo 1.550. libro 512, folio 67, fmca registra! 
número 27.912. 

Valorada la primera fmca en 1.498.000 pesetas. 
Valorada la segunda fmca en 2.140.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 20 de marzo de 1 996.-La Juez. 
Alicia Valverde Sancho.-EI Secretario.-27.782. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira. 

Hago saber: Que en autos número 15/1996, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Procuradora 
doña Ana Pons Font, en nombre de don Jaime 
Giner Terraga. contra don Vicente Femenía San
tamaría y doña Ana Victoria Iradier Momparler. 
por proveído de esta fecha he aCordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y. en 
su caso. por segunda y tercera vez. por término 
de veinte días, la finca hipotecada que al final se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 3 de junio de 1996, a las once 
horas, en la Sala Audiencias de este Juzgado, y 
para la segunda y tercera subastas. en su caso. los 
días 28 de junio y 24 de julio de 1996, respev 
tivamente. a los mismos hora y lugar, y si alguna 
de etlas se suspendiera por causa de fuerza mayOJ, 
se celebrará en el siguiente día o suce~ivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiera tal irn pe
dimento. con arreglo a las siguientes condicione~' 

-Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca Que se consigna para 
la fmea; para la segunda. el 75 por 100 de la anterior, 
no siendo admisible;s posturas inferiores al tipo r('.s
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación- del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que laR cargas o gravámenes 
anteríores y los..preferentes. si los hubiere; al crédito 
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del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin desimarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente, en la Mesa dd Juz
gado o establecimiento destinado al cfecto una can
tidad igual, por lo m('oos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda. y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificaNt" con la condición de 
poder ser cedido a un terceTO, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebraci6n podrán 
hacerse posturas en plíego cerrado,' depositando 
sobre la Mesa del Juz.gado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

La presente publicación 'servirá de notificación 
en forma a los demandados. caso de resultar negativa 
la diligencia de notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar en Senyera, calle 
Jaume 1, número 20. del bloque _ 2, tipo 1, letra N. 
La superficie construida es de 89 metros 95 decí
metros cuadrados y la útil de 72 metros 50 decí
metros cuadrados. estando la parte no edificada des
tinada a patio o jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique al tomo 561, libro 12, folio 88, fmca 816, 
inscripción teJ'eera. 

Valorada, a efectos de primerll¡ subasta, en la can
tidad de 6.515.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 24 de abril de 1996.-La Juez. 
Begoña Estañ Capell.-EI Secretario.-30.115. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Reyes Jimeno Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Aranjuez y su partido. 

Hago saber:' Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 224/1995 se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución hipotecaria del artículo 
132 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja Rural 
de Toledo, representada por el Procurador don 
Angel Luis Lozano Nuño, contra don Jose Alcaíde 
Benito y doña María Concepción Campos Mora, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días la fmca que luego se 
dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI lugar de las subastas será la Sala de 
Audiencias del Juzgado. sito en la plaza Parejas. 
sin número, de Aranjuez. a las doce hora!>, de los 
días señalados. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará el dia 
15 de julio de 1996, a la que servirá de ..tipo la 
cantidad de 16.896.000 pesetas. 

Tercera.-Para el caso de resultar desierta la pri
mera, se señala el día 16 de septiembre de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Cuarta.-De resultar desierta la segunda subasta 
se señala una tercera, sin sujeción a tipo. para el 
dJa 21 de octubre de 1996. 

Quinta.-Para participar en las subastas, y salvo 
el derecho que tiene el ejecutante, todos los pos
tores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
sucursal 1.789 del BC)nco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 2360/0000/18/224/95, el 20 por 100 
del tipo que sirva a la subasta que se trate. y en 
caso de ser ia tercera el depósito ascenderá al 20 
por l (JO del tipo fijauo en la segunda, presentando 
eí resguardo de dicho ingreso. 
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Sexta.-Todas las Posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero y también podrán 
realizarse por escrito. en pliego cerrado, hasta el 
mismo día de la celebración de la subasta y depo
sitando el resguardo del ingreso. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere lf,l regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo Hcitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de lós mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Octava.-Se previene. qúe en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá 
la postura ·por escrito que no contenga.la aceptación 
de tales obligacioC1e;~ .. 

Novena.-Sin penuicio de que se lleve, a cabo en 
la finca hipotecada conf,mne a los artículos 266 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este ~dicto .servirá de' notifi
cación a los deudores del triple señalan liento y del 
lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso tercero izquierda, con acceso por ~scalera 
derecha, situado en la planta tercera, sin contar la 
baja. de la casa número 3, hoy 9. de la calle Jesils. 
de Aranjuez. Inscrito al tomo 1.750, libro 154, folio 
134, fmca 7.140-N. 

Dado en Aranjuez a 20 de marzo de 1996.-La 
Juez, Reyes Jímeno Gutiérrez.-27.917. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arenys de Mar. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 341/1993, instados por Caja de 
Ahorros de Cataluña. representada por el Procu
rador don Manuel Oliva Vega, contra nnca espe
cialmente hipotecada por «Teules Mediterranies, 
Sociedad Anónima~, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, para el día 4 de junio de 1996, a las doce 
horas, o ·en su caso, por segunda vez, ténnino de 
veinte ·días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el día 4 de julio de 1996. a las 
doce horas. y para el caso de que la misma Quedase 
desierta se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el dia 5 de septiembre de 1996. a las doce 
horas. 

Las cuales suba<:tas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley HipOtecaria 
y concordantes' de la Le,y de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se' aceptan como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes subsistiritn. aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y que 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
terceros. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 20.000.000 de' pesetas. y la fmca objeto de suba.sta 
es la siguiente: 

Vivienda unitamiliar, sita en eltemúno municipal 
de Tordera. urbanización «Tordcra-Park~. parcela 
número 141; del plano de parcelación, compuesta 
de planta baja. con comedor-estar, cocina, aseo y 
garaje de una plau., y planta piso. con distribuidor, 
tres dormitorios. baño y terraza, comunicadas entre 
S1 por una escalera interior, de superficie total edl-
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ficada de 124 metros· 32 decímetros cuadrados y 
cubierta de tejado. Está edificada sobre una porción 
de terreno de 62 t metros 83 decímetros cuadrados. 
equivalente a 16.460 palmos cuadrados. de forma 
irregular. Linda en oonjunto. frente, norte. en línea 
curva, con calle abierta de la urbanización; derecha, 
entrando, en linea de 10 metros, con parcela número 
142: y por el fondo. en linea de 35 metros 80 deci
metros, con la parcela número 140. Inscripción: 
Figura inscrita, en cuanto al solar, en el Registro 
de la Propiedad de Pineda de Mar. al tomo 1.371 
del archivo, libro 145 de Tordera. folio 153, finca 
número 11.282-N. inscripción primera. a nombre 
de don Ramóri Blanco Garda y doña Nieves Rome
ro Ballesteros. con carácter ganancial. Título per
tenece a «Teules Medíterranies, Sociedad Anónima», 
en cuanta al solar, por compra de don Ramón Blan
co Garda y doña Nieves Romero Ballesteros. 

Asímismo, sirva de notificación el presente edicto 
a los demandados. 

Dado en Arenys de Mar a 20 de marzo de 
1996.-El Juez.-EI Secretario.-27.907. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud, de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 d~ 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 14/1996, seguido a ins
tancia de Cc:Ya de Ahorros de Catalunya. represen· 
tada por.la Procuradora doña Oliva Vega, contra 
doña Amalia Q¡l.rcía Expósito, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez. la siguiente finca 
y por un plazo de veinte días: 

Finca número 27.-Piso tercero. puerta primera. 
parte de la fmca urtiana, sita en Arenys de Mar, 
conocida como edificio «Portinyol», de superficie 
50 metros 58 decímetros cuadrados. Linda: Al fren· 
te, con terraza de acceso a los apartamentos y apar· 
tamento número 2 de la misma p1aÍ1.ta; a la izquierda, 
entrando, con la carretera de Madrid a Francia, 
por la Junquera; a la derecha, con fachada posterior 
recayente a patio: al fondo, con fachada lateral 
izquierda del edificio; por abajo, con planta segunda: 
y por arriba, con la planta cuarta de apartamentos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al tomo 1_611 de archivo. libro 179, folio 
197, fmea número 2.89 I. inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Arenys de Mar, calle Can 
Nadal, sin número, el dia 17 de junio de 1996, 
a las diez horas. previniéndose a los lidtadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 11.600.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Secretaria del Juzgado. el 20 por lOO de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licítadol' 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarte.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes. entcndiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 17 de julio de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 17 de septiembre de 1996. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mara 15 de abril de 1996.-La 
Secretaria.-2 7.902. 

ARGANDA 

Eliicto 

Doña Maria de los Angeles Martín Vallejo. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 41/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Citib<lnk España, Sociedad Anó
nima», contra don Alfonso Barba Peñasco y doña 
Maria Luisa Pérez González, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá. seilalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 26 de junio de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de)a subasta .. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no senin admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hechó referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria -estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seiiala para la celebración 
de una segunda el día 29 de julio de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la ·primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno número 11 de la manzana G~H. 
al sitio conocido como Valdepencas, El Cañal. Vere-
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da de la Poveda y Vereda de las Yeguas, en La 
Poveda, término municipal de Arganda del Rey. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al tomo 18.890, folio 174. fmea núme
ro 25.558. 

Tipo de subasta: 17.394.417 pesetas. 

Dado en Argandá a 3 de abril de 1996.-La Juez. 
María de los Angeles Martín VaUejo.-EI Secreta
rio.-27.911. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente 'se hace público, para dar (,,-um
plimientp a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de Badalona, que cum~ 
pliendo lo acordado en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, número 
206/1993-C promovidos por el Procurador don 
David Pastor Miranda. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Cataluiia, contra don Ricardo 
Eduardo Mateu Bellet y doña Milagros García A1on~ 
so, se saca a pública subasta por las veces que se 
dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas. 
la finca especialmente hipotecada. que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
18 de junio de 1996, a las diez horas, al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 14.880.800 pesetas, 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el próximo día 18 de julio de 1996. a las diez 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 
18 de septiembre de 1996, a las dieZ horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.880.800 pesetas. que 
es el tiPO pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100· de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción deberán consig
nar. previamente. en el Juzgado o en el estable~ 
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere Jugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior. será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom~ 
pañando el {esguardo de haberlo efectuado en el 
establecimiento ~estinado al efecto. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsisténtes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa. de estas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación de los deudores del triple seña
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

La fmca es la siguiente: 

Veintitrés.-Piso sexto; vivienda puerta primera del 
bloque 4 en la sexta planta alta de dicho bloque 
o novena planta de edificación del total inmueble. 
Tiene una superficie de 110 metros cuadrados y 
linda: Frente, rellano común de la planta, por donde 
tiene su acceso, ascensores. patio central de luces 
y piso sexto, cuarta del mismo bloque; izquierda 
entrando, piso séptimo prim~ra del bloque 5; dere
cha, piso sexto segunda del bloque 4; y fondo, vuelo 
de terreno común del edificio, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Mataró. tomo 3.077. libro 6 de Montgat. folio 
92, finca número 7.519. inscripción cuarta. 

Dado en Badalona a 26 de marzo de t 996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-27.898. 

BADALONA 

l:."'dicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de los de Badalona. 

Hace saber: Que en el juicio verbal núme
ro 246/1 994-C, promovido por don Jorge Valles 
Uorca, en reclamación de 50.140 pesetas. he acor~ 
dado por providencia de esta fecha. citar a la parte 
demandada «Transportes los Marres. Sociedad Limi
tada» y don Bruno Asensio Esparza, cuyo domicilio 
actual se desconoce. para el acto de juicio verbal, 
el día 10 de junio de 1996, a las doce horas. De 
no personarse le parará el peIjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Badalona a 15 de abril de 1996.-La 
Secretaria. - 27.745. ... 

BARAKALDO 

Edicto 

Dona Ana Maria OlaDa Camarero, Magistrada~Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 570/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», contra doña Rosa Maria Martínez 
Alfonso. don Hipólito Mendívil Urquiaga y «Talleres 
Balparda, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez. sin sujeción a tipo y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seiia~ 

lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 10 
de junio de 1996, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 4683, una can
tidad igual, por lo menos, ál 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y que 
fue del 75 por 100 señalado para la primera subasta 
haciéndose constar el número y año del procedi~ 
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che~ 
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remátante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor -o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto serVirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote.-A. Planta baja. que tiene una SUper
ficie de 639 metros cuadrados 'f su acceso inde
pendiente por el lado oeste del edificio y limita 
por el norte o fondo. entrando. con terreno sobrante 
de edificación; al sur o frente. entrando, en parte 
sobre el terreno que se levanta el edificio. y en 
parte con una pequeña franja de terreno que sirve 
de acceso a esta planta baja; por el este o derecha, 
entrando. con terreno sobrante de edificación y al 
oeste o izquierda, en parte con terreno propiedad 
de don Ramón Pérez. yen parte con terreno sobran
te de edificación que sirve de acceso a esta planta 
baja. 

Participa con una cuota de 50 por 100 en el 
total valor y elementos comunes de la siguiente: 
Heredad sita en el punto llamado «El Huerto». en 
Santurce. que mide según el Registro 1.400 metros 
cuadrados y que linda: Al norte. con propiedad de 
don Casto Salcedo; sur. con don Guillermo Arbulu; 
este, con don Tomás López, y geste, con don Ramón 
Pérez Torres y otros. 

Según medición efectuada en el año 1970. la medi
ción real de la fmca es de 1.511 metros cuadrados. 

Sobre el precitado terreno y ocupando su planta 
baja una superficie de 639 metros cuadrados, dos 
naves en disposición para industrial y almacén, 
teniendo la nave de la planta baja su acceso por 
el oeste. independiente y sobre el terreno sobrante. 

Mide la planta alta aproximadamente 960 metros 
cuadrados y tiene su acceso independiente y directo 
por el sur. El edificio linda: Al norte. con terreno 
sobrante; al oeste, con fincas de don Casto Salcedo. 
de la familia Urien de don Ramón Pérez Torres 
y terreno sobre el que se edificó; al sur. con terreno 
sobrante, y al este, con finca de don Tomás López. 

Inscripción: Tomo 1.032. libro 376 de Santurce. 
folio 21l. finca número 19.332, inscripción octava. 

Valor: 45.208.000 pesetas. 
Segundo lote.-B. Franja de terreno, sita en el 

punto llamado «El Huerto», en Santurce, que tiene 
vna superficie aproximada de 200 metros cuadrados. 
con un largo de 50 metros y con un ancho de 
4 metros, y linda: Por su frente o sur, con carretera 
de acceso; por el norte o fondo, con la planta baja 
del edificio industrial o resto de la fmca de donde 
se segrega; al frente o derecha, entrando, con el 
pabellón industrial o resto de fmca matriz. y por 
la izquierda u oeste, con terreno de don Ramón 
Pérez Torres. 

Inscripción: Tomo 1.032, libro 376 de Santurce, 
folio 205, finca número 19.330. inscripción novena. 

Valor: 2.112.000 pesetas. 
Tercer lote.-C. Finca en el término de Santurce, 

al sitio de Balparda. de una extensión superficial 
de 18 áreas 48 centiáreas, igual a 1.848 metros 
cuadrados. Linda: Al norte. cerámica Vizcaina; al 
sur. comunal; al este, en parte con el pabellón o 
edificio de don Ramón Pérez y don Agustín Apraiz, 
y en parte, con la franja de terreno antes descrita. 
y al oeste, con don Antonio Belategui. 
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Inscripción: Tomo 1.032, libro 376 de Santurce. 
folio 202. fmca número 11.287, inscripción undé
cima. 

Valor: 19.483.000 pesetas. 
Cuarto lote.-D. Una heredad en el sitio del 

manzanal en Santurce, también conocido dicho sitio 
por «Balparda», que ocupa una superficie de 16 
áreas 9 centiáreas. y según medición posteriormente 
practicada mide 1.759 metros 4 decímetros cua
drados. 

Linda: Al norte, con viuda de don Andrés López; 
al este, viuda de Burzaco: al sur. dicha viuda de 
Burza y o estrada. y al oeste. don Raimundo Basa-
goiti. • 

Inscripción: Tomo 1.032. libro 376 de Santurce. 
folio 208. fmca número 3.142, inscripción undé
cima. 

Valor: 87.135.000 pesetas. 
Quinto lote.-E. Elemento número 161. Está 

constituido este elemento por la vivienda del tipo 
C, situada a la izquierda derecha del pasillo dis
tribuidor, según se sube a la planta quinta de la 
casa señalada con el número 8. y se la distingue 
por: Vivienda quinto izquierda derecha. 

Tiene una superficie útil aproximada de 87 metros 
24 decímetros cuadrados. distribuidos en vestibulo. 
salón-comedor. tres donnitorios. cocina. baño, aseo 
y terraza. 

Linda: Derecha, entrando, caja de ascensor y 
vivienda del tipo B y vuelo de la calle Ramón y 
Cajal, y frente o entrada, vivienda del tipo D, pasillo 
distribuidor. Tiene asignado una cuota de partici
pación en los elementos comunes del edificio de 50 
centésimas por 100. 

Inscripción: Tomo 877. libro 259 de Portugalete, 
folio 5. finca número 19.637. primera. Forma parte 
en régimen de propiedad horizontal del siguiente: 

Edificio en la villa de Portugalete. situado en la 
calle Ramón y Cajal. a la que da frente y limitando 
por sus laterales con la calle Barrengoitia, por la 
derecha; por la izquierda. con la avenida de Repelega 
y por detrás con la calle Molinos de Viento. Está 
formado el edificio por tres bloques de forma de U, 
obteniéndose una plazoleta entre los bloques abierta 
a la calle Ramón y Cajal. que se denomina «La 
Encuentra». en la actualidad se denominan plaza 
.Gorheameni. 

Valor: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 9 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria 01alla Camarero.-EI 
Secretario.-27. 7 43. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace' público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto pot la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital. que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 1.006/1993-1. R. promovidos 
por el Procurador don Francisco Lucas Rubio Orte
ga. en nombre y representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima);, se saca a la venta 
en pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, la finca 
embarg~da 'a los demandados don Juan Antonio 
Juan Bolinche y doña Antonia Ruiz Benítez, que 
al fmal del edicto se identifica concisarpente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. número 2, 
por primera vez el día 23 de julio de 1996. a las 
doce horas, al tipo del precio tasado en la valoración 
pericial que es la cantidad de 6.150.000 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 17 de septiembre de 1996. a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el día 15 de octubre de 1996, a las doce 
horas. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora. en todos los casos. de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósítos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado. abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», de esta ciudad. cuenta núme
ro 0619000017100693, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la 
primera y segunda subasta, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltos dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá. tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las pos~ras podrán realizarse por escri
to en pliego cerrado, desde la publicación del pre· 
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Quinta.-Los. autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regIa 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores. este edicto servirá 
igualmente para notificar a los mismos del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-Si. por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil, 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 15, piso segundo. 
tercera. del edificio con frente intermediando zona 
de acceso. a la avenida de Can Serra. denominado 
bloque número 82. lindante al frente, con hueco 
de la escalera y ascensor, y patio de luces; a la 
derecha, hueco de escalera y puerta cuarta de esta 
planta; por la' izquierda. con patio de luées y resto 
de la mayor fmca destinada a zona ajardinada en 
su proyección vertical, y por el fondo o espalda. 
con la avenida Can Serra. mediante resto de la fmca 
destinada a zona de acceso, en su proyección ver
tical. Con una superficie d~ 57 metros 6 decímetros 
cuadrados, destinado a vivienda. Coeficiente de par
ticipación 1,663 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Hospitalet de Llobregat. al tomo 706. libro 
36, folio 57. sección Hospitalet, fmca número 4.526. 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial.-27 .489-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda Gómez, Secretaria del juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
778/1995. se siguen autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por, Caixa O'Estalvis de Terrassa, repre
sentada por el Procurador don Angel Montero Bru
sell. y dirigido contra doña Ana María Puig Rubio. 
en la reclamación de la suma de 7.437.753 pesetas. 
en los que he acordado. a instancia de la parte 
aclora, sacar a la venta en pública subasta por pri
'mera vez, término de veinte diás y precio pactado 
en la escritura de hipoteca de la fmea que más 
adelante se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta. se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las- pre
venciones contenidas en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Barcelona. vía Layetana. número, 8, quinta planta, 
de esta ciudad. se sefiala para la celebración de 
la primera. el próximo día 4 de julio de 1996; para 
la segunda. el día 6 de septiembre de 1996. y para 
la tercera, el día 9 de octubre- de 1996, todas ellas 
a las once horas. y en caso de tener que suspender 
alguna de ellas por causas de fuerza mayor. se cele
brarán al día siguiente a la misma hora y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. que deberá efec
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños. acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los a.utos y la certificación del Registro 
a que se refi~re la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta,-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
de las fechas de subastas. 

Finca objeto de remate 

Siendo el tipo de valoración de 11.305.000 pese
tas. 

Urbana.-Departamento número 11. Piso segun
do. puerta primera, de la casa número 60. de la 
calle Entenza, de esta ciudad de Barcelona, com
puesta de recibidor, paso, tres dormitorios. cocina. 
comedor. y cuarto de aseo. ocupa una superficie 
útil de 5 I metros 60 decímetros cuadrados; y linda: 
Por el frente, oeste. con la proyección vertical de 
la calle Entenza; por la izquierda. norte, caja de 
escalera y piso primero cuarta; al fondo. este. piso 
primera. segunda y patio; al sur, con ·propiedad de 
don Alberto Esteve o sucesores; por debajo, el piso 
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primero, primera; y por encima. con el tercero, pri
mera; coeficiente, 3.55 por 100. 

Inscrito en el antetítulo, en el Registro de la Pro
piedad número 16 de Barcelona. al tomo 1.845, 
libro 69, folio 155, fmca 3.815 antes 13.525, ins
cripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1996.-La 
Secretaria, Altamira Miranda G6mez.-27.370. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña lnma~ulada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 46 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 244/1994-A. se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 315.354 pesetas de princIpal más 
140.000 pesetas para intereses y costas, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones. representada por 
e1 Procurador don Angel Quemada Ruiz. contra 
doña Maria José de Torres de Torres y don Jaime 
Puig Rebustes. en los que. en vía de apremio y 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta; en pública subasta, por primera vez. en 
término de veinte días y tipo que después se dirá, 
el bien· inmueble embargado a los deudores. que 
a continuación se relaciona. convocándose. para su 
caso, en segunda subasta, por igual ténruno y reduc
ción del 25 por 100 del típo de la primera subasta 
y, de resultar desierta, a tercera subasta subasta, 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 25 de septiembre de 
1996, a las doce horas, en la Sala t;ie Audiencias 
de" este Juzgado. sito en vía Layetana. 2; para. en 
su caso. la segunda. el próximo día 24 de octubre, 
a las doce horas. también en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. y. si fuere preciso. para la tercera 
subasta. el próximo día 21 de noviembre. a las doce 
horas, en el mismo lugar; caso de suspenderse por 
fuerza mayor, se señala el día siguiente inrnmediato. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar. previamente. 
en la Mesa del Juzgado de la forma establecida, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos. significándose que podrán 
presentarse por escrito en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio del avalúo que igualmente 
se dirá. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana. entidad número 13. vivienda tipo 

dúplex del complejo residencial sito en El Vendrell, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de El Vendrell. inscrita al tomo 680, libro 180. 
folio 131. finca número 13.046. 

El precio del avalúo es el de 10.000.000 de pese-
tas. ' 

SUya de notificación. en legal forma, a la parte 
demandada. doña Maria José de Torres de Torres. 
en caso de resultar desconocida en el domicilio que 
consta en los autos de su razón. 

D.ado en Barcelona a 16 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Inmaculada Julve Guerre
ro.-27,899. 
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BENIDORM 

Edicto 

Don Carlos Galiana Soler. Secretario accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni~ 
donn. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
166/1992. se· sigue procedimiento judicial sumario 
hipotecario, a instancias de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Frariciscoo Lloret Mayor. contra doña Piedad 
Sancho Esquívias, en cuyos autos se ha acordado 
la venta del bien hipotecado que se reseñará, habién
dose señalado para la celebración de subasta las 
siguientes: 

Primera: Se celebrará el día 4 de septiembre de 
1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura. 

Segunda: Se celebrará el día 2 de octubre de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del tipo de la primera. 

Tercera: Se celebrará el día 30 de octubre de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Los licitadores. para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas. en la cuenta de 
este Juzgado. no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito d.el actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la ·responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebran en el siguiente día hábil. excep
tuando sábados, y a la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bien objeto de la subasta 
Local comercial en la planta plaza, o sea, la situada 

a nivel de la calle Gerona. señalad.o con el número 
16 del plano protocolizado de esta planta, en la 
zona comercial del complejo arquitectónico «El 
Centro», sito en la avenida de Europa, de Benidonn. 
Tiene una superficie construida de 88 metros 4 deci
metros cuadrados. Su cerramiento exterior es acris
talado con montura metálica, y el interior, de sepa
ración· con los locales colindantes, mediante tabi
ques. Linda: Norte, local número 15; sur, zona 
común de tránsito; este. locales números 21 y 22, 
y oeste. zona común de tránsito. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Benidonn al tomo 
462, libro 75 de la sección tercera, folio -117, finca 
7.87!. 

Valorado, a efectos de primera subasta, en 
32.640.000 pesetas. 

y para que sirva de edicto de notificación y publi· 
cación de las fechas y condiciones de las subastas 
señaladas. se expide el presente en Benidonn a 3 
de abril de 1996.-El Secretario accidental. Carlos 
Galiana Soler.-27.921. 
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BILBAO' 

Edicto 

Doña María Reyes Castresana García. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia mIme
ro ~ de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 635/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», contra don Jose 
Luis Prieto Senderos y doña Maria Carmen Martín 
Canuto, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para Que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 11 
de junio, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en' el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito dél actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia II de julio, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de ~plicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se: señala para 
la celebración de una tercera el día II de septiembre. 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Una dozava parte indivisa del local que a 
continuación se describe: . 

Número 1. Local comercial, situado en la planta 
de sótano, con acceso directamente desde la calle 
particular, en su lindero norte. Tiene una superficie 
aproximada de 297 metros cuadrados. y linda: Norte 
o fondo, calle particular; sur, subsuelo de la calle 
Zamácola; derecha o este, sótano de la casa núme
ro 88 de igual calle, e izquierda u oeste. sótano 
de la casa número 92 de la calle Zamácola. 
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Tiene una participación en los elementos comunes 
de 5,50 por 100, de la siguiente: 

Casa señalada con el número 90 de la calle' Zamá
cola, de esta villa de Bilbao. Ocupa una superficie 
de 289 metros 77 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente o sur, calle Zamácola; izquierda u oeste, casa 
número 90 de igual calle, y fondo o norte, calle 
particular. 

Dicha participación indivisa le da derecho a su 
titular al uso exclusivo de la zona o espacio concreto 
y determinado en dicho local, al señalado con el 
número 13. 

Inscripción: Finca inscrita al tomo 1.589, 
libro 124 de Bilbao, folio 34, finca número 3.847·B. 

2. Una catorceava parte indivisa del local que 
a continuación se describe: 

Número l. Local comercial, situado en la planta 
de sótano, con acceso directamente desde la calle 
particular, en su lindero norte. Tiene una superficie 
aproximada de 321 metros 20 decimetros cuadra
dos, y linda: Norte o fondo, calle particular; sur o 
frente, subsuelo de la calle Zamácola; derecha o 
este, sótano de la casa número 86 de igual calle, 
e izquierda u oeste, sótano de la casa número 88 
de la calle Zamácola. 

Tiene una participación en los elementos comunes 
de 5,50 por 100, de la siguiente: 

Casa señalada con el número 88 de la calle 
Zamácola, de esta villa de Bilbao. Mide una super
ficie de 321 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente o sur, calle Zamácola; este o derecha, 
casa número 86 de la calle Zamácola; izquierda 
u oeste, casa número 90 de la citada calle, y fondo 
o norte, calle particular. 

Dicha participación indivisa le da derecho a su 
titular al uso exclusivo de la zona o espacio concreto 
y determinado en dicho local, al señalado con el 
número 19. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 8 
·de los de Bilbao al tomo 1.589. libro 124, folio 38. 
fmca número 3.851·B. 

Tipo de subasta: Tasada cada una de las dos fincas, 
a efectos procesales, en la suma de, 4.532.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de marzo de 1996.-La Magis
trada·Juez. María Reyes Castresana Garcia.-El 
Secretario.-27.878. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil
bao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 345/92, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina 4.043, contra don Paulino 
Durán Martínez, doña Mercedes González Entrena 
y don Rafael Palacios Buñuelos, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 4 de junio de 1996. a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.725. oficina 
1290, clave 17. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, sí las hubiere, quedarán 
subsistentes, s,'n destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de julio de 1996, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre, 
a las doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeciÓn a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a ~ misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda independiente izquierda', derecha exte
rior del piso segundo de la casa señalada con el 
número 1 de la calle Monte Inchorta. "de Bilbao. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 8, libro 134 de Bilbao. folio 145, finca núme
ro 4.115-1. 

Tasada, pericialmente. en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de marzo de 1996.~EI Magis
trado-Juez, Antonio García Martínez.-EI Secreta
rio.-27.432. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Coro Cillán Garda de Yturrospe, 
Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 411/1995. se tramita, procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central HispanÚ"' 
americano, Sociedad Anónima», contra don AntÚ"' 
oio Nuñez Roldán y doña Beatriz Vizcaino Pacio, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que ,el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 12 de junio, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho ceferenda anteriunnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todQ licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub.
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de julio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin, suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha del piso quinto, que mide 54 
metros 52 decimetros cuadrados; fonna parte de 
la casa letra e en la calle Pintor Losada, en San
tuchu-Bilbao, señalada actualmente con el núme-' 
ro 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de los de Bilbao al tomo 1.390, libro 705 
de Begoña. folio 72, finca número 17.273, inscrip
ción séptima. 

Típo de subasta: 12.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez. Maria del Coro Cillán Garcia de Yturros
pe.-EI Secretario.-27.880. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 211/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don Angel Maria Aldecoa Diaz, doña Maria Luz 
Delgado Berrozpe y doña Felisa Díaz López. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 13 de junio, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4749. sucur
sal 1.290-3, una cantidad igual, por 10 menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año de procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de .dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de julio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de septiembre. 
a las~ diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sinió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda 'piso tercero, centro B, en la calle Monte 
Ikea. número 33. de Lejona. 

Tasación: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez. Cristina Balboa Dávila.-EI Secreta
rio.-27.881. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 113/1995, se tFRlTlita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «R. Hostombe. Ud.», contra 
«Refractarios de Vizcaya. Sociedad Anónima». en 
reclamación de crédito hipotecario, en ei que por 
Resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de julio. a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4749. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taria_ del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para.el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de septiembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. &e señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de octubre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Jaro llamado «Lecumberri», inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 10 de Biibao, al libro 17 
de Zamudio. folio 56, fmca número 729, inscripción 
quinta, de una superficie de 4 hectáreas 51 áreas 29 
centiáreas 34 decimetros. 

Tipo de, subasta: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez. Cristina Balboa Dávila.-EI Secreta
rio,-27.769. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción numero 9 de -los de Burgos. 

Hago saber: Que este Juzgado. bajo el número 
32/1996-E, de Registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a in~tancia de C~a de Ahorros Municipal 
de Burgos, representada por la Procuradora señora 
Manero Bamuso, contra «Leonesa de Rocas Orna
mentales, Sociedad Anónima», con domicilio social 
en León. calle Suero de Quiñones, número 28. sép· 
Hmo A, código de identificación fiscal A-24238180, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo la finca que se describirá al fmal del presente 
edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle San Juan, núme
ro 2. primera. de esta ciudad, el próximo día 10 
de septiembre de 1996. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 27.930.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
diCha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
número 1.083 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
cuenta número 1.083 del Banco Bilbao Vizcaya, 
la consignación que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores, deberán aceptar 
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como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 10 de octubre de 
1996. a las once horas, para la Que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; y celebrándose ter
cera subasta, en su caso, el día 6 de noviembre 
de 1996. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Se hace constar. que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla· 
dos en la finca a subastar. 

Finca objeto de subasta 

Número 5 bis. Local mano izquierda de la entre· 
planta. con entrada desde la 'caja de escalera de 
dicha entreplanta. del edificio señalado con el núme-
ro 32 de la avenida del Cid Campeador. Linda: 
Norte o espalda. entrando, local izquierda núme· 
ro 1 de Almacenes Tapia; sur o frente, local derecha 
del Banco de Bilbao. escalera, ascensores, porteria 
y portal; por el este, o derecha entrando, calle Petf<>. 
nila Casado. y oeste o izquierda, avenida del Cid; 
tiene una superficie de 120 metros cuadrados: 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Burgos, tomo 3.774, libro 459. folio 135, 
fmca número 30.213, inscripción sexta. Se encuen· 
tra libre de arrendamientos. 

y, para general conocimiento, se expide el pre-
sente en Burgm a 29 de marzo de 1996.-La Magis· 
trada·Juez.-EI Secretario.-27.8-12. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción numero 4 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
33/1996, de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley hipotecaria, segui· 
do a instancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, representada por la Procuradora doña Maria 
Mercedes Manero Barriuso, contra «Leonesa de 
Rocas Ornamentales, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

En conjunto de edificios sitos en la calle San 
Pedro de Cardeña. señalados con el número 25. 

Número 5. Tiene una superficie total aproxima
da de 304,47 metros cuadrados, y forma de poHgono 
irregular, sobre la misma se ha construido una vivien· 
da. dotada de planta baja. planta alta o primera 
y planta baja cubierta. con una superficie total cons
truida aproximada de 283,81 metros cuadrados. 

Valorada en 8t.700.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en la avenida del Generalisímo, 
sin número (Palacio de Justicia), de esta capital. 
el próximo día 17 de junio de 1996, a la diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 87.700.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado junto a aquél, el resguardo de ingreso de la 
¡¡;onsignación que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores. deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiera, al crédito del actor. conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de no haber postores en la primera subas
ta. se señala para la segunda, el día 17 de julio 
de 1996. a las diez horas, en el mismo lugar. sir
viendo de tipo el 75 -por 100 de la valoración; y 
en su caso, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala el día 17 de sep
tiembre de 1996, a la misma hora y en el mismo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento de dichos señala-· 
mientos a la parte demandada que se encuentra 
en paradero desconocido. se expide el presente en 
Burgos a I1 de abril de 1 996.-El Magistra· 
do-Juez.-EI Secretario.-27.89l. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de los de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
·154/1993, a instancia de «Banco de Andalucía. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Jerez de la 
Frontera (Cádiz). calle José Antonio Primo de Rive
ra, número 18, y con eódigo de identificación fiscal 
A-II600624. frente a don José Barro Rodríguez 
y doña Manuela Morales Tinoco, ambos con domi
cilio en Cádiz. calle Antonio Machado, oúme ro 
15 y provistos de documento nacional de identidad. 
números 31.156.002 y 31.800.688, respectivamente. 
don Gregorio Núñez Manzano y doña Juana de 
Gracia Gil, vecinos de Cádiz, caUe Cánovas del 
Castillo. número 31, provistos de documento nacio
nal de identidad números 31.130.515 y 31.071.140. 
respectivamente, y don Manuel Barro Rodriguez. 
vecino de Cádíz. calle Antonio Machado, número 
15. y con documento nacional de identidad núme-
ro 31.147.811, sobre reclamación de cantidad que 
asciende a 4.898.584 pesetas de principal. más 
2.300.000 pesetas que se presupuestan para inte
reses. gastos y costas. Y. por Resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta los 
derechos hereditarios de la fmcas 2.452. tomo 203. 
libro 118, folio 98 y fmca 330 cuadruplicado, tomo 
152. libro 83. folio 144. que por primera vez y 
tipo de tasación, que asciende a 8.111.200 pesetas. 
19.191.120 pesetas, respectivamente, y ténnino de 
veinte días, señalándose para el acto del remate 
el próximo día 21 de junip de 1996, a las diez 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Para el caso de que no haya postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de licitación. 
el próximo día 22 de julio de 1996. a la misma 
hora y lugar y, para el caso de que tampoco con
curtieran a la misma postores. se señala la tercera 
sin sujeción a tipo. el próximo día 24 de septiembre 
de 1996, igualmente a la misma hora y lugar. 

Se hace constar que por si por causa de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
días anterionnente expuestos se entenderá que se 
celebrará al día siguiente hábil a la misma hora 
y mismo lugar. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador, a excepción del ejecutante. deberá con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de .este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal calle Brasil, número 2, de 
Cádiz. número de cuenta O 1·482650-6. código 1236, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
de la que sirve de tipo a cada subasta. Todo ello 
de confonnidad con lo previsto en el artículo pri
mero del Real Decreto 3411988, de 21 de enero, 
por lo que queda prohibido la recepción material 
de dinero o cheques en los Juzgados o Tribunales. 

Segunda.-No se admitirán postores en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. o 
el res~rdo de haberlo consignado en el estable
cimiento público destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario, y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la posición; tampoco se admitirán 
postUras por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleva a cabo 
la notificación personal al demandado. de no ser 
hallado. este edicto servirá igualmente para la noti
ficación al mismo del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Derechos hereditarios sobre las fmcas números 
2.452, inscrita al tomo 203, libro 118, folio 98. 
sita en Cádiz, plaza Gaspar del Pino, número 5. 
y 330 cuadruplicado. inscrita al tomo 152, libro 
83, folio 144. sita en Cádiz, calle Soledad, núme
ro 4. 

Dado en Cádiz a 18 de marzo de 1996.-LaMagis
trada·Juez, Concepción Carranza Herrera.-La 
Secretaria.-27.827-58. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Díaz Casales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nÚ1nem 2 de 
Cangas de Morrazo y su partido (Pontevedra), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ordinario 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 219/1995. a instancia de 
Caja de Ahorros Municipal de Vigo, «CAIXA VI
GO». representada por el Procurador de los Tri
bunales don Senen Soto Santiago, contra doña 
Maria del Carmen Dacosta Molanes y don Claudio 
Dacosta Bastón. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des· 
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el día 27 de junio de 1996, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que asciende a 8.100.000 pesetas, caso de no 
haber licitadores. se señala para la segunda subasta. 
el día 22 de julio de 1996, con la rebaja del 25 
por 100, y para la tercera subasta, el día 16 de 
septiembre de 1996, y sin sujeción a tipo, todas 
ellas a las diez horas; haciendo constar que en el 
supuesto de que alguna de las fechas señaladas resul
tará ser festivo, la subasta se celebrará en el siguiente 
día hábil. As.imismo. si resultará negativa la noti
ficación de las fechas de subasta a los acreedores. 
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la publicación del presente edicto servirá de noti
ficación a los mismos. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.100.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que p,ara tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autOs y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

.:Espiñeira», en el lugar de este nombre. parroquia 
de Aldán. municipio de Cangas, a labradío, de 6 
áreas 17 ~ntiáreas, que linda: Norte, doña Josefa 
Nerga; sur, carretera; este. terrenos del señor Coride 
de Canalejas; y oeste. doña Josefa Nerga y fmea 
de don Adolfo Dacosta Bastón. Sobre parte de esta 
fmca se ha construido una casa compuesta de semi· 
sótano, de 49,71 metros cuadrados. y planta alta 
a vivienda de 135.33 metros cuadrados; linda;' Por 
todos sus vientos con el solar sobre el que se asienta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Pontevedra, al tomo 876. libro 92 de Cangas. 
folio 57. finca número 8.891, inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 8.100.000 pesetas. 

Dado en Cangas de Morrazo a 15 de abril de 
1996.-EI Juez, Julio César Díaz Casales.-EI Secre
tario.-27.474. 

CARBALLO 

Edicto 

En los autos proceso: 20. 21 y 22/1995. acu· 
muladas, jurisd. voluntaria o. asuntos-ANo seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Carbano. La Coruña, a instancia de 
doña Julia Ramos Castro, con documento nacional 
de identidad/código de identificación fiscal 
76.362.216. domiciliada en avenida Cesáreo Pondal, 
sin número. Laxe. don Manuel Ramos Orons, con 
documento naciortal de identidad número 
32.256.045, vecino de Laxe, con domicilio en la 
calle Cesáreo Pondal, número 1. y doña Julia Cun
dios Toja. con documento nacional de identidad. 
número 32.810.846, vecino de Laxe. con domicilio 
en la calle' Villa Amparo, edificio 23, 3.0 B. sobre 
declaración de fallecimiento de don Jesús Manuel 
Soneira Alvarez. don José Antonio Manteiga Rama 
y don Manuel Ramos Castro, a causa del naufragio 
del barco en que pescaban .:Nuevo Nautilus». el 
cual consta inscrito en el folio 1.559 de la tercera 
lista de Conne. saliendo desde el puerto de Laxe 
para la realización de las faenas de pesca el día 
5 de octubre de 1989. desde cuya fecha no se ha 
tenido más noticias de ningún miembro de la tri· 
pulación. se ha dictado en el día de hoy providencia 
del tenor literalmente siguiente: 

.:Se tiene por parte a doña Julia Ramos Castro. 
don Manuel Ramos Orons y doña Julia Cundins 
Toja. Se admite a trámite el expediente interesado 
sobre declaración de fallecimiento de don Jesús 
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Manuel Soneira Alvarez, don José Antonio Man~ 
teiga Rama y don Manuel Ramos Castro, que se 
~ustanciará por los trámites establecidos por la Ley 
Procesal. Recibase la ¡nfonnación testifical ofrecida 
y verificado confonne a lo establecido en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. publiquense 
edictos. dando conocimiento de la existencia de este 
expediente, por dos veces con intervalo de quince 
días, en el .:Boletín Oficial del Estado». en un perió
dico de gran circulación de los de Madrid, en otro 
de La Coruña y por Radio Nacional de España; 
cuyos despachos se entregarán a los promoventes 
para que cuide de su diligenciamiento. Igualmente 
se insertará un edicto en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.» 

y en cumplimiento de lo acordado para su publi~, 
cación en el «Boletín Oficial del Estado», y a" los 
efectos establecidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide la presente en 
Carballo a 26 de enero de 1996.-EI Juez.-EI Secre-
tario.-21.853. y 2.a 9-5·1996 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Cartagena. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario confonne al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el número 
492/1994. a instancias del demandante .:Maritima 
Murciana, Sociedad Limitada». representada por el 
Procurador don Jesús López-Mulet Martinez. contra 
.:Provimur. Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario. en los que he acordado sacar 
a pública subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con plazo de veinte días. la fInca que a 
continuación' se describirá, señalándose para· la pri
mera. el día 18 de junio de 1996 y hora de las 
diez treinta, para la segunda, en su caso. el día 
18 de julio de 1996 y hora de las diez treinta. y 
para la tercera, en su caso. el día 18 de septiembre 
de 1996 y hora de las diei' treinta, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para ,la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca que asciende 8'24.125.000 pesetas; para la 
segunda. el 75 por 100 del mencionado tipo, y para 
la tercera. sin sujeción a tipo. no admitiéndose pos
turas en las dos primeras inferiores al tipo de cada 
una. 

Segunda.-LOs licitadores deberán consignar. pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto. 
a excepción del ejecutante. una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio. en 
pliego cerrado. depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub" 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Sexta.-Si, por cualquier causa, los señalamientos 
efectuados recayeren en día inhábil, las subastas 
se cele~rarán el día siguiente hábil al aqui publicado. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno sita en el barrio de 
Peral, diputación de San Antonio Abad. de esta 
ciudad, que fonna parte de la parcela 2. manzana 
1, de la unidad de actuación número uno (VAl 1). 
Mide una superficie de 610 metros y 10 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, con resto de la parcela 
2 de la manzana 1; este, con vía peatonal de cesión 
al Ayuntamiento de Cartagena, y oeste. con vial 
de cesión al Ayuntamiento de Cartagena. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cartagena, tomo 
2.430, libro 433, sección San Antón, folio 31, finca 
38.146. 

Dado en Cartagena a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrado·Juez. Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-27.819. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario confonne el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
276/1995, a instancias del demandante Banco de 
Santander, representado por el Procurador don Ale
jandro Lozano Conesa. contra don Manuel Olmos 
Tomás. doña Rosa Saura Sáez. don Antonio Olmos 
Tomás y doña Eusebia Tomás Almagro. en recia· 
mación de crédito hipotecario, en los que he acor~ 
d.ado sacar a pública subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con plazo de veinte días, las 
f'mcas que a continuación se describen, señalándose 
para la primera el día 18 de junio de 1996. a las 
once horas; para la segunda, en su caso. el día 18 
de julio de 1996, a las once horas. y para la tercera, 
en su caso, el día 18 de septiembre de 1996, a 
las once horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de las fincas en la escritura de 
hipoteca que se describirá a continuación; para la 
segunda, el 75 por 100 del mencionado tipo, y para 
la tercera, sin sujeción a tipo; no admitiéndose pos
toras en las dos primeras inferiores al tipo de cada 
una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto. 
a excepción del ejecutante, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación de este anuncio. en 
pliego. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis-
troj a que se refiere la regla 4." del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a .su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados. a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Sexta.-Si por cualquier causa los señalamientos 
efectuados recayeren en día inhábil. las subastas 
se celebrarán el día siguiente hábil al aquí publicado. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 412, libro 96 de la sección primera • 
folio 39 vuelto. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Unión, cuyo tipo pactado asciende 
a 3.356.154 pesetas. 
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Finca número 2.267, libro 42 de la sección pri· 
mera, folio 92. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Unión, cuyo tipo pactado asciende 
a 3.835.582 pesetas. 

Finca número 16.935, libro 205 de la sección 
primera, folio 92. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Unión. cuyo tipo pactado asciende 
a 5.143.378 pesetas. 

Finca número 6.325, libro 112 de la sección pri
mera, folio IS.Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Unión, cuyo tipo pactado asciende a 
2.684.906 pesetas. 

Dado en Cartagena a 13 de marzo de '1 996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-27.82l. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Pilar Rubio Berna. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Cartagena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 64/1993, a ins
tancias de Banco Popular Español, representado 
por, el Procurador señor Lozano Conesa, contra 
doña Matilde Luisa Martínez Berasaluce, don Cás
tor Acedo Sotillo y doña Luisa Berasaluce Subirana, 
en reclamación de 2.598.939 pesetas de principal, 
más 1.200.000 pesetas presupuestadas para intere
ses, gastos y costas, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera, Segunda y tercera vez, en su caso, y ténníno 
de veinte días, los bienes embargados a los deman
dados referidos Que más adelante se describen, seña
lándose para la celebración de la primera subasta, 
el próximo día 27 de junio; para la segunda, el 
día 22 de julio, y para la tercera, el día 16 de sep
tiembre, todas ellas a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en calle Cuatro 
Santos, sin número, cuarta planta, con las siguientes: 

Condiciones de la subasta. 

Primera.-El tipo de la primera será el del avalúo 
de los bienes, el de la segunda con rebaja del 25 
por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 0155 
de calle Mayor de esta ciudad, cuenta corriente 
305700017006493, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que' sirvan de tipo para la subasta (tercera 40 por 
100 del tipo de la segunda), sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante, quien 
será el único Que podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

G'uarta.-Las cargas y gravámenes y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuar;in 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En caso de Que alguno de los días seña
lados para subasta fuera festivo, será trasladado al 
siguiente día hábil e idéntica hord.. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela RS-50, donde actualmente se 
encuentra una edificación de planta baja tipo chalé, 
sita en el paraje de La Manga del Mar Menor, 
diputación del Rincón de San Ginés, zona conocida 
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como Ribera Sur o Vivero, ténnino de Cartagena. 
Tiene una superficie de 644 metros cuadrados. Lin
da: Por el norte, con parcela RS-51; por el sur, 
con las parcelas RS-48 y RS-49; por el este, con 
calle Novena, y por el oeste, con la parcela RS~39. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Unión en el folio 11, libro 151, sección primera. 
Finca registIdI número 10.975. 

Urbana.-Once: Piso vivienda quinto en alto, tipo 
A, del edificio denominado «Visem lb, en calle 
Reina Victoria, número 22, en término de Carta
gena. Tiene una superficie construida de 150 metros 
cuadrados. Fmca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Cartagena en el libro 103, 
folio 151, sección San Antón. Finca registIdI núme
ro 11.454. 

Dado en Cartagena a 29 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Rubio Bema.-El Secreta
rio.-27.81O. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartagena en resolución de 
esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria seguidos con el número 50/1996, a instancia 
del Procurador don Alejandro Lozano Conesa, en 
nombre y representación de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», se, saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y ténníno de veinte días, 
cada una de ellas, las fmcas que más adelante se 
dirán, especialmente hipotecadas por don Antonio 
AIdgón Rubio, doña Josefa García Mari, don Pedro 
González Molina y doña Teresa Garda Pérez, sien
do deudor «Muebles Estilo, Sociedad Limitada». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 20 de junio 
de 1996, y hOId de las once treinta, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca Que es la cantidad de 891.000 pesetas cada 
una de las fincas; no concurriendo postores, se seña
la, por segunda vez, el día 18 de julio de 1996, 
y hora de las once treinta, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el día 17 de septiembre de 1996, a la misma 
hora Que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad 891.000 pesetas, para cada 
una de las fincas, que es el tipo pactado en la escri
tura de hipoteca, en cuanto a la segunda subasta, 
el 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en ~ oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente núme
ro 305700018005096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 

. lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta cumo 
ba~nte la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentés, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta' y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
.su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicío de la notificación que se lleve 
a cabo en las fincas hipotecadas, confonne a los 
artículos 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ellas el deudor, el presente 
servirá de notificación al mismo del triple señala
miento de lugar, día y hora para el remate. En caso 
de que alguno de los dias señalados para subastas 
fuera festivo, será trasladado al siguiente día hábil 
e idéntica hora. 

Fincas objeto de subasta 

Uno-26. Plaza de garaje número 26, en planta 
baja, con una superucie aproximada de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do, con plaza de garaje número 27; por la espalda, 
con la calle Esmeralda, y por la izquierda, con cuarto 
de contadores. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagena,libro 452, sección San Antón, folio 
175, finca número-39j94. 

Tipo de la subasta 891.000 pesetas. 
Uno-27. Plaza de garaje número 27, en ¡:!Ianta 

baja, con una superucie aproximada de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entranM 

do, con plaza de garaje número 28; por la espalda, 
con calle Esmeralda, y por la izquierda, con plaza 
de garaje número 26. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagena, tomo 2.449. libro 452, sección San 
Antón, folio 177, finca número 39.396. 

Tipo de la subasta 891.000 pesetas. 
Uno-28. Plaza de garaje número 28, en ·planta 

baja, con una superucie aproximada de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
zona de acceso y maniobra: por la derecha, entran
do, con plaza de garaje número 29; por la espalda, 
con calle Esmeralda, y por la izquierda, con plaza 
de garaje número 27. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagcna, tomo 2.449, libro 452, sección San 
Antón, folio 179, finca número 39.39&. 

Tipo de la subasta &91.000 pesetas. 
Uno-29. Plaza de garaje número 29. en planta 

baja, con una superficie aproximada de 9 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda; Por el frente, con 
zona de acceso y maniobra; por la derecha, entran
do, con cuarto de contadores; por la espalda, con 
calle Esmeralda, y por la izquierda, con plaza de 
garaje número 2&. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagena, tomo 2.449, libro 452, sección San 
Antón, folio 1& l, fmca nÚmero 39.400. 

Tipo de la subasta 891.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 3 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI. Secretario.-27.& 15. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 439/1994, promo
vido por La Caixa, contra «Construcciones Lomart
pU», en los que por resoluciÓn de esta fecha se 
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ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 

. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de septiembre de 
1996, lIlas once horas. sirviendo' de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma' 
de 15.220.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de octubre de 1996. 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de noviembre de 1996, 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 40 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de puja~ a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún dí.a de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fuera inhábil, la subasta se célebrará en el primer 
día hábil siguiente, en los mismos lugar y hora 
señalados. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los señalamientos de subasta acor
dados. para el caso de no ser hallada en el domicilio 
de la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 34.806. Inscrita al tomo 2.373. 
libro 376, folio 106, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Cartagena-San Antón. Vivienda en 
planta segunda, con garaje y trastero del edificio 
«Alcázar», de esta ciudad, calle JÍrnénez de la Espa· 
da. 34 y 36. 

Dado en Cartagena a 8 de abril de 1996.-El 
Secretario.-27.912. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Doña Maria José González González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de los de Cerdanyola del Vallés y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de Quien esto refrenda se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley, Hipotecaria, bajo el número 50/95, a 
instancia de la entidad Banco Español de Crédito, 
representada por la Procuradora doña Maria DOlo-
res Ribas Mercader; contra don José Egea Cano 
y doña Maria José Crespo, en los que por resolución 
del dia de la fecha. ha sido acordada la venta en 
pública subasta. por término de veinte días. del bien 
inmueble Que luego se describirá. habiéndose seña
lado para el acto de primera subasta el próximo 
día 5 de junio. las diez treinta horas; si por falta 
de licitadores Quedara desierta, se señala desde ahora 
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segunda subasta para el día 5 de julio. a las díez 
treinta horas, y si tampoco hubiera licitadores. se 
señala el día 5 de septiembre. a las diez treinta 
horas, para la tercera subasta. Dichos actos tendrán 
lugar en la. Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-:-Servirá de tipo para- la primera subasta 
el precio de valoración de bienes; se rebaja en un 
25 por 100 su valor en la segunda subasta, y la 
tercera sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Desde la publicación de' este edicto has
ta,la celebración del acto, pueden hacerse posturas' 
por escrito, en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. 

Tercera,-En tal supuesto y en el de asistencia 
personal. deberán los licitadores consignar. en legal 
fonna, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del vaJór de los bienes Que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Tampoco se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de subasta. pudiendo hacerse las 
mismas- a calidad de ceder a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado, entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los ... 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, ronM 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta -y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre.
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro-
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley flipotecaria. 

El precio. de valoración de los bienes es de 
7.800.000 pesetas. y el bien objeto de subasta es: 

Vivienda. situada en la planta quinta o piso quinto. 
puerta primera, del edificio sito en Santa Maria de 
Bárbara, hoy Barberá del VaIfés, calle San Pedro. 
74, antes formando esquina con la ronda de Santa 
Maria. Es de tipo A. Se compone de vestíbulo. come
dor..estar, tres dormitorios. cocina. aseo, paso. lava· 
dero y terraza. Ocupa una superficie útil de 57 
metros 23 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
rellano de la escalera, patio de luces y vivienda puer· 
ta cuarta de esta misma planta; a la derecha. entran
do. la vivienda puerta segunda de esta misma planta, 
y a la izquierda, con la ronda de Santa Maria. y 
al fondo. con resto de la fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 2 al tomo 2.045. libro 222, de Barberá. 
folio 129, fmca 12.455, inscripción 2." 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 1 de abril de 
1996.-La Juez. Maria José González González.-EI 
Secretario.-27.508. 

CIEZA 

Edicto 

Don Roque Martinez. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Cieza, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 58/1993, a instancia de Caja de Ahorros 
de Mur:cia, representado por la Procuradora señora 
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Lucas Guardiola contra doña Gertrudis Bernal Váz
quez, don Antonio Segura Fernández, doña Maria 
Josefa Bernal Vázquez, don Francisco Vázquez Ber
nal y cónyuges a los solos efectos del articulo 144 
del Reglamento Hipotecario, en reclamación de 
685.819 pesetas. más 300.000 pesetas presupues
tadas para intereses, costas y gastos, en los que 
por resolución del dia de hoy se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados. 
y que después se dirán, por primera, segunda y ter· 
cera vez, en su caso, y término de veinte días, habién· 
dose señalado para dicho acto los próximos días 
8 de julio de 1996 para la primera. 9 de septiembre 
de 1996 para la segunda y 7 de octubre de 1996 
para la tercera, todas ellas a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Cieza, calle Paseo, sin número. las dos últimas para 
el caso de ser declaradas desiertas las anteriores, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
lícitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depositas y consignaciones de este Juzgado, ofiM 
cina Banco Bilbao Vizcaya de Cieza, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa, a continuación de cada bien, 
no admitiéndóse posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda subasta, 
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100. y para 
la tercera será sín sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calid.ad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al' 
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica 
por escrito no asistiere al acto del remate. se le 
requerirá por tres días para que acepte la adjudi· 
cación perdiendo, en caso de no aceptar, la con· 
signación efectuada. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. Que han sido 
suplidos por certificación de lo Que los mismos resulM 
ta en el Registro de la Propiedad,' en que' constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
Que quieran tomar parte en las subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ninglinos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin· 
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

SeXla.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre.
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remaM 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de' los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y hora señaladOS, se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuándose .los sábados y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en la segunda planta alta de un edificio 
sito en Cieza y su calle Pablo Neruda, número 3. 
cuya superticie es la de 8.6.32 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 715. folio 46, fmca 21.433. 

Valorada en 5.050.000 pesetas. 

Dado en Cieza a·11 de abril de 1996.-EI Juez. 
Roque Bleda Martínez.-El Secretario.-27.470. 
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CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistiema, 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
151/1994, a instancia de Caja España. representada 
por la Procuradora señora Campo Turienzo, contra 
don Abilio Gutiérrez Rodríguez y doña Marta 
Socorro González Fernández. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la finca que se 
describe: 

Condiciones 

Finca número diecisiete. Edificio 2. Vivienda en 
la 4.0 planta del edificio en Cistierna a las calles 
Crescencio Garcia y Pedro Femández VaUadares. 
con acceso por la escalera del portal P-6. Es del 
tipo B según el proyecto. Tiene una superficie cons
truida de 117,15 metros cuadrados, siendo la útil 
de 89,95 metros cuadrados. Linda: Tomando como 
frente su puerta de entrada, frente, hueco de ascen
sor, rellano de escalera y fmca tipo e de su planta; 
derecha, entrando, hueco. de ascensor y zona' ajar
dinada; izquierda. fmca C y calle, y fondo, zona 
ajardinada. Se le asigna una cuota en la propiedad 
horizontal de 5,24 por 100 yen el total de la fmca 
0.93 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cistiema, al tomo 379, libro 86, folio 199, fmca 
número 7.037. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado el día 21 de junio de 1996, a las 
doce horas. 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 6.930.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificacio.nes a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que to.do licitado.r 
acepta como bastante la' titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 19, de julio de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo del 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 20 de septiembre de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Este edicto servirá, en su caso. de notificación 
al deudor que se hallare en paradero desconocido. 

Dado en Cistiema a 25 de marzo de 1996,-El 
Juez.-EI Secretario.-28.1 O l. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
398/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Marta Teresa Higueras Flo
res, sobre reclamación de un crédito hipotecario 
constituido sobre la siguiente fmca: 

Urbana.-Parcela de terreno, en Becerril de la 
Sierra, urbanización «Fuente del Pinar», número 21, 

Jueves 9 mayo 1 996 

con 500,72 metrus cuadrados, sobre la que se ha 
construido un hotel, de dos plantas, con 94 metros 
cuadrados por planta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Colmenar Viejo. al tomo 551, libro 63 de 
Becerril de la Sierra, folio 67, fmca número 2.681, 
inscripción sexta de hipoteca. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en púbüca subasta, y ténnino de veinte 
días, dicha finca, señalándose para ello en este Juz
gado, calle Muralla, número 1, el dia 6 de junio 
próximo, a las diez treinta horas. sirviendo como 
tipo de tasación el de 22.500.000 pesetas, que es 
el tipo fijado en la escritura de hipoteca; caso de 
no existir postores o postura admisible, y en segunda, 
se fija el día 4 de julio siguiente, a la rÍlisma hora, 
ésta con rebaja del 25 por 100, y de darse las cir
cunstancias- expresadas, y en tercera, se señala el 
día 5 de septiembre siguiente, e idéntica hora, ésta 
sin sujeción a tipo, subasta que tendrá lugar bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar, previamente, en el Ban
co Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta número 
2365000 18-393/93, o establecimiento idóneo, una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
e,n plica cerrada, con suficiente antelación ante este 
Juzgado, y previo ~creditarniento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registra! se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, para su exa
men por los licitadores, entendiéndose que los mis
mos las aceptan como bastante, sin tener derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actora, si las hubíere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, quedando el rematante 
subrogado en las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio -del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, en Colmenar Viejo a 
4 de marzo de 1995.-La Secretaria.-28.165. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros títulos con el número 803/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», con documento nacional de identidad 
o código de ídentificación fiscal A-28000032. domi
ciliado en paseo de la Castellana. número 7 (Ma
drid), contra don Miguel Moreno Martin, con docu
mento nacional de identidad o código de identi
ficación fiscal 1.052.097-P, domiciliado en Duque 
de Femán Núñez, número 9 (Córdoba), y doña 
Magdalena Martínez Quesada, con documento 
nacional de identidad o código de identificación 
fiscal 1.048.506-M, domiciliada en Duque de Fer
nán Núüez, número 9 (Córdoba), en lo que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, el bien que más adelante 
se reseña. señalándose pata su celebración las doce 
horas del día 11 de junio de 1996, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; y para el caso de no 
haber postores para el bien o no haberse solicitado 
la adjudicación del mismo, se señala para la segunda 
subasta ~as doce horas del día 11 de julio de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo expresado de 
la primera subasta; y en su caso, las doce horas 
del día 11 de septiembre de 1996. para la celebración 
de tercera subasta sin sujeción a tipo, y todo ello 
bajo. las siguientes condiciones: 

Primera,-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose 
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postores que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, número 1.437, del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2104, 
sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 -del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en· pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
referida, o acompaflando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello. previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su _extinción el precio 
del remate. 

Quínta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa señalada con el número 9. de la 
calle Duque de Femán Núñez, de esta capital. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4, de 
Córdoba, al tomo 1.917, libro 91. foüo 169, finca 
número 276. 

Tipo de la primera subasta 37.800.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 12 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes Casado López.-EI Secre
tario.-27.791. 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Cór
doba, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 451/1995-S, promovido 
por el Procurador don Manuel Giménez Guerrero 
en nombre y representación de «Unión de Crédito~ 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
vein~ días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada a don Francisco de Paula Durán Diaz 
y doña Ana Torres Cannona, que la fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día II de junio 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 5.318.400 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día II de 
julio de 1996, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma;,no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 11 de septiembre de 1996, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se -admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.318.400 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte acta
ra, en todo'l 10<' casos, d~ concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos .. todos 
los dcmá<¡ postores. sin excepción, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta con el número 
1.433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la 
ave-nida del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda" subasta, si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a elJa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
,,;alidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito e-n pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4_a del artículo 13! de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. se enter.derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gra\'ámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá: 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento ?el lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Piso sexto. número cuatro, situado en planta sexta 
de la casa número 1, bloque B, en el polígono «La 
Fuensanta)" de Córdoba. hoy calle Melilla, número 
l. Ocupa una superficie construida de 99 metros 
84 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Córdoba. en el tomo 1.9 l 4, libro 88. folio 
173, tinca número 6, 111. inscripción primera. Ins
crita, asimismo, la hipoteca constituida a favor del 
demandante en- la inscripción segunda de la fmca. 

Dado en Córdoba a 19 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial. Concepción González Espino
sa,-27.789. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 905/95, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Construcciones Moreno Verdú, 
Sociedad Limitada». en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera' vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que después se expresará. senalándose 
para su celebración el próximo dia 19 de septiembre. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en tercera planta del Palacio de Jus-
ticia, en plaza de la Constitución. sin número, de 
Córdoba. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 2 I de octubre. a la misma 
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hora, con la rebaja del 25 por ) 00 del ti)XJ de 
la primera. . 

y en su caso. para la tercera subasta, se señala 
el próximo dia 21 de noviembre, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admiti.::ndose posturas que no cubran dicho tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante,. a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor. quedan subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiüdad y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas al demandado, «Construcciones Moreno Verdú. 
Sociedad Limitada». en el domicilio señalado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. se le 
notifica los expresados señalamientos al citado 
demandado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 34 del local comercial señalado 
con el número 6. situado en planta baja del edificio 
sin número de gobierno, con dos portales de entrada, 
señalados con los números I y 2, con fachada a 
las calles Don Teodomiro y Acera del Arroyo. de 
Córdoba. Ocupa una superficie de 88.38 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Córdoba al tomO 1.905, folio 221. 
finca número 5.444. inscripción quinta. 

Tipo de la primera subasta: 12.600~OOO pesetas. 

Dado en Córdoba a 29 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario,-27.820-60. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez. Magistra
dOkJuez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba. 

Hace saher: Que t,'1 e!>te Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial suma::io del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la entidad «Div~r
sa!> Inversiones. Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Mercedes Cabañas Galle
go, contra don Jase Luís Requena Sánche--' y la 
entidad «Malina Hennanos, Sociedad Anónwa», 
con el número 582/1992. en los que. por reso;uc'ón 
de esta fecha .. se ha acordado, por tercera vez, la 
venta. en pública subasta, del inmueble que bl fmal 
se describe. señalándose para el acto del remate 
el próximo dia 28 de junio de 1996, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y previnié'ldose a los licitadores que concurran 
a la subasta lo siguiente: 

PrimerO.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir. 86.491.857 
pesetas, 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán de consignar el 20 por 100 de tipo expre
sado, no admitiéndose posturas inferiores a la expre
sada cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación, 

Tercero,-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Cuarto.-Lus autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo I31 de 
la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes --si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Casa señalada con el número 10. de la 
calle Claudia Marcel0. de esta capital, compuesta 
de tres plantas. ático y sótano; está compuesta por 
la siguiente: 

Planta baja. destinada a local de negocio. con 
su correspondiente sótano. Inscrita al tomo y libro 
708. folio 247, finca número 22.715, inscripción 
cuarta. del Registro de la Propiedad número 1 de 
Córdoba. 

Planta primera. en alto, destinada a vivienda, 
mide 115 metros cuadrados. aproximadamente. 

Planta segunda, en alto. destinada a vivienda. 
mide. aproximadamente, 115 metros cuadrados. 

Atico, destinado a vivienda. mide 25 metros cua· 
drados, aproximadamente, 

Inscritas en el tomo y libro 522, folio 127. finca 
número 3.314, inSCripción decimoséptima. del 
R.egistro de la Propiedad número I de Córdoba. 

Dado en Córdoba a 10 de abril de l 996.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Morillo-Velarde 
Perez.-EI Secretario judicial.-27 .817-60. 

COSLADA 

Edicto 

Dona Cannen Pérez Elena. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 904/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra don 
José Caballero Porras y doña Rosa Tello Gutiérrez. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
4 de junio de 1996, a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

!"*imera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, S. A.*, número 2405. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y el ~ño del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C-uarb).-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente, 

Quinto.-Los autos y la certificación (Jet Registro 
a que se refiere la regla 4,11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-. al crédito del actor. continuarán 
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subsistentes, entendi':mdose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere, postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de julio de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100' del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cadón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre 
de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la, misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por,fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primera fmca.-Descripción: Finca nUmero 68. 
Plaza de garaje numero 68. Plaza de garaje situada 
en planta de semisótano. primera en orden de cons
trucción. Fim:a integrante de la planta de semisótano 
destinada a plaza de garaje aparcamiento, que tiene 
su acceso y salida a través de una rampa que arranca 
de la avenida de la Concordia, en Mejorada del 
Campo. Ocupa una superficie útil de 13,90 metros 
cuadrados y construida de 27,54 metros cuadrados. 
Linda: FrS!nte. zona de rodadura; derecha, entrando. 
plaza de garaje numero 67; izquierda. plaza de garaje 
número 69, y fondo, subsuelo de la calle de Miguel 
Hemández. Cuota de participación en el solar 0,354 
por 100. Inscripción: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Alcalá de Henares al tomo 
1.163, liliro JJI, folio 194, finca numero 8.337. 

Segunda finca.-Descripción: Finca número 141-
Vivienda tipo C. situad1 en la planta primera, tercera 
en orden de construcción. Finca integrante del por
tal número G. con acceso por la calle de Miguel 
Hemández, núméro 3, en Mejorada del Campo. 
Ocupa una supertlcie construida de 82,75 metros 
cuadrados y útil de 65 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. cocina, tendedero. comedor-estar, pasi
llo, tres dormitorios, un baño y un aseo. Linda: 
Frente, rellano de acceso y vivienda tipo B, de su 
misma planta y portal; derecha, entrando, vivienda 
tipo D, de su misma planta y portal; izquierda, calle 
de Miguel Hemández, y fondo, vivienda tipo C de 
su misma planta del portal número I de la calle 
de Miguel Hemández. Cuota de participación en 
el solar de 1,060 por 100. Inscripción: Inscrita en 
el Registro de la Pr:Jpiedad número 2 de Alcalá 
de Henares al tomo 1.165, libro 112, folio 115.' 
finca número 8.410. 

Tipo de subasta: 1.580.000 pesetas en cuanto '" 
la finca primera; 1 0.81 0.000 pesetas en cuanto a 
la finca segunda. 

Dado en Coslada a 16 de abril de 1996.-La Juez 
titular, Carmen Pérez Elena.-EI Secreta
rio.-29.957-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 236/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Isabel Daviu Frasquet. en representación de 
«Leasing Catalunya. Sociedad Anónima». contra 
«Estructurales Aluden. Soci<:dad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
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subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados a la deman
dada: 

Una tronzadora dobla 6 metros, Disco 420, mode
lo DG 104/02, siendo su valor residual del 65,61 
por 100. Tipo: 2.307.464 pesetas. 

Una posicionadpra automática 6 metros, modelo 
E. 255. Tipo: 984.781 pesetas. 

Una retestadora 5 paq. -fresas. modelo e -708. 
Tipo: 456.891 pesetas. 

Una ensambladora hidráulica, modelo EP-124, 
Tipo: 871.709 pesetas. 

Una fresadora de dos cabezales, modelo KF78/00. 
Tipo: 650.824 pesetas. 

Un banco para taladrar de 3 metros, 3 U, modelo 
BA 135100. Tipo: 1.709.234 pesetas. 

Un procesador marca «IBM», modelo PS/2 8565; 
una pantalla marca "IBM». modelo 28514; un tecla
do marca «IBM);; un ratón marca «IBM»; un SAl, 
Computer Security System, Software España; una 
impresora marca "Fujitsu», modelo dx 2,100; un 
plotter marca ~Roland», modelo GRX-400-AR. 
Tipo: 672.280 pesetas .• 

Un fax marca «11T», modelo 3531. Tipo: 36.015 
pesetas, 

Una mesa de der,pacho de estructura metálica. 
con tablero de madera contrachapada de 1,5 por 
0,8 metros, con dos cajoneras. Tipo: 9.604 pesetas. 

Una mesa de despacho de madera contrachapada 
de 1,25 por 0.8 metros, con una cajonera. Tipo: 
6.003 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Temple de Sant Telm, el 
próximo día 18 de junio de 1996, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será el que se ha 
dicho con cada lote, siendo la valoración total de 
la maquinaria y el equipo de 7.704.805 ·Pesetas. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacer;se posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, deposjtando en la Mesa del Juzgado. 
junto -con aquél. el 20 por 100 del tipo del r.::mate. 

Cuarta.-PoUrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignacione¡,; de los postores que 
no resultaren rematantes y '1.11<" lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la- suba·n::.. a erectos. de "lue si 
el primer adjudicatario no ~;1.!mpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remüt..! P., favor de los que le 
sigan por el order de sus re~,pectivas posturas. 

Sexta.-Sirva este edicto de notificación en fonna 
para Ct supuesto de que no pueda llevarse a cabo 
la notiJ'icación personal. 

Sept.ma.-Para el supuesto de que alguno de lo 
dlas sc-fialados fuera inhábil o no pudiera llevarse 
a caoo la misma, por alguna causa de fuerza mayor 
no imputable a este Juzgado, la misma tendrá Jugar 
en el inmediato día hábil, excepto sábado. a la mi~ma 
hora. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 22 de julio de 1996. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 17 de septiembre de 1996, 
también a Jas doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Denia a I'de marzo de 1996.-La Juez, 
Ana Bermejo Pérez.-EI Secretario.-27.734. 
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DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera ~ Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 302/95, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros-de Valencia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), contra don Juan Carlos de 
Haro Cordero y doña Maria Isabel Malo de Molina 
Martinez. en cuyos autos se ha acúrdado sacar a 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, los bienes hipotecados a los demandados que 
más adelante se describen, con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de junio. a las diez 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el día 
19 de julio, a las diez treinta horas. por el tipo 
de tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 19 de septiembre. a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deben) consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado ° en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que ~irvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana._ si bien, además, hasta el rlia 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacer~e 
previa o sinlUltáneamente a la consignacion del 
precio. 

Quinta,-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquelios postores que hayan 
cubierto el tipo de la stlbasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respe..::tivas posturas. 

Sexta.-Que lo!' tittllos de propiedad, suplidos en 
S(l caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debu:ndo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe· 
rentes, si las hubiera, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el- rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es 'el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad _de: i 1.187.000 pesetas, 
la fmca número 26.383; 14.209.200 pesetas, la fmca 
numero 26.385. 
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Fincas objeto de subasta 

Finca número 26.383: Urhana.-Urbanización sita 
en Jávea, partida Calablanca. conocida por Mon
tañar Alto, con accesos por calle en proyecto y 
la avenida del Montañar 11, sin número. Número 
40. Bloque o módulq, 7. Vivienda estudio, exterior, 
tipo B. planta primera, con entrada a traves del 
zaguán, y escalera común. Tiene una superficie cons
truida de 5 1 metros 8 1 decímetros cuadrados. más 
una terraza cubierta de 6,2 metros cuadrados. La 
total superficie cubierta, incluida la terraza, parte 
proporcional del local anejo y la parte proporcional 
en los elementos comunes del bloque es de 94,43 
metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, 
salón-comedor. un dormitorio. cocina y baño. Linda. 
a contar de la avenida del Montañar: Por el frente, 
vivienda triple tipo Penthouse; derecha, entrando. 
zona 'común del conjunto de las edificaciones; 
izquierda. zona común del conjunto de las edifi
caciones y zaguán de entrada y escalera de acceso 
a la vivienda de la planta baja. las viviendas estudios 
y las viviendas tipo dúplex y fondo. la vivienda estu
dio tipo A. Tiene anejo: La mitad indivisa -cuya 
otra mitad es anejo de la vivienda estudio tipo A
de un local en planta de semisótano del mismo 
bloque o módulo, con entrada propia e indepen
diente desdt: la zona común destinada para el paso 
de vehiculo~, y a través de la propia escalera del 
bloque. destinado a aparcamiento de vehículos y 
cuarto trastero, de una superficie total de 63,60 
metros cuadrados, que es el situado en quinto lugar 
a contar de la avenida del Montañar, y lindando: 
Por la derecha, con el local anejo a la vivienda 
dúplex tipo D, y por la izquierda. con zona común 
del conjunto de las edificaciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea 
al tomo 1.239. libro 331 de Jávea, folio 138. finca 
registral número 26.383. 

Finca número 26.385: Urbana.-Urbanización sita 
en Jávea. partida Calablanca, conocida por Mon~ 
tañar Alto, con accesos por calle en proyecto y 
la avenida del Montañar 11, sin número. Número 
14, bloque o módulo 3. Vivienda estudio, exterior, 
tipo A. planta primera, con entrada a través de 
zaguán y escalera común. Tiene una superficie cons
huida de 68 metros 4 decimetros cuadrados. más 
una terraza cubierta de 6,2 metros cuadrados. La 
total superficie cubierta, inéluida la terraza, parte 
proporcional del local anejo y la Parte proporcional 
en los el~mentos comunes del bloque. es de 115,53 
metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, 
salón-comedor, dos donnitorios, cocina y baño. Lin
da, a contar de la avenida del Montañar: Por el 
frente, vivienda estudio tipo B y zaguán de entrada, 
y escalera dúplex; derecha, entrando, izquierda y 
tondo, zona común del conjunto de las edificaciones. 
Tiene anejo: La mitad indivisa -cuya otra mitad 
es anejo de la vivienda estudio tipo B- de un local 
en planta de semisótano del mismo bloque o módu
lo, con entrada propia e independiente desde la 
zona común destinada para el paso de vehículos 
ya través de la propia escalera del bloque, destinado 
a aparcamientos de vehículos y cuarto trastero. de 
una superficie total de 63,60 metros cuadrados, que 
es el situado en quinto lugar, a contar de la avenida 
del Montañar, y lindando: Por la derecha, con el 
local anejo a la vivienda dúplex tipo D, y por la 
izquierda, con zona común del conjunto de las 
edificaciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea 
al tomo 1.239, libro 331 de Jávea, folio 141, fmca 
registral número 26.385. 

Dado en Denia a 3 de abril de 1996.-EI Secre
tario.-27.908. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela, Juez de Pri
mera Instancia del partido de El Barco de Val
deorras (Orense), 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. número 
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348/1995; promovido por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por don Luis 
Ortiz Tena, contra don Octavino Higinio Pérez Gar
cía, con documento nacional de identidad/código 
de identificación fiscal, no consta, domiciliado en 
Freixido de Abaixo (La Rúa) y doña María de los 
Angeles Garcia González. con documento nacional 
de identidad/código de identificación fiscal no cons
ta, domiciliado en Freixido de Abaixo (La Rúa), 
sobre cobro de crédito hipotecario, se acordó sacar 
a subasta, la finca siguiente: 

l. En el edificio sito en La Rúa, en este distrito, 
señalado con el bloque 1 de la calle Rosaleda: Finca 
número 4. Piso vivienda, tipo B, situado al norte 
de la primera planta alta del edificio, que mide 119 
metros 68 decímetros cuadrados, y útil de 97 metros 
cuadrados. Linda: Norte, vuelo sobre calle; sur, por 
donde tiene su entrada, rellano de escaleras y piso 
sur de esta planta y terraza aneja de ese piso; este, 
vuelo sobre calle y caja de escaleras, y oeste, here
deros de Cecilia de la Torre, en su vuelo, terraza 
aneja de ese piso, intermedia. Lleva como anejos: 

l. La mitad aproximadamente de una terraza 
al sur del piso, formando triángulo. 

2. Otra terraza unida a la anterior al oeste del 
mismo piso. 

3. Un trastero en la buhardilla o desván del 
edificio. 

Tasada en el valor pactado de 7.439.475 pesetas. 
Total valor: 7.439.475 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 10 
de junio, a las diez horas, siendo el tipo de la subasta 
el de la tasación de las fincas. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se señala para la celebración de la segunda 
subasta, el día 8 de julio, a las diez horas. por el 
75 por 100 del avalúo. 

Y, de resultar igualmente desierta, se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 5 de septiembre. a las diez horas, por el 75 
por 100 del avalúo. 

Las condiciones .de las subastas, son las siguientes: 

Primera.-Quienes deseen tomar parte en la lici
tación, deberán consignar. previamente, en el Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 

, Cuenta de Depósitos y Consignaciones, de la sucur-
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, con la 
referencia .3204000018034895, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
y en segunda subasta, y el 20 por 100 del tipo 
fijado en la segunda, para la tercera· o ulteriores. 

Segunda-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto con aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento dest,inado al 
efecto. Para que puedan admitirse estas postura por 
escrito, deberán contener la aceptación expresa de 
las obligaciones a que se refiere la regla 8. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se reseñan 
en el apartado 5.° que figura a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
trador de la Propiedad, a que se refiere la regla 
3.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten
diéndose que todo licitador, acepta como bastante 
la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 19 de marzo 
de 1996.-La Juez, María Dolores Vasallo Rape
ña.-EI,secretario.-28.076. 

8805 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de 
Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 l de 
la Ley Hipotecaria. número 308 de 1995, instado 
por el «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Tonno 
Ródenas, contra don Juan de Dios López Tomá!" 
y doña Teresa Rocamora Martínez, y en el cual 
he acordado sacar a la venta, en públicas subastas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, las fincas 
hipotecadas y por lotes distintos. Para los remates 
he señalado, en primera, el día 26 de junio de 1996, 
a las once horas. En segunda, el día 26 de julio 
del mismo año. y a la misma hora, y en tercera, 
el día 26 de septiembre de 1996, a la misma hora. 

Las subastas se regirán: 

Primero.-Para poder tomar parte en las subastas, 
que podrá hacerse en calidad de ceder a tercero, 
depositarán en la cuenta del Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, el 20 por 100 del 
tipo correspondiente a cada lote. 

Segundo.-Antes de tomar parte en las subastas, 
aceptarán las condiciones de venta de la regla 8.adel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-La certificación de cargas de la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tra de manifiesto en autos. 

Cuarto.-Las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, seguirán subsistentes y sin cancelar, debien
do aceptarlas el rematante y obligándose a su extin
ción, y no destinándose a la cancelación el precio 
del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas en plicas cerra
das, que serian abiertas en el acto del remate. 

Fincas que salen a subastas 

Lote número l.-Rústica, 2 tahúllas, poco más 
o menos, igual a 20 áreas 40 centiáreas, de tierra 
blanca, en término municipal de Crevillente, pedanía 
de San Felipe Neri, paraje llamado «Rincón del 
Penoso», con ,riego del azarbe de la partición, por 
la azarbeta de las Viñas. Está inscrita en el tomo 
1.253. libro 392, folio 188, finca 17.657. inscripción 
6.a Tasada, a efectos de subastas, en la suma de 
555.000 pesetas. 

Lote número 2.-Rústica, I tahúlla 5 octavas y 
27 brazas, equivalentes a 19 áreas 34 centiáreas, 
de tierra huerta, en término de Crevillente, barrio 
de San Felipe Neri, paraje «Rincón del Penoso», 
con riego del azarbe de la partición. Inscrita al folio 
125, libro 392. folio 190. fmca 12.865, inscripción 
6. a Tasada, a efectos de subastas, en la cantidad 
de 555.000 pesetas. 

Lote número 3.-Rústica, 17 áreas 88 centiáreas. 
equivalentes a 1 tahúlla y 7 octavas de tierra en 
blanco, en término de Crevillente, partido de San 
Felipe Neri, paraje del «Rincón del Penoso», CIJO 

riego del azarbe de partición, por la azarbeta de 
las Viñas. Inscrita al tomo 1.253, libro 392, folio 
192, finca 13.081, inscripción 6.a Registro de la 
Propiedad número 3 de Elche. Tasada, a efectos 
de subasta, en 555.000 pesetas. 

Lote número 4.-Rústica, 2 tahÚllas y 3 octavas, 
poco más o menos, equivalentes a 22 áreas 36 cen
tiáreas, de tierra huerta blanca, sita en término de 
Crevillente, barrio de San Felípe Neri, partido deno
minado «Rincón del Penoso», con riego del azarbe 
de la partición, por la regadera de las Viñas. Inscrita 
al tomo 1.253, libro 392, folio 194. finca 12.981, 
inscripción 6. a Registro de la propiedad número 
3 de Elche. Tasada. a efectos de subastas, en la 
suma de 555.000 pesetas. 

Lote número 5.-Rústica, I hectárea, ti áreas 80 
centiáreas. equivalentes a 10 tahúllas de tierra huer
ta, con riego eventual del azarbe de la partición, 
en partida de San Felipe Neri, «Rincón del Penoso», 
término de CreviUente. Inscrita al tomo 1.253, libro 
392, folio 196. finca 20.587: inscripción 4,a del 
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Registro de la Propiedad número 3 de Elche. Tasada, 
a cfectos de subastas. en 6.882.000 pesetas. 

Lote número 6.-3 tahúllas o 33 áreas y 54 cen
tiáreas de tierra, en término municipal de Crevi
Ilente, barrio de San Felipe Neri, con riego del azarbe 
de la partición. Libro 392 de Crevillente. folio 198. 
finca 14.529, inscripción 5.a. del Registro de la Pro
piedad número 3 de Elche. Tasada. a efectos de 
subastas, en 1.332.000 pesetas. 

Lote número 7.-Rústica, 3 tahúllas y cuarta, poco 
más o menos, o 36 áreas 33 centiáreas, de tierra 
huerta, en término de Crevillente, barrio de San 
Felipe Ncri, partido del «Rincón del Penoso», con 
riego del azarbe del «Penoso». Inscrita al tomo 1.253, 
libro 392 de Crevillente, folio 200, finca 1, número 
13.807, inscripción 4." del Registro de la Propiedad 
número 3 de Elche. Tasada. a efee_tos de suba~tas, 
en 1.332.000 pesetas. 

Lote número ~.-Rústica, 44 áreas 31 centiáreas. 
equivalentes a 3 tahúllas 7 octavas y 26 brazas de 
tierra huerta. en término de Crevillente, barrio de 
San Felipe Neri, partido de Gimenado, con riego 
del azarbe de la partición, por medio de una rega
dera. Inscrita al tomo 1.250. libro 391 de CreviJIente. 
folio_7~ finca 29.110. inscripción 2.a del Registro 
de la Propiedad número 3 de Elche. Tasada, a efec
tos de subastas, en 1.332.000 pesetas. 

Lote número 9.-Rústica, 2 tahúllas 5 octavas y 
10 brazas, o 28 áreas 59 centiáreas, en ténnino 
de Crevillente, barrio de San Felipe Neri. partido 
del «Penos o Pablo», con riego del azarbe de la 
partición. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Elche al tomo 1.169. de Crevillente. 
libro 337, folio 167, finca 26.104. inscripción 3.a 

Tasada, a efectos de subasta, en 555.000 pesetas. 
Lote número 10.-Rústica, quinta parte indivisa 

de terreno, destinado a camino. de JO brazas o 
Ili metros cuadrados. en término de Crevillente, 
barrio de San Felipe Neri. partido del «Penos o 
Pablos», con riego del azarbe de la partición. Inscrita 
en el. Registro de la Propiedad número 3 de Elche 
al tomo 1.169. libro 337, folio 170. fmca 26.106, 
inscripción 3.8 Valorada, a efectos de subastas. en 
222.000 pesetas. 

Lote número 1 l.-Rústica. 44 arcas 31 centiareas. 
o 3 tahúllas 7 octavas y 27 brazas, de tierra huerta, 
en ténnino de Crevillente, barrio de San Felipe Neri, 
¿araje «Los Pablos». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Elche al tomo 1.250. libro 
391, folio 59, fmca 29.156, inscripcí6n 2.8 Valorada. 
a efectos de subastas, en 555.000 pesetas. 

En la primera subasta no se admitirá postura infe
rior a los tipos señalados para cada uno de los 
lotes; en la segunda se hará con rebaja del 25 
por 100 ,de los mencionados tipos y para cada lote, 
y en la tercera no habrá sujeción a tipo alguno. 

Dado en Elche a 15 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-EI Secre
tario judicial.-27.738. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 347/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Unicaja, contra «Contri Aline, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito-hipo
tecario, en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 7 de junio. a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los. licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen-
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te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
0250-000-18-0347-95. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

(·uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
{"<¡crito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secrc
¡ .. lría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
<!('ept;i \.x,mo bastante la titulación existente, y Que 
la<; cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor: continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabiEdad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pala la celebración 
de una segunda el día 9 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 1-6. Garaje en planta semisótano 
del edificio con acceso para vehiculos por una rampa 
con entrada por la avenida El Palmeral, con super
ficie construida de 5 1 metros 84 decimetros cua
drados. Linda. tomando por frente el pasillo de 
entrada y maniobra: Derecha, entrando. departa
mento número 1-5. izquierda, finca número 1-7, 
y fondo, calle Red. 

La rampa, con frente a la avenida El Palmeral 
y el pasillo de entrada y maniobra, antes citados, 
que discurre perpendicular a dicha avenida. son ele
mento común de todos los departamentos ubicado!, 
en esta planta, con una extensión superficie de 264 
metros 5 decimetros cuadrados. 

Cuota: 1,35 por 100. 
Registro: Figura inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Berja, tomo 1.655, folio 141, libro 747, 
finca número 64.980, inscripción segunda. 

2. Número 2-2. Local comercial sito en la 
planta baja del edificio, con acceso por la avenida 
El Palmeral, con una superficie construida de 181 
metros 60 decímetros cuadrados. Linda. tomando 
por frente la calle Red: Derecha, entrando. depar
tamento número 2-3 y escaleras de acceso a la vivien
da tipo B; izquierda, fmca resto. departamento 
número 2; fondo, «Alzuval, Sociedad Limitada», y 
frente. calle Red y escaleras de acceso a las vivjendas 
tipo B y C. 

Cuota: 7,40 por 100. 
Registro: Figura inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Berja, tomo 1.655. folio 153, libro 747, 
finca húmero 64.992, inscripción segunda. 

3. Número 2-3. Local comercial sito en la 
planta baja del edificio, con acceso por la avenida 
El Palmeral, con una superficie con&truida de 142 
metros 88 decímetros cuadrados .. Linda, tomando 
por frente la calle Red: Derecha, entrando, depar
tamento número 2-4; izquierda, finca número 2-2 
y escalera de acceso a la vivienda tipo C; fondo. 
«Alzuval, Sociedad Limitada», y frente, calle Red. 

Cuota: 5,80 por 100. 
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Registro; Está. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Berja, tomo 1.655. libro 747, folio 151, 
finca número 64.990. inscripción segunda. 

4. Número 2-4. Local comercial Sito en la 
planfu. baja del edificio, con acceso por la avenida 
El P¡:¡l meral, con una superficie construida de 105 
metro!> 99 decímetros cuadrados. Linda. tomando 
por frente la calle Red: Derecha. entrando. depar
tamento número 2-5: izquierda, finca número 2-3; 
fondo, «Alzuval. Sociedad Limitada», y frente. calle 
Red. 

Cuota: 4,31 por 100. 
Registro: Está inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Berja. tomo 1.655. folio 149. libro 747. 
finca número 64.988, inscripción segunda. 

5. Número 2-5. LOC,11 comercial $ito en la 
planta baja del edificio, con ac.-:eso (XX la uver:ida 
El Palmeral. con una superficie construida de 77 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda, tomando 
por frente la calle Red: Derecha, entrando, depar
tamento número 2-6 y escalera de acceso a la vivien
da tipo D; izquierda, fmea- número 7-4; fondo. esca
lera de acceso a la vivienda tipo D y (,A1zuvdl, Sccie
dad Limitada»), y frente, calle Red. 

Cuota: 3,19 por 100. 
Registro: Está inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Serja. tomo 1.655, folio 14!. libro 747, 
fmca número 64.986, inscripción según(LI. 

6. Número 2-6. Local comercíai ~ito en la 
planta baja del edificio. con acceso por la avenida 
El Palmeral. con una superticie construida Je 94 
metros 40 decimetros cuadrados. Linda, tom<:ndo 
por frente la calle Red: Derecha. entrando. calle 
Panama~ izquierda. finca número 2-5: fondo, e::;ca
lera de acceso a la vivienda tipo D, y frente, calle 
Red. 

Cuota: 3.80 por 100. 
Registro: Está. inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Serja, tomo 1.655, folio 145. libro 747, 
fmca número 64.984, inscripción segunda. 

Tipo de tasación 

La señalada con el número 1-6. finca registral 
número 64.980, en la cantidad de 3.'153.700 pesetas. 

La señalada con el número 2-2. finca registraI 
número 64.992, en la cantidad de 9.924.050 pesetas. 

La señalada con el número 2-3, fmca registra! 
número 64.990, en la cantidad de 7.809.050 pesetas. 

La señalada con el número 2-4, fmca registral 
número 64.988, en la cantidad de 5.792.750 pesetas. 

La señalada con el número 2-5, fmca registral 
número 64.986, en la cantidad de 4.248.800 pesetas. 

La señalada con el número 2-6, finca registral 
número 64.984. en la cantidad de 5.158.250 pesetas. 

Dado en El Ejido a 20 de marzo de 1996.-La 
Juez, Pilar Tapia Estéhanez.-El Secretano.-27.927. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Salvatierra Diaz. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Estella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 119/1995, a instancias del Procurador señor Bar
nó, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima». contra don 
José Ignacio GoicOechea El Busto y doña Maria 
Rosario Lacunza Ayerra. en el que se ha dictado 
resolución acordando sacar a pública subasta el bien 
que se dirá, para los días 20 de junio, 17 de julio 
y 11 de septiembre, a sus diez horas, en primera, 
segunda y tercera subasta; de la finca especialmente 
hipotecada para la garantía del préstamo que se 
reclama en el procedimiento anteriormente indica
do, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la sucursal del 
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Banco Bilbao Vizcaya a cuenta de este Juzgado. 
3146-0000-18-0119-95. el20 por IDO, por lo menos, 
de la valoración, en primera y segunda subastas. 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado Para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, 
en la segunda, el 75 por 100' del valor. y en la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si Jos hubiere, al c.rédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en eL apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába· 
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bien objeto de subastas y tipo 

Urbana. Propiedad privativa, sita en Ayegui. 
Parcela que mide 683 metros 28 decimetros Clla. 

drados, sobre los que hay construido un chalé 
tipo 8-B, compuesto de una sola planta., que ocupa 
una superficie construida de 79 metros 50 decí
metros cuadrados, más una terraza cubierta que 
mide 15 metros 12 decimetros cuadrados. Consta 
de tres habitaciones, salón, cocina, baño y servicio. 
Linda en su conjunto: Norte, con resto de finca 
matriz de donde se segrégó, propiedad de ~Pedro 
Zubía. Sociedad Anónima»; sur. avenida de Vizcaya; 
este, finca de don Rafael Garda Repáraz. y oeste, 
fmca del senor Campo. 

Inscrita al tomo 2.763, libro 33, folio 188, fmca 
número 1.267-N, inscripción segunda. 

Precio de tasación, a efectos de subastas: 
15.500.000 pesetas. 

Dado en EsteBa a l de abril de 1996.-La Secre-
taria, María Angeles Salvatierra Diaz.-28.190-3. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sal vatierra Díaz, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Estella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro· 
cedimiento judicial sumario, tramitado confonne al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 331/1995, a instancias del Procurador senor Bar
nó. en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Navarra, contra don Carlos Zabala Urra y dona 
Ana Mari3. Padura López, en el que se ha dictado 
resolución acordando sacar a pública subasta el bien 
que se dirá, para los días 5 de junio, 1 de julio 
y 26 de julio, a sus diez horas, en primera, segUnda 
y tercera subasta. de la fmca especialmente hipo
tecada para la garantía del préstamo que se reclama 
en el procedimiento anterionnente indicado, hacién· 
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya en la cuenta de este Juzgado. 
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3146-0000-18-0331·95, el20 por 100. por lo menos. 
de la valoración. en primera y segunda subastas. 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla l. B del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las eargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába· 
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bien objeto de subastas y tipo 

Urbana. Número 14. Vivienda letra A. casa 
número 2 de la' primera planta, hoy calle Carlos VII, 
número 9. en jurisdicción de Estella. con una super· 
ficie útil de 69 metros cuadrados. Consta de ~hall», 
comedor, cocina. tres donnitorios y cuarto de baño. 
Linda: Frente, pasiUo de escaleras; derecha. entran
do, terraza de la casa; izquierda. carretera de EsteUa 
a Logroño, y por el fondo. con la casa número 1. 

Se le asigna una cuota de participación en el total 
del inmueble de 4 por 100. 

Inscrita al tomo 2.445, folio 118. ftnca núme-
ro 4.891-N del Registro de la Propiedad númeró 2 
de Estel1a. 

Precio tasación. a efectos de subasta. 12.800.000 
pesetas. 

Dado en Estella a 12 de abril de 1996.-La Secre
taria, Maria Angeles Salvatierra Diaz.-28.173-3. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña María Angeles Salvatierra Díaz, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Estella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario. tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 318/1995. a instancias del Procurador senor Bar
nó, en nombre y representación de ~Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Maestu Moreno y doña Maria Angeles Rada 
Femández. en el que se ha dictado resolución acor· 
dando sacar a pública subasta el bien que se dirá. 
para los días 6 de junio, 3 de julio y 29 de julio, 
a sus diez horas, en primera, segunda y tercer<t subas
ta, de la fmea especialmente hipotecada para la 
garantía del préstamo que se reclama en el pro
cedimiento anteriormente indicado. haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya a cuenta de este Juzgado. 
3146·0000-18-0318·95, el 20 por 100, por lo menos, 
de la Y-d.loración. en primera y segunda subastas, 
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y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y en la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.B del artículo 131 
de la Ley Hípotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar senalado. 

Bien objeto de subastas y tipo 
Vivienda sita en Lerín. Vivienda en segunda plan

ta, a manO izquierda, según se sube la escalera de 
tipo B. Tiene una superficie construida de 137 
metros 18 decimetros cuadrados. Tiene como anejo 
un trastero bajo el tejado, con una superficie cons
truida de 15 metros 96 decímetros cuadrados. y 
útil de 10 metros cuadrados. el segundo de la dere· 
chao según se sube la escalera. Linda: Frente, rellano 
y caja de escalera. vivienda tipo A de la misma 
planta y patio; derecha, entrando, la plaza y vivienda 
tipo A de la misma planta; izquierda, señor Goros
quieta, patios y vivienda tipo A de la misma planta. 
y fondo, senores Erviti, señor GorosQuieta y don 
Gregorio- Femández. Consta de vestíbulo, pasillo 
de reparto. comedor-estar, cuatro dormitorios, coci
na con balcón, despensa. cuarto de baño y cuarto 
de aseo. Participa en los elementos y gastos comunes 
con una cuota de 12,35 por 100. 

Inscrita al tomo 2.221, libro 87. folio 44, fmca 
número 7.215. inscripción segunda. 

Tasación a efectos de subasta: 13.200.000 pesetas. 

Dado en Estella a 12 de abril de 1996.-La Secre
taria. Maria Angeles Salvatierra Díaz.-28.174-3. 

FERROL 

Edicto 

Dona Enma González Alvarez. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ferrol. 

Hago público: Que en este Juzgado. a instancia 
de don Juan Luis Pereira Lorenzo, representado 
por la Procuradora doña Elena López Lacámara, 
se tramita con el número 63/1996-BA, expediente 
sobre declaración de ausencia de don Francisco 
Pereira Baldentir, nacido en Ferrol el día 19 de 
enero de 1906, hijo de Francisco y Emilia. el cual 
desapareció de su domicilio de esta ciudad en el 
ano 1924, habiéndose tenido noticias del mismo 
en et'año 1928, desde los Estados Unidos de Nor
teamérica. en donde al parecer habia contraído 
matrimonio, sin que se hubiese vuelto a tener noti
cias del mismo desde el año '1932, en cuyo expe
diente he acordado en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la publicación del presente edicto, dando conocí· 
miento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Ferrol a 23 de febrero de 1996.-La 
Juez sustituta, Enma González Alvarez.-La Secre--
taria.-28.118. l.a 9-5-1996 
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FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
132/1995. se tramit:.l procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caisse Regionale de Credit Agricole 
Mutuel Sud Meditcrranee, representada por la Pro
curadora doña Teresa Solans Lanea, contra don 
Joaquin Soro11a Vera y doña Maria Jesús Chine 
Cabrera. con domicilio en calle Jacinto Benavente. 
2~2.o, de Fraga (Huesca), en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta. 
por primera vez y tennino de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en avenida Reyes Católicos. 
24, de Fraga (Huesca), el día 25 de junio de 1996, 
a las diez horas, con las prevenciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar, previamente. en 
la 'cuenta de este Jl!zgado una~cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, en la cuenta del Banco Bilbao Vi.;!;caya 
1978·0000·18·0132·95. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ceiebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador ac~pta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten' 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señalá para la celebración 
de una segunda subasta, el día 23 de julio de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli' 
cación las de·más prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercerd., el dia 19 de septiembre 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma' el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lle~arse a efecto 
en la fmca subastada (re!l;la 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria). ' 

"Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, tipo A. compuesta: De plan· 
ta semisótano. con una superficie útil y con"truida 
total de 71 metros 77 decimetros cuadrados y 83 
metros 94 decimetros cuadrados. respectivamente, 
comprensiva de garaje, con un espacio disponible 
y la caja de escalera de la planta baja, de planta 
baja, con una superficie total útil y comtruida, res
pectivamente, de tOI metros 34 decímetros cua
drados y 119 metros 63 decímetros cuadrados, com
prensiva de porche. recibidor, cocina. despensa, 
salón·comedor, terraza, escalera. distribuidor, dos 
donnitorios y baño, oe la planta primera. de super· 
ficie útil y construida total, re!lpectivamente. de 32 
metros 72 decímetros y 44 metros 37 decimetros 
cuadrados, comprensiva de paso. dos dornlÍtorios, 
terraza y baño. Se halla rodeada por el resto de 
su terreno libre de edificación, salvo por el sur, 
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que lo hace con la vivienda unifamiliar integrante 
de la porción G). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Fraga 
&1 tomo 455, libro 130, folio 30, fmca 12.394, ins· 
cripción tercera. 

Dado en Fraga a 22 de marzo de 1 996.-La Juez, 
Gema Calahorra' Brumos.-El Secretario,-27.402·3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 5 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme,.
ro 28/1995, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Societe 
Generales. Sucursal en España, contra «Mercantil 
Villas Santa Cruz. Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y témúno de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 17 de junio, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los, licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz· 
caya, Sociedad Anónima», nÚme· 
ro 2923000018028/95. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. hacÍl!ndose constar el número y año de 
procedimiento. sin' cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podra con· 
currir con la calidad de ceder el remate a tercerOs. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad. I!starán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán' 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primeta subasta. se seiiala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de julio. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señal .... para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiemhre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 'del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hom. exceptuando los sábados. 

Bi~.n que se saca a subasta y su valor 

Finca nú..rnero 35.662. tomo 1.258, libro 480, 
fblio 93. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas. 

Tipo de tasación: 19.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano Coro 
tés.-El Secretario.-27.780. 
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FUENGlROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra· 
do·Juez del Juzgado oe Primera Instancia e Ins· 
trucción número 7 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 293/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, contra «Grupo Inmobiliario 
92. Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por resolución de esta fecha. 
se 1;1a acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de e-ste Juzgado, 
el día 29 de julio, a las once horas. con las pre.
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este JULgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima»", numero 2925, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder ell'emate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia' anteriormente. 

Quinta.-Los autos ¡ la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley H.ipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, contmuará.ll sub-
sistentes, entendiendClse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de septiembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de octubre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte" con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fherza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse 111 subasta en el dia y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
40fa para el caso de no poder llevarse a efecto 
en I,as fmeas subastada.s. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Finca número 3.-L ocal comercial 
número 3, radIcado en la planta baja del bloque 
1 del edifldo letm A del conjunto urbanístico «Es· 
pejo del Albero». De superficie construida aproxi· 
mada de 121 metros 46 decímetros cuadrados. Sin 
distribución interior, linda: Al oeste, con calle central 
del conjunto, abierta en fmca matriz: al norte, con 
local l del bloque 2; al este, con zona comím. y 
al sur, con portal de su bloque_ 

Inscrita al tomo 1.255. libro 477, folio 129, fmea 
número 35.250 del Registro de la Propiedad de 
Muas. 
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Urhana.-Finca número 5.-Local comercial 
numero 2, radicada en planta baja del bloque 2 
del edificio letra A del conjunto urbanístico ~Espejo 
del Albero,). De superficie construida aproximada 
de 121 mC+ros 46 decímetros cuadrados. Sin dis
tribución interior. linda: Al oeste, por donde tiene 
su acceso, calle cent.ral del conjunto. abierta en finca 
matriz: al sur, con portal de su-'bloque: ~ I este, con 
zona común y al norte, con vivienda del bloque 
3. Inscrita altomú 1.255, libro 477, folio LB. finca 
número 35.254 del Registro de la Propiedad de 
Mijas. 

lJrhana.-Finca número 6.-Lncal comercial 
número 1. radicado en planta h(lja del bloque 6 
del edificio letra A del conjunto urbanístico «Espejo 
del Albero». De superficie constmida aproximada 
de 121 metros 46 decímetros cuadrados. Sin dis
tribución interior, linda: al oeste, por donde tiene 
acceso, calle central del conjunto, abierta en finca 
matriz; al sur, con vivienda del bloque 5: al este, 
con zona ajardinada del edificio, y al norte, portal 
de este bloque 6. Inscrita al tomo 1.255, libro 477, 
folio 135, finca número 35.256 del Registro de la 
Propiedad de Mijas. 

Tipo de subasta: 10 989.840 pesetas, para cada 
una de las finca. 

Dado en Fuengirola a 1 de abril de 1996.-Ei 
Magistrado-Juez, JO¡ie Angel Castillo Cano Cor
tés.-EI Secretario.--27.762. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez-Hombre Guillén. Magistra
du-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 358/1994. se tramita procedimiento de cognición. 
a instancia de Comunidad de Propietarios del Blo
que IV de la urbanización -I<Parque Doña Sofia». 
contra «Sofipar, Sociedad Anonima», en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera -Vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Auuiencia de este Juzgado. el día 1 
de julio, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que' no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

St."gunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el -I<Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima», número 2916. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de- tipo, haciéndose constar 
el número y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ~elebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a' 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la ~ertificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, Quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Par~ el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta; se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebracion de una tercera el día I de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajc:1as al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora 
señabdos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mi<;ma hora, exceptL!ando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Local comercial designado con el núme~ 
ro 1, de las plantas bajas y sótano, del edificio lla
mado «Parque Dona Sofía IV». en tennino de Fuen
girola, partido del Espinar y sitio conocido por «El 
Castillo», con fachada al paseo Maritimo Rey de 
España. De superficie construida de 225 metros 56 
decimetros cuadrados, correspondiendo a (:ada plan
ta la mitad. Inscrita en el Regislro de' la Propiedad 
de Fuengirola número 1, al tomo 1.320, libro 690, 
folio 199, finca número 36.665. 

Valoración: 33.834.000 pesetas. 
Urbana. Finca número 4. Local comercial desig

nado con el número 3. de la planta baja, del edificio 
llamado «Parque Doña Sofia IV», en término de 
Fuengirola"partido del Espinar-y sitio conocido por 
(El Castillo><, con fachada al paseo Marítimo Rey 
de Espafia. De superficie construida, incluido comu
nes. 152 metros 15 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola núme
ro 1, al tomo 1.320, libro 690, folio 203, fmca 
número 36.669. 

Valoración' 22.822.500 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 3 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martínez4Hombre Guí
llén.-EI Secretario.-27.760. 

FVENGlROLA 

Edicto 

Don Antonio Vtllar Castro. Magistrado-Juez del JUZ4 
gado de Primera Instancia número 3 de Fuen
girola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 81 i 994. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Unicaja_ contra don José Rome
ro Ruiz y doña Isabel Partal Ramos. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, ei bien que luego se dirá, seiialándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 2 de septiembre, 
a las diez treinta horas, ccn las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes-del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la- subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 2918, una can
tidad igual, por lo meno~, al 20 por 100 del valor 
del bien que' sirva de tipo, haciéndJse constar el 
número y año de procedimiento. sin CU}O n:4.uisito 
no serán admitidos, no aceptándose en~rega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con4 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación exi~tente y que las cargas 
anteriores y las prefer{,ntes, si las hubiere, quedarán 
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subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda sUbrogado en la responsabilidad de tas 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere pOiltoreS en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de octubre, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seiíalado 
para la primer.! subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la -segunda sul">asta, se ~eñala para 
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna al demandado, en caso de -resultar negativa 
la citación del demandado. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca regbtral número 6.775-N, del Registro de 
la Propiedad de Estepona, inscrita al tomo 460. 
libro 308. 

Rustica. Suerte de tierra radicante en el término 
municipal de Estepona. en el partido de la BoladiUa, 
con una superficie de 34 áreas 75 centiáreas de 
secano. 

Tasada, a efectos- de subasta. en la cantidad 
de 59.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio ViUar Castro.-E! Sccre
tario.-27.772. 

GETXO 

Edicto 

Doña M. Cannen Rodríguez Puente. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en Resolución de esta fecha 
dictada en el expediente 130/1996, he tenido por 
solicitada la declaración del estado de suspensión 
de pagos de -I<Muevelo. Sociedad Anónima», calle 
Eduardo Coste, número 7 D. segundo B. Las Ace
nas, habiendo designado como interventores judi
ciales, a don Juan José Menda y don Asís Gar
teiz~Gogeascoa, y al acreedor «Cigso, Sociedad Limi
tada». con· domicilio-en C'alle Aceta, número 7, entre
planta. PoI1ugalete. 

Dado en Getxo a 29 de marzo de I 996.-La Juez. 
M. Carmen Rodríguez Puente.-EI Secreta
rio.-27.845-3. 

GUON 

Edi .. :to 

Doña Maria Cristina Thomas Gómez, Secretaría 
en funciones del Juzgado de Primera Instancia 
número b de Gijón, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Maria Arace1.i Femández Caso y doña Dolo
res Menéndez Femández, se tramita expediente con 
el número 914/ t 99 5, sobre declaración de ausencia 
de su esposo y padre, respectivamente, don Alfonso 
Joaquín Menéndez lbaseta, natural de Gijón, pro
vincia de Asturias, nacido el día 25 de enero de 
1925. hijo de don José Menéndez Alonso y de doña 
Dolores Ibaseta Díaz. Contrajo matrimonio con 
doña Maria Araceli Femández Caso, de cuya unión 
existe una sola hija. llamada doña Maria Dolores 
Menendez Fernández. Se ausentó de su último 
domicilio en Gijón, en la calle La Paz. número 
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22.3.° C. el día 6 de diciembre- de 1994, sin ningún 
tipo de aviso al efecto y sin que desde entonces 
se haya tenido noticia alguna del mismo. y en cuyo 
expediente, en virtud de lo establecido en el articulo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se acuerda 
la publicación del presente edicto, dando conoci
miento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Gijón a 5 de enero de 1996.-La Secre
taria judicial, Maria Cristina Thomas 
GÓmez.-24.568. y 2.a 9·5-1996 

GUON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el Juez de Primera 
Instancia número 7 de Gijón, que en este Juzgado 
y con el número 154/1996 se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido por el Pro
curador don Javier Castro Eudarte, en nombre de 
doña Maria del Carmen Montero Pardiñas, sobre 
declaración de ausencia legal de don José Antonio 
López López, natural de Luarca (Asturias), y vecino 
de esta ciudad, donde tuvo su último domicilio en 
la calle Alonso Ojeda, número 22, quinto, izquierda, 
del que se ausentó en fecha 10 de febrero de 1995. 
Con las siguientes caracteristicas: 1 metro 74 cen
tímetros, complexión normal, pelo canoso. algo 
ondulado. Ignorándose actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Lo;!y de Enjuiciamiento Civil, 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Gijón a 21 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Climent Durán.-EI Secre
tario.-28.302. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo autos núme
ro 48/95. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad.de Madrid, 
representado por el Procurador señor Sobrino, con
tra don Pedro Casals Serrat y doña Susana Alsina 
Cuadros, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
el inmueble que se dirá, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en' 
la calle Ramón Folch, sin número. planta y., de 
esta ciudad. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de junio de 1996, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 24 de julio de 1996. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de septiembre de 1996. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera, ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción' del acreedor ejecutante. deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el ((Banco Bilhao Vizcaya. Sociedad Anó
nima)/, oficina plaza Marqués de Camps, número 

Jueves 9 mayo 1996 

de cuenta 1680/0000/18004895, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los pffiferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil, o sucesivos, a la misma hora, 
exceptuándose Jos sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los referidos demandados, a los fmes 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, situada en el término muni~ 
cipal de Porqueres, con frente a la calle Angel Gui
merá. sin número. Consta de planta baja y planta 
piso. acabando la edificación en cubierta de teja 
árabe. La planta baja, de superficie construida 148 
metros 22 decímetros cuadrados, se divide en dos 
garajes, cuarto trastero y porche posterior cubierto. 
La planta piso. de superficie construida 185 metros 
31 decímetros cuadrados, se distribuye en -porche 
de entrada, recibidor, paso distribuidor, comedor-sa
la de estar, cocina. cuarto lavadero, dos cuartos de 
baño. cuatro dormitorios, terraza y balcón. Se levan
ta sobre un solar de cabida 800 metros cuadrados, 
y en junto, linda: Norte, calle Angel Guimerá; sur, 
finca de Pedro Casals Dilmé; este, Ernesto Costa 
y Narcis Planella. y oeste, con camino vecinal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Girana al tomo 2.571, libro 46 de Porq1.leres, 
folio 40, fmca número 3.004. 

Valoración: 6.940.000 pesetas. 

Dado en Girana a 24 de octubre de J995.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballero.-EI 
Secretario judicial.-2 7 .915. 

GIRONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5, que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
número 42/1996, seguidos a instancia de «l. L. 89, 
Sociedad Limitada)/, representada por la Procura
dora doña Maria Gregaria Tuebols Martínez, con
fornle .... 011 lo previsto en el articulo 550 del Código 
de Cornl!rcio, que se ha admitido a trámite denuncia 
por extravío de documentos de crédito al portador, 
referido al papel de fianza del Institut CatatA del 
Sol. con la numeración y clase siguiente: 

Clase H, número 72431-32. 
Clase G, número 313697. 
Clase F, número 512349. 
Clase E, número 297655. 

y por un importe total de 240.000 pesetas. dima
nante de contrato de arriendo suscrito por las partes 
«1. L. 89, Sociedad Limitada)/, y «Art Clas:-,:ic, Socie-
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dad Limitada», a fm de que el posible tenedor del 
título pueda comparecer dent.ro del plazo de treinta 
días en este expediente, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el peJjuicio a que en 
Derecho haya lugar. 

Dado en Girona a 5 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial.-27 .807-16. 

GRADO 

Edicto 

Don José Manuel Soto Guitián, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruccion número 2 de 
Grado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 89/1995, promovidos 
por «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Rafael 
AJ"gÜclles Diaz. contra don Juan Manuel Menéndez 
Puente y doña Manuela Gómez Garcia, en cuyo 
procedimiento se ha acordado la venta, en pública 
subasta, de la finca que luego se describirá., valorada 
a efectos de subasta en 14.000.000 de pesetas. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la siguiente fonna: . 

En primera subasta: El próximo día 9 de julio. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 10 de sep
tiembre, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, pero con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la tasación. 

En tercera subasta: El próximo dia 15 de octubre, 
a las doce horas. en prevención de que esta segunda 
subasta también quedara desierta, en las mismas 
condiciones que las anteriores sin sujeción a tipo, 
pero debiendo los licitadores, para tomar parte en 
la misma, hacer un depósito de al menos el 20 
por 100 del tiPo de la segunda subasta. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado, en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3317-000-18-89-95, sucursal de Grado, oficina 
0889, Juzgado de Grado número 2, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas consignaciones, acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará como parte del 
precio de la venta. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el de la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 

Tercera.-No podrán hacerse las posturas en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Quinta.-Podrá hacers<.! el remate en calidad de 
ceder a terceres. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposic.ión de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dl!stinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Casa, con cimiento de mampostena hormigonada, 
muros de fábrica de ladrillo. vigas y pilares de hor
migón armado. piso de cemento en el bajo y de 
baldosas hidráulicas en el alto; maderas y otros mate· 
riales corrientemente empleados en esta región en 
esta cIase de edificp.ciones. y cubierto-con teja curva 
del país sobre tablero de rasilla y annaduras de 
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madera. Se compone de planta baja. dedicada a 
portal, eSl;alem de subida a piso-superior y de un 
local comercial sin distribución alguna. y de planta 
alta. destinada a vivienda, distribuida en la siguientes 
piezas: Vestíbulo, cocina, comedor, tres dormitorios, 
con capacidad para cinco camas, y cuarto de aseo 
completo. Ocupa una superficie edificada de 87 
metros 50 decímetros cuadrados, teniendo a su 
espalda un trozo de terreno para su servicio de 
otros 87 metros 50 decímetros superficiales, cons
tituyendo todo un solo fundo urbano. Linda: Por 
el frente, este, con calle Maestro Juan Terrazo; por 
la derecha. entrando, o norte, con casa y terreno 
de don José Ramón Arias; por la izquierda, sur, 
con casa, antes solar. don Manuel Gran López; 
por el fondo. con calle Carlos Barredo. 

Inscrita en el Registl') de la Propiedad de Pravia 
al tomo 271. libro 59, folio 17 J, finca regis
tral 13.569. 

La fmca descrita se encuentra gravada con las 
siguientes cargas: 

J. A favor del j(Banco Pastor, Sociedad :Anó
nima». que motiva el procedimiento en garantía
de 8.000.000 de pesetas de principal. más la -
de 4.800.000 pesetas de intereses y 1.600.000 pese
tas para gastos y costas. 

2. A favor de «Promoleasing, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de 3.498.005 pesetas. 

3. A favor de «Financiera. Sociedad Anónima. 
Entidad de Financiación». en reclamación de 
6.800.000 más 1.800.000 calculadas de intereses 
y costas. 

Dado en Grado a 3 de octubre de 1995.-El Juez. 
José Manuel Soto Guitián.-EI Secretario.-27.752. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. que se sigue en este Juzgado con el número 
611/1995 (E), a instancia de la Procuradora doña 
Amparo Mantilla Galdón. en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra la que-dcspués se expresará que fue 
hipotecada por (Entidad Deltamobil. Sociedad Anó
nima». se ha acordado la venta de la misma en 
pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta, el día 
2 de julio próximo, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo ·las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la subasta. la, can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 

.. constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. debiendo 
los licitadores consignar. previamente, el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectu,ar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
cuenta número 1. 7 5 7. siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la a(.."1ora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no haber postor ese día. se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el ·día 3 de septiembre próximo. a las 
once horas; y :s,i tampoco a ella concurrieran pos-
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tores, se celebrará tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. el dla 3 de octubre prbximo, a las once horas, 
ambas en el mismo sitio que la primera. sirviendo 
el presente edicto de notificación a los demandados, 
caso de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 2: Nave industrial. iden
tificada con el número 1, del edificio en Granada. 
carretera de Armilla. sin número. dando también 
fachada a la de Beethoven. Con una· extensión o 
superficie construida de 165 metros 28 decimetros 
cuadrados. Linda. teniendo en cuenta su acceso par
ticular: Frente, calle Beethoven; derecha, entrando. 
calle de nueva apertura, sin nombre; izquierda. la 
nave número 2; y fondo, rampa de acceso al sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Granada al libro 1.575, folio 40, finca 81.712. 
inscripción primera. Valorada. a efectos de subasta. 
en 24.000.000 de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fin de que 
sirva de notificación a la demandada «Entidad Del
tamobil, Sociedad ... \nónima». 

Dado en Granada a 8 de abril de 1 996.-EI Magis
trado-Juez. Juan Manuel Cívico Garcia.-La Secre
taria.-27.509-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granollers (Baréeloria) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 483/1992, a ins
tancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima» 
contra don Juan José Aguilera Molina y don Julio 
Lianés Femández sobre reclamación de cantidad. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y por tér
mino de veinte días. los bienes que luego se dirán 
señalándose para que el acto de remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
28 de junio de 1996, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónimal). núme
ro de cuenta 0732-000-17-483-92. una cantidad 
igual. por lo menos. ai 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado donde podrán ser 
examinados. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
quedarán subsistentes sin destinarse a su· extinción 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para' la celebración 
de una segunda, el día 29 de julio de 1996. a las 
diez horas, rigiendo de tipo el 75 por 100 del seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitado.res en la segunda subasta, se señala )lara 
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al celebración de una tercera subasta, el día 30 de 
septiembre de 1996. a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, de entenderá que se celebrará, el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a los demandados. para el caso de no poder llevarse 
a efecto en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número siete.-Vivienda 
situada en el piso tercero, puerta segunda del edilicio 
frente a la calle San Antonio. sin número de orden, 
hoy número 60 de Les Franqueses, son acceso a 
través del vestíbulo y escalera comunes. Tiene una 
superficie útil de 64 metros 8 1 decímetros cuadra
dos. distribuidos en recibidor. comedor-estar, paso, 
cocina. baño, cuatro dormitorios y una terr;:lza en 
su parte posterior de 4 metros 65 decimetros cua
drados. Linda: Al frente. tomando como tal la calle 
de su situación, con dicha calle; a la izquierda entran
do, con el piso puerta primera de su misma planta; 
al fondo, con vuelo de la terraza del piso primero 
puerta segunda; y a la derechá, con el rcsto de finca 
de la que se segregó el solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers, al tomo 1.222, libro 5tí de Les 
Franqueses, folio 49. fmea número 5.232 bis. 

Tasación de la finca a efectos de primera subasta 
es de 4.083.030 pesetas. 

Dado en Granollers a 15 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Mar Alonso Marti
nez.-La Secretaria.-27.531-58. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Ibiza y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este JU.lgado se siguen autos 
de pf()cedintiento judicial SUr.1ario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número estadístico 
47/1996. promovidos por la entidad compañía mer
cantil «Banco Exterior de Espada. Sl)ciedad Anó
nima~, representada procesalmente por la Procu
radora doña Mariana Viñas Bastida. contra don Bar
tolómé Arabi Riera y doña María Costa Vich, en 
los que se ha acordado por providencia del dia de 
la fecha sacar a pública subasta, por tres veces y 
en las fechas que se señalarán y por el ténnino 
de veinte días entre cada una de ellas. el bien inmue
ble hipotecado que al final de este edicto se dirá, 
con el precio de tasación según la escritura de cons
titución de hipoteca a los efectos de subasta que 
también se dirá al final de cada finca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la finca, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich. número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta. el próximo día 20 de junio 
de 1996 y hora de las doce de la mañana. por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada la finca 
hipotecada. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
próximo día 22 de julio de 1996 y hora de las 
doce de la mañana. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera. 

Yen tercera subasta. si tambiért resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate. el próximo día 
24 de septiembre de 1996 y hora de las doce de 
la mañana. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta. todo licitador. excepto el acreedor ejecu
tante. deberá consignar una cantidad igual. por lo 
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menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. y de llegarse a la tercera, 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

S. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a los 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). l'lúmero de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las propuestas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, en la forma que 
establecen las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme a la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subastas, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulas como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes., quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-$e devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejl'f postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el.mismo momento de" la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep

. ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada·su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último p~rrafo de la regla séptima del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que 
se .lIeve a cabo en aquélla. conforme a los artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipntecado objeto de subasta 

Vivienda de planta. piso cuarto, puerta cuarta del 
edificio sito. en la calle Felipe 11, número 16 de 
Ibiza. inscrita al libro número 132 de la ciudad. 
folio 148, fmca número 10.023. Tasada en la can
tidad de 10.240.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 22 de marzo de 1 996.-El Magis
trado·Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-27.722. 
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IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Segui Terol, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en ¡;ste juzgado, con el número 
306/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador don Fran
cisco J. Martinez Mactínez, en la representación 
que tiene acreditada de don Luis Gran Rico, contra 
don Florencia T:ijuelo Romero y doña Amelia 
Redondo Portugal, sobre la finca hipotecada número 
6.613 del Registro de la Propiedad de Jijona (Ali
cante), en cuyo procedimiento, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por las veces que se dirán y por término de veinte 
días cada una de eUas. la finca especialmente hipo-
tecada que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
día 6 de junio de 1996, a las diez horas; no con
curriendo postores, se señala, a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez. el día 2 de julio 
de 1996, y desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el día 26 de julio, a la misma hora, y con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta el pactado 
en la 'escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al principio de la descripción de la fmca; 
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casoS, de concurrir como postora a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 0174/0000/18/0306/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito na serán admitidos. 

Tercera.-Todas ·las posturas podr'án hacerse en 
calidad de ceder el remate a una tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo seiialado. 

Cuarta.-LDs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones, y si no las acepta no le sera 
admitida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte dias de antelación 
como mínimo a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Tasación: 8.775.000 pesetas. 
Finca. Terreno en término de Tibi «Casa de la 

Huerta», que mide 25 áreas, y linda: Norte, Silvestre 
Carretón Choque; sur, Pedro Tajuelo Romero; este, 
camino, y oeste. barranco de BocaÍrente. Inscrip..
ción: En el Registro de la Propiedad de Jijona al 
tomo 864, libro 70 de Tibi. folio 33, finca 6.613. 

Dado en lbi a 8 de marzo de' 1996.-La ·Juez, 
Rafaela Segui Terol.-EI Secretario.-27.894. 
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INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez de Primera rns
tancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía 90-90, a instancia de don Juan 
Ramis Vives, representado por la Procuradora doña 
Carmen Serra, contra doña Jocelyn Bouvier, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien embargado en 
dicho procedimiento y que al fmal se expresa. 

La subasta se celebrará el próximo dia 26 de 
septiembre de 1996, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Pureza, 
64, 2, de Inca, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa del Ju?:gado 
o establecirrtiento qúe se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder· remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo 24 de octubre de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 21 de noviembre de 1996, a las diez quince 
horas, rigiendo las restantes condiciones ftjadas para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, consistente en la integridad del solar 
número 29 del plano de parcelación de la urba
nización ~Gomar». en término de Pollenya. sobre 
el cual existe un chalé construido de unos 250 
metros cuadrados. Inscrito a favor de la demandada 
al tomo 2.591, libro 251 de Pollenya, folio 154, 
fmca 13.922. Valorada en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 11 de marzo ,de 1996.-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-27.739. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino. Juez de Primera Ins
tancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 360/95, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, representada por la Procuradora 
doña Maria Costa robas, contra don Antonio Ruiz 
Eurutia y doña Flora Navarro González, en los cua
les he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultaneo de las tres primeras, que autoriza la 
regla 7 ' 1. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dia 10 de 
junio de 1996. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 8 de 
jubo de 1996. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 10 de 
septiembre de 1996. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
7.530.000 pesetas. Para la segund3 el 75 por 100 
de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas. en las dos primeras. infe-
riores al tipo de cada una. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una caniidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán Uevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
(BBV). en la cu.:nta número 042900018360/95. 

Tercera.-En todas las subastas. desde ei anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándo3c JOS depó
sitos antes aludidos. El e~crito deberá c-:mtener nece
sariamente la aceptación exprf'"5o¿¡ dI! bs oLugaciones 
consignadas eola condición se),.ti"!. de! presente ecHo
too sin cuyo requisito no 'será ¡.¡c"inntida la postura. 

Cuarta.-Las posturas po;)n.::an hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo p,evisto en la regla ¡ 4 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad. a que !oc refiere la regla 4.a 

del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifie"lo en la Secretaria de este Juzgado. enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
lame los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, .a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las oostas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
artículo -1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal. 
intereses y costas. quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente. sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 11 de orden. Piso vivienda en 
la cuarta planta alta. puerta primera del edificio 
señalado con el número 16. de la calte California 
de la ciudad de Inca, con acceso por el zaguán 
y escalera, situados en el centro del edificio. Tiene 
una superficie construida de 104 metros 10 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca núInero 1 al libro 365. tomo 3.092, 
foHo 70. finca número 18.326. inscripción 4,11 

Dado en Inca a 26 de marzo de 1996.-EI Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-27.895. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

.Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Jerez de la Frontera. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 588/1992. se siguen autos de de
cutivo letras de c3mbio. a instancia del Procurador 
don Francisco Paunada Alcántg,ra, en representa
ción de "Banco Urquijo. Sociedad Anónima». contra 
«Agro Industrial del Valle San José, Sociedad 
Anónima» y «Cooperativa Agrícola Torre 
Pajarete, S. C. A.». en reclamación J.e cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta. por térnlino de veinte 
día5. y precio de su aval o. la siguiente Imca embar
gada a la demandada «Cooperativa Agricola Torre 
Pajarete. S. C. A». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 17 de junio. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo ~el remate será de 57300.000 
pesetas. sin que se admitan postura que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Sp.gunda.-Para poder tomar parten en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destina 
al efe::to el 20 por del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que 'le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto 4e que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de julio, a las doce horas. 
en las mismas ,condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 10 de septiembre, también a 
las doce horas. rigiendO para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que por error se hubiera señalado 
alguna subasta en día' festivo. se prorrogará su cele
bración al siguiente día hábil, sin necesidad de sus
pensIón de la misma. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma para el caso de 'no poder ser notificado en su 
persona. 

Bien objeto de anotación 

Parcela de tierra de 1 hectárea de cabida. en la 
Hacienda llamada El Rosalejo, en ténnino de Villa
maltín, in~crita al tomo 632, folio 139. libro 122. 
fmca numero 5.894, del Registro de Arcos de la 
Frontera. 

Dado en Jerez de la Frontera a 8 de abril de 
1996.-,El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.91O. 
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LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer i Bou, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de La Bisbal, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 101/1995. promo
vido por Caixa d'EstalVis i Pensions de Barcelona. 
representada por el Procurador don Pere Ferrer i 
Ferrer, contra don Antonio Balafla García, doña 
María Josefa Bermudo Gallardo, don Francisco 
Iroela Pintor y «Suministro de Pescado Marisco y 
Congelados Costa Brava, Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en púhlica subasta, y' término de 
veinte días, y en un solo lote. la finca que al fmal 
se describe. cuyo remate tendra lugar 'en la sede 
de este Juzgado. sito en la calle Les Mesure. nUme
ro 17. segundo piso. de La BisbaJ (Girona). en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de junio de 1996 
próximo, a las once horas, sirviendo de tipo el pao
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
50uma de 83.020.000 peset8.s. 

En segunda subasta, Cfl.SG de no quedar rematado 
el bien en la primer,). el día 16 de julio de 1996 
próximo. a las diez horas. con la rebaja del 25 
por 100 del t.ipo de la pri.rr.era. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 17 de septiembre de 
1996 próximo, a las once horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.·-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión. mediante (',omparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla. y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, podrán con
signar. previamente. en la cuenta de consignaciones. 
número 1652. de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podran· reservarse en depósito a instan
cias, del acreedor las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Edificio de sótano. planta baja, dos pisos 
altos y ático. con frente a la caUe Solarium, de 
Palafrugell. en donde aparece señalada de nUme
ro 10. levantado sobre una parcela de terreno o 
solar, fonnado por la unión de los números 7. 8 
y 9. de 602.40 metros cuadrados (24,90 metros 
de anchura por 24.20 metros de profundidad). de 
los que la edificación ocupa la 'superficie basica 
de 450 metros cuadrados. En el sótano. que ocu
pa 450 metros cuadrados. se ubica una nave indus-
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trial. La planta baja tiene la misma superficie y 
destino. El primer piso ocupa una superficie de 220 
metros cuadrados y está destinado a vivienda. com
puesta de comedor-sala de estar, cocina, dos cuartos 
de baño, cuatro habitaciones. donnitorio y terraza 
de 230 metros cuadrados. El segundo piso. también 
destinado a vivlCnda, de 220 metros cuadrados, y 
se compone de comedor-sala de estar, cocina, dos 
cuartos de baño y cuatro dormitorios. y terraza de 90 
metros cuadrados. Por último, el ático ocupa una 
superficie edificada de 110 metros cuadrados, y está 
integrado por una sala grande. cocina, lavadero y 
terraza de otros lID metros cuadrados. Linda tód<i 
la finca en l>U c0njunto: Por el frente, que es oeste, 
calle Solarium. de su situacion: por el sur, que es 
derecha. con la parcela número 10. de don José 
R lanoher }'ida; por el este. que es espalda. con 
la parcela número 17. de don Sigfrido Cavallini. 
y las números 15 y 16. Y por el norte. que es izquier
da, con la parcela número 6, de doña Ana Roa 
XifrÓ. 

Así resulta del asiento obrante al folio 72 del 
tomo 2.751 del archivo. libro 422 de Palafrugell. 
finca número 9.219-N, inscripción octava. 

El presente edicto siIve de. notificación a todas 
las personas interesadas y especialmente a los deu
dores a los efectos procedentes. 

Dado en La Bisbal a 15 de abril de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-27.901'. 

LA BISBAL 

Edicto 

Doña GUlllcrntina Mora Maruny, Secretada del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girana), 

Hace saber: Que t.;n t:ste Juzgado, bajo el númé
ro 211/1995, de Registro. se sigue procedtmiento 
judicial sumario del artículo IJ I de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis i Pcnsions 
de Barcelona, contra don Carlos RebuU Llambrich 
y Montsermt Freua Pigem, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado expedir el presente edicto adicional al de fecha 
18 de enero de 1996. a fin de hacer constar que 
se suspende la segunda subasta señalada para el 
día 27 de mayo de 1996, a la,; diez horas, por 
ser este día fiesta local, y se señala para que tenga 
lugar dicha subasta el dia 29 de mayo de 1996, 
a las diez horas. 

y, para geneml conocimiento, se expide el pre~ 
sente, en La Bisbal a 15 de abril de I 996.-La Secre
taria. Guillernlina Mora Maruny.-27.903. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de La Orotava. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
s~ siguen autos de procedimiento judici¡il sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 95/1996, seguidos a instancia de Caja General 
de Ahorros de Canarias, contra don Lope Tinerfe 
Galán Pérez. doña María Guadalupe Hemández 
Pérez y don Tinerfe José Galán Hemández. en los 
que en resolución de esta fecha he acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
de la siguiente finca embargada al deudor: 

Urbana.-Casa sita en este término municipal de 
Los Realejos. calle BIas Pérez. número 1. Ubica 
sobre un solar de ¡ 5 1 metros 70 decímetros cua
drados. Consta de salón comercial en planta baja, 
con superticie cuhierta de la totalidad del solar. y 
plantas primera y segunda. con destino a sendas 
.. iviendas, y superticie cubierta por planta de lJI 
metros 93 deCÍmetros cuadrados. Y linda: Al norte, 
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con casa del Ayuntamiento de Los Realejos; al sur, 
con resto de finca matriz, de doña RemedlOs Pérez 
Hemández; al este, con solar de don Gabriel A.ÍÍa
terve Galán Pérez, y al oeste. con calle de J31as 
Pérez. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo 572. libro 138 
del Realejo Alto, hoy Los RealeJOS. folio 88, finca 
número 9.787, inscripción segunda. 

Ha sido tasada a efectos de subasta en la suma 
de 13.446.675 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
j\.' este Juzgado, sito en calle Viera, 2, La Orotava. 
a l<!s dic.z: hons del día 26 de junJc del año cn 
curso, n·¡-, Zlrreglo a las si!,'1liente" condiciones: 

Primera.-la tinca reseñada sale a pública <;uba')ta 
por el tipo de tasación de 13.446.675 peseta .. , que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Nn :le admitiran posturas que sean infe
riores a dicho ti;:n, ¡Judiendo hacer posturas en cali· 
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Tbdo postor habrá de consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado el resguardo de haber 
depositauo en la Cuenta de Depósito" y Consig
naciones Que este Juzgado tiene abie¡ ta bajo el 
número 3770 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». de esta localidad. el 20 por ¡ 00 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. . 

Cuarta.--Los titulos de propiedad de la fml.;a '.:aca
da a ~ubasta están de manifiesto en la Secretana 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quisieran tomar parte en la misma. ~)fevinién
doles que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Tod'ls las cargas anteriores, o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan suh
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anunio hasta la feena de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En el caso de que los deudores no sean 
hallados en su domicilio, el señalado en la escritura. 
a los efectos de notificarles las fechas de las subastas, 
el presente edicto sirve de notificación de dichos 
señalamientos. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el día 26 de julio del año en curso, a las diez 
horas, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasacipn rebajado en un 25 por 100 
Y debiendo en este caso los licitadores consignar 
el 20 por 100 del tipo inicial. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo. el día 26 de septiembre del 
año en curso, a las diez horas. en el mismo lugar, 
debiendo los licitadores hacer la consignación del 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 

Dado en La Qrotava a 16 de abril de 1996.-La 
Juez, Dolores Ruiz Jiménez.-27 .906. 

LA RODA 

Edicfo 

La Juez del Juzgado de Primera !mu.ncia e l!l'>

tru"ción de La Roda y su partido judidal. 

Hace sabe¡·: Que en este Juzgado se MgU.C pro 
cedí miento judicial sumario del artícul0 l31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 283!l994, pro
movidos por Banco Español de Crédito. represen
fado por el Procurador don Juan Sotoca TaJavera, 
~ontra don José L. Gascón MHla y dc·ria María 
1 uisa Merino Azori. calle Torre, número 6, Madri·· 
:,",:ucras (Albacete). en los que, por providencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta. en públi-
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ca subasta. por primera, segunda y hasta tercera 
vez. en prevención de que no hubiera postores cn 
las anteriores, y por ténnino de veinte dias. las fincas 
hipotecadas objeto de este procedimiento, que al 
final se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, La Roda, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera !>ubasta el 
fijado en la escritura de pIéstamo. que se hace cons· 
tar en la descripción de las f¡n<:a~, a la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por tOO úe la valoración. 
y la t(;fCera subasta sllldrá "in sujeción a tipo. 

Segund3.-No se admilirán postura:s que sean ¡nfe
lÍore" al tipo sellalado para cada una de las suca-.tas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar partl! 
e_n las; subastas beberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
006400001802R394, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, y en la tercera, el depósito (.'onsistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito l("Is licitadores 
no podran s¡:,r admitidos. 

Cuarta.-~l aereedm oem.mdante podrá concurrir 
como postor a rodas las subastas y no ne("e~itará 
consignar camidaJ alglma para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las postUi""¡ > podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-En todas las suhasta'i. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquel. el resguardo de haber 
veriticado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mcme consignaJas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con la excepcIón de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que. a instancia 
del acreedor, se reserven las con .. ignacioncs de los 
postores que así lo admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada. 
la cual les será devuelta una vez. cumplidas sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las cr.:rtificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, ehtendiéndose Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena-Las cargas. y gravámenes anteriores y 
los ·preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los. mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugal en las siguientl!s fechas: 

Primera subasta: 7 de junio de 1996. a las doce 
treinta horas. 

Segunda subasta: 1 de julio de 1996. a las doce 
treinta horas. 

Tercera subasta: 26 de julio de t 996, a las doce 
tcei¡lta horas. 

Fincas que se subastan 

Fmca urbana. C'ubieI10. ccn un descubierto al 
tundo. situado en la <:alle del Santo. numero 12. 
A, de la villa de Madrigl1eras, de u;;a superficie 
de 491 nlf"tros cuadrados. dc !os que 1J3 metros 
cuadrados corresponden al cubierto. y J98 metro~ 
cuadradós corresponden al descubiert'l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Hoda al tomo 1.119. libro 65. folio 25. finca número 
8.920. inscripción cuarta. . 

Tipo de valoración: 7.530.000 pesetas. 
Finca urbana. Solar cercado. situado en la calt.: 

Casto García. "in número de orden. d<! 1.:1 villa de 
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Madrigueras. de una superficie de 330 metros cua
drados 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.107. libro 64. folio 180. fmea núme
ro 8.919, inscripción quinta. 

Tipo de valoración: 6.275.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-27.719. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Angel Martín Suárez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. numero 633/1995. seguidos a instancia del 
Procurador don Octavio Esteva N avarro, en repre
sentación de Caja Insular de Ahorros de Canarias. 
que litiga en concepto de pobre, contra doña Rosario 
Báez Guerra. con domicilio en Joaquín Blume, 
números 11-13, Las Palmás de Gran Canaria. y 
don Roberto Rodríguez Martín.' con domicilio en 
Joaquín Blume, números 11-13. Las Palmas de Gran 
Canana, por providencia de_ esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta. en pública subasta. por pri
mera, segunda y tercera vez. por término de veinte 
días. y por el tipo que se indica para la fmca hipo
tecada y que luego se describe. a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Granadera Canaria. número 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo. para la primera subasta. el 'Valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y tendrá lugar el día 4 de junio. a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara. 
desierta. la segunda subasta será por el tipo del 75 
por 100 del valor de la primera. y se señala para 
el día 28 de junio. a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala, para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el día 4 de septiembre. a las diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle La Pelota, con 
el número 34740000, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no· se admitirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. 

Cuarto.-Que. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél. el importe de la consignación, 
a que se refiere el apartado primero. o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en la Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 31, Vivienda tipo A-I, antes E~ 1, 
sita en la planta tercera de la torre norte del edificio 
señalado con el número II de la can!;' Joaquín BJu
me. y con el número 52 de la avenida de Escaleritas. 
Ocupa una superficie construida de 120 metros cua· 

. drados, y útil de ·98 metros 50 decímetros cuadrados. 
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Linda: Al naciente. con pasillo común. por donde 
tiene su entrada. con la vívienda tipo B. antes D-I. 
y con hueco de ascensor; al poniente. con la calle 
JoaqUín Blume; al sur, con hueco de ascensor y 
con la vivienda tipo A-l. antes E-2. de esta misma 
planta. y al nOrle, con patio común. que le separa 
del edificio denominado ((Pegaso». 

Anejo inseparable. El uso de la plaza de garaje, 
señalada con el número 10, sita en la planta sOtano 
número 2 o primer sótano, bajo rasante del edificio. 
Mide 16 metros 39 decimetros cuadrados. Linda: 
Al norte. con la plaza de garaje número 9: al sur. 
con las plazas de garaje números 11 y 12~ al naciente. 
con vial de maniobras, y al poniente. con la plaza 
de garaje número 13. 

Otro anejo inseparable. Trastero número 185. 
Ocupa una superficie de 10 metros 63 decímetros 
cuadrados. Se ubica en la planta sótano bajo rasante 
del edificio. Linda: Al norte, con trastero húmero 
184; al sur, con el número 186; al naciente. con 
subsuelo de la avenida Escaleritas, y al poniente. 
con pasillo común. 

Cuota comunitaria centesimal es de 0.3905 
por 100 en las partes comunes. 

Inscrip(. ión: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 tie -:!sta ciudad al libro 161, folio 57 del 
tomo un 5. fmca registral número 15.931, inscrip
ción s('ptima. 

Su v:llor de tasación es de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
marzo de I 996.-El Magistrado-Juez. Angel Martín 
Suárez.-E1 Secretario.-27.896. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Victor Caba ViIlarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de las Pal
mas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 515/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Insular de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra don Lútario 
Alberto Díaz Rodriguez y doña.Cannf'n Rosa Per
domo Bethencourt. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordadQ sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose. para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 10 de julio, a las doce horas, con las pre
-venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
35460000180515/95, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del' 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y.que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si l~s hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qued~ subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segUnda el día 10 de septiembre, a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevencíones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de octubre, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 15. Piso-vivienda letra B, 
izquierdo mirando desde la avenida de Mesa y 
López. situada en la planta quinta del edificio ((Men
cey». número 48 de dicha calle, en la ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria. Tiene una superficie 
de 167 metros 74 decímetros cuadrados. 

Linda: Poniente, en el aire, con pasaje lateral 
izquierdo del edificio: norte, en parte con rellano 
de escalera, por donde tiene su acceso, y en parte 
con piso-vivienda C de su misma planta: sur. por . 
la avenida de Mesa y López, en el aire, y naciente. 
con piso o vivienda letra A de su misma planta 
y, en parte, con hueco de ascensor y montacargas. 

lnscripción: Folio 110, finca número 32.411. ins
cripción tercera. 

Tipo de subasta: 24.500.000 pesetas. 

Dado en Las -Palmas de Gran Canaria a 9 de 
abril de 1 996.-EI Magistrado-Juez. Victor Caba 
Villarejo.-EI Secretario.-27.916. 

LEGANES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Leganés, en autos de juiCio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado. bajo el número 184/1992. seguidos 
a instancia de «Banco Santander. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Arcos 
Sánchez, contra don Aurelio Cámara Gallego y doña 
Mercedes Caparroz de la Paz, en reclamación 
de 388.805 pesetas devengados en el procedimiento 
referido en concepto de costas e intereses. 
más 100.000 pesetas que se presupuestan provi
sionalmente para nuevas costas, ha acordado sacar 
en pública subasta por primera. segunda, y. en su 
caso, tercera vez. la siguiente fmea: 

lJrbana.-Número 30, piso séptimo, letra A. en 
planta séptima u octava de construcción de la casa. 
en Leganés (Madrid), bloque número 6, de la parcela 
número 55, del polígono «Parque Nuevo de Zar
zaquemada». hoy calle Alcarria. número 1 O. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Leganés (Madrid). al tomo 967. libro 580. 
folio 226. finca número 43<677. 

Que a tal fin se ha señalado en la Sala de Audien
Cla de este Juzgado. sito en avenida del D0ctor 
Martín Vegué, número 30. de Leganés, las doce 
horas. de los dias 25 de junio, 24 de julio y 24 
de septiembre de 1996, para la primera, segunda 
y tercera subasta respectivamente, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Tipo de la primera subasta de la finca 
descrita, 8.300.000 pesetas; tipo de la segunda subas
ta, 6.225.000 pesetas. y sin sujeción a tipo. la tercera 
subasta. A partir de la publicación del presente edic
to podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
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cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consig
nándose. el menos. el 20 por 100 del tipo de la 
subasta de que se trate, en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal sit¡¡ en Leganés, ave
nida de- la Universidad, número 2. de Leganés. 
número de código 2397, clave 17, presentando el 
resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber consignado 
en la cuenta provisional de consignaciones, que se 
relaciona en la condición primera, el 20 por 100 
del tipo de la subasta de que se trate, y para .la 
tercera, el 20 por 100 dél tipo señalado para la 
segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas en los remates 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder a un tercero, excepto la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda -al mejo'r, que se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de la obliga
ción. y. en su caso, como parte de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrá reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten, 
que hubieran cubierto son sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y deseara aprovechar el remate 
de los otros postores, y siempre por el orden de 
las mismas. 

Séptima.-Todos los licitadores que participen en 
la subasta aceptarán como suficiente la titulación, 
y las cargfl.s y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 
Los autos están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Dado en Leganés a 16 de abril de 1996.-EIMagis
trado-Juez.-La Secretaria.-27.889. 

LINARES 

Edicto 

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la' Ley Hipotecaria, número 
28/1995, seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada. D. S. plaza de Villamena l. 
Granada, representada por la Procuradora señora 
Torres Hidalgo. contra fmca hipotecada por dpn 
Antonio de la Chica Calero y doña Maria del Pilar 
Cisneros Sánchez, vecinos de Bailén (Jaén), sobre 
reclamación de 2.665.468 pesetas de capital, 
634.475 Pesetas de intereses,. 158.982 pesetas de 
demoras, más intereses y costas, en' cuyos autos 
por resolución de esta fecha, he acordado. por medio 
del presente, sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. en su caso, y por ténnino 
de veinte días, el siguiente bien inmueble de los 
ejecutados: 

Finca registral número 24.672, tomo 1.214, libro 
400, folio 32, sección de Ballén. Registro de la Pro
piedad de La Carolina. Valoración, a efectos de 
subasta, 6.688.000 pesetas. 

Descripción. Piso bajo, letra A. situado en la plan
ta baja, a partir de la rasante de la calle, uestinado 
a vivienda. Mide 77 metros 91 decimetrm. cuadrados 
de superficie útil. Sito en residencial Castaños. Ed. 
VIII, de' Bailén. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Primero: Dia 4 de junio de 1996, a las doce horas. '. 
Segundo: Dla 4 d.: julio de 1996, a las doce horas. 
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Tercero: Día 10 de septiembre de 1996. a las 
doce horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán cO'nsignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, número 
2061-0000-18-0028·95, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» de esta ciudad. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta será igual a la de la segunda.- Dichas can
tidades, a excepción de la que corresponda al mejor 
postor, se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera. el de valoración; para la segun
da, el 75 por 100 de valoración; para la tercera, 
sin sujeción a tipo, con la prevención que establece 
el apartado 12 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera.-Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores al tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas 03r escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la er!j,bd ban
caria referida el importe de la consignacio;) acom
pañando resguardo de haberlo hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, esto sólo lo 
podrá hacer el ejecutante. 

Sexta.-Que lbs autos y la certificación del Registro 
de la regla 4." están de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinadas, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

DadO' en Linares a 5 de febrero de 1 996.-EI 
Juez, José Pedro Vázquez Rodriguez.-El Secreta
rio.-28.192. 

LiNARES 

Edicto 

Don Francisco Perez Venegas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Linares. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
205/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de doña Francisca Coronado Montoro, 
representada por el Procurador don Luis Sánchez 
Sánchez, contra don Manuel MartineZ Malina y 
doña Francisca Poyatos Ureñas, en los que, por 
resoluciÓn de esta fecha. se ha acO'rdado sacar a 
la venta en publica subasta. por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, y por término de veinte 
días. el bien que al fin~l del presente edicto se rela
ciona, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de ese Juzgado. en la forma siguiente: 

La primera subasta se celebrará. el día 4 de junio 
de 1996. a las once horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que- se indicará a continuación. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera, se señala para segunda subasta el día 5 de 
julio de ,1996, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera y si tampoco hubiera 
postores en la segunda, se señala para la tercera 
subasta, el día 5 de septiembre de 1996, a las once 
horas. ésta sin sujecion a tipo. 

La~ condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-En las subastas no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de la subasta correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores debeni.n consignar, previamente. en la -cuen· 
tp de consigr:aciones de e!>te JU1".gado, abierta en 
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el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 
por 100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en el Juzgado el resguardo 
de ingreso. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose la consig· 
nación indicada en la condición segunda de este 
edicto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la ,certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mís
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si cualquiera d(! jos días senalados para 
las subastas coincidiese en sábado o festivo, se enten
derá que las mismas se celebrarán en el siguiente 
día hábil. a la miSma hora. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción al deudor conforme a lo prevenido en la regla 
7,a~ párrafO' 5.°, del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, para el caso de no poder llevarse a efe<.'to 
en la fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Piso para vivienda. tipo A, situado en la planta 
segunda, derecha subiendo, de una casa marcada 
con el número 6. del pasaje del Comercio, de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Linares al tomo 685, libro 683. folio 221. finca 
número 18.643. inscripción cuarta. Valorada, a efec
tos de subasta, en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Linares a 15 de marzo de 1 996.-EI 
Juez. Francisco Pérez Venegas.-EI Secreta
rio.-28.1'72-3. 

LORADELRIO 

Edicto 

Don José Silva Pacheco. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número l de los 
de Lora del Rio (Sevilla), 

Hace sabet: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 52/1994. de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Rafael Garcia de la Borbolla. 
actuando en nombre y representación de Entidad 
Mercantil Unión de Créditos Inmobiliarios, Socie
dad Anónima, contra doña Araceli Rodríguez Noga
les. vecina de Villanueva del Río y Minas. a quien 
servirá la publicación del presente edicto de noti
ficación en fonna para el supuesto de que no mere 
habida en el domicilio. en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, en los que se ha 
acordado. en providencia de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, la finca 
que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en calle BIas Infante. número 10. 
el día J de junio de 1996, a las doce horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.066.894 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Ten:::ero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refl.-:re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 



BOE núm. 113 

de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada .. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinto.-Podrán hace;rse posturas por escrito. en 
sobres cerrados, efectuando la consignación indio 
cada para cada caso, pudiéndose verificar desde ,el 
anuncio de las subastas hasta los días señalados 
para ellas, si bien dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en' los apartados 3.° y 4.° de este edicto. 

Sexto.-Si por. causa de fuerza mayor tuvieran que 
suspenderse algunas de:!' las subastas, se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día l de julio de 1996, 
a la misma hora que la primera, para la que servirti 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 30 de julio de 
1996, a idéntic~ hora y sin suje,ción a tipo. 

Finca que se subasta 

Urbana.-Casa de Villanueva del Río y Minas, 
calle José Nieto Carballo; número 7, de 170 metros 
cuadrados, de los que 100 metros corresponden a 
parte edificada y el resto a patio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lora del Río al tomo 
526, libro 40, folio 166, fmca número 2.666, ins
cripción quinta. 

Dado en Lora del Río a 23 de febrero de 1996.-EI 
Juez, José Silva Pacheco.-EI Secretario.-30.005. 

LLIRIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de la ciudad de Lliria. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 55/1995. se siguen autos de procedimiento judi· 
cial sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Luis, Tortosa García. en la represen
tación que tiene acreditada de don Miguel Angel 
Santos Rey. don Santiago López Garda, don Vicen
te Marte Montón y don Guillermo Pérez Bonmati, 
contra don Miguel García Bolea y doña Angeles 
Alfaro Alarcón, se ha acordado. por Resolución de 
esta fecha, sacar a públicas subastas. por las veces 
que se dirán. y por término de veinte días. cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada; que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
dia 4 de junio; y hora de las doce. no concurriendo 
postores, se señala a la misma hora que la anterior. 
y por segunda vez. el día 28 de junio, y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez. el día 23 
de julio, y. hora de las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta"el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca. con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos ros casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar depósitos, todo~ los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Banco Bilbao VIzcaya. de esta localidad. cuenta 
número 43511700018005595, una cantidad igual. 
por lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
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por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo, en todo caso, en cuenta, el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se ref¡e~ 
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
se entenderá que todo Licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los· hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edictó servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Vivienda unifamiliar, designada con el 
número 5. Consta de tres plantas: La de semisótano, 
destinada a garaje, con una superficie útil de 26.65 
metros cuadrados, d~rectamente unida a la vivienda; 
la planta baja. accesible desde la terraza cubierta, 
y planta superior, distribuida en tres donnitorios. 
baño y' terraza. ocupando estas dos plantas una 
superficie útil de 89,98 metros cuadrados, con sen· 
das porciones de terreno anexas en sus partes delan· 
tera y trasera, destinadas a jardín, con una superficie 
de 46,08 y 23,68 metros cuadrados, respectivamen· 
te. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de LUria, al tomo 1.118. libro 189. folio 
155. fmca número 19.404. 

Tipo de tasación para subasta: 6.802.200 pesetas. 

Dado en Lima a 21 de marzo de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-27.469. 

LLIRIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado. de Primera Instancia e Ins~ 
trucción número 4 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme· 
ro 4/199 S, se siguen autos de' procedimiento judicial 
sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Luis Tortosa García, en la representación que 
tiene acreditada de ~Caja Postal, Sociedad Anóni
ma». contra don Vicente Sánchez Tarazona y doña 
Purificación AnnareUa Marimón Abarca. se ha acor· 
dado por resolución de esta fecha sacar a públicas 
subastas, por las veces que se dirán. y por término 
de veinte días, cada una de ellas, la finca espe· 
cialmente hipotecada. que al final se identifica con· 
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 3 
de junio, y hora de las doce. no concurriendo pos
tores, se señala a la misma hora que la anterior. 
y por segunda vez, el día 27 de junio. y declarada 
desierta ésta. se señala por tercera vez. el día 22 
de julio, y hora de las doce, con arreglo a las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicara al fmal de la descripción de la finca. con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda. y sin sujeCión a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el 'derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 4351 1 7000 1800495, una cantidad igual, 
por 10 rp.enos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que, el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación al deudor 
que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, conforme 
a los articulas 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en ella, este edicto servirá 
igualmente para notificaciones de las mismas del 
triple señalamiento. 

Descripción 

ViVienda unifamiliar. señalada en el número 2. 
del bloque número 4, del conjunto de edificios o 
bloques, sito en término municipal de Naquera. par~ 
tida o paraje del «Sifón o Barranco». Tie"ne una 
superficie construida de 105.33 metros cuadrados. 
y la útil es de 89,97 metros cuadrados. 

Cuota de participación, 6,22425. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Masamagrell, al tomo 1.673, libro 89 de Naquera, 
folio 104, fmca registral número 8.388, inscripción 
tercera. 

Tipo de tasación para la subasta, 8.062.000 pese
tas. 

Dado en Lliria a 21 de marzo de 1996.-La 
Juez.-EI Secretarío.-27.389. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón, Magistrado·Juez 
del Juzgado' de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid. . 

Hago saber: Que en este. Juzgado, al número 
330/1993-5.a.A, ya instancia de doña Gloria Oli
vares Ruiz, se siguen autos sobre declaración de 
fallecimiento de don Luis Rosell Rosell; nacido en 
Quintanar de la Orden, Toledo, el día 23 de julio 
de 1936. hijo de Juan Antonio y de Victoriana, 
cuyo último domicilio conocido fue en calle Clara 
del Rey, número 12, Madrid, y con documento 
nacional de identidad, número 599.328. En cuyos 
autos. de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
he acordado la publicación del presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 
Magistrado-Juez, José 
Secretario.-21.934. 

15 de marzo de 1994.-EI 
Luis Terrero Chacón.-EI 

y 2." 9-5·1996 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la ley Hipotecaría, bajo el número 2.73411991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Albita Martinez Díez, contra don Antonio Delgado 
Ruiz y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
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días. el bien que al rmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate .se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de junio de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
5.896.800 pesetas para cada una de las fmeas 
50.483, 50.547, 50.593, 50.607. 50.617 Y 50.663, 
Y 5.227.600 peseta para la fmea 50.519, sin Que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 22 de julio de 1996. Tipo 
de licitación 4.422.600 pesetas para cada una de 
las flncas 50.483. 50.547. 50.593. 50.607, 50.617 
y 50.663, y 3.920.700 peseta par la rmea 50.519. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de septiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad iguaL por lo menos, 
al 20 por 100 del tipO señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya., número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedF 
miento 02734/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida, la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera dc este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asj lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de lá Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bienes objeto de subasta 

Siete viviendas sitas en Almena. Inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Almeria número 1, 
al tomo, libro y folio que luego se indicara. 

Lote uno.-Finca registral 50.483. calle Genove
ses, número 78. bloque 15, bajo A. al tomo 1.310. 
libro 726, folio 1. 

Lote dos.-Finca registral 50.5 19, calle Genoveses. 
número 84. bloque 16, bajo C, al tomo 1.310. 
libro 726, folio 37. 

Lote tres.--Finca registral 50.547, calle Genove
ses, número 90, bajo A, al tomo 1.310. libro 726, 
folio 65. 

Lote cuatro.-Finca registra! 50.593. calle Largo 
Caballero, número 73. 2.° A, al tomo 1.310, 
libro 726, folio 125. 

Lote cinco.-Finca registral 50.607. calle Largo 
Caballero, número 73. 3.° D. al tomo 1.310. libro 
726, folio 125. 

Lote seis.-Finca registral 50.617, calle Largo 
Caballero. número 77, 1.0 A. al tomo 1.310, 
libro 726, folio 135. 

Lote siete.-Finca registral 50.663. calle Largo 
Caballero. número 81, bloque 20, 2.° D. al tomo 
1.31 l. libro 727, folio 7. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Se~reta

rio.-27.870. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra nece
saria. número 65/1996, se ha díctado la siguiente 
resolución: 

«Auto.-En Madrid a 29 de enero de 1996. 
El anterior escrito. únase a los autos de su 

razón, y 

Antecedentes de hecho 

Unico.-Que el Procurador señor Granizo. en 
nombre de "Tele Action. Sociedad Anónima". ha 
promovido juicio universal de Quiebra necesaria de 
la sociedad "Esser Otranto y Asociados. Sociedad 
Anónima". y por lo hechos y fundamentos de dere
cho que estimó aplicables al caso, terminaba supli
cando se dictase auto declarando la quiebra nece
saria de dicha entidad. con retroacción de sus efectos 
al día 1 de enero de 1993, haciendo los pronun
ciamientos inherentes a dicha declaración preveni
dos por la Ley. 

Fundamentos de derecho 

l. Que de acuerdo con lo que disponen los ar
tículos 874 y 875 del Código de Comercio, se con~ 
sidera en estado legal de quiebra al comerciante 
que sobresee el pago de sus obligaciones. debiendo 
hacerse tal declaración cuando lo pide el propio 
quebrado o a solicitud fundada de acreedor legitimo. 
Que haya acreditado su legitimación, el sobersei
miento general y la desaparición de los represen
tantes legales de la sociedad de su domicilio, en 
virtud de la documentación presentada. 

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 878 
del Código de Comercio, quedará inhabilitada la 
entidad Quebrada para la administración de sus bie
nes y todos sus actos de dominio y administración 
posteriores a la época a la Que se retrotraigan los 
efectos de la Quiebra, considerando nulos los actos 
que se hubieren realizado. 

3. De confonnidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.335 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se 
acuerda el arresto, si bien será domiciliario, de don 
Jorge Otranto Lavignasse. don Manuel Gutiérrez 
Canto, don José Maria Gutiérrez Bias y don Daniel 
Mercado Lozano, miembros del Consejo de Admi
nistración. y el señor Gutiérrez Bias, miembro de 
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dicho Consejo y actual Liquidador único de la socie
dad, si petjuicio de otras responsabilidades de ter
ceras personas desconocidas. a los que se requerirá 
a tal efecto. 

4. Que, con carácter preventivo. y sin petjuicio 
de que en su momento se fue de fonna defmitiva 
ha de retrotraerse la presente al 16 de noviembre 
de 1994, en cuya fecha se tuvo por solicitada la 
dec1aración de suspensión de pagos de dicha enti-
dad. . 

El ilustrlsimo señor don Alvaro Lobato Lavin 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Madrid. por ante mí el Secretario, 

Dijo: Se declara el estado de suspensión de pagos 
de "Esser Otranto y Asociados. Sociedad Anónima", 
domiciliada en esta capital, calle Sagasta. núme
ro 15, tercera planta, cuyo componentes del Consejo 
de Administración, don Jorge Otranto Lavignasse, 
don Manuel Gutiérrez Canto, don José Maria 
Gutiérrez Bias y don Manuel Gutiérrez Lozano, 
quedaran inhabilitados para la administración de 
ella, así como las personas que los sustituyan en 
dicha sociedad. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Ricardo 
Campos Hernando, al que ·se le comunicará su nom
bramiento para su aceptación y juramento. proce
diendo seguidamente a ocupar los bienes y papeles 
de la quebrada, en la forma prevista en el artículo 
1.047 del Código de Comercio, y se formule el 
inventario y depósito de los bienes de la quebrada, 
a cuyo efeCto se da comisión al Agente judicial 
asistido· de Secretario, a Quienes servirá este proveido 
de mandamiento en fonna. 

Se nombra Depositario-Administntdor a don 
Jesús Verdes Lezana, al Que igualmente se le hará 
saber para su aceptación y juramento, sin necesidad 
de Que preste por ahora fianza, el Que comenzará 
su ejercicio. 

Se decreta la ocupación judicial de todas las per
tenencias de Ja entidad quebrada. en los ténninos 
fijados en el artículo 1.058 del Código de Comercio, 
librándose para ello las oportunas comunicaciones. 

Se retrotrae la presente declaración de Quiebra 
al día 16 de noviembre de 1994. en que fije solicitada 
la suspensión de pagos, cuyo convenio ha quedado 
incumplido. 

Se decreta la acumulación a este procedimiento 
de los juicios ejecutivos seguidos en los Juzgados 
de esta capital para que lo que se libren los corres
pondientes despachos. 

Publiquese esta declaración en el "Boletín Oficial 
del Estado" y "Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid", expidiéndose los oportunos edictos que 
se entreguen para su curso al Procurador señor Gra
nizo, fijándose otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. 

Procédase a su inscripción en el Registro Mer
cantU de esta provincia. para lo cual se expida el 
correspondiente mandamiento. 

Se decreta el arresto domiciliario, sin fianza, de 
don Jorge Otranto Lavignasse, don Manuel 
Gutiérrez Canto, don José Maria Gutiérrez Bias 
y don Daniel Mercado Lozano, miembros del Con
sejo de Administración, y el señor Gutiérrez Bias, 
miembro de dicho Consejo y actual Liquidador úni
co de la sociedad, a los Que se les haga saber, requi
riéndoles para que en el plazo de diez días presenten 
el Balance general del negocio y al señor Comisario 
designado para que aporte dentro del plazo de tres 
días el estado de los acreedores, 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de reposición ante este Juzgado dentro del ténnino 
de tres días. 

Lo manda y firma su señoría. 
El Magistrado-Juez.~ 

y para que sirva de publicidad, a los fmes previstos 
en el Código de Comercio, libro el presente en 
Madrid a 29 de enero de 1 996.-EI Secreta
rio.-27.913. 
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MADRID 

EdictQ 

lEl Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JuZgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 479/1988. promo
vido por «lIanco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», contra don José Antonio Padilla Salinas 
y otros, en los que, por Resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los inmuebles que se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 5 de junio de 1996. 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a: 4.740.000 
pesetas para cada una de las fmeas 10.12 1, 10.120. 
10.093. 1O.Q30. 10.005. 10.046. 1O.0~9. 10.015. 
10.109. 10.152. 10.040. 10.080. 10.048. 10.073. 
10.022. 10.094 y 10.098. 

En segu'nda subasta. el día 3 de julio de 1996. 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no'se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 4 de septiembre de 
1996, a las once horas. con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo del remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podnin hacerse posturas 
por escrito. t:;n pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose- que todo licitador acepta como 
bastante la titulación._ y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 5.a de la demanda. 150 de la escritura de 
préstamo. 

150. Número ciento cincuenta.-Vivienda tipo 
C. en planta segunda. Linda: Derecha. entrando 
y fondo. viales; izquierda. ascensor y vivienda tipo 
D. y frente. pasillo. ascensor y vivienda tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.303. libro 
123. folio 97. finca número 10.121. inscripción 
primera. 

Finca 7.a de la demanda, 149 de la escritura de 
préstamo. 

149. Número ciento cuarenta y nueve.-Vivien
da tipo B. en planta segunda. Linda: Derecha. 
entrando. ascensor y vivienda tipo A; izquierda y 
fondo. viales y bloque 17. y frente, ascensor. vivienda 
tipo C y pasillo. 

Inscrita 'la hipOteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.303, libro 
124, folio 94. fmca número 10.120. inscripción 
primera. 

Finca 8.a de la demanda, 122 de la escritura de 
préstamo. 

122. Número ciento veintidós.-Vivienda tipo B. 
en planta cuarta. Linda: Derecha, entrando. ascensor 
y vivienda tipo A; izquierda y fondo. viales. y frente. 
con ascensor. pasillo y vivienda tipo C. 
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Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.303, libro 
123. folio 13. fmea número 10.093. inscripción 
primera. 

Finca 15 de la demanda. 59 de la escritura de 
préstamo. 

59. Número cincuenta y nueve.-Vivienda tipo 
A, en planta sexta. Linda: Derecha, entrando, viales 
y bloque 14; izquierda, caja de escaleras y vivienda 
tipo B; fondo, bloque t 4 y viales. y frente. pasillo, 
caja de escaleras y vivienda tipo D. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.301, libro 
121, folio 172. finca número 10.030. inscripción 
primera. 

Finca 18 de la demanda, 34 de la escritura de 
préstamo. 

34. Número treinta y cuatro.-Vivienda tipo C. 
en planta octava. Linda: Derecha. entrando. viales 
y bloque número 15; izquierda, ascensor y vivienda 
tipo D; fondo. bloque número 15 y viales. y frente. 
ascensor, pasillo y vivienda tipo B: 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.30 l. libro 
121, folio 97. fmca número 10.005. inscripción. 
primera. 

Finca 23 de la demanda. 75 de la escritura de 
préstamo. 

75. Número setenta y cinco.-Vivienda tipo B. 
en planta primera. Linda: Derecha. entrando, ascen
sor y vivienda tipo A; izquierda, viales y bloque 
15; fondo. viales y bloque 15, y frente. ascensor. 
pasillo y vivienda tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.302. libro 
122, folio 46. fmca número 10.046. inscripción 
primera. 

Finca 24 de la demanda, 118 de la escritura de 
préstamo. 

118. Número ciento dieciocho.-Vivienda tipo 
B. en planta tercera. Linda: Derecha. entrando, 
ascensor y vivienda tipo A; izquierda y fondo. viales, 
y frente, con ascensor. pasillo y vivienda tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.303. libro 
123. folio 1, finca número 10.089, inscripción pri
mera. 

Finca 27 de la demanda. 44 de la escritura de 
préstamo. 

44. Número cuarenta y cuatro.-Vivienda tipo 
B. en planta segunda. Linda: Derecha. entrando. 
ascensor y vivienda tipoA; izquierda. viales. y frente. 
pasillo de acceso. ascensor y vivienda tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.301. libro 
121, folio 127. fmca número 10.015. inscripción 
primera. Por el fondo linda con viales. 

Finca' 29 de la demanda, 138 de la escritura de 
préstamo. 

138. Número ciento treinta y ocho.-Vivienda 
tipo. B, en planta octava. Linda: Derecha, entrando. 
ascensor y vivienda tipo A; izquierda y fondo. viales. 
y frente. con ascensor, pasillo y vivienda tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.303. libro 
123, folio 61, finca número 10.109. inscripción 
primera. 

Finca 33 de la demanda, 181 de la escritura de 
préstamo. 

181. Número ciento ochenta y uno.-Vivienda 
tipo A. en planta primera. Linda: Derecha, entrando 
y fondo. viales y bloque 18; izquierda. caja de esca
leras y vivienda tipo B, y frente. pasillo. caja de 
escaleras y vivienda tipo D. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.304, libro 
121, folio 16. fmca número 10.152. inscripción 
primera. 

Finca 36 de la demanda. 69 de la escritura de 
préstamo. 

69. Número sesenta y nueve.-Vivienda tipo C. 
en planta octava Linda: Derecha. entrando. viales; 
izquierda, ascensor y vivienda tipo D; fondo. viales 
y rona verde, y frente. pasillo. ascensor y vivienda 
tipo B .. 
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Inscrita la hipoteca a favor del bancn en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.302. libro 
122. folio 28, fmca número 10.040. inscripción 
primera. 

Finca 37 de la demanda, 109 de la escritura de 
préstamo. 

109. Número ciento nueve.-Vivienda tipo A, 
en planta planta primera de viviendas. Linda: Dere
cha. entrando. viales y bloque 16; izquierda, caja 
de escaleras y vivienda tipo B; fondo. viales y bloque 
16. y frente. pasillo. caja de escaleras y vivienda 
tipo D. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.302. libro 
122. folio 148. finca número 10.080, inscripción 
primera. 

Finca 38 de la demanda, 77 de la escritura de 
préstamo. 

77. Número setenta y siete.-Vivienda tipo D. 
en planta primera. Linda: Derecha. entrando, caja 
de escaleras y vivienda tipo C; izquierda. viales; fon
do. viales. y frente. caja de escaleras. pasillo y vivien
da tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en -el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.303. libro 
122. folio 52. finca número 10.048, inscripción 
primera. 

Finca 42 de la demanda. 102 de la escritura de 
préstamo. 

102. Número ciento dos.-Vivienda tipo A. en 
planta octava. Linda: Derecha. entrando. viales; 
izquierda, caja de escaleras y vivienda tipo B; fondo. 
viales. y frente. caja de escaleras. pasillo y vivienda 
tipo D. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palenci~ al tomo 2.302, libro' 
122, folio 127, finca número' 10.073. inscripción 
primera. 

Finca 44 de la demanda. 5 I de la escritura de 
préstamo. 

51. Número cincuenta y uno.-Vivienda tipo A. 
en planta cuarta. Linda: Derecha. entrando. viales 
y bloque 14; izquierda, caja de escaleras y vivienda 
tipo B; fondo. bloque 14 y viales, y frente, pasillo, 
caja de escalera, y vivienda tipo D. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.30 l, libro 
121, folio 148. fmca número 10.022, inscripción 
primera. 

Finca 45 de la demanda, 123 de la escritura de 
préstamo. 

123. Número ciento veintitrés.-Vivienda tipo C. 
en planta cuarta. Linda: Derecha. entrando y fondo. 
viales; izquierda, ascensor y vivienda tipo D. y frente, 
pasillo, ascensor y vivienda tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.303. libro 
123. folio 16, fmca número 10.094, inscripción 
primera. 

Finca 46 de la demanda, 127 de la escritura de 
préstamo. 

127. Número ciento veintisiete.-Vivienda tipo 
e, en planta quinta. Linda: Derecha, entrando y 
fondo. viales; izquierda, ascensor y vivienda tipo 
D. y frente. pasillo, ascensor y vivienda tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.303. libro 
123. folio 28, fmea húmero 10.098. inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de I 996.-EI 
Magistrado-Jue'Z.-EI SecretariO.-27.84 1·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 748/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
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de Madrid. representado por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillen, contra don I:ederico 
Muñoz Pérez. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--:El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del a.rtículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 18 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
11.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de septiembre de 
1996. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de octubre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000748/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de eSJe edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del preciO 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Jueves 9 mayo 1996 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo~aria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca' sita en calle Leoncio Bautista. número 1, 
planta baja, local. nave letra C, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
31 de Madrid al tOl11D 1.893, folio 17, fmca registral 
número 4.596, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.512. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.719/1992. 
a instancia de fBanco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere y Fernández. 
contra don Tomás Pino Gonzitlez y doña Antonia 
Naranjo León y don Julián Hemández Simón y 
doña Alicia Herrán Robles. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de junio de 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. el indi
cado más adéIante junto a la descripción de cada 
una de las fmcas hipotecadas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 24 de julio de 1996. a 
las diez diez horas. Tipo 'de licitación, el 75 
por 100 del-mdicado para la primera subasta. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 25 de septiembre de 1996, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán cqnsignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita -en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001719/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condiciÓn sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un t~rcero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. • 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebradón de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que' así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la' subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fihca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a loS efectos de la 
regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a! no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 48.267. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Madrid, ins
cripción cuarta, folio 221. tomo 2.015. con tipo 
para la primera subasta de 2.120.000 pesetas: en 
la segunda subasta. 1.590.000 pesetas. y en la ter
cera, sin sujeción a tipo. 

Finca registral número 21.194, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Madrid, piso 
letra B, folio 101, tomo 2.015, con tipo para la 
primera subasta de 8.480.000 pesetas; en la segunda 
6.360.000 pesetas, y en la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Finca registral número 21.196. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Madrid. piso 
letra C, al tomo 2.008, folio 105. inscripción cuarta, 
con tipo para la primera subasta de 8.480.000 pese
tas; en la segunda. 6.360.000 pesetas, y en la tercera, 
sin sujeciÓn a tipo. 

Finca registral número 3.873, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Illescas (Toledo). 
al folio 96, tomo 1.402, libro 59, inscripción segun
da. Modificadas por la tercera con tipo para la pri
mera subasta, de 2.120.000 pesetas; en la segunda, 
1.590.000 pesetas, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-27.788. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 93/1995, 
a instancia de «Caja de Madrid. Sociedad Anónima~, 
representada por la Procuradora doña Ana Ruiz 
de Velasco y del Valle. contra don José Lozar 
Gómez y doña Amalia Canuen Hevia del Olmo. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
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pública subasta. por término de veinte días. el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7,a del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de junio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.300,000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 9.975.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una' cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; numero de expediente o procedi
miento 24590000000093/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener nec'esaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a· calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Fuentespina, número 12, 
de Madrid. Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 20 de Madrid al libro 53, folio 31, finca 
registral número 3.023, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1996.-EJ 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.729. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este· Juzgado se siguen autos 
de procedim.iento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 71611995, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
.sentado por el Procurador don Francisco José Abajo 
Abril, contra «Promociones Inmobiliarias Rosal
mar, S. A.», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en públicá subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
25.312.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
18.984.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de septiembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitant~ deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000716/1995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante; los acepta y queda subrogado en la· respon
sabilidad de los mismos, sin destinars~ a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía q.el cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como 'notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fiil.ca sita en calle Constancia, número 36, local 
comercial A-2, phinta baja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 21 de Madrid al folio 141, 
libro 2.458, fmca número 47.048, inscripción sép
tima. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio,-29.960-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 385/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte.de Piedad 
de Madrid. representado por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, contra «Vicente Catalán 
y Cía., Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término d~ veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. TIpos de licitación, para 
las fmcasnúmeros 77,280 y 77.284, es 8.400.000 
pesetas, y para la finca número 77 .296, es 9.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha, 6 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación, para las fmcas 
numeras 77.280 y 77 .284, es de 6.300.000 pesetas, 
y para la finca número 77.296, es 6.750.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
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sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado' de la agencia 4070. sita en la caUe 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedí
flÚento 24590000000385/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciónes con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destin~e a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava:-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte' del prf:cio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario' 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Navasques, número 15 bis. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 16 de Madrid 
al tomo 989, folio 145, fmca número 77.280, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Calle Navasques, número 15, segundo C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid 
al tomo 989, folio 153, finca número 77.284, ins
cripción segunda de hipoteca. 

CaUe Navasques, número 15. segundo C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid 
al tomo 989. folio 177. finca número 77.296. ins
cripción segunda de hipoteca. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.526. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núme.ro 47 4e los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
473/1994, se tramita ejecutivo, letras de cambio, 
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instado por el Procurador don Manuel Lanchares 
Perlado, en nombre y representación de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima», contra doña Mercedes 
Panadero Polidura·y don José Maria Sánchez Ráez, 
en el cual se ha acordado sacar a pública subas~ 
por orimera vez y ténnino de veinte días, el bieh 
que a continuación se relaciona, 

La subasta se celebrará el día 3 de junio, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 2541) Una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de efectivo del 
tipo seilalado para esta subasta, sin cuyo requísito 
no seran admitidos, a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partcs del tipo seilalado para 
la su.basta y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el rcmate a un tercero sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará. al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
nint,,'l.ma otra, no constando los títulos de propiedad 
a tenor de lo establecido en el articulo 1.497 de 
la L.E.C. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subas~a 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 3 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, con rebaja del 25 por 1.00 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes índicado el día 5 de sep
tiembre de 1996. a las diez treinta horas. 

Bien objeto de esta subasta: 

Urbana.-Piso vivienda, tercero F del edificio «Ba
hamas», bloque 1, en la playa de Gandía, calle núme
ro 3, poligono de nueva urbanización, escalera ter
cera. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
I de Gandia, tomo 1.030, folio 37, finca registra! 
36.513. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Gandía número l. 

Valoración: 14.647.500 pesetas. 

y para que sirva de'notificación a los demandados 
doña Mercedes Panadero Polidura y don José Maria 
Sánchez Ráez y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1996.-El 
Juez, Javier Sánchez Beltrán.-27.840-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
·gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 799!l995, 
a instancia de Caja de España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad. representada por 
la Procuradora doña Soledad Urzaiz Moreno. contra 
don Fernando Puertas López y doña Maria del Car
men Díaz Cuevas, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
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de veinte días, el bien Que al final del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de' licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta. Tipo de licitación, 75.660.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de julio de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 56.745.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 11 de septic'mbre de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad ·igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seilalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número JI de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000799/1995. En tal supuesto 
deberá' acompaiiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera .. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaCión expresa de las obllgaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podr.in hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crMito del actor con
tinuarán subsistent~s, entendiéndose que el r.ema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacioncs efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía' del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
ha.sta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su. obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Maria de Molina, número 60, 
2.0 izquierda, escalera B, Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Madrid, al 
libro 2.632. folio 49. fmea registral número 23.390, 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.897. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1.209/1991, a instancia de «UFB Leasing 
España. Sociedad Anónima», contra Mabigas Int. 
de Transportes y otros y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 4.000.000 de 
pe~eta, respecto a la mitad indivisa de la vivienda 
número 19, ática, puerta 4-C, en la calle Santa Ana, 
número 3, de Cerdanyola del Vallés; 6.000.000 de 
pesetas respecto a la mitad indivisa de la vivienda 
número 91, piso segundo. puerta 2, bloque 1, de 
la plaza de Santa Eugenia, números 1-2, de Cer
danyola del Vallés. y 12.000.000 de pesetas, respecto 
a la vivienda número 140, piso 3. puerta 4, bloque 
2, de la plaza de Santa Eugenia. números 7-9-11. 
de Cerdanyola del Vallés. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número l. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de junio de 1996, 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 12 de julio de 1996 y hora 
de las once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de septiembre de 1996. 
a las once horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la lIána, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; Que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos dI! que. si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, p()r el orden de StlS 

respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confi1rmarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derccbo a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de m¡mificsto los autos. y que las cargas ante· 
riores y las preferentes, si las hubiere •. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
..:ntendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrúgado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extJnción el precio del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana.-Mitad indivisa de la vivienda número 
19, ática, puerta 4-C. en. la calle Santa Ana, número 
3, de Cerdanyo.a del Vallés. Inscrita al libro 133. 
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tomo 327 Y folio 202 del Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés. fmca número 5.887. 

Urbana.-Mitad indivisa de la vivienda número 
91. piso segundo, pue,rta 2, bloque 1, de la plaza 
de Santa Eugenia, números 1-2, de Cerdanyola del 
Vallés. Inscrita en el Registro de la. Propiedad de 
Cerdanyola del Vallés, al tomo 950, libro 447, folio 
126, fmca número 23.195. 

Urbana.-Vivienda número 140. piso 3. puerta 4, 
bloque 2. de la plaza de Santa Eugenia. números 
7·9-11, de Cerdanyola del Vallés. Inscrita al tomo 
952. libro 448, folio 97. fmca número 23.293, en 
el Registro de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés. 

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.792. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 6'33/1995. 
a instancia de don Tomás Andrés Martínez, repre
sentado pbr la Procuradora doña Isabel Alfonso 
Rodriguez, contra don José -Maria Pérez Abad y 
doña Alicia Redondo Grande. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias, el bien Que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de junio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 5.372.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 4.029.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 28 de octubre de 1996. 
a las doce diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas y en la' tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los,depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la 'calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000633/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondie:nte. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasla su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, venficándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume~ 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edictu, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podnin h~cerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectUarse en la fomla y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los auto~, y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador a.cepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas 'o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al' crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Nov'ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido nevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de· subasta 

Finca sita en la calle Antonio López, número 
162, centro 5.° derecha. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número. 4 de Madrid, al tomo 657, 
libro 286, Sección Tercera, froca registral 14.672. 

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.919. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia ·número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido béUo 
el número 68/1995 AG, a instancia del Procurador 
don Manuel Francisco Ortiz de Apocada García,. 
en nombre y representación de ~Azimut, Sociedad 
Anónima~, contra «Toponova, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien inmueble 
embargado a la demandada «Toponova. Sociedad 
Anónin1a~, el cual ha sido tasado en la cantidad 
de 40.844.250 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme· 
ro 66, 5.a planta, el prÓximo día 18 de junio de 
1996, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 40.844.250 
pesetas, no admitiéndose postums que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder t0iUar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignacion<;!s de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Méldrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. con número 
2536/0000/17/0068/95, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde.el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando prev·iamente en el esta
blecintiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación, 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de -los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancel,ar. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabiHdad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de julio de 1996, 
a las diez quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de tasación, que 
será del 75 por IDO del de la primera; y, en caso 
de resultar_ desierta dicha segunda subasta, se cele· 
brará una tercera, sin sujeción a tipO, el día 9 de 
septiembre de 1996, a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Descripción finca: Piso-oficina, se encuentra ubi
cado en una zona residencial, por lo que se considera 
de tipo medio-alto y está distribuido en zona des· 
tinada para oficinas y despachos, dos terrazas. ves
tibulo, pasillo y servicios. 

Piso dedicado a oficina situación derecha. planta 
La del número 13 de la calle Jesús Aprendiz. de 
Madrid, cuyos linderos son: Por su fondo, derecha 
e izquierda, con fmca matriz, y por su frente o 
sur. por donde tiene sus dos puertas de acceso, 
principal y de servicio, con vestíbulo común de esca
leras y ascensor y vivienda izquierda de esta misma 
planta, de la calle Jesús Aprendiz. número 13. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
23 de Madrid al tomo 1.254, folio 60, finca 57.692. 

Superficie construida de 181 metros 53 decime
tros cuadrados. 

Dado en Madrid~a 28 de mar~ tle 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hernández.-El 
secretario.-27.900. -

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 263/1995. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia, contra «Ecux·94, Sociedad Limitada». 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se, dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar, 
el remate en primera subasta, el próximo día 23 
de julio de 1996, a las once treinta horas de su 
mañana en :a Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por ~I tipo de: 

Finca número: 4.272: 19.800.000 pesetas. 
Fincas números 4.273 y 4.280; 32.400.000 pe<;e

taso 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de septiembre de 1996. a las 
nueve treinta horas de su manana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Sí res'.lltare desierla la segunda, se ha 
~ñalado para la tercera subasta el próximo día 29 
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de octubre de 1996. a las nueve treinta horas de 
su manana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licita¡jores deberán consignar, pre. 
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta' provisional de con· 
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gun otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse' 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con' sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ulti
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca numero 27 de la distribución horizontal. 
local número 3. planta baja, de la calle de Oñate. 
numero 15. Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 7 
de Madrid. tomo 996. libro 107·5, folio 103. fmea 
número 4.272. 

Finca número 28' de la distribución horizontal. 
local número 4, planta baja, de la calle de Oñate, 
número 15. Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad nUmero 7 
de Madrid, tomo 996. libro 107-5, folio 108. fmea 
número 4.273. 

Finca número 35 de la distribución horizontal. 
vivienda C·2, con acceso por la escalera número 
2 en la calle Oñate. número 15. Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 7 
de Madrid. tomo 996, libro 1.207·5. folio 143. fmea 
número 4280. 

y para su publicación en el «BoleHn Oficial del 
Estado. expido el presente en Madrid a 8 de abril 
de I 996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-27.909. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se ,tramitan autos 'de juicio ejecutivo-otros títulos 
131/1991, promovidos por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Cesáreo Hidalgo Senén, contra doña Concep
ción Gómez Ramos y don Diego González Alvarez. 
representados por el Procurador don José Carlos 
Penalver Garcerán, don José Carlos Peñalver Gar· 
cerán, en reclamación de cantidad, cuyos autos se 
encuentran en ejecución de sentencia, y en los que 
a im:tancia de la parte actora, se han acordado sacar 
a venta y pública subasta y por término de veinte 
dias, como de la propiedad de la parte demandada. 
el bien embargado que se indica a continuadón: 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado 'el día 9 de julio de 1996, 
a las doce veinte horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia Génova, 17. oficina 4043, clave 
17, n(lmero de cuenta 2542, clase de procedimiento 
17, el 20 wr 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un, tercero. 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si' los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
qu~ subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate_ 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier· 
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la úniea diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 100. 
señalándose la Audiencia Pública del próximo día 
17 de septiembre de 1996, a las once treinta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com· 
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100 
de 10 que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo día 15 de octubre de 1996, 
a las diez diez horas. 

Séptima.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora 
y en sucesivos dlas. si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bien que se subasta 

Piso buhardilla. 7.° centro, o número 2, situado 
en planta 7,a, en la casa número 41 (antes 55) 
de la calle Mayor de Madrid. illscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Madrid, al tomo 1.818, 
libro 788, folio 249, fmca número 42.521, habiendo 
sido justipreciado en la cantidad de 6.300.000 pese
tas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados. y de publkación de la 
presente subasta. expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid •• «Boletín Oficial del Estadol). y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. en Madrid 
a 12 de abril de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria 
Belén López Castrillo.-El Secretario judi
daL-28.056. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hago'saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.336/1993. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Eusebio Vela Pinardo 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 5 
de junio de 1996. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 2.852.165 pesetas para las [meas 
41.948 y 41.963. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo' día 10 de julio de 1996, a las diez cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de septiembre de 1996, a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VlZ~ 
caya (Capitán Haya, SS, oficina 4.070), de este Juz~ 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las -corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta cpmo bastantes, sin que pueda exigiI nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el . remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dÚl. 

Novella.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los panicipantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del pre-eio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del óltimo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

'Bienes objeto de subasta 

Descripción de dos fmcas sitas en poligono «Los 
Alces», bloques l. 3 C; 2, 3 A; en Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), al tomo 1.796. 
libro 430. folios 179 y 209, fmcas registrales 41.948 
y 41.963. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 12 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal~ 
cedo.-La Secretaria.-27.928. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Oómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 600/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don José Luis Martinez 
Díaz y doña María Paz Taus Navarro, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 3 de 
junio de 1996, a las nueve treinta horas de su maña
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 29.760.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 1 de julio de 1996, a las, nueve 
treinta horas de su manana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de septiembre de 1996. a las nueve treinta horas 
de su manana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sin sujeción a' tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta corr~spondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, pára ser admitidos 
a licitación. calculandose esta cantidad en la ter¡;era 
subasta resPecto al tipo de la segunda, s~a que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2,460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, SS; oficina 4.070), de este Juz~ 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendíén~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cem,tdo, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo. 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente" viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado. 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantfa del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso izquierda en planta tercera de la casa núme
ro II de la calle Arenal de Madrid. Obrante al 
tomo 1.524, libro 865, folio 186. finca 41.839 del 
Registro de la Propiedad número 4 de Madrid. 

~ y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 17 de abril 
de t 996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-27,839-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de T ole
do, Juez de Primera Instancia de esta ciudad y 

, su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
~e juicio de cognición promovidos por don Patricio 
Sierra Cabrera, represen'tado por la Procuradora 
doña Isabel Cañedo Vega, contra doña Hortensia 
Sánchez Alvarez. en los que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado anunciar. por medio del 
presente, Ja venta en pública subasta, por primera 
vez, en plazo de veinte días y el plazo de tasación 
que se indicará, la siguiente finca: 

La fmca es un bloque exento de cinco plantas 
sobre rasante. 

El bloque consta de un portal. que se accede desde 
la calle Caballero de Gracia, y se comunica ver
ticalmente a través de un nócleo de ascensor y 
escalera. 

Las fachadas son de ladrillo visto, con carpínteria 
de aluminio. 

El estado general de la finca es regular, a falta 
de mantenimiento, tanto así como sus fachadas. 
carpintería exterior. etc. 

La fmca tiene dos pisos por planta, llamados 
izquierda y derecha y en la planta baja se sitúan 
locales comerciales. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, de esta ciudad, y hora de las trece del día 10 
de junio, bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido -valorada 
de 8.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalUo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de ,tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 
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Tercera.-Que los titulos de propiedad de la rmea 
sacada a subasta se encuentran de manitlesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 17 de julio, a las 
once treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la Que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
17 de septiembre, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Madrid a 18 de abril de 1996.-EI Juez, 
Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole· 
dO.-La Secr~taria.-28.090. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los. 
de Madrid, 

flago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 811996, a 
instancia de «Banco de Castilla. Sociedad Anóni
ma», contra doña Dolores Sobrino y don Casimiro 
Menchero Ruiz, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 10 
de junio de 1996, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 22.567.500 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 15 de julio oe 1996, a las diez cua· 
renta horas de su mañana, en, la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de septiembre de 1996, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para eJ mismo día. 

Novena.-Se devolVerán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notüicación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda, sito en la planta tercera, 
de la casa número 8 triplicado, de la calle de Bolivia, 
de esta capital hoy señalado con el número 16. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 29 
de los de Madrid al tomo 553, del archivo de Cha
martín de la Rosa, folio 167, fmea número 5.725. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-27.766. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de'Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.056/1992, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Juan Miguel Sánchez Masa, en representación de 
«Fiat Leasing:, Sociedad Anónima~, contra don 
Antonio Rubio Jiménez y doña Victoriana Méndez 
Aparicio, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don Antonio Rubio Jiménez 
y doña Victoriana Méndez Aparicio, ambos con 
domicilio en la calle Potosí, número 9, Madrid: 

Urbana 99, piso segundo A, en la calle Potosí, 
número 9, Madrid. Inscrita al tomo 1.269, 
libro 182, sección 6, folio 39, fmea número 7.342, 
letra D, antes fmca número 21.00 l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, pl~nta segunda, Madrid. el próximo día 29 
de julio, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El -tipo del remate será de 48.425.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos, terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2.436, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

BOE núm. 113 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz· 
gado, junto con aquél el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutal;lte. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tüicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera ~ubasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de septiembre, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 28 de octubre, también a 
las diez hor~s. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1996.-EI Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-27.885. . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Ju~ado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 748/1995, 
a instancia de don Francisco Merino Vizuete, contra 
don Ashak Khabrani Gurdinosing, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 3 de 
junio de 1996, a las'nueve treinta horas de su maña· 
na en la Sala de Audiencia de este· Juzgado, por 
el tipo de 16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de julio de 1996, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tetcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de septiembre de 1996, a las doce horas de su maña· 
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretana del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los ¡lcepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-CasQ de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los prp
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo letra C. situado en la planta segunda, 
sin contar la baja y sótano de la casa de Madrid. 
plaza Tirso de Molina, número 2 nuevo, con fachada 
a la calle de la Cabeza número 11; inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 37 de Madrid 
al tomo 1.437 de archivo, libro 62 de la sección 
tercera. folio 75. finca registral número 3.368, ins
cripción sexta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 23 de abril 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretarla.-27.824-58. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Angeles Sierra Fernández-Victorio, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 38 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 896/1994, se siguen autos de eje
cutivo, letras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Etelvina Martin 'Rodriguez. en repre
sentación de drizar, Sociedad Cooperativa Limi
tada», contra «Garda Cuenca, Sociedad Limitada», 
representada por la Procuradora doña Elena Paula 
Justos Capilla, en reclamación de cantidad de 
2.506.285 pesetas de principal, más otras 1.500.000 
pesetas presupuestadas para costas; en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, por importe de 110.330.000 pesetas, 
la siguiente finca embargada a la parte demandada 
«Garcia Cuenca, Sociedad Limitada)). 

Finca número 1.660 del Registro de la Propiedad 
número 15 de Madrid. Inscrita al folio 188, tomo 
720, con una superficie actual de 1.003 metros cua
drados, tras haberse procedido a la segregación de 
una parcela de 1.237 metros cuadrados, por escritura 
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. de fecha 23 de marzo de 1976 otorgada por el 
Notario don Lamberto Gaccia Atande, con el núme
ro 798 de su protocolo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, 5.°, de esta capital, el próximo dia 6 de junio 
y hora de las once de su mañana. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 110.330.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene 'abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)). oficina 4070, calle Capitán 
Haya, 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cérrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 .del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta,-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de' propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 27 de junio y hora de 
las once de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de julio y hora 
de las once de su mañana, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorado paradero. y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación, en la fonna esta
blecida en el articulo 260 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. y para su fijación en el 
tablón de anuncios del Juzgado y,publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletin Oficial 
de la Comunidad 'Autónoma de Madrid», expido 
y finno el presente en Madrid a 23 de abril de 
1996.-Doy fe.-La Secretaria.-28.027. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de extravío de valo
res, número 786/95, instado por «Banco de San
tander. Sociedad Anónima». contra «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima)) (agencia número JI); 
«Caja), Sociedad Anónima», y «Becton Dickinson. 
Sociedad Anónima», sobre extravío de letra de cam
bio serie OA 029768, librada por «Becton Dickin
son, Sociedad Anónima», el 2 de marzo de 1995, 
convencimiento el 30 de junio de 1995. por importe 
de 21.961.890 pesetas. a cargo de «Caja Postal, 
Sociedad Anónima». aceptada y domiciliada en el 
Banco Popular Español, oficina de MarceIo Usera, 
122. de Madrid, cuenta número 60-11856-91. yava-
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lada por la misma entidad con fecha 5 de abril 
de 1995. inscrito en el registro especial de avales 
con el número 117/0836-90. se ha acordado por 
providencia dictada con esta misma fecha publicar 
el presente, para que el tenedor del titulo pueda 
comparecer en autos y fonnular oposieión en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publi~ 
cación del presente edicto, conforme dispone el ar~ 
ticulo 85 de la Ley Cambiarla y del Cheque. 

Las copias de la demanda se encuentran. a dis-. 
posiciones del posible tenedor del titulo en la Secre
taria. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1996.-EI Secre
tario.-28.069. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 936/1995, 
a instancia de Caja de Madrid. contra «Europea 
de Patrimonios y Propiedades, Sociedad Anónima». 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día· 5 
de junio de 1996, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 35.900.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de julio de 1996, a las doce 
horas de su mañana" en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de septiembre de 1996, a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina' 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferehtes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la nece'sidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas' que' establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su .obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del 'articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Local comercial, en planta baja, sito 
en calle San Vicente Ferrer. número 55 de Madrid. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 27 al tomo 221, folio 195. fmca 
número 8.202. 

y para su públicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-27.728. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instáncia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 780/1995. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra don Antor:iio Sastre Escudero, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
junio de 1996. a las nueve treinta horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
18.909.275 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado'para la segunda subasta 
el próximo día 1 de julio de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del típo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de septiembre de 1996. a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el típo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán· subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el sigUiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Hiruela, número 5. portal 
número 1, segunda planta. piso primera, 28029 
Madrid. Finca inscrita en'el Registro de la Propiedad 
numero 32 de Madrid al tomo 1.648, libro 1.213, 
folio 155, finca número 74.606, inscripción segunda. 

Se hace constar que la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

y para que sirva de notificación al deudor de 
los presentes autos, don Antonio Sastre Escudero, 
y sirva para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 26 
de abril de 1 996.-EI Magistrado~Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-29.898. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Almudena Sebastián Montero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme 
ro 2 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 678/1994. se tramita procedimiento judicial, 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ·Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «4 Cosas. Sociedad 
Limitada». en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose, para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 4 
de junio. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
2403/0000/18/0678/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celeBración 
de una segunda el día 9 de julio. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de septiembre, 
a las once horas, cuya 'subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por lOO del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbanización «Monterrozas», avenida de Atenas, 
sin número, local número 145. 

Local comercial número 70. Comercial 145, en 
planta primera. Superticie útil 24,30 metros cua
drados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas al tomo 2.332. libro 339, folio 94,fmca núme
ro 20.355, inscripción segunda de hipoteca. 

Tipo de subasta: 6.753.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 28 de marzo de 
1996.-La Juez. Almudena Sebastián Montero.-EI 
Secretario.-27.535. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Angeles Velasco Garcia, Juez dél Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 721/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de ~Banco Pastor, Sociedad Anó
nima)), contra don Joaqúin Rodrigo Santana Emidio 
y doña Carmen Losada Vargas, en -reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el día 10 de otubre. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta dt! este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 2672, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de diciembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 9. Local llamado local 6, del portal C 
del conjunto edificado en Majadahonda (Madrid), 
al sitio Camino de Madrid. manzana C-4, con facha
da a las calles de San Isidro. Benavente, avenida 
del Generalísimo y avenida del Doctor Calero, 
actualmente calle San Isidoro. riúmero 23. 

Está situado parte en planta baja y parte en planta 
de sótano, unidas ambas porciones por una escalera 
interior del local. No tiene entrada por el portal, 
teniendo acceso directo desde la calle. Ocupa una 
superficie en planta baja de 47 metros 87 centi
metros cuadrados, y en planta de sótano, 45 
metros 60 decimetros cuadrados. 

Linda en planta baja: Frente. calle Benavente; 
derecha. entrando, local 7; izquierda. local 5, y fon
do. portal; y en planta de sótano: Frente. calle de 
Benavente en su subsuelo; derecha. entrando. por-o 
ción en punta dellocaJ 5. y fondo, local 10. 

Inscripción: Libro 152 del Ayuntamiento de Maja
dahonda, tomo 1.401, folio 42. fmca número 8.863, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta:· 13.601.700 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 15 de abril de 1996.-La 
Juez, Angeles Velasco García.~EI Secreta
rio.-27.54"8. 

MALAGA 

l:."dicto 

D,~f¡ Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
dd )uzgddo de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hace ~aber: Que en lo" autos de procedimiento 
judicial sumano del articulo ¡ 31 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
705/95. a instancia de Caja de Ahorros y de Pen
siones de Barcelona (La C~ixa), representada por 
la Procuradora doña Belén Ojeda Maubert. contra 
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don Juan Carrasco Espinosa y doña Dolores Gómez 
Peña, y por la finca hipotecada que se describe 
más adelante, he acordado señalar para la primera 
subasta el día 8 de julio de 1996, a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en calle Tomás Heredia. sin número. y con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 8.773.603 pesetas, en que fue tasada en las escri
turas la fmca. no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
c'onsignarse, previamente, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la ~y 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose 'que todo licitador 
los acepta como bastante. a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en foona la previa consignación, y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya' postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo dia 10 de 
septiembre de 1996, a las once treinta horas, con 
rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación y debien
do consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. en el mismo lugar y 
hora. el próximo día 8 de octubre de 1996. a las 
once treinta horas. debiendo consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente de notificación al deudor 
hipotecario y al ocupante de la finca objeto de subas
ta, para el caso que la notificación de fonna personal 
resultare. negativa. 

y para el caso que alguno de los señalamientos 
expresados resultara inhábil. se señala para el dia 
siguiente hábil para su práctica. 

Descri~ión de la fmca 

Urbana.-Finca número 40. Vivienda número 4. 
tipo C. en planta novena del edificio número 90 
del barrio de la Luz, de Málaga. con fachada a 
la calle Ingeniero de la Cierva. Con una superficie 
construida de 73,48 metros cuadrados. 

Inscripción en el' Registro de la Propiedad de 
Málaga número I. tomo 2.013. libro 156, folio 38, 
fmca número 1.564-A, inscripción I,.a 

Dado en Málaga a 18 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Martin De~gado.-El 
Secretario.-28.080. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Málaga, en autos de proce
dimiento judicial hipotecario del artículo 13, segui
dos en este Juzgado bajo el numero 573/95MA 
a instancias del Procurador don Feliciano García 
Recio GÓmez. en nombre y representación de C<tia
,sur, contra do~ Salvador Infante Mueza y doña Car
men Cardano Garcia, ha acordado sacar a venta, 
en pública subasta, el bien eml;largado que más ade
lant~ se describe. por el precio que para cada una 
de las subasta que se anuncian, se indica a con
tinuaciQn. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y foonas siguientes: 

En primera subasta. el día 5 de junio de 1996, 
a las trece horas,' por el tipo establecido. ascendente 
a 5.220.000 pesetas. 

En segunda subasta. para el caso de no haber 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la parte actora, se señala 
el día 5 de julio de 1996. a las trece horas, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la primera subasta, no admitiéndose posturas que 
no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidiera con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala' el dia 4 
de septiembre de 1996. a las trece horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, previamente. en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». en la 
agencia sita en calle Larios, número 14, cuenta 
corriente de este Juzgado. número 
3027000018057395, el 20 por 100 de tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Banco. en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desdc·el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4."" del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito que reclama la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse. celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán en el mismo 
dia y a la misma hora de la semana siguiente y 
COl\ las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio,; servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Piso 12, casa 29, calle Refmo de Málaga, planta 
4.·, tipo A, superficie de 100 metros 10 decimetros 
cuadrados. y útil de 64 metros 64 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Málaga al tomo 361, folio 14, libro 155. 
fmca 7.352. 

y paTa su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia y «Boletin Oficial del Estado», se expide 
el presente en Málaga a 9 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-28.026. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numro 365/1995. se siguen autos de juicio, 
artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Procuradora señora Riera, en representación de 
don Pedro y doña ¡;-rancisca Sureda Ferrer, contra 
dona Antonia Esteva Servera. en reclamación de 
1.400.000 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte dias.y precio de la valoración 
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estipulada en la escritura de constitución de la hipo
teca, la fmea que después se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 12 de junio de 1996. a las doce 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto. Y. ademas. se 
hace constar, que los autos y la cetificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regIa 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la.. Secretaría de este Juzgado 
Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora constmuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que. en 
su caso. puedan celebrarse. el depósito' consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
en la segunda; en to-das las subastas. desde su anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hac'erse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 12 de julio de 1996. a las doce 
treinta horas, con las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que serA del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de septiembre 
de 1996, también a las doce treinta horas: 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores de los senalamientos de las· 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana: Porción de terreno destinado a la 
edificación permanente, que es resto de otra de 
mayor cabida llamada «Ses Rotjas», sita en el tér
mino de Capdepera. Mide este. resto, según el Regis
tro, 530 metros cuadrados. pero en realidad son 
448 metros cuadrados. con un frente de 17 metros 
45 centímetros, y un fondo de 25 metros 65 cen
tímetros. Inscrita al tomo 3.875, libro 182. folio 
10, fmca 6.620. 

Tasada a efectos de subasta en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 15 de marzo de 1996.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-27.758. 

MANACQR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 197/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Sastre Gomals y doña Pilar Perelló Amen
gual, en representación de don Pere JO'sep Pascual 
Sureda y doña Sebastiana Estelrich Henares, contra 
don Juan Riera Mascaró, en reclamación de 
6.073.972 pesetas, y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la finca siguiente: 

Lote l.-Urbana: Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Manacor al tomo 4.274. libro 920. folio 
33, fmca número 56.660. 

Valorada en 7.800.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontíroig, 
el próximo día 4 de junio. a las diez cuarenta y 
cinco horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto, y, además. se 
hace constar, que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas. o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos~ sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá oonsig
narse. previamente, el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. dicha 
consignación se llevará a cabo mediante ingreso de 
dicha cantidad, en ·la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya de Manacor y en la cuenta número 
435.000.18.197.95, en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
en la segunda, en todas las subastas. desde su anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se senala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 2 de julio, a las diez cuarenta 
y cinco horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 12 de septiembre, 
también a las diez horas. 

Dado en Manacor a 29 de marzo de 1996.-La 
Juez, Carmen Frígola Castillón.-El Secreta
rio.-28.087. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera ]ns
tancia número 2 de Mamella y su partido. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, número 
474/91, seguido en este Juzgado a instancias del 
«Banco Herrero. Sociedad Anónima., representado 
por el Procurador señor Serra Benitez, contra «Cha
pasol. Sociedad Anónima». se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
días el bien que se dirá y en las condiciones que 
seguidamente se especifican. subasta que tendrá 
lugar por primera vez en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 6 de junio de 1996. a las once 
cuarenta y cinco horas. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación del bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo. pudiendo 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación 
a dicho día, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Al propio tiempo, y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda, con las mismas con
diciones, el próximo día 4 de julio de 1996, a las 
once cuarenta y cinco horas, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta segunda, se señala tercera subasta, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
y ésta tendrá lugar el día 2 de septiembre de 1996, 
a las once cuarenta y cinco horas, y con las demás 
condiciones de la primera. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
al deudor de los señalamientos de las subastas 
acordadas. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno procedente de la 
hacienda denominada «Lagar del Rosario». en Las 
Chapas. de Marbella. 

Inscrita al libro 234. folio 7, finca número 13.224. 
actualmente fmca número 8.412, del Registro núme
ro 1 de Marbella. 

El tipo de la subasta es de 10.496.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno procedente de la 
hacienda denominada «Lagar del Rosario», en Las 
Chapas, de Marbella. 

Inscrita al libro 234, folio 7, finca número 13.284, 
actualmente fmca nUmero 8.413. del Registronúme
ro 1 de Marbella. 

El tipo de la subasta es de 6.120.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 12 de enero de, 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Ramírez Balbo
teo.-EI Secretario.-28.242-58. 

MARSELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 153/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico. Sociedad 
Anónima». contra don Francisco Luis Calderon Pla
tero y doña Isabel González Navarro, en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 18 de junio. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima" número 2994. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirVan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del JU1".gado, entendiéndose que tOlÍo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefe!"'ente~. 
si los hubiere, al crédito del .,,~tor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que ,: rematante los acepta 
y queda subrogado en la resp.-__ iflsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 18 de julio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de septiembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Elemento número 2.-Local comercial núme
ro l en planta baja. con frente a la avenida de 
la Constitución. del edificio situado entre las calles 
Esteban. San Mateo y avenida de la Constitución. 
Tiene una superficie aproximada de 52 metros cua
drados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella, folio 67. tomo 1.035. libro 65. fmca 
número 5.702. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas. 
2. Elemento número 2-20.-Plaza de garaje en 

planta sótano _ primera. Ti'ene una extensión super
ficial aproximada de 9 metros 90 decímetros cua
drados. 

Inscrito al tomo 1.249, libro 244. folio 127, fmca 
numero 19.563, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella 

Tipo de subasta: 915.750 pesetas. 
3. Elemento numero 2-21.-Plaza de garaje en 

planta sótano primera. Tiene una extensión super: 
ficial aproximada de 9 metros 90 decímetros coa
drados. 

Inscrito al tomo 1.249. libro 244, folio 129 del 
Registro de la Propiedad numero 3 de Marbella. 
finca número 19.564, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 915.750 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Pilar Ramírez Balbo
teo.-EI Secretario.-27.518-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de MarbeUa. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 155193, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Espafiol de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don Fernando Fernán
dez Muñoz, doña Rosa María Hernández Benítez 
y doña Antonia Muñoz Salguero, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 18 de junio, a 
las diez cuarenta y cinco horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la -subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 2996, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con -la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Sin petjuicio de la notificación a los deudores 
que se Ueve a efecto confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en eUas este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, dia, hora y tipo de las subastas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de julio, a las diez cuarenta 
y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre, 
a las diez cuarenta y cinco horas.. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera Que se celebrará el siguiente 
día hitbil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se sacan a subasta y su valor 

Urbana dos.-Piso primero izquierda, mirando a 
su fachada principal. en término de Moguer, al sitio 
de Pinares de Moguer, en las playas de Mazagón. 
yen la parcela 56 de la urbanización «Valdemorales» 
del bloque 56-2. con una superficie construida de 
71 metros 91 decímetros cuadrados. consta de estar 
comedor. tres donnitorios. cuarto de baño, terraza 
lavadero, otra terraza. pasillo y cocina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moguer 
(Huelva). al tomo 539, tibro 28t. folio 211 vuelto. 
fmcanúmero 16.211. 

Valoración a efectos de subasta: 6.831.000 pe
setas. 

Dado en Marbella a 27 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-EI Secreta
rio.-27.520-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 346/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima);. contra don Fran
cisco Collado Gutiérrez. doña Catalina Parra Rodrí
guez, don Francisco Puertas Cintrano y doña Ana 
Collado Gutiérrez, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 17 de junio. a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran,el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad -de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toda,s las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédíto del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de julio. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo, de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
ticitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre, 
a las díez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno enclavado en ténnino muni
cipal de Marbella, compuesta de parte de las parcelas 
conocidas en el plano general de la colonia, con 
los nombre de Gamonales. 9, y Zaharilla, y fonnada 
por las parcelas números 75 y 76 y parte de la 74 
del lote número 32 de la sección cuarta de San 
Pedro. Ocupa una extensión de 3.086 metros cua
drados. corriendo anexos a· los dominios de esta 
finca y como parte integrante los derechos de agua 
y servidumbres de paso que se describen. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella 
al tomo 1.430, tibro 392, folio 202. fmca núme
ro 16.902 de Marbella. 

Tipo de subasta: 42.000.000 de pesetas. 

Dado en MarbeUa a 7 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa de la Hera Ruiz Der
dejo.~EI Secretario.-27.525-58. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo Juan Rubert Nebot. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 51/1996, promovido por el Procurador don 
Vicente Clavijo Gil. en nombre y representación 
de Banco Central Hispanoamericano, contra don 
Ramón Guillem Fortuny y doña María García Sán
chez. se sacan a pública subasta por las 'veces que 
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se dirán Y término de veinte días cada una de eUas. 
la finca hipotecada al fmal reÍacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en calle Miguel Servet, número 
23. en este municipio. el próximo día 3 de junio 
de 1996, a las diez horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
se expresará al describir la fmea, no concurriendo 
postores se señala por segunda vez, el día 10 de 
julio de 1996, a las diez horas, con el tipo de-tasaci6n 
del 75 por 100 de la primera. no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de septiembre de 1996, a las trece 
treinta horas, todo ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun~ 
da subasta. el 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores, previamente, consignar el 30 por 100 
del tipo, para ser admitidos a licitación. calculándose 
esta cantidad para la tercera subasta respecto al 
tipo de la segunda, debiendo realizarse la citada 
consignación en la cuenta número 4.400 que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sito en la calle l\1ayor de esta localidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, salvo el derecho que 
tiene la parte ejecutante, en todos los casos a con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebra¡::ión de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin que pueda 
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las posteriores, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin. cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el.precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepte las obligaciones 
antes expresadas, y, si no las acepta. no le será 
admitida la proposición, tampoco se admitirá. la pos· 
tora por escrito que no contenga la aceptación de 
esas obligaciones .. 

Sexta.-La pbblicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
púnto de la regla 7.0. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que el deudor no fuere hallado 
en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento bloque primero, piso tercero, puerta 
41, del edifició situado en la urbanización «Mar 
Plata» en término de El Puig, de 55,63 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Massamagrell al tomo 1.748. libro 172, folio 33. 
fmca 8.550, inscripción sexta de la hipoteca y sép
tima de su ampliación. 

Valorado, a efectos de primera subasta, en 
21.850.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 11 de abril de 1996.-EI 
Juez, Lorenzo Juan Rubert Nebot.-EI Secreta
rio.-28.146-19. 

MATARO 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Mataró, en los autos de procedimiento 
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judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 181/1995, instados por Caja de 
Ahorros de Cataluña, que litiga." en concepto de 
pobre, representada por la Procuradora doña Maria 
de los Angeles Opisso Julia, contra fmea especial~ 
mente hipotecada por dofia María del Carmen Ver· 
daguer Diaz y don José Escámez Caries. por el 
presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá. por primera vez, para el próximo día 
19 de junio, a las doce horas, o. en su caso, por 
segunda vez y con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación escritu.rada, para el próximo día 19 de julio, 
a las doce horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta. por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 13 de septiembre. a las doce horas; si por causa 
de fuerza mayor no pudiera celebrarse la subasta 
en el día señalado. ésta tendrá lugar en el siguiente 
día hábil. excepto sábados, a la misma hora. 

~ Las subastas se celel:Jrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Mataró, calle Onofre 
Amau, sin número. bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose costar expresamente que, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar los licitadores, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la· titulación obrante en autos. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán. 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 8.720.000 pesetas .. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda 'puerta segunda, planta segunda, de la 
casa sita en término de Mataró, en la ronda de 
Alfonso X El Sabio. número 195. Tiene una super~ 
ficie de 62 metros cuadrados. Consta de recibidor, 
comedor-estar, tres 'donnitorios, cocina, aseo, terra
za y lavadero. Linda: Frente. con relación a la facha
da del inmueble. con la ronda de Alfonso X El 
Sabio; izquierda, entrando. parte con hueco de esca
lera; derecha .. con la casa número 1 de la plaza 
de Federico Mayo; fondo, parte con patio general 
de manzana y parte con hueco de escalera. por 
donde tiene su entrada; arriba. la "\ivienda puerta 
segunda de la planta· segunda. y abajo, la vivienda 
puerta segunda de'la planta baja. Cuota: 9,751 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mata
ró número 4. tomo 3.025, libro 73 de Mataró, fo
lio 216, fmca número 4.572, inscripción primera. 

Sirve la publicación del presente de notificación 
en forma al deudor de las fechas de las subastas, 
en el domicilio indicado en la hipoteca constituida, 
para el supuesto de que el deudor no pueda hallarse 
en el mismo. 

Dado en Mataró a 5 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-28.202. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hcrnando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 258/ 1994~J. a instancia del Procurador señor Bru
garolas Rodríguez, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». contra don Rufino Garrido Navarro y doña 
Josefa Motoro Palazón, vecinos de Archena. en calle 
El Pino, 32. en los que. por proveido de esta fecha, 
se ha acordado sacar a subasta los bienes espe
cialmente hipotecados y que después se dirán, por 
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primera vez. el dia 11 del mes de junio; en su caso, 
por segunda. el día 9 del mes de julio. y por tercera 
vez, el día 10 del mes de septiembre, del año 'actual, 
todas ellas a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Madrid, núme
ro 70. Molina de Segura (Murcía), planta 2.8., las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valoración de cada fmca, para la segun
da. el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será 
sin sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. cuenta número 3.075, abierta en la oficina 
4.320 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, presentando 
resguardo de dicho ingreso; las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo y, 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quintá.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.0. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniendo a 10!r licitadores, que deberán con· 
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des~ 
pues del remate. ninguna reclamación" por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Una vivienda en planta baja, sita en el ténnino 
de Archena, cálle El Pino, sin número. que ocupa 
una superficie el solar de 160 metros cuadrados, 
de los que están edificados. I 12 metros cuadrados 
y el resto destinado a patio. Su acceso lo tiene a 
través de escalera. terraza y puerta, ubicada la esca· 
lera a la izquierda de su fachada. y la puerta en 
el centro de la misma. ' 

Está distribuida en vestíbulo. comedor, tres dor
mitorios, cocina. baño, patios y terraza. 

Está cubierta de teja curva. Y linda: Frente, con 
la calle de situación; espalda. con don Jesús Bel
monte Martínez; izquierda, entrando, con más de 
don Rufmo Garrido Navarro, y derecha, con don 
José Guillamón Saorio, camino de 2 metros de 
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ancho por medio entre ambas fmeas y de servicio 
de las mismas. 

Tomo 936, libro 99. folio 33. fmca 11.504. 
Valor, a efectos de subasta: 7.630.000 pesetas. 
2. Solar para edificar, en Archena, partido de 

la Serretilla de Mula, que linda: Norte y este, con 
los Silverio Banegas Palazón; sur, con. la calle de 
nueva creación. y oeste, con don José Guillamón 
Saorín. Mide en su linea del este, con 20 metros, 
y en la del sur. con 9 metros, o sea, 180 metros 
cuadrados. 

Tomo 371. libro 45, folio 74. finca 5.656. 
Valor, a efectos de subasta: 2.398.000 pesetas. 
3. En término dé Ulea, un trozo de tierra. en 

el partido de Los Mancos. de caber, 2i áreas y 
36 centiáreas. que linda: Norte. con don Teodoro 
Garrido Gómez; este o saliente. con don Joaquin 
Gómez Rodríguez; oeste o poniente. con don loa· 
quín Maestre Mira. y sur o mediodia, con don Fran· 
cisco López Garro, 

Tomo 812, libro 20, folio 182, finca 2.373. 
Valor, a efectos de subasta: 272.500 pesetas. 
4. Rústica, un trozo de tierra. en Archena, riego 

de motor en blanco. en el partido de la Cañada 
del Boticario, de caber. 6 ochavas, igual a 8 áreas 
38 centiáreas 50 decimetros cuadrados, que linda: 
Norte, con doña Fuensanta Pay Ayala; sur, con 
doña Dolores Pay Ayala y don Víctor López López; 
este, ,con don Manuel Martínez Navarro, y oeste. 
con don Vicente Pay Martinez. 

Tomo 345. libro 42, folio 174, fmca 5.458. 
Valor, a efectos de subasta: 109.000 pesetas. 
5. Rústica. en blanco. sita en Archena. riego 

de motor. con algunos árboles, en el partido de 
la Cañada del Boticario, de 1 tahúlla y 1 ochava, 
igual a 12 areas 57 centiáreas 75 decimetros cua
drados, que linda: Norte. con don Miguel Pay Ayala; 
sur. con don Pedro Jase Medioa Martínez; este, 
con don Antonio Moreno Martínez. y oeste, con 
doña Dolores Pay Ayala. 

Tomo 286. libro 36. folio 198, finca 4.857. 
Valor, a efectos de subasta: 163.500 pesetas. 
6. Rústica, un trozo de tierra, riego de motor. 

en blanco. en Archena. en el partido de la Cañada 
del Boticario. de caber. 1 tahúlla l ochava, igual 
a 12 áreas 57 centiáreas 75 decimetros cuadrados, 
que Iinda:-Norte. con la finca descrita. bajo el nume
ro 4; sur, con don Pedro José Medina Martínez; 
este, con la finca antes descrita, 'bajo el núme· 
ro 5. y oeste, con don Vicente Pay Martinez. 

Tomo 345. libro 42. folio 180. fmca 5.460. 
Valor. a efectos de subasta: 163.500 pesetas. 
7. Un trozo de tierra. riego con el motor la 

Norieta, sita en el termino de Villanueva del Río 
Segura, partido de la Paira, de caber, 1 tahúlla 5 
ochavas 16 brazas. igual a 18 ,áreas 95 centiáreas. 
que linda: Norte, con don Antonio Abenza Abellán; 
saliente. con don Angel Martínez Ortiz y doña Dolo
res Abenza Abellán; mediodía. con don Alfredo SAn· 
chez Perea, y con poniente. con don Manuel Gimé
nez España. 

Tomo 793, libro 32. folio 128. fmca 1.207. 
Valor, a efectos de subasta: 163.500 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 4 de marzo de 
1996.-EI Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-EI 
Secretario, Femández Ros.-28.253-58. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Mario Alvarez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina del Segura y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 260/95·C, a instancia del Procurador don 
Luis Brugarolas Rodriguez, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros de Murcia, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros de Murcia, 
contra doña Rosario Cano Molina y MaqUinaria 
y Obras de Molina. sobre reclamación de cantidad, 
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27.343.217 pesetas de principal y 6.000.000 de pese
tas de intereses y costas, en los que, por proveido 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmea hipotecada que después se dirá. por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto los días 4 de septíembre. 4 de octu
bre y 4 de noviembre de 1'996, respectivamente. 
todas ellas'a las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de Madrid. 70, 
3.a planta. las dos últimas para el caso de ser decla
rada desierta la anterior, respectivamente, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran· 
dicho tipo: para la segunda, dicho avalúo con rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar. al menos. el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. y respecto de 
la tercera, que es sin sujeción a tipo. el 20 por 
100 del fijado para la segunda. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Molina del Segura, bajo el numero 
3073/000/18/260/95. debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna· 
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podean hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición41nterior. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor. podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarSe eJ remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14, último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al ere.. 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
-a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas. conforme a lo prevenido en la regla 7. I1del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la fmea hipotecada. 

Novena-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea
lizarse se entenderá señalada para el siguiente dia 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Un terreno para edificar. en término de 
Molina de Segura, sitio llamado de la Serreta, de 
superficie tiene 4.264 metros 50 decímetros cua
drados. Dentro de su perimetro se construyó una 
nave para maquinaria y vehículos. con una superficie 
de 650 metros cuadrados, exenta en su interior con 
excepción de~un extremo en el que se sitúa un núcleo 
de aseos para servicios del personal y mantenimien· 
to; la estructura de la nave es de cercas metálicas 
sobre pilares metálicos. con cimentación sobre zapa· 
tas aj.sladas arrostradas y el cerramiento es de fábrica 
de bloques de honnígón y la cubierta es lIletálica 
con aisl,amiento de manta de fibra de vidrio. 
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'Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segum, tomo 1.021. libro 333 de este Ayun
tamiento. folio 3 vuelto. finca número 37.571, ins
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
50.000.000 de pesetas. 

Dado en Molina de Segura a II de marzo de 
1996.-La Secretaria, María del Carmen Mario Alva
rez.-27.852. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Magistrada·Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 8 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 580/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 l de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Carlos Guijarro Muñoz. 
contra doña Marta Arenas Hernández y don Adria~ 
no GarCÍa Aguilar. en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 10 de junio de 1996. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no 'se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deber-'.m consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2674, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y afio del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifies.to en la Secre· 
tana del Juzgado los viernes de nueve a doce horas, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de, que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de julio de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre 
de 1996. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien- desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta' 

Local comercial denominado D-E-2, situado en 
la planta baja de la casa señalada con el número 13 
de la calle Castellón, en Móstoles (Madrid). Ocupa 
una superficie construida, incluidos elementos 
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comunes, de 35 metros cuadrados. Linda: Frente, 
entrando, la calle Castellón, por donde tiene su 
entrada; derecha. resto de la finca matriz de la que 
se segregó; izquierda, parte del local B del mismo 
edificio y local D-E-l, y fondo, zona ajardinada que 
la separa de la calle en proyecto. . 

Inscrita en el Registro de 13 Propiedad número 2 
de Mósloles al tomo 1.258, libro 97. folio 25, fmca 
número 10.719. 

Tipo de subasta: 5.940.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 9 de abril de 1996.-La Magís.. 
trada-Juez. Nuria Barabino Ballesteros.-El Secre
tario.-27.858. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Peraile Martínez, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 3 de Móstoles, 

Por el presente se rectifica el edicto de fecha 
3 de enero de 1996. publicado en ese «Boletín Oficial 
del Estado~, el 14 de marzo pasado, por el que 
se señala subasta en los autos de artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 135/95, en el sentido 
de que en la condición primera del mismo ha de 
fIgurar como tipo de subasta el de 16.600.000 pese
tas, y no de 16.000.000 de pesetas como por error 
se hizo constar y se publicó. 

Dado en· Móstoles a 24 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Peraile Martinez.-27.863. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 163/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de (Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don José 
Guzmán Alfambra. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien qu~ luego se 
dirá, senalándose. para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 7 de junio, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1755-0000-18-0163-94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y ano del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QUinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a ·del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, Quien desee tornar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia Mbil, a la misma hora. exceptuando 'loS sábados. 

El presente edicto servirá de notificaciÓn al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Rústica.-Suerte de tierra de secano en el pago 
de «Los Tablones» de este término, de cabida 1 
hectárea 39 áreas 16 centiáreas 98 decimetros cua
drados. Dentro de esta finca se comprende parte 
dCi; una casa cortijo compuesta de dos habitaciones 
y corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Motril al tomo 995, folio 25. finca 
número 1.832. 

Tipo de subasta: 10.700.000 pesetas. 

Dado en Motril a 5 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez. Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-EI Secre
tario.-27.386-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 59/1994. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima~. contra don José l.uis Gómez Colón y 
don Andrés Jesús Gómez Colón, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el Que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días., los bienes 
Que luego se dirán. señalándose; para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 7 de junio, a las trece horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar' parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1755-0000-18-0059-94. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes Que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. 'y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crtUito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preció del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de julio. a las trece horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre, . 
a las trece horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, Quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes Que se sacan a subasta 

Finca registral número 12.738.-Vivienda con 
varias dependencias y servicios. letra C, designada 
con el número 28. con una superficie construida 
de 82 metros 47 decímetros cuadrados. 

Finca registral número 12.704.-Trastero desig
nado con el número 11, con una superficie de 3 
metros 24 decímetros cuadrados. 

Tipo de subasta 

Finca número 12.738.-Tipo: 6.998.600 pesetas. 
Finca número 12.704.-Tipo: 197.400 pesetas. 

Dado en Motril a 6 de marzo de l 996.-La Magis-
trada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-EI Secre
tario.-27.38 1·3. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras García. Juez de 
Primera Instancia único de la ciudad de Mula 
(Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 91/1993. promovidos 
por el Procurador señor Iborra Ibáñez. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Murcia, 
contra dmpersan. Sociedad Limitada», don Cris· 
tóbal Sánchez Femández. doña Francisca Rodrtguez 
Femández y otros, en reclamación de cantidad, en 
los cuales he acordado, en el día de la fecha, sacar 
a publica subasta los bienes embargados y Que a 
continuación se dirán, señalándose para que tenga 
lugar la primera de ellas el próximo día 11 de sep
tiembre de 1996. a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el que se dirá a continuación de cada bien objeto 
de la misma, no admitiéndose posturas qUe no 
cubran las dos terceras partes del tipo, y no pudiendo 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter
cero. salvo el ejecutante. En caso de segunda subasta, 
el tipo tendrá una rebaja del 25 por toO del valor; 
y en caso de tercera subasta se hará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar en la cuenta de este Juz
g3do, sita en Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
urbana 1, de Mula, cuenta 111-640.001-84. con 
carácter previo a al subasta, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del valor Que sirve de tipo a la subasta, 
salvo en la tercera, que será del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados., caso 
de haberlas. sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde que se anuncie la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depos:tando en ia r:uenta antes 
indicada el importe de la c,onsignación prev.ia exigida 
en el número 2. 

Quinta.-Para caso de segunda subasta, se señala 
el próximo día 15 de octubre de 1996. a las once 
horas; y para caso de tercera, el próximo día 12 
de noviembre de 1996. a las once horas. 

Sexta.-El edicto anuncio de subasta servirá de 
notificación a los demandados no hallados o en 
paradero desconocido. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. o Urbana, consistente en una vivienda dúplex, 
de planta baja y piso en alto. situado en término 
de Murcia. partido de Espinardo. urbanización 
«Torre Esmeralda». parcela C. sobre solar de 107.75 
metros cuadrados. con superticie total en planta 
baja y alta de 121 metros 62 decímetros cuadrados, 
distribuidos en varias dependencias. Finca inscrita 
en el Registro al número 19.296 del libro 163. al 
tomo 2.991. al folio 218 de Murcia. Tasada 
en 8.000.000 de pesetas. 

2.0 Urbana. consistente en solar para edificar. 
en término de Bullas. partido del Llano de Bullas. 
de 91 metros cuadrados. Finca inscrita al nÚffie· 
ro 5.104. Tasada en 200.000 pesetas. 

3.° Casa sita en la villa de Bullas, calle sin nom· 
breo sin número, de superticie 101.14 metros cua
drados, de los que la casa ocupa 80,02 metros cua
drados y el resto destinado a patio. 21.12 metros 
cuadrados. La vivienda se compone de dos plantas 
distribuidas en varias dependencias. con superticie 
total construida de 125,06 metros cuadrados, la 
vivienda, y garaje. de 19,04 metros cuadrados. Finca 
inscrita número 9.465. Tasada en 7.000.000 de 
pesetas. 

4.0 Casa sita en la villa de Bullas. calle De la 
Umbría. número 18, que consta de dos cuerpos 
y dos plantas, distribuidos en diferentes dependen
cias cimbre y patio. De 134 metros cuadrados de 
superticie. Finca inscrita al número 6.939. Tasada 
en 8.000.000 de pesetas. 

5.0 Solar para edificar, sito en el término de 
Bullas, partido del Llano de Bullas, de 160 metros 
cuadrados. Finca inscrita al número 8.231'. Tasada 
en 2.000.000 de pesetas. 

Tasación de todos los bienes. conjunta, de 
25.000.000 de pesetas. 

Dado en Mula a 28 de marzo de 1996.-La Juez, 
María Dolores de las Heras García.-EI Secreta
rio.-27.849. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia. 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
1.003/1995. a instancias del Procurador don José 
Antonio L,una Moreno, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Murcia. contra «Pbst Venta 
Services Torrevieja. Sociedad Limitada». en los que 
por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta el bien especiahnente hipotecado y que 
después se dirá, por primera vez. y. en su caso. 
por segunda y tercera vez. y término de veinte dias 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
dias 24 de junio de 1996. 22 de julio de 1996 
y 23 de septiembre de 1996. todas ellas a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
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sito en la primera planta, ronda de Oaray, 48 (entre 
plaza de toros y estadio «La Condomina» de esta 
ciudad. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
con la rebaja del 25 por ] 00 y para la tercera sin 
sujeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignándose 
al menos el 20 por 100 del precio del tipo de la 
subasta en la de depósitos y consignaciones judi
ciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel, presentado en este caso resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o. en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo u precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a'un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciunes efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los -precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin· 
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes., entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-5i por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Trozo de tierra riego moreral, sito en 
ténnino de Murcia. partido de San Benito. que linda: 
Norte. Azarbe de la Sierpo. paso para uso de esta 
finca y otras por medio; sur. con fmca de igual 
procedencia que está segregada anteriormente; este, 
tierras de don José Cárceles Cárceles. acequia por 
medio. y oeste. senda de los Garres. Tiene una super
ficie de 37 áreas 34 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la 'Propiedad de Murcia número 2. en el libro 
195 de la sección octava, folio 104. fmca 621-N. 
inscripción sexta. 

El tipo para la primera subasta es de 23.000.000 
de pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre.
sente en Murcia a 18 de abril de 1996.-La Magis· 
trada-J1,lez, Yolanda Perez Vega.-27.872. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcamero y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 453/1994. promovido por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor 
Navarro Blanco, contra «Proxinzo, Sociedad Limi
tada», en los que se ha dictado resolución, acordando 
sacar a la venta. en pública subasta y por término 
de veinte días, la finca hipotecada por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle El Escorial. número 
13, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta. el dia 11 de junio de 1996. 
a las once horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el día 15 de julio de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la que sirvió de base. Vara la primera. no admi
tiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, de no haber postores en la 
segunda. ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 6 de 
septiembre de 1996, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, s'1. entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Estando la demandada en paradero desconocido. 
sirva este edicto de notificación de la presente 
subasta. 

Condiciones 

Primera.-La finca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 18.528.000 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado, previamente, en la cuenta de con~ 
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979. 
cuenta número 2691. el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro_ 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, si existieren. quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta. quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Chalé tipo 1, en término municipal de Villa del 
Prado (Madrid). de una sola planta, con una super· 
flcie útil de 75 metros cuadrados., consta de salón-co
medor, tres dormitorios, baño, cocina terraza y 
tendedero. 
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Está construido sobre la parcela número 144 de 
la quinta fase del Encinar del Alberche. Tiene una 
superficie de 600 metros cuadrados. Dicha finca 
se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias al tomo 324, li
bro 94 de Villa del Prado. folio 198. lmea número 
8.455. inscripción quinta. 

Dado en Navalcamero a 14 de febrero de 
1996.-La Juez. Cristina Femández Gil.-EI Secre
tario.-27.86J. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Tomás Mingot Cortes. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia 'e Instrucción número 2 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
385/1995, seguidos a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por la Procuradora 
dOlla Cannen Maestre Maestre, contra don Antonio 
Barcos Fuente y doña Pilar Torres Parra, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, los bienes inmuebles 
constituidos en garantia hipotecaria de la propiedad 
de los demandados, que luego se describen, con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de junio de 1996, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dichó tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en- la primera. ni haberse pedido adjudi
cación en debidu fonna por el actor, el día 11 de 
julio de 1996, a las diez horas, por el tipo pactado, 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a ese tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda subasta ni se pidió con arreglo aderecho 
la adjudicación por el actor, el día 16 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto úna cantidad .igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. . 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del' 
precio. 

Cuarta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer' adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla s.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Local en planta bé\ia. entrando al mismo por la 
calle Maestro Ramis, izquierda, calle proyecto y ram-
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pa de acceso al sótano,. en Novelda, calles Maestro 
Ramis, número 78. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Novelda, al tomo 1.295, libro 483, 
folio 69. finca número 31.576. 

Valorado, a efectos de subasta, en 4.344.000 
pesetas. 

Vivienda tipo e del edificio sito en la calle Maestro 
Ramis, número 78. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda, al tomo 1.224, libro 453, 
folio 173, fInca número 31.582, séptima. 

Valorada, a efectos de subasta. en 4.344<000 pese
tas. 

Dado en Novelda a 9 de abril de 1 996.-EI Secre~ 
tario judicial.-27.888. 

OCANA 

Edicto 

La Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ocaña (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 28/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Aña Consuelo González Montero, en repre
sentación de ~Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra «Carvinmol. Sociedad Limitada», 
don Jose Maria Sánchez Serrano. doña Maria Isabel 
Coloma García, don Vicente Huelves Ruiz, doña 
Maria Jesús Urbina García, don Vicente Huelves 
García y doña Antonia Ruiz Loriente, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Finca número 23.057, sita en Santa Cruz de la 
Zarza, urbana solar, inscrita al libro 171, folio 16, 
tomo 976. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Duque. sin número, 
el próximo día 2 I de junio, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será: Finca número 
23.057, valorada en la cantidad de 5.950.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 
del tipo de1 remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por eS("TIto en 
pliego cerrado, desde el anuncio de, la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. junto con aquél, el 
20 por 1 00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan 'y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
s{el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señáIa para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de julio. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de result&{ desierta dicha segun
da su~ta" se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dta 20 de septiembre de 1996. también 
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a las d<lce horas, rigiendo para la misma "las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Sirva el pfCsente 
de notificación a los demandados. 

Dado en OcañJ,(Toledo) a 3 de abril de 1996.-La 
Juez.- El Secretario.-27.926. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Angeles Oliveira Gil, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent; 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 27/1994, promovidos 
por el Procurador doña Francisca Vida! Cerdá, en 
nombre y representación de «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», contra don José L. 
Silvestre Puerto, doña Francisca Cantó Calatayud, 
don Francisco Hemández Ferré y doña Maria Jesús 
Sánchez Soria, sobre reclamación de 1.495.867 
pesetas de principal, más otras 600.000pesetas pro
visionalmente calculadas para intereses y costas, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta y 
término de veinte dias, los bienes que se dirán. y 
bajo las siguientes Condiciones: 

Primera.-La subasta se celebrará el dia 3 de julio 
de 1996, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con. 
signar previamente el 30 por 100 del tipo señalado 
para esta subasta, en la cuenta corriente número 
44080000-17002794 de la agencia del Banco Bilbao 
VIZcaya, sita en la plaza de la Concepción de esta 
localidad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-No se ad~tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del .tipo señalado para la 
subasta, solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidas por la Ley, así como los titulas de pro
piedad de las fmcas. suplidos por la certificación 
del Registro, están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante al titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten. 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrog~do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 31 de julio de 1996, a la misma hora, y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en 
el mismo sitio y hora el día 25 de septiembre de 
1996, y si por fuerza mayor tuviera que suspenderse, 
se celebrarán' al siguiente día hábil o sucesivos, en 
el mismo lugar y hora, hasta que se lleven a efecto. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los demandados, del lugar, día y hora señalados 
para el remate. 

Bienes que se subastan 

Un' tercio de local sito en calle Santa Agueda, 
42, de Bocairent. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ontinyent al tomo 488, libro 62, folio 
201, fmea número 6.575. Valorado en 1.733.334 
pesetas. 

Vivienda planta primera, puerta uno, situada en 
calle Agueda, 42, de Bocairent, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ontinyent al tomo 488, libro 
62, folio 203, fmca número 6.576. Valorada en 
4.715.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 10 de abril de 1996.-La 
Juez, Maria Angeles Oliveira Gil.-La Secreta. 
ria.-28.136. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los auto~ que tramito con 
el número 370/1995, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria~ seguidos 
a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad Anónima 
Española», representado por el Procurador señor 
Martínez Rico, contra don Juan de Dios Garda 
Fernández y doña Cannen Gómez FernAndez. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta las 
fincas hipotecadas por primera vez el día 18 de 
junio; por segunda vez, el día 16 de julio, y por 
tercera vez, el día 17 de septiembre de 1996 y a 
las once treinta horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precío de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si 
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpU
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
13 l de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar, previamente. en esta Secretaria. el 20 
por 100 del valor o tipo asi&,nado para la primera 
y segunda subasta y en el caso de tercera también 
será ~I 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pUegp cerra-' 
do, depositándolo en esta Secretaria y jun,to al mis
mo se pagará el importe de la consignación previa. 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose- que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas 

Primer lote: 

Finca urbana.-Solar para edificación. en el par
tido de la Loma y de la Rambla, término municipal 
de Torrevieja, ocupa una extensión superficial de 
800 metros cuadrados. en la urbanización «La Rosa
leda», con fachada a la calle de Gabriela Mistral 
de 40 metros lineales. Inscrito al tomo 1.673. libr~ 
575, folio 91. fmca número 20.202-5, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad de Torrevieja. 

Valor, a efectos de primera subasta, 9.775.000 
pesetas. 

SegUndo lote: 

Urbana número uno-once.-Local comercial 
número once de la planta semisótano del edificio 
Mide 86 metros 95 decímetros cuadrados. lnscri~ 
en el Registro de la Propiedad de Torrevieja al tomo 
.1.53~, ~?ro ~46, folio 221. finca número 33.729. 
mscnpclon pnmera. 

Valor. a efectos de primera subasta, 4.887.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 27 de marzo de 1996.-Er 
Magistrado-Juez, José María Pérez-Crespo Payá.-EI 
Secretario.-27.835-58. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 200/1994, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia. 
contra don Antonio Medina Cayuelas y don Roberto 
Mor~no Garcia, en reclamación de crédito hipo
tecano, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez ~ término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 11 de septiembre, a las diez horas, con las 
prevenciones sigUientes: _ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previam~nte. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número O 183, una can
tidad igual, por lo menos. al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el n~l!lero y el año del procedimiento, sin cuyo 
requIsIto no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has~ su cele~ración, podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho'referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la' celebración 
de una segunda el día 11 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de noviembre 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sUje: 
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 40 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Dos: Vivienda en planta baja del edificio en 
Orihuela denominado «Residencia Edén», fase l, sito 
en el camino que conduce al barrio de San Pedro, 
sin número. Es de tipo A y está situado en el ángulo 
izquierdo del fondo del edificio, y accediendo por 
el pasillo, es el de la derecha, ocupa una superfiCie 
útil de 89 metros 94 decímetros cuadrados, y se 
distribuye en vestíbulo, pasillo, saI6n-comedor, cua
tro donnitorios, baño. aseo, cocina y galería." y linda 
entrando al edificio: Frente. vivienda de esta planta 
que se describirá con el número 3 y patio interior 
del edít)cio; derecha, pasillo de acceso a las vivien-
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das; izquierda, travesía del Molino. y fondo, fmca 
de herederos de don Fernando Soriano. 

Inscripción: Tomo 1.011, libro 785 de Orihuela, 
folio 12, finca número 67.517, inscripción primera. 

ValQrada a efectos de subasta en 5.200.000 pese· 
taso 

2. 38: Vivienda en planta quinta del edificio en 
Orihuela, denominado «Residencia Edén», fase 1, 
en el camino que conduce al barrio de San Pedro 
sin numero, es de tipo T, está. situada en el centr~ 
de la fachada, entrando al edificio, ocupa una super
ficie útil de 89 metros 82 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, pasillo, salón-comedor, tres 
donnitorios, baño. aseo, cocina y galeria, y linda, 
entrando al edificio: Frente, camino que conduce 
al bamo de San Pedro; derecha', vivienda de esta 
planta que se describirá con el número 39; izquierda, 
patio delantero del edificio y pasillo de acceso a 
las viviendas, y fondo, dicho pasillo de acceso. 

Inscripción: Tomo 1.011, libro 785 de Orihuela, 
folio 120, finca número 67.589, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.194.000 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 11 de abril de 1996.-La 
Ma~istrada-Juez, María del Caimen Arias Giner.-EI 
Secretario.-27.882. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Payá, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número S de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 609/1994. sobre procedimiento sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Martínez Mos
ca-:-dó, contra García Sampere Antonio, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez el día 4 de septiembre; por 
segunda, el día 2 de octubre, y por tercera, el día 
5 de noviembre de 1996, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, siendo el pre
sente ampliatorio a edicto, pub1.icado en ese «Boletín 
Oficial del Estado», de fecha ?3 de febrero de 1996 
página 3519. ejemplar número 47. referenci~ 
10.952, en cuanto han sido trasl~dadas las fechas 
de subasta a las anteriormente referidas, siendo la 
misma fmca objeto de subasta y en iguales con
diciones. 

Dado en Orihuela a l S de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez-Crespo Payá.-EI 
Secretario judicial.-2 7 .879. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Esther Rivas Cid, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 8/199 S, se tramita procedimiento judicial sumario 
al .amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a mstancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima, Entidad de Financiacióm 
representada por la Procuradora doña Cristin~ 
Ripoll Calatayud, contra don Miguel Angel Com
pany Martorell y doña Francisca Ribas Tomás, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, _ señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 1I de julio 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda . ...-:.QU~ los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el i<Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima}), número 
0470.000.22.000895, una cant.idad igual. por lo 
menos, al 20 par 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número .y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas la5 subastds. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
;l que se. refiere la regla 4. a del artículo I 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, enlendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámen~s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de septiJ!:mbre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las d~más prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración dc una t~rcera el día 9 de octubre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el ,20 por 100 del tipo 
que sifvjó de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pre,sente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca-subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 69 de orden. Vivienda -setíalada con 
la letra e en el plano de distribución de la planta 
piso primero del zaguán B del bloque B. con fachada 
a la calle Gardenia, 1. Fonna parte de un edificio 
sito en esa ciudad y de unos 92 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrito al tomo 3.615, libro 495 
de Palma V1, folio 171, finca número 31.148. 

Tipo de subasta: 9.596.412 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de marzo 
de 1996.-La Secretafia.-27.736. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
296/1995-0 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Caixa Ruml de Baleares, 
Sociedad Cooperativa», representada por el Procu
rador don Miguel Socias Rosselló. contra don Jaime 
Lledó Arbós y dOrla 'Catalina Muntaner Capo. en 
reclamación de 4.348.504 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posterionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta. por ténnino de 
veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente finca 
contra la que se procede: 
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Número 2 de orden. Vivienda denominada B, 
que consta de planta baja y piso. Mide en cada 
una de dichas plantas una superficie aproximada 
de unos (,0 metros cuadrados. Tiene su ingreso direc
to des(!e el camino o calle sin 'nombre, sita en la 
linde este. en el término de Esportas. Sus linderos, 
mirándola desde la citada calle. son: Por frente o 
este. con la misma; por la derecha o norte. con 
la vivienda A. )1Umero 1 de orden, y por la izquierda 
o sur y fondo u oeste, con fmca «Es Rafa!». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Palma al foUo 166 del tomo 5.410 del 
archivo, libro 84 del Ayuntamiento de EspurIas, 
finca número 3.679. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia;' 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, número 
1 I 3. de esta ciudad, el próximo día 5 de junio de-
1996, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por JOO, 
el día 5 de julio de 1996. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso eJe resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera sl¡lbasta, el día 5 de sep
tiembre de 1996, a la misma hora. sin sujeción 
a tipo. bajo las siguientes cOndiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.952.500 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
·suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente lós licitadores, en 'el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina. central de la plaza Olivar, 
sin numero. de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate, en el número de cuenta 045400018029695. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral estim de mani
tiesto en Secretaría y los licitadores deberan aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravánlenes anterj.ores y los prefe
rentes, si10s hubiere. al crédíto del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento. y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a I de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.932. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
599/1995-2Y de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de (litiga pobre) Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares. repre
sentada por el Procurador don Juan Maria Cerdo 
Frías, contra don José Antonio López Miguel, don 
José López Reina y doña Antonia Miguel Rodriguez. 
eh reclamación de 3.554.960 pesetas de principal. 
mas las señaladas para interés y costas que se fijarán 
posterionnente¡ en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por ténnino de 
veinte días y tipo de tasación. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Urbana.-Vivienda puerta A, sita en el piso segun
do (puerta l.a del zaguan de la calle letra B) del 
edificio angular a dicha calle y a la número 128 
del caserío de El Arenal. término de Palma de 
Mallorca. a la que corresponde el nUmero 10 de 
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orden. Tiene una superficie útil cubierta de 69 
metros 50 decimetros cuadrados y linda: Por frente. 
con la calle letra B; por la derecha, mirando desde 
la misma, con la vivienda puerta B, patio de luces. 
rellano y caja de la escalera; por la izquierda, con 
la parcela número 2 de la misma procedencia, y 
por el fondo, con patio de luces. Le corresponde 
una cuota de participación. en relación al valor total 
del inmueble, de 3,64 por 100. Inscrita al folio 58 
del tomo 3.671 del archivo, libro 260 de 
Palma IV. finca número 16.497. inscripción primera. 
Es parte detenninada. en régimen de propiedad hori
zontal, de una casa, compuesta de planta baja y 
cuatro pisos. sita en El Arenal. del ténnino de Palma 
de Mallorca. 

Valorada en la suma de 5.660.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en General Riera. número 113, 
1.0. de esta ciudad. el próximo día 19 de junio. 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 19 de julio de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso d.e resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el día 10 de septiembre de 1996. a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 5.660.000 
pesetas, no admitiéndose postura!r que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar, previamente, los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa· 
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaCiones judiciales. número 0451000 
180599/95-2Y-; que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», pla
za del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el ~mate a un tercero. 
Cuarta.-Oesde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la 'consignación a que 
se refiere el apartado 2.° o acompañando el res
guardo -de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don José Anto
nio López Miguel, don José López Reina y doña 
Antonia Miguel Rodríguez en el domicilio que apa
rece en la escritura hipotecaria o en el que sea 
designado por la parte actora, se les tendrá por 
notificados mediante la publicación del presente en 
los sitios públicos de costumbre. 

y, para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 15 de abril de 
1996.-EIJuez.-EI Secretario.-27.873. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el nume
ro 476/ 1995-2Y de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de (litiga pobre) Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. representada por 
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el Procurador don Sebastian con Vidal, contra don 
Juan Mas Ballester y dofia Catalina Rigo Batle, en 
reclamación de 3.402.807 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténninb de 
veinte dias y tipo de tasación. la siguiente fmca 
contra las que se procede: ' 

Bien objeto de subasta 

Número 8 de orden. Vivienda de la derecha miran~ 
do desde la calle. de la planta de piso cuarto, con 
acceso por el zaguán, escalera y ascensor, señalado 
con el número 46 de la calle del Capitán Ramonell 
BoiJe, de. Palma de Mallorca. Mide 70.71 metros 
cuadrados útiles y 23.88 metros cuadrados de terra
za. Lihda: Al frente, dicha calle; derecha, propiedad 
de don Cayetano Forteza; izquierda, hueco de la 
escalera, rellano, ascensor y vivienda izquierda, con 
su terraza de la misma planta, y fondo, vuelo del 
patio de la planta baja. Tiene asignada una cuota 
en la comunidad del 10.por 100. Inscripción regis
tral; Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma, 
número 1, al tomo 4.431, libro 605 de Palma IV, 
folio 161, fmca número 36.069, inscripción cuarta, 
en cuanto a la hipoteca. 

Valorada en la suma de 7.847.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Salá de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número ll3, 
primero. de esta ciudad, el próximo día 24 de junio 
de 1996 del corriente año, a 'las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 24 de julio de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día l2 de septiembre de 1996, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 7.847.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación en la cuenta corriente de depósitos y 
consignaciones judiciales, número 0451000 
lS0476/95-dos-Y, que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~, pla
za del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido ei remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos "de 
subasta efectuados a los demandados don Juan Mas 
Ballester y doña Catalina Rigo Batle en el domicilio 
que aparece en la escritura hipotecaria o en el que 
sea designado por la parte actora, se le tendrá por 
notificado mediante la publicación del presente en 
los sitios públicos de costumbre. 

Y. para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 15 de abril de 
1996.-El Juez sustituto.-·El Secretario.-28.224. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en esta Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 826/1994-2Y, se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros títulos. instados por el Pro
curador don Juan Reinoso Ramis. en representación 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, con
tra «Hoteleras Azur Balear, 'Sociedad Anónima», 
«Hotelera La Rápita. Sociedad Anónima» y don Joa
chim Maria Wagner, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y púbUca subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados «Hoteleras Azur 
Balear. Sociedad Anónima», «Hotelera La RApita, 
Sociedad Anónima» y don Joachim María Wagner: 

Bienes objeto de subasta 

2. Rústica: Porción de terreno de monte bajo, 
en ténnino de Campos. procedente del predio «La 
Viñola» y comprensiva de los cercados conocidos 
particulannente con el nombre de Es Cocons y Den 
Revull. Mide 25 hectáreas 98 áreas 70, centiáreas. 
Linda: Por el norte. con el predio «La Viñola» de 
que fonnaba parte antes y del que está separada 
por la correspondiente cerca; sur. con fmca Can 
Revull; por este. con camino vecinal de La Ráplta. 
Finca numero 20.126, folio 22, tomo 3.322, übro 
261 del Registro de la Propiedad número 2 de Mana
coro Valorada en la suma de 22.179.900 pesetas. 

5. Urbana. Porción de terreno, que comprende 
los sectores números 5, 3-1, 3-2 y 4-2, del plan 
parcial correspondiente. procedente del predio Sa 
Viñola, que comprende los cercados conocidos pat
ticulannente por el nombre de Es COWtiS y Den 
Revull. en término de Campos. Mide 115.000 
metros cuadrados. Linda: Norte, fmca de Sa Viñola, 
mediante pared; sur, fmca segregada de «Hotelera 
Azur Balear, Sociedad Anónima», sector 1; este, 
fmca Sa V¡ftola mediante pared, y oeste, remanante 
sector 2 y 4-1. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Manacor, Ayuntamiento de Campos, 
libro 304, tomo 3.952, folio 137, fmca número 
22.969. Valorada en la suma de 17.100.000 pesetas. 

6. Urbana. Número 16 de orden. Porción de 
terreno, destinada a la edificación, que fonna parte 
de un complejo urbanístico, denominado urbani
zación «Paraiso». en ténnino de Campos. Tiene una 
superficie aproximada de 104 metros cuadrados. 
Linda. frente, con vial; derecha. con el número 17 
de orden; izquierda, con número 15 de orden, y 
fondo, con vial. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2, Ayuntamiento de Campos, libro 
30 I. tomo 3.925, folio 84, fmca 22.S40. Valorada 
en la suma de 12.260.443 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, número 
113·1.°, el próximo día 18 de julio de 1996, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de la valoración 
de cad.& uno de los inmuebles en pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberári los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000 170S26/94-2Y. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilba0 Vizcaya 
de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio 'de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse' ei remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la Mrte actora. 

Quinw,.-Se reservarán 'C;n depósito a instancia del 
acreedqr las consignaciones de los postores que no 
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resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor' de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes; si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo IS de septiembre de 1996, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje· 
ción a tipo, el día 18 de octubre de 1996, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de abril de 
1996.-EI Juez sustituto.-El Secretario.-28,170. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto de rectificación 

En el procedimiento de referencia nÚmero 
777/1995. seguido en eSle Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Palma de Mallorca, se ha dic
tado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Habiéndose apreciado error en la redacción del 
edicto de publicación de subastas, de fecha 21 de 
marzo de 1996, procede la rectificación del mismo 
en el sentido de que donde dice: "Tipo de subasta: 
15.099.946 pesetas", debe decir: ~ipo de subasta: 
18.874.933 pesetas", expidiéndose a tal fm el opor
tuno edicto de rectificación, para su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
"Boletin Oficial del Estado" y en el "Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares".» 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de abril de 
1996.-El Magistrado-Juez.-27.893. 

PALMA DE MALLORCA 

Diligencia de ampliación 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

La extiendo yo, el Secretario. para hacer constar 
que en fecha 18 de marzo pasado se remitió edicto 
de señalamiento do subastas. dimanante del ejecu· 
tivo 1.257/1994, seguido a instancia de «Banco de 
Santander. Sociedad Anónima~, representado por 
el Procurador señor Socias Rosselló, contra «Ho
telera Azur Balear. Sociedad Anónima»; «Inversio. 
nes Turisticas Bellavista, Sociedad Anónima», y don 
Joachim Maria Wagner, en el que por error se hizo 
constar que la medida superficial de la única fmca 
objeto de la subasta (la número 20.126) es de 25,98 
hectáreas, cuando realmente mide 73.930 metros 
cuadrados, después de sucesivas segregaciones. 
Doy fe. 

Dada en Palma de Mallorca a 20 de abril 
de 1996.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-27.930. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera lzu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Jos de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 305/1995-8, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Miguel Leache Resano. en representación de Caja 
Rural de Navarra, contra dturiman, Sociedad Limi
tada», doña Maria Inés Paz González de la Fuente. 
don Angel Erroz Erramuzpe, don Javier Miguel 
lmizcoz Ariz y don José Javier Díaz de San Martin 
Foronda. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado que a las doce horas 
de los días 6 de junio. 5 de julio y 3 de septiembre 
de 1996 y no pudiendo celebrarse en algún día 
de éstos, en el siguiente día hábil y en los mismos 
lugar y hora. tendrá lugar en este Juzgado, por pri
mera, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de los bienes que luego se 
relacionan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100. en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se,' admitirán posturas que n() 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes, 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho V'cllof. 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los tirulos de 
propiedad y la certificaci9n de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad' de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quintá..-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en !a 
condición primera o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la cele· 
braci 6n de la su basta. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda chalé. sita en Heranegia, número 108, 
de Cizur Mayor. inscrita al tomo 947, libro 271, 
folio' 86, rmea número 16.893, la cual se compone 
de sótano destinado a garaje, leñera y calefacción. 
planta baja y una destinada a vivienda. o piso dúplex. 

Valorada en 31.132.410 pesetas. 
Vivienda sita en planta tercera de la casa número 

15 (según el Registro de la Propiedad), número 
17 (según catastro), del paseo de la Inmaculada, 
de Estella. inscrita al tomo 2.452, libro 172, folio 
l. fmca número 10.793. 

Valorada en 11.489.520 pesetas. 
Trastero en paseo de la Inmaculada, número 15, 

en 'Estella, inscrito al tomo 2.452. libro 172, 
folio 5, finca número 10.795. 

Valorado en 612.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 ,de marzo de 1996.-EI 
Secretario, Martín Corera Izu.-27.929. " 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del JU7.gado de Pri
mera Instancia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
13 de junio. l S de julio y 13 de septiembre de 
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1996 tendrá lugar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente., la venta en 
publica subasta de la finca especialmente hipoteC'.ada 
.para la garantía del préstamo que se reclama, en 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos en este Juzgado con el número 747/l995·D, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Promociones Hoste
leras de Navarra, Sociedad Limitada», haciéndose 
constar: 

Primero.-Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en 1" primera 
y segunda subasta, y.en la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
'.;ubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en Ja segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho ar
ticulo estarán de 'manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación .. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin debtinarse a su extjn} 
ción el precio del remate. 

(¡l.'i'i1i.J.--Que podran hacerse posturas por escrito, 
1';.1 pliego.cerrado. uepositando en la Me,sa del Juz
gado, junto a aqud, el resguardo dt:l importe esta
hlecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener' la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a, sir, C,UyV lequ;slto no seran admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subasta en 
los día señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuera mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarta 
la misma al día siguiente hábil a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente día hábIl a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Fillca compuesta de casa y garaje, sita en la carre
tera de Francia, señalada con el número 8, en juris
dicéión de Oricain. valle de Ezcabarte (Navarra), 
con una superficie total de 294 metros 60 decímetros 
cuadrados. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Pamplona al tomo 3.249, libro 69, 
finca 2.532-N, folio 151. 

Valorada en 65.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 8 de marzo de 1996,-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.770. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, Magistrada-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número I de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
10 de junio, 3 de julio y 26 de julio próximos, 
tendrá. lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercer.!. veLo respectivamente. la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
la garantía del préstamo que se reclama, en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado con elnÚlnero 123/1996-C. a ins
tancia de compañía mercantil «Re sebo, Sociedad 
Limitada». contra don Julián Lajos Olaverri y doña 
Maria Pilar Ustariz Gascue, haciéndose constar: 

Primero.-Que. para t.omar parte en la subasta, 
deherán consignar los licitadores en el Banco Bilhao 
Vizcaya,' indicando clase Juzgado, número de asunto 
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y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Qué no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
sera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 de dicho ar· 
ticulo estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y .se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del a~1:or 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
!:n pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· ' 
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida y hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la re-
gla 8.a • sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo e/o inhábil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptimo.--Si no fuera conocido el domicilio del 
deudor o no pudiera ser hallado, sirva el presente 
edicto para la notificación aJ, mismo de las fechas 
de las subastas. 

Bienes objeto de la suhasta 

Mitad indivisa de explotación industrial destinada 
a cinematógrafo «Cine AitOf», barrio de La Mila
grosa, superficie de 832 metros 79 centímetros cua
drados, finca compuesta por cuatro loc~~s que se 
describen a continuación: 

1. Local comercial de planta baja de la casa 
número 12 de la calle de Gayarre" ~e Pamplona. 

2. Local comercial de planta baja de la casa 
número 14 de la calle Gayarre. de Pamplona. 

3. Bajero o local comercial de planta Q¡ija de 
la casa número 30 de la calle Guelbenzu. 

4. Edificio de una sola planta más un sótano 
sito en el barrio de La Milagrosa. paraje antes deno
minado t<Fuerte del Prlncipe., detrás de las casas 
números 12 y 14 de la éalle Gayarre. 

Inscrito en el tomo 354, folio 31, finca 9.102. 
Valorada en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de abril de 1996.-'-La 
Magistrada·Juez. Raquel Femandino Nosti.-El 
Secretarlo.-27.755. 

PARLA 

Edicto 

Don Enrique Jesús Berges de Ramón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Parla. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
260/1995 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima", ¡epresentado por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago, contro don 
Jose Méndez Galán y doña Maria Teresa Colmenar 
Anaya. domiciliados en Parla, calle Fuentebella, 
número 14, 4.° e, en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, la fmca ,siguiente: 

Urbana. Número diecinueve. Piso 4.°. letra C, 
situada en planta 4.a , perteneciente al conjunto resi
dencial denominado «FuentebeUa~, en la carreterd 
de Madrid a Toledo, correspondiente al bloque o 
casas números 14, 15 Y 16. Tiene su acceso por 
el portal 14. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 2 de Parla al tomo 554, libro 74, folio 
92. Imea numero 3.654. 

La subast.a tendrá lugar en la Sala de Audienci~s 
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochoa. núme
ro 7. el próximo día 1 1 de junio de 1996, a las 
once horas. bajó lils ~igulentes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es"de 9.020.000 pese
tas, fijaon en la escritura de prestamn, no admi
tiéndose posturas qne no cubran dicha suma. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
rleb'::!rá!1 C('r.~ig.1ar los licitadores, previamente. en 
la C'lcnta de .consignaciones "de este Juzgado. una 
cauidaJ igual. por 10, menos, al 20 por 100 del 
lipo del remate, sin cuyo requisito 'no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

C'uarta.-Que, las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefcreníes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar Ja 
segunda el día 11 de julio. de 1996, a·las once 
horas. con las mismas condiciones que se estable
cieron para la primera. excepto el tipo del remate. 
que será rebajado 'en un 25 por 100. y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. y de con~ 
formidad con lo que determina la regla 12 del ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. se celebrará una 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, señalándose para 
ello el día 11 de septiembre de ~996, a las once 
horas. 

Dado en Parla a II de marlO de 1996.-EI Juez. 
Enrique' Jesús Berges de Ramón.-28.176. 

POLA DE LENA 

Edicto 

Don Manuel Horado Garcia Rodríguez. Juez del 
Juzgado ,de Primera Instancia número 2 de Pola 
de Lena y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 308/1994. promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, representada por 
la Procuradora señora Martínez Fernández. contra 
don Secundino Mallada Hevia. en trámite de pro· 
cedimiento de apremio. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar. por medio 
del presente. la venta en pública subasta. por primera 
vez. plazo de veinte días y precio de tasación que 
se indicará. de la siguiente fmca: 

Finca urbana. destinada a vivienda, situada en 
la primera planta. segunda en alto. de la casa sita 
en Pola de Lena. Es piso segundo. derecha. subiendo 
por la escalera. con acceso mediante el portal de 
la calle de la Ribera; destinado a una vivienda, 
tipo A. formada por vestibulo y pasillo, estar·co· 
medor, cocina con una pequeña terraza. despensa. 
baño. aseo y tres dormitorios; teni_cndo una super· 
flcie útil de 89 metros 85 declmetros cuadrados. 
Linda: Al norte, casa número 14 de la' calle Marqués 
de San Feliz; al sur. rellano de acceso. caja de esca· 
lera y ascensor y con predio seis; al oeste. calle 
de la Ribera. y al este. hueco de ascensor y con 
tinca de don Alfonso Hevia Borbolla. Se le atribuye 
una cuota del 2.803 por 100 sobre elementos. gastos 
y beneficios comunes del edificio. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Alfonso X el Sabio. 
número 5. de Lena. el día 3 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas. baj? las condiciones si· 
guientes: 

Jueves 9 mayo 1996 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en (¡ue ha sido valorada. 
de 13.926.750 pesetas, nq admitiéndose posturas 
que no ,"ubran las dos terceras partes del avalúo. 

SegLinda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propie,dad de la tinca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los ficitadorf"s que deben 
confonnarse con eIJos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otroS. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes,' sin que SI:: dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematnnte las acep· 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-pódrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la corréspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores QlJe 
así lo admitan. que hubies~n cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjUdicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el dia 27 de junio de J 996. 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Ju:tgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la vaioración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
24 de julio de 1996. a las diez treinta horas, en 
la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Pola de Lena a 29 de marzo de 1996.-EI 
Juez, Manuel Horacio Garcia Rodríguez.-La Secre
taria judicial.-27.923. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña María Begoña Rodríguez González. Magis
trada·Juez accidental del Juzgado de Primera Jns· 
tancia número l de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 366/1994. se siguen autos de eje· 
cutivo--otros titulos. a instancia del Procurador don 
Pedro Sanjuán Femández. en representación de 
Caja de Ahorros Provincial de PonteveWa. contra 
don Ricardo Roberto H. Hermida Hermida. en recla· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se, ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica subas
ta, por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. 
la siguiente finca embargada al demandado don 
Roberto Heraclio Hermida Hennida: 

Piso 5.0
, letra F. del edificio sito en la calle Eze· 

Quiel Massoni, número 13. del municipio de Marin. 
con una supeñiCie, segUn autos. de 86 metros 15 
decímetros cuadrados. Tiene como anejo un trastero 
en la planta superior, bajo cubierta del edificio. con 
una superficie de 10 metros 80 decímetros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pontevedra número 2. folio 111. tomo 816. libro 
148 de Marin. fmca 13.539. Valorado en 8.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de A\1diencias 
de este Juzgado. sito en caUe Salvador Moreno. 5. 
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Pontevedra. el próximo día 20 de junio de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 8.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de' dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado al efc;;cto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto eon aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan '1 hayan 
cubierto el tipo de fa subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los- preferentes., si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de julio de 1996. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que- la pri· 
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de 'septiembre de 1996. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 27 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez accidental. María Begoña Rodri· 
guez González.-El Secretario.-28.079. 

pORRIÑo 

Edicto 

Don Anselmo Menéndez Villalva. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Porriño y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el núme· 
ro 465/1995. a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales señora Muiños Torrado, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros Municipal de 
Vtgo, contra doña Eva Gloria Pires Rodriguez y 
don Fortunato Pedrosa Varela. en -reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor; 
dado sacar a primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio pactado en la -escritura de 
constitución de la hipoteca. la siguiente finca contra 
la que se procede: 

Casa señalada con el número 42. compuesta de 
sótano destinado a bodega y planta baja a vivienda, 
que ocupa la superficie de unos 120 metros cua· 
drados y terreno unido a labradío e inculto. for
mando una sola fmca al nombramiento de Xan do 
Pazo. a labradío e inculto, que ocupa la superficie 
en total de 11 áreas 36 centiáreas. Linda: Norte. 
dpn Serafm Lago Carrera; sur. herederos de don 
José Lago; este. camino; oeste. don Celso Barciela. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redon· 
dela al tomo 417, libro 95. folio 121. fmca núme
ro 11.880. inscripción sexta. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Domingo Bueno, 
sin número. qe esta localidad. el próximo día 20 
de junio de 1996, a sus diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 15.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
constitución de la hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
(<<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta localidad. en la cuenta número 
3607/000/18/00465/1995) una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin 
cuyo requisito no será admitida postura alguna. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos· 
turas por escrito en pliego cerrado, aportando el 
justificante de ingreso correspondiente a que se refie
re el apartado 2. 

Quinta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4.- de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria" donde' podrán ser exa
minados, y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos. De igual modo. las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin c31lcelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate 'a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas . 
posturas. 

Séptima.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de julio de 1996, 
a sus diez horas, en las mismas condiciones de la 
primera. excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 20 de septiembre 
de 1996, a sus diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda, 
debiendo, en este caso, consignarse una cantidad, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera cel~brarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados. y a la misma hora señalada. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expido el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que corres
pondan. 

Dado en Porriño a 27 de marzo de I 996.-EI 
Secretario, Anselmo Menéndez Vtllalva.-27 ,806. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Monserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gooo de Primera Instancia número 2 de Pozo-
blanco, . 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 270/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Angel Antoli Habas y doña 
Claudia Femández Cabrera, en los que por pro
videncia de esta fecha. se ha acordado sacar a públi· 
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ca subasta. por primera vez. término de veinte dlas. 
la fmea que después se expresa. señalándose para 
su celebración el próximo día 5 de junio de 1996. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el próximo día 3 de julio de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. Y. en su caso, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala 
el próximo día 11 de septiembre de 1996, a la misma 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en la escritura de préstamo. y que figura 
al fmal de la descripción de la fmca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta:, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e.stán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedan subsistentes. sin destinarse a su extincióñ 
el precio del remate y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad y obligaciones de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno con edificaciones, 
sita en Pozoblanco, en avenida Maceos Redondo, 
numero 22. Ocupa una extensión de 409 metros 
40 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 752, libro 
228, fmca 7.903. Tipo primera subasta, 42.030.000 
pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 26 de marzo de 1996.-1..a 
Juez, Montserrat Contento Asensio.-El Secreta
rio.-27.843·3. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Monserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 2 de Pozo
blanco. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el míme
ro 8/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anóniina», contra don Francisco García Encinas 
y doña Presentación Huertos Blanco. en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez. término de veinte 
días, la fmca que desPués se expresa. señalándose 
para su celebración el próximo día 6 de junio de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta el próximo día 4 de julio 
de 1996, a la misma hora. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. y, en su caso, pata 
la ter¡;:era subasta, sin sujeción a tipo, se, señala 
el próximo día 12 de septiembre de 1996, a la misma 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en la escritura de préstamo, y que figura 
al fmal de la descripción de la finca, no admit.iéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de 'este Juzgado, una eantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmea. 

Cuarta-Todas' las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedan subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Un pedazo de terreno de secano, radicante al 
sito Arroyo del Cuervo, término de El Viso.: de 
cabida 2 hectáreas 66 áreas 66 centiáreas. Inscrito 
al tomo 272. libro 20, fmca 1.470 del Registro de 
Hinojosa del Duque. Tipo primera subasta 
22.000.000 de pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 28 de marzo de 1996.-La 
Juez. Monserrat Contento Asensio.-EI Secreta
rio.-27.844-3. 

PUERTO REAL 

Edicto 

Doña Candelaria Sibón Molinero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Puerto Real 
(Cádiz). 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 12111992, a instancia 
¡je «Herrosol, Sociedad Limitada», contra «Tuber
sub, Sociedad Anónima Laboral». en reclamación 
de 1.344.000 pesetas de principal y 600.000 pesetas 
presupuestadas para costas e intereses, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, J)9r ténnino de 
veinte días y tipo de su tasación, el bien inmueble 
embargado en los citados autos. 

Para el acto de remate se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el próximo día 5 
de junio. a las diez horas, y a solicitud del ejecutante 
y en virtud de lo establecido en el artículo 1.488, 
parrafo 3.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
segunda subasta para el próximo día 10 de julio, 
a las diez horas. siendo el tipo de la misma el de 
valoración reducido en un 25 por 100 y para el 
caso de que quedare desierta dicha segunda subasta 
se señala el próximo día 18 de septiembre. a las 
diez horas, para la celebración de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del precio del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por el que 
sale a subasta el bien. 

Tercera.-Que los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y prefelentes al crédito de la parte actora, si los 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. . 

Finca de que se trata 

Finca sita en polígono «El TomO\), en Chiclana 
de la Frontera (Cádiz), fmca número 23.037. fo-



BOE núm. 113 

Ijo 172. tomo 1.260 del archivo. libro 683 del Regis
tro de la Propjedad de Chiclana de la Frontera. 
Nave industrial con una superficie construida 
de 315 metros cuadrados. Valor de tasación: 
12.048.750 pesetas. 

Dado en Puerto Real a 28 de marzo de 1996.-La 
Juez, Candelaria Sibón Molihero.-La Secreta
oa.-28.093. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

/:.aiclO 

Don Javier Angel Femández Gallardo, Juez del Juz
gado Primera Instancia número 2 de Quintanar 
de la Orden y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
179/1995, promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Pablo Monzón Lara, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de· Madrid, contra don Cinto Lara Checa. doña 
Gloria Malina Lara, don Emiliano Diaz Hórez y 
doña María Jesús Fernández Rodrigo, en reclama
ción de 17.364.727 pesetas de principal, más otras 
3.400.000 pesetas, presupuestadas para intereses. 
gastos y costas. y por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y. en su caso. por segunda y tercera 
vez. y por término de veinte dias, la fmea que se 
describe al fml;l.l de presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado, el próximo dia 25 de julio de 1996, 
a las once horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 28.300.000 
pesetas, no admitiéndose posturas. que no cubran 
dicha suma en primera subasta. 

Segundo.--Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el ~Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta localidad. número de cuen
ta 4305, clave 18 (procedimiento hipoteca
rio 179/l995), el 20 por 100 del valor de tasación 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico ni cheques. 

Tercero.-Los asistentes podran hacer postura en 
calidad de ceder a tercero. y, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, podran hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el 
depósito a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación. a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecariá. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que tedo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. y las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor. 
si existieren. quedan subsistentes. sin -que se destine 
a su extim:ión el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se derive. 

Quinto.-Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta. se señala para 
la celebráción de una segunda subasta el próximo 
dia 25 de septiembre de 1996. a las once horas. 
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera: igualmente, y 
para el caso de que no hubiera postores en esta 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
una tercera. el próximo dia 25 de octubre de 1996. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que. sirvió 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en los días y horas 
indicados, se 'entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Finca que se saca a subasta 

Finca urbana. Nave industrial, sita en la población 
de Miguel Esteban (Toledo), en el camino del 
Hierro, sin numero. Tiene una superficie de 1.046,10 
metros cuadrados, de los que corresponden 1.010 
metros cuadrados a la construcción y el resto a 
patio descubierto. La edificación consta de una úni
ca planta baja sobre· rasante del terreno. de una 
altura de 7 metros. Tiene una superficie construida 
de 1.010 metros cuadrados. El, acceso se realiza 
desde la fachada principal, desde la calle Camino 
Hierro •. a través de una puerta corredera, de dos 
hojas. de 9 metros de anchura y 6 metros de altura 
para el paso de ;vehículos, la cual contiene otra 
de 2 x 1 metros para el paso de personas. Linda: 
Al norte, don Abundio Casas; este, Camino Hierro; 
sur, la mercantil «Talleres Ciem. Sociedad Limi
tada», y al oeste, con doña Angeles Toledo Rami"rez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la "Orden al tomo 1.044, libro 78, folio 154, 
finca número 13.001. inscripción tercera. 

"tasada. a efectos de subasta. en la suma 
de 28.300.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 11 de marzo 
de 1996.-El Juez, ~avier Angel Femández Gallar
dO.-El Secretario.-27.746. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hípotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 425/1995, promovído por 
Caja Rural Credicoop, contra doña Joaquina Riera 
Colet y don FrancÍsco Granell Caballé, y por reso
lución del día de hoy se ha acordado sacar a públicas 
subastas las siguientes: 

Urbana. Solar o porción de terreno. en el que 
hoy se halla edificada una casa señalada con el 
número 36, antes l. Compuesta de planta b<tia y 
un piso, situado en El Morell, calle Sant Isidre, 
antes partida o paraje llamado La Coma, señalada 
con el número 36. antes 1, y sujeta esta fmca al 
derecho condicional de habitar todo el piso segundo 
de la misma a favor de la legataria doña Montserrat 
Granell CabaUé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Tarragona al tomo 1.666. libro 43 de El 
Morell, folio 53. fmca número 86 i-N. 

Tasada en 30.597.000 pesetas .. 
No constan cargas anteriores. 
Pieza de tierra sita en término de Reus. partida 

~Burgar». está integrada por el polígono 4. parce
la 30 del plano del Catastro, existiendo dentro de 
la misma una casa de campo, sin número. y adjunto 
a ella un pozo y dos aljibeS. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Reus al tomo 500, libro J42, folio 119, 
finca número 9.227. 

Tasada en 69.000.000 de pesetas; 
N o constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 26 de junio de 1996 y hora 
de las diez y cuarto, siendo requisito indispensable 
consignar previamente el 30 por 100 de los tipos 
de tasación y que ascienden a la cantidad de 
9.179.100 y 20.700.000 pesetas. respectivamente, 
para tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal de 
la plaza Prim, de: esta ciudad, y en la cuenta de 
consignaCiones de este Juzgado número 4190 000 
18042595. 

Caso ,de no existir postor, se señala una segunda 
para. el día 24 de julio de 1996 y hora de las diez 
y cuarto, con rebaja del 25. por 100 del tipo de 
tasació(l, con un depósito previo también del 30 
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por 100 del tipo de tasación, es decir, 9.179.100 
y 20,700.000 pesetas, respectivamente. 

Y. si tampoco hubiere postor. tfna tercera. sin 
fijación de los tipos, para el día 2 de octubre de 
1996 y hora de las diez y cuarto, pero con un depó
sito previo igual a la de la primenl y segunda. 

Se advierte a los licitadores que, tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán; ser examinados U;Ja hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir mas datos que los que hay, 
así como tambien que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo este de notificación a los demandados, 
en el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 12 de abril de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-27.767. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Reus, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio ejecutivo.. 
otros títulos. número 512/1995, a instancias de 
«Gmac de España, Sociedad Anónima de Finan
ciaciÓn», contra don Manuel Marin Sánchez y doña 
Esperanza Martín García, la venta en pública subas
ta de los bienes embargados siguientes: 

Porción de terreno. sita en Reus. partida de Mote
rols, inscrita en el Registr-o de la Propiedad núme
ro 1 de Reus al tomo 1.149, libro 732. folio 133, 
fmca número 42.480. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Vehículo «Opel». T-5505-AH. 
Valorado en 1.400.000 pesetas. 

Primera subasta: nía 2 de julio de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Segunda subasta: Día 30 de julio de 1996. a las 
doce treinta horas, 

Tercera subasta: Día 24 de septiembre de 1996, 
a'las doce treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar pane en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
VIzcaya (plaza Prim, de Reus), una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán' admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerraav, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe 
de la consignación a' que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo. 
no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejecutante. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad de los bie
'nes. suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta. sólo y exclusivamente el día 
anterior al fijado para la celebración a dichas subas
tas. debiendo confonnarse con ellos y sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si 16s hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

y para que 10 acordado se cumpla, expido. el pre
sente edicto para que sea publicado con los insertos 
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necesarios en el «Boletín Oficial del Estado». en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Reus a 15 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-27.768. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
224/94-civil. promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona (La Caixa), contra «Inmuebles 
Rocafort. Sociedad Anónima», he acordado en pro
veído de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que a continuación se des
cribirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 6 de septicmbre de 1996, 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta, el día 8 de octubre de 1996, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 8 de 
noviembre de 1996, y hora de las once, todas ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose 'a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin-sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que tooo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubif're, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y (.Pleda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Urbana: Nave industrial, sita en Sabadell, calle 
Rocafort, número 22. Compuesta de planta baja, 
con una superficie construida de 956 metros 80 
decímetros cuadrados, y de un Altillo. con una super
ficie construida de 130 metros cuadrados, distri
buidos; la planta baja, de una nave diáfana con 
sus correspondientes servicios. y la planta altillo de 
oficinas. Ambas plantas. se comunican por una esca
lera interior. Edificada sobre una porción de terreno 
o solar edüicable y parte vial, que afecta la figura 
de un trapecio y ocupa la total superficie entre edi
ficable y vial, de 1.397 metros 30 decímetros cua
drados, equivalente a 36.986 palmos cuadrados y 
53 décimos. de los que son edificables 956 metros 
80 decimetros cuadrados, iguales a 25.326.50 pal
mos y viales los restantes 440 metros 50 decimetros 
cuadrados, eqUivalentes a 11.660 palmos y 3 déci
mos. La parte de esta finca radicada en ténnino 
de Sabadell, ocupa la superlície de 661 metros 84 
decímetros y la parte radicada en el que fue agregado 
a esta ciudad. del extinguido término de San Pedro 
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de Terrassa. Ocupa la superlície de 735 metros 46 
decímetros cuadrados, y en conjunto sus lineas edi
ficables son: Al norte. 33.34 metros; al sur, 33 
metros; al este. 29.14 metros, y al oeste, 28,62 
metros. Linda: Considerando su frente, al este, con 
el eje de la calle Rocafort; por la izquierda. entnindo. 
sur, con fmca de don losé Segura y don Joaquín 
Casajuana; por la derecha, norte, con el eje de la 
calle Viladomat, y por el fondo, oeste. en una linea 
12,80 metros, con fmca de don Guillermo de Pallejá, 
hoy don Emilio Campmany y en otra línea de 15.82 
metros, con fmca de los citados señores Segura y 
Casajuana, hoy doña loaquina Fatjó. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de SabadeU, 
al tomo 2.777, libro 925, sección primera. folio 
76, finca número 13.174-N, inscripción sexta. y 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell, 
al tomo 852. libro 6 I. sección segunda, folio 70, 
fmca 2.238 .. inscripción sexta. 

Tasados. a efectos de la presente, en 91.310.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Sabadell a 12 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-28.212. 

SALAMANCA 

Edieto 

Doña Maria del Carmen Vicente Jiménez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
25/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y Sona, 
representada por el Procurador don Valentín Garri
do González. contra don Pedro Alberto Cañas Her
nández «(Sociedad Cañas Trans, Sociedad Limita
da»). en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar la fmca hipotecada 
que se dira a primera y publica subasta, por ténnino 
de veinte días, que se celebrarán en este Juzgado. 
sito en calle España. números 33-37, segunda planta, 
la primera el día 14 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo para ella la cantidad de 24.825.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; la segunda. para el supuesto de que no 
hubiere postor en la primera, el día 12 de julio, 
a las doce horas.' para la que servin't de tipo el 
75 por 100 de la primera, y la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, el día 12 de septiembre, 
a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado. o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo res
pectivo, y en la tercera subasta, deberán consignar 
cuando menos el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación, 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y, por escrito en pliego cerra
do, hasta el mismo momento anterior a la cele
bración. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán, subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 
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Para el caso de que no se haya podido efectuar 
la notificación -personal al deudor o deudores hipo
tecarios Y. en su caso, terceros poseedores de las 
fmcas. de la fecha y condiciones de la subasta, servirá 
de notificación a los mismos. la publicación de este 
eructo en los diarios oficiales. 

Finca que se subasta 

Local en la planta baja del edificio sito en esta 
ciudad, caBe de la Industria. número 2; mide una 
superficie aproximada de 113 metros 38 decímetros 
cuadrados. Linda: Por este o derecha, con portal 
de entrada y local de don Osear Hernández Pascua; 
por el frente' o sur, con la calle de la Industria. 
a, la que tiene dos huecos: izquierda u oeste. con 
casa de doña Caya López Santamarta, y por el norte 
o fondo, calle de Palacio Valdés. a la que tiene 
un hueco y local de don Oscar Hemández Pascua. 
Fonna parte integrante de este local una porción 
de sótano de 39 metros cuadrados. Lindante: Por 
el sur, con subsuelo de la calle de la Industria; por 
este y oeste, subsuelo de local de la planta baja, 
y por norte, caja de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Salamanca, al tomo 2.805. folio 37 del 
libro 104, fmca 10.256, inscripción cuarta. 

y para general conocimiento expido y libro el 
presente en Salamanca a 16 de abril de 1996.-El 
JueZ.-La Secretaria, María del Cannen Vicente 
Jiménez.-27.764. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Patrocinio Mira Caballos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de San Fernando (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos con el número 
4/1996. a instancia de «Banco Central Hispano 
americano. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Francisco Javier Funes Toledo, 
contra don Pedro Gil Gutiérrez. en los Que se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, la finca hipo
tecada que luego se dirá. Para dicho remate, que 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en San Fernando, 
plaza San José, sin numero, planta baja, se ha seña
lado el día 4 de junio de 1996, a las diez treinta 
horas. 

Se previene a los licitadores que la finca que nos 
ocupa sale a subasta por el precio de 6.293.QOO 
pesetas. fijado en la escritura de hipoteca: que para 
tomar parte en lá misma será requisito previo con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la oficina 5640 del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta ciudad, avenida de la Marina, 
numero 16. cuenta número 128700018000496, el 
20 por 100 del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que las posttl'ras 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero y realizarse por escrito en pliego cerrado. 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, acom
pañando el resguardo de haber hecho la consig
nación en la citada cuenta; que los autos y cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4. adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

A instancia del ejecutante, y en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala una segunda subasta para el próximo dia 
4 de julio de 1996, a las diez treinta horas, siendo 
tipo de la misma el 75 por 100 del de la primera. 
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sin que se pueda admitir postura inferior a ese tipo. 
y para el caso de que dicha segunda subasta quedare 
desierta. se señala el próximo dla 3 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas, para la celebración 
de la tercera, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de su~asta 

Urbana. Núm.e~ 25: Vivienda situada en la planta 
cuarta o planta de ático, señalad;<l con la letra B 
de la casa en la ciudad de San Fernando. avenida 
Joiy Velaseo, número 5. Linda: Frente. con núcleo 
de escalera: derecha, entrando, con la vivienda le
tra A de su misma planta, y por la izquierda y 
fondo. con calle particular. Se compone de recibidor, 
estar-comedor. dormitorio. cuarto de baño, cocina 
y dos terrazas. Ocupa una superficie de 50 metros 
45 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Fernando,- folio 71. li
bro 735, finca 14.473, inscripción sexta. 

Dado en San Fernando a 15 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Patrocinio Mira Caballos.-EI 
Secretario.-27.854. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martínez Saiz. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Fernando (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
número 158/1995, sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Funes Toledo, cpntra don Adelino Fernández 
Beltrán y doña Mercedes Y. Rico Herrera; en los 
que por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera y. en su caso, segunda 
y tercera vez. para el supuesto de que no hubiera 

. postores e'n la anterior. por ténnino de veinte días. 
la fmca hipotecada que luego se describirá. sirviendo 
de tipo el pactado. en la escritura de hipoteca. que 
asciende a la suma de 5.148.000 pesetas para la 
primera; el 75 por 100 de dicha cantidad para la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de San José. sin número. planta primera. en 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 19 de junio de 1996. a 
las doce treinta horas. 

Segunda subasta: El 'día 17 de julio de 1996, a 
las diez horas. 

Tercera subasta: El día 18 de septiembre de 1996. 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo. respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. a excepción del demandante. si 
concurriere. En la tercera o ulteriores subastas, el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitad,ares, excepto la que corres-
panda afmejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo que se efectuará 
en el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, previa o simultánea
mente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ~egistro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la situación. Las cargas o 
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gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en San Fernando, calle Santo 
Entierro, sin número. bloque 6, puerta 3. A, planta 
segunda. con una superficie ú.til de 75 metros 94 
decímetro~ cuadrados. 

Inscri¡x;ión: Finca registral número 18.438 del 
Registro de la Propiedad de San Fernando. 

Dado en San Fernando a 18 de abril de t 996.-La 
Juez. Maria Esther Martinez Saiz.-EI Secreta
rio.-27.851. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Antonio Cortés Copete, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sanlúcar_ de Barra
meda. 

Hace saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 178/1992. se tramita a instancia del Procurador 
don Santiago Garcia Guillén. en nombre de Banco 
Bilbao Vizcaya. contra Antonio Zambrano Diaz y 
Dolores Barea Guillén. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado pro
ceder a la subasta del bien embargado que al fmaJ 
se describe. por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-En la primera subasta. a las once horas 
del día 25 de junio de 1996. por el tipo de tasación. 

En la segunda subasta, a las once horas del dia 
23 de julio de 1996. al amparo del artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en prevención 
de que no hubiera postores en la primera. y salvo 
lo previsto en el articulo 1.504 de dícha Ley. bajo 
las mismas condiciones que la anterior. excepto su 
tipo. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

En la tercera subasta, a las once horas del día 
24 de septiembre de 1996, igualmente al amparo 
del articulo J .488 del mismo cuerpo legal, en pre
vención de que no hubiere postores en la anterior, 
conforme establece el articulo 1.506 del referido 
cuerpo legal, y bajo las mismas condiciones que 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. y que deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

Segunda.-Confonne dispone el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. no se admitirán pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo. y podrán efectuarse por escrito en pliego cerra
do, con los requisitos de dicho articulo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante tendrá la facultad de 
ceder el remate a un tercero. Para tomar parte deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta. y 
demás previsto por el artículo 1.500 de la referida 
Ley. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad se hallan supli
dos por certificación del Registro de la Propiedad. 
obrante en autos, donde podrán ser exan'linados. 
entendiéndose que el rematante se confonna con 
lo que resulte; así como que quedarán subsistentes 
y sin cancelar las cargas y gravámenes preferentes, 
si las hubiere. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana, local comerciaJ situado en avenida Gene
ralisimo. número 37. edificio «Almirante». planta 
baja. del término de esta ciudad. inscrita al to
mo 745, libro 414, folio 4, fmca 17.664, la cual 
ha sido valorada en 19.080.000 pesetas. 

y para que tenga I~gar lo acordado, expido el 
presente en Sanlúcar de Barrameda a 16 de abril 
'de 1996.-El Juez. Antonio Cortés Copete.-EI 
Secretario.-27.829-58. 

8845 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Por resolución de esta fecha, dictada en el juicio 
de quiebra seguido en este Juzgado al número 
776/1995, a instancia de la Procuradora señora 
Lizaur. en representación de «Poseidón. Sociedad 
Anónima», domiciliada en esta ciudad, paseo de 
Txingurri, número 13. barrio de Herrera. se ha acor
dado citar por edictos a los acreedores del quebrado. 
cuyo domicilio se desconoce. para que puedan asistir 
a la junta general de acreedores que se celebrará 
el día 24 de junio próximo. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado número 2, 
a fm de proceder al nombramiento de Síndicos de 
la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 18 de abril 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-27.808. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Casado Cadarso. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Santa Coloma de Famers. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se 
tramita en este Juzgado, bajo el número 318/1994. 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
don Juan Prat Boix y doña Isabel Serrano Ruiz. 
se ha acordado, por resolución de esta fecha. sacar 
a la venta. en pública subasta y por ténnino de 
veinte días. el bien embargado en dícho procedi
miento, que más adelante se describirá, y que ha 
sido jurispreciado en la cantidad de 10.260.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El dia 6 de junio de 1996, a 
las once horas, por el tipo de tasación de 10.260.000 
pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera. el día 10 de julio de 1996, 
a las once horas, por el tipo fijado para la primera, 
rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda. el dia 17 de septiembre 
de 1996. a las once horas. sin sujeción a tipo de 
licitación. pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

CondiCiones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones judiciales, de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya. de Santa Coloma de Famers, 
sucursal 5750, cuenta número 1698/17/318-94. pre
viamente al señalamiento de la misma, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
fijado para el acto de remate respectivo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-No se. admitirán posturas, en primera 
y segunda subasta, que no cubran. por lo menos, 
las dos terceras partes del tipo de licitación f¡jado. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el mismo dia 
de su celebración posturas por escrito en pliego 
cerrado. acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitírse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse prevía ° simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación, por el pro
pio ejecutante. 
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Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fm de que, en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Lo;i títulos de propiedad de los bienes, 
en su caso, se encuentran de mimifiesto en la Secre~ 
taria. debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

Bien objeto de la subasta 

Urhana. Vivienda unifamiliar. sita en el término 
de Sant Hilari Sacalm. con frente a la calle Timbaler 
del Brue. número 14. compuesta de planta baja y 
dos plantas altas. Planta baja, se destina a garaje 
y tiene una superficie total de 58 metros 75 deCÍ
metros cuadrados, ubicándose asimismo el vestíbulo 
de entrada y escalera que da acceso a las dos plantas 
altas. destinadas a vivienda y de superficie total cons
truida 91 metros 50 decímetros cuadrados, y útiles, 
en junto, de 86 metros 78 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de este par
tido al tomo 2.159, libro 76 de Sacalm, folio 85. 
finca 3.017. 

Dado en Santa Coloma de Famers, a 1 de marro 
de 1996.-EI Juez.-La Secretaria.-27,720. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0621/95, se siguen autos de juris
dicción voluntaria-otros asuntos, a instancia de la 
Procuradora -doña Maria Paloma Aguirre López, 
en representación de doña Margarita González Her
nández, sobre declaración de ausencia de,don Brau
Ho Máximo Socorro González, nacido el dia 29 
de mayo de 1965. hijo de Francisco Braullo y Mar
garita que se ausentó de su último domicilio en 
esta ciudad el dia 3 ó 4 de, diciembre de 1987. 
no teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha, 
y en cuyo expediente se ha acordado, en virtud 
de lo establecido en el articulo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de noviem

bre de 1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta-
rio.-25.364·12. y 2." 9·5·1996 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Antonio Rodero Garda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife, ' 

Por el presente. hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 277/1992, seguidos a instancias 
de «Banco de Crédito Canario, Sociedad Anónima». 
contra doña Maria Candelaria Garda Cruz y doña 
Clara FranciSCa Blanco Medina, ha recaido la 
siguiente 

Providencia. Magistrado-Juez, señor Rodero Gar
da, en Santa Cmz de Tenerife a 26 de febrero 
de 1996. 

Dada cuenta el escr:1o presentado, únase y como 
se pide se acuerda srcar a pública subasta el bien 
embargado. consistente en: 

Vivienda sita en la calle Matilde Martin. número 
29, antes I J y 15, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de esta capital al libro 547. 

folio 144, finca número 35.090, a cuyo efecto se 
señala en primera subasta el próximo día 1 de julio. 
a las diez horas. con el necesario transcurso de 
veinte días entre la publicación de la presente y 
la celebración; se significa que el avalúo del descrito 
bien ha sido fijado en 6.183.508 pesetas, y que 
en e'ita primera no se admitirán posturds que no 
cubran los dos tercios del mismo; asimismo, podr.m 
hacerse posturas' en pliego cerrado. debiendo con· 
signarse, pre .... iamente, el importe correspondiente 
al 20 por 100 de la \'aloración en ?,! Banco Bilbao 
Vizcaya; sólo el t'"jccutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. Las referidas 
consignaciones serán devueltas a sus propietlirios, 
salvQ que el actor soiicite y los consignatarios admi
tan su reserva. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación puede ~pro
barse el remate a favor de los que le sigan. quedando 
en todo caso el acreedor exento del referido depó
sito. Se señala pa.ra segunda subasta en caso de 
que en la primera no hubiese postor el día 2 de 
septiembre. a las diez horas. salvo que el ejecutante 
solicite la adjudicación del bien por los dos tercios 
del avalúo, que se llevará a cabo con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Se sefiala asimismo para 
el caso de que en ésta tampoco hubiere postor el 
día 2 de octubre. a las diez horas. saivo que el 
ejecut<lnte solicite la adjudicación por los dos tercios 
del tipo de la segunda, para la celebración de una 
tercera subasta que se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. y en la que, si hubiere postor, que ofrezca 
dos tercios del tipo de la segunda. se aprobará el 
remate, Si no llegare a dicha cantidad, con sus·· 
pensión de su aprobación se dará traslado al deudor 
de la suma ofrecida por término de nueve días para 
liberar el bien pagando el acreedor o presentando 
persona que mejore la puja. 

Notifiquese esta providencia a las demandadas 
propietarias de la fmca sacada a licitación a los 
fmes previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. haciéndole las prevenciones 
contenidas en dicha nonna. 

Contra esta resolución cabe recurso de' reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer dia a partir de su noti
ficación. 

Lo mandó y ftrma su señoría, de lo que doy fe. 
y para que conste su publicación donde proceda. 

libro el presente en el lugar y fecha del anterior 
proveído, doy fe. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de febrero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Antonio Rodero Gar
cia.-El Secretario.-27.138-l2. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 505/1986. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Belén Bajo Fuente. en representación 'de «Ban
co Herrero. Sociedad Anónima», contra doña María 
Rosario Cadelo González. don Joaquín Alberto Rie
go CadeJo, doña Laura Diaz-Tejeiro Ruiz y «Pro
mociones Inmobiliarias de la Asón, Sociedad Limi
tada». en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por tennino de veinte dias y precio 
de su avalúo. las siguiL;ntes fincas embargadas a 
los demandados: 

Un entero ocho centésimas por ciento de la finca 
número 32.970. Local industrial o planta baja. situa
da en el número 9 ,de la calle de Ruamayor. en 
Santander. Ocupa una superficie aproximada de 290 
metros cuadrados, dentro del cual existe un cabrete 
con una superficie aproximada de 290 metros cua
drados. 

Valoración: 1.350.000 pesetas. 

Diecisiete enteros cinco centésimas por ciento de 
la fmea número 32.972. Sótano del edificio seilalado 
con el número 11 de la calle Ruamayor, en San
tander, que ocupa una superficie aproximada de 406 
metros cuadrados. 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la fmca númem 11.085. T:8'TCno 

situado en el pueblo de Esles, Ayuntamiento de 
Santa Maria de Cayón, al sitio de La Llama, de 
cabida 4.293 metros cuadrados. 

Valoración: 1.800.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la finca número 4.003. Terreno 

situado en el pueblo de Esles. Ayuntamiento de 
Santa María de Cayón, al sitio del Zamorano de 
Abajo. de una cabida de 1.157 metros cuadrados, 

Valoración: 550.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la fmca número 4.008. Terreno 

situado en el pueblo de Esles, Ayuntamientd de 
Santa Maria de Cayón. al sitio de Las Corras, de 
una cabida de 578 metros cuadrados. 

Valoración: 150.000 pesetas, 
Mitad indivisa de la fmca 4.014. Terreno situado 

en el pueblo de Esles. Ayuntamiento de Santa Maria 
de Ca}·ón. al sitio de Jorga. de una cabida de 890 
metros cuadrados. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la fmca número 4.022. Terreno 

situado en el pueblo de Esles. Ayuntamiento de 
Santa Maria de Cayón, al sitio de Llosa del Pedrero. 
de una cabida de 1.246 metros cuadrados. 

Valoración: 700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Marin. 
sin número. el próximo día 5 de junio, a ¡as diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera el de la valo
ración que consta en cada una de las fmcas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
3860-0000-17-0505/86, el 20 por 100 del tipo del 
.remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. dePositando en la cuenta mencio
nada, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-No podra hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta;-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos. de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de julio, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. Que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar dlO'sierta dicha 
:-cgunda suba::;ta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 26 de septiembre", a las diez 
horas, rigiendo para. la niisma las- restantes con
d.iciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Servirá el presente de notificación. en 
su caso, a los demandados doña Maria del Rosario 
Cadelo González, don Joaquín Alberto Riego Cade· 
lo. Laura Díaz-Tejeiro Ruiz y «Promociones Inmo
biliarias del Asón, Sociedad Limitadali. 

Dado en Santander a 22 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-2 7.924. 
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SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Lorenzo Villalpando Lucas. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Santiago de Compostela. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi a¡rgo, 
bajo el número 305/1992. se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos. a instancia de Caja de 
Ahorros de Galicia, con código de identificación 
fiscal númeroG-15028947, domiciliada en rúaNue
va, número 30. (La Coruña), representada por la 
Procuradora doña María del Cannen Losada 
Gómez, contra don Enrique Campos VázQuez. con 
documento nacional de identidad número 
33.286.417. domiciliado en Oca (Ames) y don José 
Campos Freire, con documento nacional de iden
tidad número 76.462.297, domiciliado en Oca 
(Ames), en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien embargado en el proce
dimiento: 

Nuda propiedad y usufructo de la fmca núme
ro 16.632 del Registro de la Propiedad de Negreira, 
tomo 703, libro 166 de Ames, foHo 1",19, inscripción 
segunda. Rústica con casa de planta baja, con el 
número 28 de policía. La fmca y la ed!ficacíón se 
localiza en el lugar de Oca, Tapia, término municipal 
de Ames, a unos 18 kilómetros de Santiago. 

Valorada en 5.950.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 14 de 
junio de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Viena, sin 
número, en esta capital. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para ~omar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, por 10 menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate, en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco BiJbao VtZ
caya, Sociedad Anónima». cuenta de depósitos y 
consignaciones número 1591-000-17-0305-92). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracíón, depositando, en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
del importe señalado en la condición segunda. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del ejecutante, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda apro~arse el remate a favor de los 
que le sigan. por orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, 'debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y no habiéndose aportado los titulos de pro
piedad ni subsanada la falta, serán de cuenta del 
rematante los gastos de subsanación, no admitién
dose después' del remate reclamación alguna por 
dicho concepto. 

$éptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que todo 
licitador los acepta y se subroga en la responsa
bilidad de los mismos, 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas a 
este Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrará el siguiente día _hábil, excep.
tuándose los sábados. y a la misma hora. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 16 de septiembre de 1996, a 
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las diez horas, con las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la ptjmera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de octubre de 
1996, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santiago de Compostela a 15 de abril 
de 1996.-EI Secretario, Lorenzo ViIlalpando 
Lucas.-27.925. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Atarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 754/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «BancO' de Granada, Socie
dad Anónima», contra don Fernando Ruiz Monge 
y doña María Isidora Pastor Galán, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de julio próxi
mo, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»,- número 4037, cla
ve 5566.- una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año de procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercero,-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si lás hubiere, quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo. de aplicación las 
demás prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de octubre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 

'de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la,misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Piso en planta tercera D, en Los Montecillos de 

Dos Hermanas (Sevilla), del bloque 21. manzana 3, 
hoy plaza de Sortes, número 1, Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Dos Hermanas, al tomo 
y libro 418, folio 121, finca número 32.299. 

Tipo para subasta: 5.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo Gíeb Alarcón.-El Secreta
rio.-2~.765, 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martlnez, Magistra
da-Juez del Juzgado Primera Instancia número 
1 de Sevilla. 

Hago ,saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 220/1994-3, instado por la entidad 
«Electrifi~ciones Andaluzas, Sociedad Limitada» 
(<<Electrán, Sociedad Limitada»), representada por 
el Procurador don Manuel Mariscal Mesa. se ha 
dictado resolución que contiene el siguiente par
ticular: 

«Parte dispositiva 

En atención a todo 10 expuesto, 
Acuerdo: Mantener la calificación de insolvencia 

definitiva del suspenso "Electrificaciones AIil<ila.lu
zas, Sociedad Limitada". ("Electrán, Sociedad Limi
tada"), acordada en autos de fecha 25 de julio de 
1994; dése a este acuerd9 la misma publicidad que 
se dio a la providencia de incoación de este expe
diente. librándose a tal fin los oportunos despachos, 
que serán entregados a la representación de la enti
dad suspensa, para que cuide de su diligenciado 
y devolución; anótese en el libro registro especial 
de suspensión de pago$ Y quiebras de este Juzgado 
y en el Registro Mercantil de esta provincia y en 
el Registro de la Propiedad correspondiente, librán
dose mandamiento por duplicado; se limita la actua
ción gestora del suspenso mientras permanezca en 
tal estado, en el sentido de que únicamente podrá 
realizar las operaciones propias de su negocio, si 
bien cuando por la importancia de las mismas pudie
ra variar su normal desarrollo, deberá obtener pre
viamente autorización judicial, prohibiéndose a 
dicho suspenso la enajenación o adquisición de bie
nes que no sean propios del tráfico comercial a 
que se dedica sin autorización del Juzgado, todo 
ello sin perjuicio de la inspecci€:lO directa de los 
interventores nombrados en este expediente; una 
vez transcurra el plazo de cinco días desde la noti
ficación del presente auto, que se concede para que 
la entidad suspensa o los acreedores que representen 
los dos quintos del total pasivo puedan solicitar 
el sobreseimiento del expediente o la declaración 
de quiebra, fórmese pieza separada para la deter
minación y efectividad de las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir los representantes legales 
de la entidad suspensa, que se encabezará con tes
timonio del dictamen de los Interventores, del auto 
a que se ha hecho antes referencia, y de la presente 
resolución. y transcurrido el plazo antes indicado, 
dése cuenta para acordar lo demás procedente: y 
de no formularse solicitud alguna. entréguense los 
despachos acordados expedir al- Procurador don 
Manuel Mariscal Mesa. para que cuide de su dili
genciado y devolución.» 

y para que conste y sirva para su debida publi
cación, se expide el presente en Sevilla a 18 de 
abril de 1996.-La Magistrada-Juez, Francisca Torre
cillas Martinez.-EI Secretario.-28.178, 

SUECA 

Edicto 

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez del 
Juzgado de Primera -Instancia número 3 de la 
ciudad de SUéca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 9/1996. instado por la Procuradora, doña 
Maria Mercedes Izquierdo Galbis, en nombre y 
representación de «Caja Rurol Valencia, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Valenciana», contra don 
Emilio Langreo Belda, vecino de Tavemes de Vall
digna, paseo de Colón. número ...¡., sobre reclanta'.::ión 
de préstamo hipotecario. he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez, y, en 
su caso. por segunda y tercera vez, por ténnino 
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de veinte dias, la fmea hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
Sefialado el dia 12 de julio de 1996, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas. en su caso, 
los días 18 de septiembre y 16 de octubre de 1996. 
respectivamente, en los mismos hora y lugar; si algu· 
na de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente dia o sucesivos días hábiles. 
a la misma hora. si persistiere el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior. no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo. y la tercera subasta 
se llevará cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación, a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta. deberán consignar 
los licitadores. previamente. en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima». sucur
sal de Sueca. sita en calle San Cristófol; una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. según se trate de la primera o de 
la segunda subastas, 'sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate. 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando el importe de la con
signación en la fonna ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.a• párrafo último. del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (m9dificado por la Ley 
19/1986, de 14 de mayo. «Boletm Oficial del Esta
do» del 20). se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación perSonal al deudor respecto al lugar. 
día y hora del remate. quedá aquél suficientemente 
enterado de tales particulares con la publicación 
del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Numero 7. Local en planta entresuelo o altillo. 
con entrada por escalera independiente de la general. 
recayente a la calle Levante, situado éste én la esqui
na o chaflán recayente a las calles Levante y RAfo!, 
con ventanas a las dos calles citadas, del edificio 
sito en Tavernes de Valldigna, calle Levante. nume
ro 5. Tiene una superficie util de 69 metros 22 
decímetros cuadrados; siendo la construida de 75 
metros 30 decimetros cuadrados, y visto desde la 
calle Levant<!, linda: Derecha. local número 14 de 
la propiedad horizontal; izquierda, calle Ráfol. y 
fondo, don Miguel Mora Cutillas. Forma parte con 
el número dicho en régimen de propiedad horizontal 
del edificio sigUiente: Edificio, en las situaciones 
dichas. con fachada principal recayente a la calle 
Levante, numero 5. donde recae la entrada al zaguán 
y acceso a las plantas altas, asi como locales de 
la planta baja, y otra fachada a la calle Ráfol. por 
donde tendrán acceso a cochems y local. Tiene una 
superficie de solar de 294 metros 95 decimetros 
cuadrados. Consta de planta baja. distribuida en 
dos locales. uno de ellos con cuarto de aseo. cuatro 
cocheras cerradas. ascensor, cuarto de limpieza y 
taquilleros y un largo zaguán para acceso a las p.1an
tas altas por escalera y ascensor, local entresuelo. 
plantas altas. a razón de dos vivieridas por planta. 
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Inscripeión: Tomo 2.482, libro 547 de Tavernes 
de Valldigna, folio 11. finca número 39.648. ins
cripción tercera. del Registro de la Propiedad de 
Tavemes de Valldigna. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 10.900.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 28 de marzo de 1996.-EI Juez. 
Francisco Vicente Canet Alemany.-El Secreta
rio.-27.814-54. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el núméro 9/1996. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario. tramitado confonne al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. represen
tada por el Procurador señor Martin Barba. contra 
doña Gloria Elez Pérez. en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta. por primera vez. la finca que al final se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Mérida, 
número 9. tercera planta. de esta ciudad. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 14 de junio 
de 1996. a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 17 de julio 
de 1996. a las diez horas; a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta. se señala 
para la segunda en el mismo lugar, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado. y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Yen tercera subasta: El próximo día 16 de octubre 
de 1996, a las diez horás; igualmente. y a prevención 
de Que no haya postores en la segunda subasta, 
se señala para la tercera. Que se celebntrá sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.600.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la Mesa del Juzgado. et 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.B del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo tercero. del articulo 131 
de la Ley Hipotecada. 

Finca objeto de subasta 

l. Casa. en esta ciudad. al sitio o pago de Ioger
tillos. en la colonia «Patrocinio "de San José~. y su 
calle de San Feliciano. numero 5; mide una linea 
de fachada a la calle de su situación. 6 metros 50 
centimetros. siendo su perimdro irregular; consta 
de plantas baja y alta. ocupando lo edificado 19 
metros 50 decímetros cuadrados. y el resto de 40 
metros 30 decimetros cuadrados. se destina a plltio. 
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Linda: Derecha, entrando, don Bemabé Valera; 
izquierda, don Julián Valera, y fondo. doña Juliana 
Montes, dando su frente a la calle de su situación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Talavera de la Reina al tomo 1.660. libro 697. 
folio 138. tinca numero 8.552. inscripción sexta de 
hipoteca. 

Dado en Talavera de la Reina a 26 de febrero 
de 1996.-La Juez, Maria Jesús Vegas Torres.-La 
Secretaria.-27.785. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jose BernaI Bernal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Talavera de 
la Reina y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado. 
y con el número 1411996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Fernando Martí.n Barba. en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha 
contra don Pedro Sánchez Femández y dona Anto
nia Rodríguez Soler. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, en primera vez, y segunda y tercera en 
prevención de que no hubiera postores en la res
pectiva anterior, término de veinte días. el bien que 
al fmal se describirá. señalándose para que tenga 
lugar el remaie las siguientes fechas: 

Primera subasta. el día 11 de junio próximo. 
Segunda subasta, el día 5 de julio próximo. 
Tercera subasta, el dia 30 de julio próximo. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sita en el palacio de Justicia, calle 
Mérida. 9. a las doce horas, y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6.600.000 pesetas. que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. 

Para la segunda subasta. el 75 por 100 de dicha 
cantidad, es decir. 4.950.000 pesetas. 

La tercera se convoca sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema

te deberán ingresar previamente en la cuenta de. 
consignaciones de este .JtIpado. abierta en el Banco 
Bilbao VlZcaya. oficina Principal. de esta ciudad, 
con el número 4308, el 20 por 100 de la cantidad 
Que sirve de tipo a cada subasta. computándose 
en la tercera dicho porcentaje sobre el valor de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por 
el que cada una sale. pudiéndose hacer. desde el 
anuncio hasta su celebración. posturas- por escrito 
en püego cerrado. acompañando a aquél el justi
ficante de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado la cantidad a que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, eÍltendk~ndosc 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate: . 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificacíón al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 
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FInca objeto de subasta 

Piso vivienda que se identifica como piso primero 
derecha, sito, en la planta primera sobre la baja. 
de una casa en esta ciudad de TaIavera de la Reina 
y su calle Cerrillo de San Roque, señalada con e~ 
número 4. Ocupa, una superficie útil de 88 metros 
2 decimetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cuatro donnitorios. cocina, despensa, cuarto de aseo, 
vestíbulo y solana. Linda: A la derecha, entrando. 
herederos de don Isidoro Martínez; izquierda. la 
calle de su situación, y fondo. don Ruperto de la 
Cruz. Inscripción: Folio 218 del tomo 1.693 del 
archivo, libro 730 del Ayuntamiento de esta ciudad. 
sección primera, fInca número 9.812. 

Dado en Talavera de la Reina a 28 de marzo 
de 1996.-La Juez, Maria José Bernal Bemal.-El 
Secretario.-27.783. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Jorge Hay Alba, Magistrado.-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramita expediente de dominio sobre inmatricu
laci6n de ftnca. seguido con" el número 5/1996. a 
instancia de don Julián Sánchez Juárez y doña Mon
serrat Monuna Tomás, por el presente se cita y 
convoca a cuentas ignoradas personas pudiera per
judicar la inscripción solicitada, a fm de que en 
el término de diez días puedan comparecer en el 
expediente y alegar lo que a su derecho conviniere, 
bajo apercibimiento de que de no efectuado, les 
deparará, el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

La ftnca objeto de la inmatriculación es: 

Pieza de tierra rústica (hoy calificada como urba
na), sita en la partida Els Estanys, con una extensi6n 
superucial de 19.537'8 metros cuadrados, equiva
lentes a 513.843;61 palmos cuadrados, colindando 
en todos sus linderos con terrenos de «Gran Penín
sula. Sociedad Anónimajl, y. además, por el oeste, 
con terrenos de «Inmobiliaria Estanyets, Sociedad 
An6nima». 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
las ignoradas personas a quienes pueda petjudicar 
la inscripci6n solicitada, expido el presente en Tarra
gona a 22 de febrero de 't996.-El Magistrado-Juez. 
Jorge Hay Alba.-La Secretariajudicial.-25.910. 

TELDE 

Edicto 

Don Florencio Luis Barrera Espinel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n número 
3 de la ciudad de Telde y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
178/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Entidad Banca" March, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco L. Beltrán Sierra, contra don Manuel 
Naranjo Espino y doña Juana Velázquez Carreño, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha aCordado sacar a la venta en públi
ca subasta. por ténnino de veinte dias y precio de 
su avalúo, la fmca que al ftnal se descri~, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de junio de 1996. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca y que se hace constar en 
la descripción de la fmca objeto de subasta. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 10 de julio de 1996, 
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a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el d13 11 de septiembre de 1996. 
a las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que fIgura corno valor de tasadón. Para 
la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la 
tercera, sin sujeción a tipo, sin que se admitan pos
turas que no cubran el tipo de la subasta corres
pondiente. 

Segunda.-Para tottJar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores, deberán consignar, al 
menos. el 20 por .100 tiel tipo correspondiente, y 
para la tercera subasta, la consignación será la mis
ma que para la segunda. Dicha consignación podrá 
hacerse en metálico en la Mesa del Juzgado o 
mediante ingreso en la cuenta corriente de este Juz
gado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. debiendo acreditarse la consig
nación. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcaéión del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre.
taria. entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos •. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-La segunda subasta se ha señalado para 
el caso de que· la primera quedara desierta, y la 
tercera, por si lo fuera la segunda. Igualmente. para 
el caso de que por razón de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguno de los señalamientos acor
dados. quedará trasladada, automáticamente. la 
subasta: correspondiente para el jueves más próximo 
hábil. a las diez horas. 

Bien· objeto de subasta 

Parcela de terreno o solar situado en la villa de 
Agimes, en la calle Colombia. esquina a la calle 
Honduras. Ocupa una extensión superficial de 537 
metros cuadrados. Linda: Al naciente, con la calle 
Colombia: al poniente, con callejón o camino anti· 
guo de Las Remudas: al norte, con don Juan y 
don Antonio Martín Rodríguez. y al sur. con la 
calle Honduras. ·.lnscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Telde. al libro 154. tomo 1.611. 
folio 178, fmca número 14.003. inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta: 13.425.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Telde a 28 de marzo de I 996.-El Juez, Florencio 
Luis Barrera EspineV-El Secretario.-27. 777. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Toledó, 

Hace saber: Que en el proc¡!:dimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
442/1995, instado por Caja de Ahorros de Cas
tillaLa Mancha contra compañía mercantil «Tole

~ dart, Sociedad Limitada». he acordado la celebra
ción de la primera pública subasta para el próximo 
dia 2 de julio de 1996, a las doce horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Gerardo Lobo, sin número, de esta ciudad. anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En 8egunda subasta, caso de no quedar rematados 
ios bienes en la primera. se seilala el d,ía 29 de 
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julio de 1996. a las doce horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subásta. si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el dia 25 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero . ..:..Que el tipo de subasta es el de 
16.800.000 pesetas para la fmca que figura en primer 
lugar. 16.800.000 pesetas para la fmca que figura 
en segundo lugar y 104.200.000 pesetas para la 
fmca que ftgura en tercer lugar, fijado a tal efecto 
en la escritura de constitución de hipoteca. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del ·Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
número 4317. clave 18, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-,-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta. oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya y clave anteriormente cita
das. el impqrte de la· consignación a que se refiere 
el apartado segundo. acompañando el resguardo de 
haberla heCho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de maniftesto en Secre
taria y que los· licitadores deben aceptar corno bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

l. Parcela de terreno, en término de Noez (To
ledo), al sitio denominado El Garronal. en una 
superficie de 4.783 metros cuadrados. Linda: Al 
norte. con la fmca 32, de doña Marina Ramos 
A1barran; al sur, con la cooperativa ~El Porvenir» 
y en parte con las ftncas 41 y 42. de don Augusto 
Largo y don Leandro Torija: al este, con la fmca 
39, de don Lorenzo Aguado Garcia. y al oeste, 
con la carretera de Noez (Toledo). Dentro de su 
perímetro hay construida la siguiente edificación: 
Un edificio o fábrica sita en Noez, al mismo sitio. 
y con una superficie construida de 1.331,37 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Se halla inscrita la hipoteca en el 
Registro. de la Propiedad de Navahennosa, al tomo 
1.114,-libro 43, folio 104, fmca 2.l08-N, inscripción 
sexta. 

Precio tipo de salida en subasta: 16.800.000 pese
tas. 

2. Tierra de secano en término de Noez, al sitio 
de Camposanto. de caber. según reciente medición, 
1 hectárea 17 áreas 20 centiáreas. Linda: Al norte, 
camino; sur, don Calixto Castro; al este, «Toledart, 
Sociedad Limitada», doña Angeles Caro y don Emi· 
lio Vivar. y al oeste, don Felipe de la Fuente. 

Inscrita la ·hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Navahermosa, al tomo 1.137, libro 44. folio 23, 
fmca 2.208-N, inscripción octava. 

Precio tipo de salida en subasta: 16.800.000 pese
tas. 

3. Tierra de secano en término de"Noez, al sitio 
del Camposanto. de caber 52 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Al norte. doña Angeles Caro: sur, dbn Calixto 
Castro; al este. carretera Noez-Toledo, y al oeste. 
doña Nicolasa de 1,\ Cruz. Dentro de su perimetro 
hay construida la siguiente edificación: Una nave 
de una planta doblada a la pal1e frontal de la misma 
en término de Noez. al sitio de Camposanto. super
ficie construida de 4.000 metros cuadrados en planta 
baja y 200 metros cuadrados en la parte doblada. 
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Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Navahennosa, al tomo 856, libro 26, folio 242, 
ímca 2.207, inscripción sexta. 

Precio tipo de salida en subasta: 104.200.000 
pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados. por razones de eco
nomia procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria _ no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 16 de abril de 1996.-El Secre
tario.~27 .831. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Torrelavega, 

Hace saber: Que en este JU7.gado de mi cargo. 
bajo el número 267/1994. se siguen aulos de eje
cutivo, a instancia del Procurador señor Pérez del 
Olmo, en representación de ... Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima». contra don Roberto Ortiz 
González, doña Isabel Torrus Giraldo y doña Ame
lia González Rodriguez, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca embargada a 
los demandados que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Baldomero Iglesias, 
sin número. Torrelavega, el próximo dia 6 de junio 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condicion'es: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.542.428 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras Partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraCión. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manillesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de julio de 1996, a 
las diez horas. con las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierlli dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 10 de septiembre 
de 1996. también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Caso de que por fuerza mayor ,o cual
quier otra circunstancia ajena a este Juzgado no 
pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en los 
días y horas señalados. se entenderá que se celebrará 
al día siguiente hábil. exceptuando los sabados, y 
a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda letra A del piso primero del 
bloque: IV del edificio radicante en Barreda, Ayun
tamiento de Torrelavega, avenida de Solvay. sin 
número actual, con una superficie útil de 66.73 
metros cuadrados. que linda: Al norte, terreno 
común; al sur. vivienda letra D; al este, escalera 
y vivienda letra B. y al oeste. terreno común. y 
lleva como anejo inseparable el cuarto trastero. seña
lado con el número A-l. sito en la entrecubierta. 
de 10 metros cuadrados. inscrito al libro 394. fo
lio 19, fmca número 44.448. 

Valor: 8.542.428 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 8 de abril de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-27.931. 

TORRENT 

Edicto 

Don Francisco Javier Olivera, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Torrent. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 316/1994. promo
vido por don Juan Bautista Femández Mateu. repre
sentado por la Procuradora doña Maria Consuelo 
Gomis Segarra. contra don Vicente Jaime González 
Camón y doña Cannen Femández Mateu en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de julio de 1996. 
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
16.100.000 pesetas. -

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera. el día 23 de septiembre 
de 1996. a la misma hora. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de octubre de 1996. 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
dia a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Concesiones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
puctiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. el40 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta comente número 4362 000 18 316/94, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la lIa.na, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Una casa chalet. en zona «Ciudad Jardín». en 
ténnino de Torrent. partida Marchadella. Se com
pone únicamente de planta b<\ia. con terrazas, y 
con distribución propia de su uso y aprovechando 
el desnivel del terreno. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrent 1, tomo 2.290. libro 651 
de Torrent, folio 168. finca número 48.189. Ins
cripción tercera. Como consta en la primera copia 
de escritura. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la· provincia y «Boletín Oficial del Estado». expido 
y firmo el presente en Torrent a 16 de abril de 
1996.-EI Secretario. Francisco Javier Olive
ra.-28.148-11. 

TORRIJOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrijos (Toledo). 
en el juicio universal de quiebra de don Eduardo 
Tremo Pérez, seguidos bajo el número 268/1993. 
en la que es comisaria doña Cannen Izquierdo 
Pérez, y depositariO don Benjamín Torres Sánchez. 
formado que ha sido el estado de acreedores se 
convoca a éstos a primera Junta general de acree· 
dores. a fin de proceder al nombramiento de los 
tres Sincticos. según dispone el artículo 1.068 del 
antiguo Código de Comercio. habiéndose señalado 
para que tenga lugar la expresada Junta el día 25 
de junio de 1996. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de San 
Isidro. sin número. convocándose por medio del 
presente a los acreedores del quebrado y a aquellas 
personas que puedan tener interés en el asunto. 

Dado en Tomjos a 29 de marzo de I 996.-EI 
Secretario, Guillermo Vazquez Ariño.-27.771. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado de Tortosa núme
ro 3, instados por el Pr~dor don José L. Audí 
Angela en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra «Pro
mocions Seminari. Sociedad Limitada». en los que. 
por providencia de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta las fmeas hipotecadas que al final 
se relacionarán. para cuya celebración se ha seña
lado los días y condiciones que a continuación se 
relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 7 de junio 
de 1996. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta, y con reb:ija del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el dia 9 de julio de 1996. 

e) Y de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
10 de septiembre de 1996. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días. 
y a las diez horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que. para tomar parte en la subas
ta. deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta numero 4227 del Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 por 100. por 10 menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores .a cticho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4" del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. que se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
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y que las cargas o gravámenes anttriore"l y las pre
ferentes. si las hubiere. al credi(o del actor, con
tinuarán subsistentes~ entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma al deudor. para el caso de 
que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma onij
naria. por si antes del remate desea librar sus bienes. 
pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto. está tendrá. lugar el dia 
siguiente hábil en el mismo lugar y hora fijado. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número l.-Vivienda unifamiliar sobre la 
parcela 1.1 de la urbanización «Peri Seminari b, 
sita en Tortosa. partida San Ulzaro o Planetes. 

Inscrita en el Re¡J¡stro de la Propiedad de Tortosa 
número l. al tomo 3.453, folio 5. fmca núme· 
ro 41.422. 

Tasación de la fmea en 30.000.000 de pesetas. 
Urbana, número 2.·--Vivienda unifamiliar sobre la 

parcela 1. t de la urba..'117,H{'ión «Peri Seminari 1». 
sita en Tortoss.. partida de San Lázaro o Planetes. 

Inscrita en el Re~~'.ro de la Pr.,piedad de Tortosa 
número 1, al t(lrr.~"} : .:1,,; fúl'o 6. finca núme-
ro 41.424. . 

Tasación de la fiII~!-l. .m .10/)00..000 de pesetas. 

Dado en Tortow. a o:; ...:,; ft!brero de 1996.-El 
Juez. Francisco de Paula Puig Bbmcs.-El Secre
tario.-28.164. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asuncion. CastaI10 Penalva. SJ.~cretaria del Juz
gado de Primera Instanda número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 406/ J 995. ~ tramita pcocedimiento de juicio 
sumario del artículo 131 tie b Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Murcia contra don 
Marcos Martinez Vera y doña Ana Muñoz Her
nández. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto de remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 24 de octubre de 1996. a las doce treinta horas. 
con ¡as prevenciones siguientes: 

Primer,e.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segund:'k··Ql1e todos los licitadores. salvo el eje
cutante, para tomar parte en las subastas deberán 
consignar. Im.,:viamente. en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, númem de cuenta 
3.117. l.n.:s cantidad igual. por lo m;:nos, al 20 por 
100 del \"~.Ior del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar ei número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no ~cran admitidas. no aceptándose entrega 
de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los !¡citadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las suba~'as. desde el anuncio 
ha'ita su celebración podrán hacer posturas por escri
to en pliego cerrado. haciendo el depósito referido 
anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.° del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados. enten
diéndose que todo licitadur acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes. sin dcsHn:t.rse a su extinción el precio del 
remate, y so: entenderá que el rern1l.Umte las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postor en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de noviembre de 1996. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubíer:..1 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de diciembre 
de 1996. a las doce horas, que se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien dest'\~ 

tomar parte en la" mismas el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. y celebrada estr. 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de J;:¡ 
segunda, podrán el actor. que no hubiese sido rema· 
tanteo el dueño de la fmea o un tercero autorizado 
por ellos mejorar la postura en el término de nueve 
días. a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebran el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no JXXler llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Tierra de secano en término de Mazarrón, Dipl!
tación del Mingrano. paraje de las Yeseras. sitio 
de la casa de Antón StJao. con una superficie dr, 
20 hectáreas 1 áre3 31 centiáreas, dentro de cuyo 
perímetro existe lo si!ffiiente: Una pequeña casa de 
habitación y morada en planta baja, cubierta de 
tejado. con 46 vigadas. distribuida en varias depen
dencias, que ocupa una superficie de 260 metros 
cuadrados; una casa en estadio ruinoso y un aljibe 
para agua de lluvia. del que tiene derecho a servirse 
en cuanto a la mitad de su volumen de agua doña 
Isabel Hemández. Dentro de esta fmca se encuentra 
enclavada otra de figura irregular que pertenece a 
don Manuel Paredes Mayordomo, a don Roque 
Moreno García y a este caudal. Esta seccionada 
en parte por el camino de las Yeseras a la Torrc. 
Linda: Saliente. don Jose Saura Martínez; ponient~~. 
Hierros Torral);la. y mediodía y norte. Los Jorqueras. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón. 
fmca registra! número 37.631. 

Tipo: 11.750.000 pesetas. 

Dado en Totana a 22 de marzo de 1996.-La 
Secretaria. Asunción Castaño Penalva.-27.841. 

TUI 

Cédula de emplazamiento 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad y su partido 
judicial en resolución dictada con esta fecha en los 
autos de declarativo menor cuantía número 
84/1996, tramitados a instancia de don José Villalba 
Luaces y doña Concepción Alvarez Ciberra éonlra 
don Raimundo González Martínez, doña Maria 
Cibeira Rodríguez, doña Francisca Cibeira Casares. 
don Marino Cibcira Casares y don Perfecto Cibeira 
Casares. sobre disolución de comunidad, se empla7a 
a doña Francisca, don Marino y don Perfecto Cibei· 
ra Casares. cuyos domicilios actuales se desconocen. 
para que en' el impfCllT,")g;:'¡)le plazo de diez dias 
comparezcan ante estl! Jm.gado, personándose en 
legal forma a fin de conferirles el traslado de la 
demanda, con la prevención de que si no lo hacell 
así serán declarados en rebeldía y les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

Dado a Tui a 1 de ahril de 1996.-EI Secretario 
judicial.--27 .832· 58 
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TIJJ 

E'diclo 

Doña Mercedes Cosmen del Riego. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tui, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juido ejecutivo número 17/1995. en la actualidad 
~n via de apremio, a instancia de «Banco Símeon. 
S. ,ciedad Anónima», representado por el Procurador 
o,;:r.llr Señoráns. contra don José Luis Rodríguez 
Martbez y doña. Esmeralda Martinez Pedreira. 
s'.>bre r~c1amación de 51.389.212 pt;sctas de pein
;;ir,"ll. 'mts 15.000.000 de pesetas. que se calculan 
fl1'lW intereses. gastos y costas sin perjuicio de ulte
rior· liquidación. en cuyos autos se acordó sacar 
a r-ubasta pública. con intervalo de veinte dias, los 
bienes que se indican seguidamente, cuyas subastas 
!oe celebrarán a las diez treinta horas de Jos días 
que se señalan: 

Pri¡nera subasta: El día 7 de junio de 1996. Para 
t .. 'mar parte en la subasta habrá de consignarse. 
p¡ cviamente. el 20 por 100 efectivo de la cantidad 
de tipo de subasta en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado número 2 de Tui. número 
.3612. abierta en la sucursal del Banco Bilbao VlZ
i,;!lya d'! esta ciudad. Y no se admitirán posturas 
;.ll.!r:; no ... --ubran las dos terceras partes del avalúo. 
V"",.;' /: a .. alúo de todos los bienes objetos de subasta 
3'iA.!¡",o·de a la suma de 174.680.000 pesetas. que
dando la relación de los bienes embargados para 
po: .... Jer ser examinados en lá Secretaria de este Juz· 
g<'_t.1n 

:,eguilda subasta: El día 5 de julio de 1996. con 
la rebaja del 25 por 100 del valor del tipc,·. 

.¡ t;iCera subasta: El día 3 de septiembl e de 1996. 
~,¡h'1 5lljxíón a tipo. ' 

La subasta siguiente se celebrará ca,,;) Je quedar 
desierta. en todo o en parte, la anten!:>r señalada. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cC'rrado. deposit.-:.,ndo en el Juzgado, junto con aquél. 
el resgu:m]o de i ~aberse efectuado el deoósito en 
el esti>blecimiento destinado al efecto. L()<; pliegos 
senil"! aoienos en el acto del remate. 

El ;::jecutunte podrá hacer postums sin previo 
.Jepósit,~. en caJidad de ceder el remate ~ un tercero. 

El renl1te .,e han} por partidas sepilradas. 
Las ~ ..... ,\áS y graVámenes anteri.ures y !f'S prefe

"c. ~,~.!,: al ~ito dei ejecutante. si 1"" hubit-rc, con
lo:,·. ,{iÍn :mt3-istentes y sin destinarse ,. su extinción 
c~ ;:·.'xio del r·..:mate, entendiéndose que ei rematante 
L:.;; )·~epta y,:,;; subroga en la responsabilidad de 
~:Js fi>bmos. 
~o ~ub¡éndooc presentado los titulos dt: propie

l .• ,! d~ los bienes, serán de cuenta del remate los 
:' <::t!J; de subsanación de los mismos. no admitién
'),)!i~' después del remate reclamación alguna por 
(.al r:úncepto. 

La certificación de cargas. uruda a lo~ autos, se 
"::!l,;u~ntra en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los licitadores, en donde podrim exa
minarla 

Bienes objeto de subasta 

l. Monte matoTrdl «Barriños). sito en O Rosal. 
Couselo. De 250 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Tui, libro 60. folio 76. 
Tipo de subasta: 200.000 pesetas. 

2. Monte matorral «Barriños\). sito en O Rosal, 
Couselo. De 150 metros cuadradns. Inscrito en el 
Registro de la Propíedad de Tui, libro 60. folio 77. 
Tipo de subasta: 120.000 pesetas. 

3. Monte l<Carquixeirolt, sito en O Rosal, Cou
selo. De 700 metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Tui. libro 81. folio 218. 
Tipo de subasta: 560.000 pesetas. 

4. Labradío y huerta sita en O Ro:-.aJ, en la plaza 
lid Generalísimo. sin número. De 28':) metl"OS cua
drados. Inscrito en el Registro de la f'ropieJad de 
Tui, libro 83. folio 4. Tipo de subasta: 1.400.000 
I-"\..::~étas. 

5. Inculto sito en O Rosal. C0U3Ll. De 160 
JT!.!trcs cuadrados. Inscrito en el R~[ü~.trc de la Pro-
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piedad de Tul, libro 83. folio 85. Tipo de snbaSia: 
700.000 pesetas. 

6. Labradio secano «Loureiros», sito en O RO'ial. 
De 675 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Tui. libro 83. folio 153. Tipo 
de subasta: 600.000 pesetas. 

7. 
8. Piso segundo y ático de la casa sita o;:n O 

Rosal, plaza del Generalísimo. sin número. De 320 
metros cuadrados cada planta. Inscrita a favor de 
los titulares en el Registro de la Propiedad de l\ü, 
libro 83, folio 88. Tipo de subasta: 50.000.000 de 
pesetas. \ 

9 .. Sótano segundo del edificio sito en O Ro~aL 
plaza del Gcnerallsimo. sin número. De 150 metros 
cuadrados, a fines comerciales. Registro de la Pro
piedad de Tui, libro 83. folio 212. Tipo de subasta: 
9.000.000 de pesetas. 

10. Sótano primero del edificio sito en O Rosal, 
plaza del Generalisimo, sin numero. De 123 metros 
cuadrados_ Registro de la Propiedad de Tui, libro 
83, folio 214. Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

11. Buhardilla o ático sito en O Roosal, plaza 
del Generalísimo, sin número. De 65 metroos cua
drados. Registro de la Propiedad de Tui, libro ~J. 
folio 219. Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

12. 
13. Local comercial en el sótano del editÚ'D 

sito en O Rosal. plaza del Generalísimo, <¡in m"'_:~ ~¡, J. 

De 50 metro<¡ cuadrados. Registro de la Prc,,;_,t~,J ... d 
de Tui, libro 84, folio 189. Tipo de ~ ,b;~~ta: 

3.000.000 de pesetas. 
14. Casa de planta baja de 85 metros cua{"ú,,_:10~. 

y terreno unido a la superfl,cie global de 4.: 57 m;;:tr'-'<; 
cuadrados. Sito en O Rosal. Couselo. Registro de 
la Propiedad de Tui, libro 80, folio 59. Tino de 
subasta· 5.500.00n pesetas. 

15. 51 por HJO del Monte "La Mata», sito en 
O Rosal. Couselo. De 489 metros cuadrados. Regis
tro de la Propiedad de Tui, libro 85, folio 25. TIpo 
de subasta: 250.000 pesetas. 

16. Casa de bajo de 140 metros t.:U8drados. plan
ta primera; d~ 160 metros cuadrados. planta !'legun
da, y ático de I 15 ,metros cuadrados. sita en O 
Rosal. Couso. Registro de la Propiedad de Tui, libro 
85, folio 60. Tipo de subasta: 50.000.000 pesetas. 

17. 5 I por 100 del Eiral «La Mata». sito en 
O Ros:t1. Couselo. De 100 metros cuadra.-"-~. ~egí~· 
tro de la Propiedad de Tui, libro 85. fo1;,~ 26_ Ti',:"~ 
de subasta: 50.000 pesetas. 

18. 5] por 100 del labradlo «Lufar de Ca<¡<l*, 
sito en O R(lMl1. De 202,40 metroos cu:--drados. R..:gi~· 
tro de la Propiedad de Tui. libro 87, folio 38. 'fij)() 
de subasta: 300.000 pesetas. 

19. 
20. 51 por 100 del piso primero A. de la osa 

en O Rosal. Couso. De 96, 18 metros cuadrad~)s. 
Registro de la Propiedad de Tui, libro 87, folio ln2. 
Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

21. 51 por lOO del piso primero B, de la casa 
sita en O Rosal, Couso. De 96,18 metros cuadrados. 
Registro de la Propiedad de Tui, libro 87. folio 103. 
Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

22. 51 por 100 del piso primero C. de la casa 
sita en O Rosal. Couso. Oe 96.18 metros cuadrados. 
Registro de la Propiedad de T\J.i, libro 87. folio 104. 
Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. , 

23. 51 por 100 del piso primero D, de la casa 
sita en O Rosal. Couso. De 96,18 metros cuadrados. 
Registro de la Propiedad de Tui, libro 87, folio 105. 
Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

24. 51 por 100 del piso segundo A. de la casa 
sita en O Rosal. Couso. De 96,18 metros cuadrados. 
Registro de la Propiedad de Tui. libro 87, folio 106. 
Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

25. 51 por] 00 del piso segundo B, de la casa 
en O Rosal. Couso. De 96.18 metros cuadrados. 
Registro de la Propiedad de Tui, libro 87. folio 107. 
Tipo de subasta: 5.000.0Q0 de pesetas. 

26. 51 por 100 del piso segundo C. de la casa 
sita en O Rosal. Couso. De 96.18 metros cuadrados. 
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Registro de la Propiedad de Tui. libro 87, folio 108. 
'l'ipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

27. Piso segundo D. de la casa en Couso de 
96, 18 metros cuadrados. Registro de la Propiedad 
de Tui, libro 87, folio 109. Tipo de subasta: 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Tui a 18 de abril de 1996.-La Juez. 
Mercedes Cosmen del Riego.-La Secreta
ria.-27.723. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
~edimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 752{l993. promo
vido por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima». contra don Jurghen Lechtape Gruter y doña 
Maria Angeles Torres de Lechtape, en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el bien inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
h Sala de Audiencias de este Juzgado. en forma 
slguiente: 

En primera subasta el día 8 de julio de 1996 
y once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.450.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de septiembre -de 
1996 y once treinta horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si nC' se rematara en ninguna 
de las anteriores, d día 14 de -octubre de 1996 
y once treinta horas. con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero ~in sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444 del Banco 
Bilbao Vizcaya. el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
Je pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
"eñalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad dé los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
d?dos a. efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirviendo el presente edicto 
de notificación en fOIDIa a los demandadoS en caso 
de no poderse hacer por la vía' ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle El Bachiller, 24, de Valen
cia, puerta número 24, con una superficie de 104 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Valencia, tomo 2.082, libro 
506. folio 107, fmca número 53.529. 

Dado en Valencia a 10 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2S.149-5. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado -de Primera Instancia núm~· 
ro 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 765/1994. se tramita juicio procedimiento suma
rio hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instado por la Procuradora doña María_Pilar Palop 
Folgado. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra «GestiÓn Inmobiliaria 
Prisma Tres. Sociedad Anónima», en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte días, el bien que a continuación 
se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 19 de junio de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sode-dad Anónima». agencia calle 
Colón, número de cuenta 4443: establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 50 por 100 efectivn del ¡lpO sertalado para esta 
subastl. sin cuyo r~qui";t'l r'~'" ' ;.; i¡n üdmltidos. 

Segunda.--No se <ir7''11itli_,11 posturas que no 
cubran la totalid.ad d,'¡ !:,_0(;' ";:;-"ll?J.o para la subasta 
y las posrur.:.s pt\OH!n t~o;::i',~"~ a calidad de ceder 
el remate a un tercc-rc 

Tercera.-Y si SI: 'm~'p('rjdiera por causa de fuerza 
mayor, se ceiebnFÍl al slF,uiente día. a la misma 
hora. y en sucesivos díE.S si se reritiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. :",sÍ como los titulos de pro
piedad, en su caso. están de manifi.esto en la Secre
taria y se entenderá que los licitad ... :,;s <lceptan como, 
bastante la titulación y no tendr.t.\ l,"'-echo a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate" 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 17 de julio de 1996, a las 
doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la tota
lidad el precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 18 de septiembre de- 1996. 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Piso entresuelo comercial o primera 
planta alta. que ocupa una superficie de 271 metros 
cuadrados. con todos sus derechos. usos y servi
dumbres. parte del edificio sito en la ciudad de 
Valencia. calle de San: Vicente, númerQ 69, hoy 67, 
manzana 297. Se compone de planta baja, dividida 
en dos locales, existiendo debajo del correspondiente 
a la izquierda. entrando, un sótano con acceso por 
puerta recayente al pie de la escalera y de patio 
en el centro. con escalera y asCensor que conducen 
a seis pisos altos, el último ático. vivienda para la 
portería y cuatro porches sobre el terrado. nume
rados éstos correlativamente de izquierda a derecha 
del uno al cuatro y destinados al servicio exclusivo 
de los pisos ático. quinto. cuarto y tercero. respec
tivamente, hallándose el primer piso destinado a 
usos comerciales, sin vivienda y estando los cinco 
restantes distribuidos en una sola vivienda por planta 
con dos puertas de acceso en cada una. 
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Esta fmea consta inscrita en el tomo 1.310. libro 
115 de la sección de San Vicente, al folio 203. 
fmea número 6.980. inscripción primera. en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 3. 

Tasada a efectos de subasta en 80.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de abril de 1996.-EI 
Magistrado~Juez. José Luis G6mez-Moreno 
Mara.-El Secretario.-27.813-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid y. su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 127/1994, promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
representado por la Procuradora señora Abril Vega, 
contra don José Pablo Trigos Goicoechea, con docu
mento nacional de identidad número 12.354.308-L, 
con domicilio en plaza de Madrid, número 6, ter
cero, derecha, por reclamación de 1.002.400 pesetas 
de principal más 350.000 pesetas de intereses y 
costas en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por lotes independientes, por primera vez, 
plazo de veinte días y el tipo de tasación que se 
indicará, las siguientes fmcas: 

Rústica.-Finca 15 del polígono L. Rústica, dedi
cado a cultivo de secano, al sitio de El Pozo, Ayun
tamiento de Tordesillas. Linda: Norte, con la núme
ro 17 de doña Maria Dolores Maroto Arroyo, de 
la carretera de Velilla, que corta la fmca; sur, con 
las números 7, 8, 9 y 10 de don Félix Serrador 
Hemández y otros; este, con la número 16 de don 
Antonio Trigos, zona excluida del mismo propietario 
y carretera de Velilla, y oeste. con las números 12 
de doña Marina Bedoya y 13 de don Juan Manuel 
de Lozar y con camino. Tiene una extensión super
ficial de 29 hectáreas 51 áreas 69 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.364, libro 175 del Ayuntamien
to de Tordesillas al folio 98. finca número 14.196, 
inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en el Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Angustias, número 
4-44 de' esta ciudad, el día 11 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, bajo las 'condiciones siguien
tes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 13.282.605 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tei-cera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas ant~riores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-SJlamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores par tomar parte en 
la subasta con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
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devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

Octava.-En caso de ignorado paradero de los 
demandados, sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 10 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
5 de septiembre de 1996, a las diez treinta horas, 
en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con el día festivo se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 15 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-27.778. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilustrisímo :ieñor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Valls, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
número 160/1995, instados por ~Promotora de 
Financiación Catalana, Sociedad Anónima», contra 
la finca especiahnente hipotecada por don José 
Antonio Celma Egea, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que al final se expre
sará, por primera vez, para el próximo 7 de junio 
de 1996, a las once horas, o en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 
5 de julio de 1996, a las once treinta horas, y-para 
el caso de que la misma Quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, 'por tercera vez, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 4 
de septiembre de 1996, a las once treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obran te en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto. fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente y mediante resolución motivada que. 
la primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar. 
en que se encuentra señalada la segUnda, ésta a 
su vez, el día hora y lugar de lb tercera, que ",e 
fija en el presente y la tercera se celebrará. en d 
mismo lugar que las anteriores, el próximo día 2 
de octubre de 1996, a .las once horas, sirviend.) 
el presente. edicto de anuncio para ambas posibi
lidades. ya que no se publicarán nuevos edictos en 
el caso de acordarse la mencionada suspensión y 
consiguiente modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito pald 
poder licitar deberá consignarse. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado y expediente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Valls, número 
4233·0000-18·0160-95. 

El precio de tasación escriturado de la finl.:8 t:s 
de 8.000.000 de pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana.-Departamento número 52, piso vivienda 
designado con el número 2, en la planta cuarta 
de la casa número 19. del edificio sito en Valls, 
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calle Abat Llort, números 19, 21 y 23. tipo B. Tiene 
una superficie de 86 metros 90 decímetros cua
drados; consta de diversas dependencias y sérvicios, 
su cuota es de 0,568 por 100. 

Inscrita en el tomo 1.180. folio 71, finca número 
16.238. inscripción segunda, del Registro de la Pro
piedad de Valls. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada parcl 
el caso Que no pudierá practicarsele la notificación 
personal en su domicilio que consta en autos. 

Dado en Valls a 14 de marzo de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-28.086. 

VIC 

Edicto 

Don Ricardo Balansó Zapater, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Vic y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 227/1993, se sigüen autos de declarativo mli::nor 
cuantía, promovidos por doña Lourdes Caros Car
bones y don Juan Caros Carbones, contra «Citibank, 
Sociedad Anónima», doña Consuelo Gómez Rodrí
guez. don Carlos Aboitiz Rubio y doña Angela Caros 
Carbones, en los que, en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pubÜca 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración. que es de 11.146.134 pesetas, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 6 de junio de 1996 y hora 
de las 'once, el bien embargado a «Citibank, Sociedad 
Anónima». doña Consuelo Gómez Rodriguez. con 
Carlos Aboitiz Rubio y doña Angela Caros Car
bones. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. el día 1 de julio de 
1996 Y hora de las once. Y que, para el caso de 
no rematarse el bien en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta del referido bien, en el 
mismo lugar y condiciones qUe la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el día 26 de julio de 1996 y hora de las once, 
celebrándose las mismas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado 'con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitir'án posturas 
que ,no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
'!n pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que, a instancia del 
actor, podrán reservarse loS depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
¡Jiedad. suplidos con certificación registra!. se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo conformar
se con eUos los licitadores, que no tendrán derecho 
3 otxigir otros y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
~l precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. ' 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Casa de dos cuerpos, con su huerto contiguo 
detras. ~ita en la calle Cuesta del Ter, número 16, 
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de la villa de Roda de Ter. de superficie en junto. 
según medición pericial de 696 metros 73 decí
metros 75 centímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vic, finca 
número 541, del tomo 1.751 del archivo, del libro 
72 de Roda de Ter. 

El presente edicto servirá de notificación, en for
ma, a los demandados para el caso de no ser haBados 
en su domicilio. 

Dado en Vic a 11 de abril de 1996.-EI Juez, 
Ricardo Balansó Zapater.-EI Secretario.-27.892. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio de cognición número 93/1994, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo (Caix3vigo). representada por el Procurador 
don Ricardo Estevez Lagoa. contra don Jaime Mola
nes Gamallo, con documento nacional de identidad 
número 35.270.883, domiciliado en la calle Outeiro 
de Balea, numero 32 (CatIgas), y doña Celia Tiebo 
Madaleno, con documento nacional de idee ti dad 
número 35.278.694, domiciliada en la calle Outeiro 
de Balea, número 32 (Cangas), y en ejecución de 
sentencia dictada en eUos, se anuncia la venta en 
pública subasta. por termino de veinte días, del bien 
embargado a la parte demandada, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Latin, húmero 4. cuarta planta, de 
Vigo, "a las doce horas, de los respectivos días seña
lados, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo dia 11 de julio 
de 1996, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 11 de julio de 1996. 

Y. en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 1 1 de septiembre 
de 1996, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte. 

Que no se admitirá postura. en primera ni en 
segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar, previa
mente. los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)), agencia urbana de la avenida de la f<10-
rida, numero 4, de Vigo, en la cuenta número 
3561-0000-14..Q093-94. una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. 

Que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación que deberé. hacer en el acto de subasta. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicata'rio no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le si&.,an, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse ce'l 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo. estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ae.m, cl.mti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entcndkndose 
que el rematante los acepta y queda subrog;,jdo en 
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la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto. para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales», que pro
cedan. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Terreno con casa' de planta baja y altura destinada 
a vivienda, sita en Souterro de Balea, número 32, 
de la superficie de 130 metros cuadrados edificados 
y 600 metros cuadrados el terreno; sus Hndes son: 
Norte, don José ViIlar Real y don Joaquín Real 
Barreiro; sur, camino vecinal; este, don Manuel 
Garrido Rosales, y oeste, don Alfonso Femández 
González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra, al folio 29. libro 127 de Cangas, 
finca número 12.653. 
. Finca tasada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 8 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-27.991. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de Vigo y su partido, 

Hago público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 523/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia, represen· 
tada por la Procuradora doña Graciela Rodríguez 
González. contra don José Antonio Garca Garea, 
con documento nacional de identidad número 
32.436.943. domiciliado en avenida Ronda, edificio 
üutono, sin número, tercero A (Vigo) y doña Maria 
del Carmen Dorrúnguez Feijoo. con documento 
nacional de identidad número 36.030.140, domi
ciliada en avenida Ronda, edilléio Outono. sin núme· 
ro. tercero A (Vigo). y en los cuales se acordó sacar 
a pública subasta por término de veinte dias. los 
bienes que luego se dinm, señalándose para la pri
mera subasta el dia 28 de junio de 1996, para la 
segunda el día 29 de julio de 1996, y para la tercera 
el dia 27 de septiembre de 1996. todas eUas a las 
diez horas, y en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri·' 
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
¡ 00 de la primera y si en ésta tampoco hubiere 
lidtadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indespensable consignar en el Banco Bilbao VIzcaya, 
cuenta número 3641, clave 18. cuando menos, un 
-'~ü por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudién
do~e hacer posturas 'por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado, junto con aquél, para 
poder tomar parte en la subasta acompañando res· 
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tl;o están de. manifiesto en la Secretaria de- este Juz
gado; que se entenderá que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al e-rédito del actor continuarán subsistentes, enten
dibdose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinció)1 el precio del remate; y que 
todos gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario; y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 
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Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el dia y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil 

y al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
José Antonio Garea Garea y doita Maria del Carmen 
Dominguez Feijoo. 

Bienes objeto de <¡ubasta 

l. Urbana. Trece. Vivienda A, situada en el ter
cer piso del edificio sin numero en la avenida de 
esta ciudad. Mide 86.40 metros cuadrados. Linda: 
Norte, avenida de Ronda; sur, patio de luces. caja 
de escalera y vivienda letra o de igual planta y vivien
da C; este, vivienda O de igual planta y patio de 
luces, oeste. vivienda B de igual planta y terreno 
excedentano de la construcción destinado a jardines 
y caja de escaleras. Tiene 'Isignada una cuota de 
1,91 por 100. Tiene como anejo plaza de garaje 
y trastero. Inscrito al Iihro 574 de Vigo, follo 94, 
finca numero 35.459. Valorada, a efectos de subasta, 
en 6.598.968 pesetas. 

2. Urbana. Casa de planta baja y bodega anexa 
de unos 80 metros cuadrados. y terreno unidd for
mando todo una sola fmca cerrada sobre si, deno
minada «Margarita», C0n una superficie de 1.600 
metros cuadrados, en el lugar de Aldea de Souto, 
sita en San Pedro de la Torre. municipio de Pan
drena, provincia de Orense. Linda: Norte, José 
Rodríguez; sur, Serafm Senra; este, Gurnersindo 
Rodríguez y camino y camino de servicio, oeste, 
José Doniinguez, Felisindo Martinez y (lamino. Ins* 
crito al tomo 284, libro 31, folio 25, fmca número 
5.347. Valorada, a efectos de subasta, en 15.991.030 
pesetas. 

Dado en Vigo a 16 de abril de 1996.-EI Magis· 
trado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.-27.993. 

VlLLARRF AL . 

Edicto 

Doña Raquel Alcacer Mateu. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedimiento del -artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 292/1995, a instancia de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada 
por la Procuradora doña Concepción Motilva Casa
do, se ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencias, a las diez horas, por primera vez, el 
día 12 de junio de 1996, en su caso; por segunda 
vez, el día 12 de julio de 1996, y, por tercera vez. 
el día 12 de septiembre de 1996. la finca que más 
adelante se describe propiedad de don Vicente Min
garro Ayrnerich y doi'la Angeles Arnandis Monzonis, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el de valoración de la finca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y para la tercera. será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hferse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-Que los autos y certificaciones del Regís· 
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador las 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteri.ores y los preferentes, si las 



BOE núm. 113 

hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes. enteJ:'diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogando en la responsabilidad de las mis-
mas sin dl;O;;tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja 
y piso alto. situada en ténnino de Burriana, camino 
fondo sin numero. La planta baja de superficie cons
truida de 94 metros 58 decimetros cuadrados, con 
comedor-estar, dos dormitorios. un baño, cocina, 
vestíbulo. pasillo y escalera interior para subir al 
piso alto, y piso alto de superticie construida 44 
metros 94 decímetros cuadrados, y se compone de 
tres d,mnitorios y un baño. La superficie del solar 
sobre el Que se asienta la edificación es de 94 metros 
58 decímetros cuadrados. y el resto de la superficie, 
o sea, 175 metros 42 decímetros cuadrados. se des
tina '1 terreno descubierto circundando lo edificado 
por "us cuatro puntos cardinales. Linda: Norte. don 
Vicente Bort Isach; sur. don Ricardo Vega; este. 
don José Balaguer. y oeste. camino. fondo. 

Inscripción: Inscrita al libro 435 de Burriana. 
folio 9. finca número 41.414. inscripción segunda. 

Tasada. a efectos de subasta. en 20.410.000 pese
tas. 

Caso de ser alguno de los señalamientos de subas
ta día festivo, se celebrará al siguiente día hábil. 

El presente edi(..1:o se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado. en el Juzgado de paz de Buma
na, y se publicará en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Castellóm y en el «Boletín Oficial del 
Estado». sirviendo de notificación en fonna a los 
demandados. caso de no poderse notificar perso
nalmente. 

Dado en Villarreal a 11 de marzo de 1996.-La 
Juez. Raquel Alcacer Mateu.-El Secreta
rio.-28.042. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Virtudes Rodes García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la ciudad 
de Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
187/1992, seguidos a instancia de «Banco de Cré
dito Agrícola. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Castelo Pardo. contra don 
Rafael Tormo Selva (actualmente don Rafael Tonno 
Acosta, calle Salamanca. número 40, segunda plan
ta, Valencia) y doña Luisa Acosta Piñana, calle Puig 
de la Nao, número 43, Benicarló. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
constituidos en garantia hipotecaria de la propiedad 
de los demandados, que abajo se describeh con indi
cación del tipo pactado p¡ua la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de e~le Juzgado, en la fOlma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. por el tipo pactado para la 
subasta, sin que sé: admitan posturas inferiores a 
dicho tipo. . 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
pustores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor, el día II de 
septiembre de 1996. a las diez veinte horas, por 
el tipo pactado rebajado en un 25 por 100. sin 
que se admitan posturas inferiores a este tipo pac
tado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
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dícación por el actor. el día 14 de octubre de 1996. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condíciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo f¡jado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Qued~ subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
Obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Séptima.-La presente notificación en forma a los 
demandados y demás intereses. digo para el caso 
de no conseguirse la notificación personal. 

Bienes Objeto de subasta 

Lote primero (propiedad de don Rafael Tonno 
Selva). 63 tahúllas y media o 5 hectáreas 26 áreas 
22 centiáreas de tierra blanca, viña y almendros. 
en ténruno de Villena. partida de Cascante. Linda: 
Norte y oeste, doña' Vutudes Selvcl: sur. don Luis 
Tonno. y al este, vereda divisoria. Título: Le per
tenece por adjudicación en la división material de 
la escritura que autorizó el Notario de Villena, don 
Ricardo de GuiUerna, el día 2 de junio de 1950. 
Inscripción al Registró de la Propiedad de Villena, 
inscripción primera de la rmca número 24.466, folio 
45 del libro 337 de Villel,1a. Cargas. Libre de toda 
clase de cargas y gravámenes. 

Valorada para subasta en 6.000.000 de pesetas. 
Lote segundo (propiedad de don Rafael Tormo 

Selva). 18 tahúllas y I octava o 1 hectárea S4 areas 
93 centiáreas de tierra viña huerta. en ténnino de 
Cañada. partida de Cascante. Linda: Norte, doña 
Virtudes y don Luis Selv~ sur. este último y doña 
Concepción Selva. camino en medio y don Gaspar 
Ribera: este. casa de las tapias. y oeste. don Luis 
Selva. Título. El mismo expresado respecto de la 
primera fmca por adjudicación en la división mate
rial en la escritura que autori.lÓ el Notario de Vinena 
don Ricardo de Guillema el día 2 de junio de 1950. 
Inscripción. Villena, finca número 2.224. folio 76. 
libro 24 de Cañada. Cat-g8s: Libre de toda carga 
y gravámenes. 

Valorada para subasta en 1.750.000 pesetas. 
Lote tercero (propiedad de don Rafael Tormo 

Selva), 20 tahúllas y 2 cuartdS o hectárea 75 áreas 
48 centiáreas de tierra secano vifia, en término de 
Villena, partida de la Cañada, que linda: Por el 
este, don Pedro Quites; oeste, herederos de don 
Patrocinio Selva MergeEna; norte, camino de FueJ'lte 
Higuera y Caudete y sur. don Vicente Galvañ. Título 
compra constante matrimonio con su dicha espo~ 
a don Pascúal Portillo de Lorenzo. mediante escri
tura autom..ada por el Notario de Vtllena don Enri
que Fat1an el día 18 de oct'lbre de 1956. Inscripción. 
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Registro de la Pl'Opiedad de Villena. Inscripción 
1,"de la finca número 25.976. folio 36 del libro 
354 de Villena, cargas: Libre de toda clase de cargas 
y gravámenes. 

Valorada para subasta en 1.950.000 pesetas. 

Dado en Vtllena a 1I de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Virtudes Rodes García.-27.735. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 150/1996, sección A. se sigue prO
cedimiento sumario hipotecario del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima~, representada por el Procurador 
don Marcial Bibian Fierro. contra doña María Pilar 
Cebollada BOSQue y don Miguel Angel Pardo Gar
cia, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al fmal se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de junio próximo, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
16.291.422 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de julio próximo, 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de septiembre próximo. 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
si.c;nar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
seiíalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la· Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre:taria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes. 
si los hubiere. al crédito. del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de lá Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poder
se practicar la notificadón en la forma acordada 
en autos. 

Bien objeto de .. ubasta 

Vivienda o piso primero C. que es centro exterior, 
en la primera planta superior, de 84.04 metros cua
drados de superticie. Pertenece al edificio sito 
en esta cilldad, ·avenida Valencia, 45. Inscrito al 
tomo 2.547, libro 876, folio 169, fmca 13.953-N 
del Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza. 
Valorada en ':J.291.422 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 11 de marzo de 1996. -La 
M'lghtraca-Joez.-EI Secretario.-27.721. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LACC'RUÑA 

Edktn 

Doña Ana Maria Carrasco Garda. Secrt"tari" del 
Juzgado eJe lo Social numero 4 de los de La 
C:oruria, 

Hace saber: Que en este Juz1~ad0 dc lo Social 
número 4 en La Coruña, se siguen auto~ con el 
núme'!'O 321/1994, ejecución 1 !2!l994 Y acumu
ladas. sohre resolución de contrato y otros e:\'tremI)S, 
a instancia de dofla Ana Maria Ma:~eda V,ézqueL. 
contra la empresa "Maria Graciana PIada Perez. 
Confecciones Tato», en los (¡UC, por rc:-,o]udón del 
día de la fecha. se acordó sacar a pública y primen¡ 
subasta. los bienes que a contmuación se desr-riben 
propiedad de la demandada. 

Lote número l. Una máquina registmdora. mar· 
ca «Tec», modelo MA-141, serie; número 2H220078, 
valorada en 3.500 pesetas. 

Lote número 2. 17 chandals, sin marca, de colo
res rosa y malva. de algodón con capucha y Jibujo 
en la parte delan¡era de la chaqueta. valorados en 
59.500 pesetas. 

Lote número 3. 10 gabardinas marca ,Sallkon». 
activo-sport de 100 por 100 poliamida, valoradas 
en 34.965 pesetas. 

Lote número 4. Nueve pantalones de varics 
colores; marca «Quenk». composiciórt 55 por 100 
viscos&., 31 por 100 naylon. 14 por 100 poliamida, 
número registro 464.263. valorados en 44.100 pese
tas. 

Lote número 5. 5 pantalones color negro. de 
algodón. con pinzas, de botones tipo broche. valo
rados en 6.985 pesetas. 

Lote número 6. JO pijamas de señora' color rosa, 
de algodón. sin marca, valorados en 4U~95 pesetas. 

Lote número 7. 35 sudaderas de iguales carac
terísticas. valoradas en 24.375 pesetas. 

Lote número 8. 53 pantalones vaqu{'ros, mare:! 
Johcar'si), B. RET, de distintas tallas, valorados 
en 111.115 pesetas. 

Lote número 9. 10 pantalones de algodon. con 
una etiqueta que se lee tintado a mano, de disthtos 
tamaños o tallas, valorados en 41.965 pesetas. 

Lote número 10. 10 batas blancas de trabajo. 
de_ «Creaciones Odilo, Sociedad Limitada». modelo 
«Lolita», de poliester y algodón, valoradas en 18.200 
pesetas. 

Lote número 11. 20 delantales blancos de 
«Creaciones Odílo», modelo carnicero, acrílico. valo
rados en 10.500 pesetas. 

Lote número 12. 14 pantalones vaqueros, marca 
«Quee», de distintas tallas, valorados en 19.550 
pesetas. 

Lote número 13. 15 pantalones de pana, de 
señora, marca «Container», de distintas tallas. valo
rados en 20.950 pesetas. 

Lote número 14. 65 camisas caballero, de varios 
colores, marca «Intermoda», de Sitges en poliester, 
valoradas en' 136.275 pesetas. 

Lote número 15. 1:" cazadoras de poliplel, de 
varios colmes, sin marca, val()radas en 52.495 pese
tas. 

Lote numero 16. 25 pantalones vaqueros, marca 
«Evcr1}')), código modo 500, de distintas tallas. valo
rados'en 69_913 pesetas. 

Lote número 17. 17 pantalones vaqueros, marca 
«Sky rock~, de distintas tallas, de colores, .valorados 
en 83.240 pesetas, 

Lote número 18. 10 chaquetas americanas, mar
ca «San Francisco», 67 por 100 poliester, 33 JVlr 
100 viscosa, modelo 835 L valoradas en 69.965 
pesetas. 

Lote número 19. Cinco faldas de señora de dis
tintas tallas y colores, marca Troenta, 100 por 100 
fibrana, modelo Pat, series distintas, valoradas en 
'13.985 pesetas. 

Lote número 20. Siete blusas Dianeas, marca 
«Ramar», de poliester, valoradas en 19.575 pesetas. 

Jueves 9 mayo 1996 

Lote número 21. 15 hlusas de seriara. marca 
«b..::ontry", Hi;¡.li<t, v.lloradas en 41.945 peseta",. 

J .ote num:;;ro 22. Séis blusas azuies de poliester, 
(;pn dibujos dorados, marca ,(Sabre». valoradas en 
i6.780 pes~tas. 

Lote número 2], 21 blusas de color amarillo, 
sin marca, de algodóR de distintas tallas, grande, 
mediana y pequeña, vabradas en 14.625 pesetas. 

Lote número 24. 11 blusas de estampados 
vanns. marca «Sabre», de poliester. modelo 637. 
valoradas en, 23.065 pesetas. 

Lotl;' número 25. S6is chaquetas de la casa «Sal
',ador Garda Ochoa», de Sonseca, dc vanos colores, 
modelo C-5to, 50 por lúO lana, 30 por 100 acnlko 
y 20 por lOü viscosa, v.lloradas en 25.180 pesetas. 

Lote número 26. 22 jerseys sin marca, de vano-s 
colores. de fihra, valor.ados en 30.725 pesetas. 

Lote número 27. 16 jcrseys sin marca, jaspea
dos, acrílicos, valorado~ en 29.690 pesetas. 

Lote número 28. 49 camisetas manga larga. de 
confecciones Femandez, artícu10 383406, de vanos 
colores, vak-radas en 68.428 pesetas. 

Lote número 29. 18 camisetas tipo sudadera 
con una inscripción en SIl delantera en la que se 
lee «Closed, CountfYll-. marca «Country Closed¡;, artí
culo 033221 de Confecdones Femández, valoradas 
en 18.900 pesetas. 

Lote número 30. Otras 100 camisetas idénticas 
a las anteriores, valoradas en 105.000 pesetas. 

Lote número 31. 18 pantalones vaqueros de 
niño, marca «Bisagra»', con un dibujo en su bolsillo 
trasero, valorados en 37.735 pesetas. 

Lote número 32. 40 pantalones de niño, de algo
dón, vaqueros, marca «2001», valorados en 55.860 
pesetas. 

Lote numero 33. 60 camisas de niño. marca 
«Shirtrnan», de poliester, valora9as en 92.190 pese
tas. 

Lote número 34. 160 jerseys y chaquetas de 
distintas tallas (de la 6-16). valorados en 145.040 
pesetas. 

Lote número 35. 40 cazadoras de niño, marca 
«Peifen. de algodón valoradas en 55.860 _pesetas. 

Lote número 36. Cinco cazadoras de niño, mar
\:a «SaIkofl». Activa Sport, de algodón 100 por 100. 
valoradas en 10.500 pesetas. 

Lote número 37. Cinco cazadoras vaqueras de 
caballero, marca «Lonigan¡¡, valoradas en 22.735 
pesetas. 

Lote número 38. Dos cazadoras. marca «Ca
rache», con cuellos de cuero, forradas, valoradas 
en 23.795 pesetas. 

Lote número 39. Dos mostradores de formica 
y aluminio con compartimentos y dos cajones (en 
uno de ellos se encuentra la maquina registrador.!). 
valorados en 7.000 pesetas. 

Lote número 40. 13 expositores con ruedas con 
(:oigadores metálicos y en su parte posterior un cris
tal de forma rectangular con sus esquinas redon
deadas, valorados en 27.300 pesetas. 

Lote número 41. ! O colgadores de metal con 
ruedas, los cuales se unen de dos en dos fonnando 
un circulo, vnlorados'en 35.000 pesetas. 

Lote número 42. Finca número 16.619 de Mon
forte de Lemos. Piso primero, destinado a vivienda. 
del edificio señalado con los números 42 y 44 de 
la calle Doctor Casares, de Monforte de Lemos, 
·valorado I!n 17.183.800 pesetas. 

Lote número 43. Finca número 17.620 de Mon
forte de Lemas. Piso segundo del edificio señalado 
con los números 42 y 44 de la calle Doctor Casares, 
de Monforte de Lemns, valorado en 16.468,800 
pesetas. 

Lote número 44. Finca número 17.621 de MOfi
forte de Lemos. Local abuhardillado. sin distribuir, 
sito en la tercera de las plantas altas o planta de 
desván, del edificio señalado con los números 42 
y 44 de la calle Doctor Casares de Monforte de 
Lemas, valorado en 4.200.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en La Coruña, 
avenida de Alfonso Malina, edificio Nuevos Juz
gados, planta p. el día 21 de junio de 1996, a 
!dS doce treinta horas. b!\io las siguientes condi
ciones: 
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Primera.-Para tomar pa.1.e en 14 subasta, los lici
tadures deberán presentar ante este Juzgada res· 
guardo acreditativo de haber consignadu el 20 por 
100 del valor de lo~ bienes que ha dc St-fVÜ de 
(po para la $ubasia, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que este Juzgado tiene abiCI1a t;Jj 

el Banco nÜbao Vizcaya de La Comña. 
Segl1nda.-No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo. 
Tercera_-Los, licitadon."s aceptan la titulación y 

las carga .. que consten del propio C'xpediente, que 
podrán examinar previamente. 

Cuart¡t.·-Podrál' hacers{" posturas por !"'~crito, en 
pliego cerrado, depositan<:io en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéi, el resguardo de haber efectuado la 
('onsignación correspondiente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abiel'ta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de La Coruña. 

Quinta.-Sóln la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los lespon· 
sables legales solidarios o subsidiarios podr¡"1' efec
tuarse en calidad de ceder a terc~ro. 

Los bienes muebles objeto de subasta podrát; ser 
examinados en las dependencias de la empresa 
demandada que tiene su domicilio en avenida de 
Las Conchiñas~ sin número (mercado), La Coruña. 

Para el caso de que la primera subasta resultase 
desierta, se señala la. segunda, con rebaja del 25 
por 100 del valor de t(l,sación y subsistiendo las 
restantes condici.ones. para el día 19 de julio de 
1996, a las doce tremta horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala la tercera para el dla 20 de sep
tiembre de 1996, a las doce treinta horas, en la 
que no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que han Sido jus
tipreciados los bienes. Si hubiera postor que ofrezca 
suma superior. se aprohara el remate. 

Dado en La Coruña a 15 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Ana María Carrasco Gar
cia.-27.934. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel López Mármol, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 15 de Madrid, por el presente 
remito a usted edicto dimanante del procedimiento 
de autos numero 392/1995, ejecución numero 
242/1995, iniciado a instanda de don Gonzalo 
Fuentes Talavera, contra don Miguel Bárcena de 
Juan. haciendo constar que en el dia de la fecha, 
se ha ordenado sacar a subasta, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la' que se incluye a con
tinuación, así como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos 

Urbana: Piso numero 9. se denomina cuarto 
izquierda de la casa de Madrid, antes de Chamartín 
de la Rosa, en la calle de Hurtado de Mendoza, 
con vuelta a la del Dector Fleming. Se dc:,;tina a 
vivienda. Tiene una sUj)O':rficie construida de 305 
metros 38 decímetros cuadrados. 3 enteros 55 cen
tésimas por 100. en pleno dominio y 6 enteros 934 
milésimas por 100, en nuda propiedad de la finca 
número 8 .. 185. 

Tasada pericialmente en 5.831.200 pesetas. 
Urbana número 9, 25 por 100 de la participación 

indi~isa de 8 enteros 818 milésimas por 100, de 
la fmca número 8.343, que corresponden a la plaza 
de garaje, situada en planta de sótano, con acceso 
mediante una rampa, a la c,alle de Doctor Fleming, 
de la casa de Madrid, antes Chamartin de la Rosa, 
en la calle Hurtado de Mendoza, con vuelta a la 
del Doctor Fleming. Fincas número 8.385 y 8.343. 
inscritas en el Registro de la Propiedad número 7 
de los de Madrid. 

Tasada pericialmente en 550.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado, en primera subasta, el día 4 de junio de 1996; 
en segunda subasta. en su caso, el dia 2 de julio 
de 1996, y en tercera subasta, también, en su caso, 
el día 26 de julio de 1996, señalándose para todas 
eUas como hora la de las diez y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
interese_s y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley ~ 
Procwimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui. 
ciamiento Civil), 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes Que hayan servido de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y eUo exclusivamente mediante resguardo acredi~ 
tativo de depósito en la cuenta corriente mIme
ro 2.513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basilica, número 19, de 
Madrid~ 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas Que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil), 
• Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y lo503 de la 
Ley de Enjuiciamíento Civil), 

Quinta.-En primera y segunda subastas. no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partt:s del tipo de subasta. 

Sexta -En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de ia cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma SUpe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta., los ejecutantes o en su defecto. los 
responsables legales. solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju. 
dicackm de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Nmena.-Subastándose bienes inmuebles. se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en ·autos y que la'i cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie. 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado e_n la responsabilidad de los mismos, sin 
destinan,e a su extinción el precio del remate (ar. 
tkulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisíción en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantt...'S y el precio 
de aQiudicación no es suficiente para cubrir todos 
los cn~ditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sohre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De <¡er infelior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento La
boral). 

~ólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los re:-;ponsubles legales solidarios o subsi~ 

diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
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a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procecli
miento Laboral). 

y para que' sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, t<Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid, 
y «Boletín Oficial def Estadm, en cumplimiento de 
10 establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 8 de abril de 
1996.-El Secretario judicial, Angel López Már· 
mol.-27.940. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Farelo Gómez, Secretaria del Juz· 
gado de 10 Social número 7 de Medrid. 

Por el pre!>ente remito edicto dimanante del pro
cedimiento de referencia. iniciado a instancia de 
don Juan Gon7..ález OJrral. contru la herencia yacen· 
te de doña Maria Teresa Domingo Sanz, haciendo 
constar que en el día de la fecha 16 de abril de 
1996 se ha ordenado sacar a subasta. el siguiente 
bien embargado como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación. así como las condiciones de las 
subastas. 

Bien que se subasta. con el con'espondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo 

"~inca número 3.861 que constituye el local núme
ro 3. situado en -la planta baja. de la casa número 
9. de la calle de.la Puebla, con vuelta a la de la 
Ballesta, de Madrid. Ocupa una superficie aproxi
mada de 67 metros JO decímetros cuadrados. Le 
es integrante un sótano siruadc debajo de este local, 
con una superficie aproximada de 93 metros 10 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nilmero 
27 de Madrid, inscripción primera, folio 10. del 
tomo 115 del archivo. 

Valor precio en zona y' situación: 24.700,000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 5 de julio de 
1996; en segunda subasta, el día 6 de septiembre 
de 1996, y en tercera subasta, el día 4 de octubre 
de 1996, señalándose para todas ellas a las once 
horas. y se celebrarán bajo la~ condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal, inte
reses y costas. después tle celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo'.> 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). . 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor del bien que haya servido de típo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ·eUo exclusivamente mediante resguardo acredi· 
tativo de depósito, en la cuenta comente número 
2505. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, 19. de Madrid. 

Tercera -El cjecutante,-y qui.;!ues pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas Que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar ~artículo lo501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

<",uarta.-Podrán efectuarse postUnlS por escrito. 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitiran posturas que. JW cubran las dos tercera~ 
partes del tipo de subasuL 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla. la postura minima d~berá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
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~probará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes 0, en su defecto, los res
ponsables legales. solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del <rvalúo. dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedi..tn.ie-nto Laboral); 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación deÍ bien 
por las dos terceras partes de su avalúo. o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunua 'Subasta, el actor podrá pedir, o la adju· 
dicador-, del bien por las dos terceras partes del 
p:f:"c!o Qm= hubiere servido de tipo por esta segunda 
Sllb¡Urt (lo que se la entreguen en administración 
para aphcM sus productos al pago pe los intereses 
y exti'ld6!', del capital. 

Octava.··-Que el precio del remate deberá cum~ 
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

.Novena.--Subastándose bien inmueble. se entien· 
de Que todo licitador· acepta como bastante la titu
lal;lón obnmte en autos, y que las cargas o gra
vame·ncs ,.nteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito úel a.ctor. continuarán subsistentes. enten
fliemJose Que el rematante los acepta y-queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate (articulas 
131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes. y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 

'los crédítos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la '.>uma que sobre el precio de 
adjudicacióH deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá· 
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes. 
o por los responsables legales solidarios. o subsi· 
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley Hipotecaria). 

y para que sirva de notificación al público en 
general. y a las partes de este proceso en particUlar. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y «Boletin 
Ofici<:tl del Estado». en cumplimiento de lo esta· 
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 16 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, María José Farelo 
GÓmez,-27.594. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Magdalena Hemandez-Gil Mancha, 
Secreta .... ia dt4 Jugado de lo Social número 20 de 
Madrid. por el presente remito a usted edicto dima
mUlte del procedimiento de ejecución número 
16/96, iniciado a instancia de don Agustín Ramirez 
Blesa y otros, contra Sum Films Servicios Creativos 
Audio; «Audiovisual Hardware. Sociedad Anóni
ma$. y «Electrosonic Ibérica, Sociedad A..'16nima». 
haciendo constar que en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a subasta. los siguientes bienes 
emhargados como .propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación, asi como las condiciones de las subastas. 

Bicnesque se subastan. con el correspondiente valor 
de t.asación y justiprecio de los ntismos 

Primer lote: 

Vn proyector «Kodak 2000 G,: 90.000 pesetas. 
Una unidad de fundidos «Kodak. 2000,: 40.000 

pesetas. 
Un proyector «Kodak R Acces»: J 80.000 pesetas. 
Seis proyectores «Kodak 2010»: 360.000 pesetas. 
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Segundo lote: 

Dos proyectores «Kodak 2020»: 120.000 pesetas. 
Una óptica «Kodak» 35 milímetros: 40.000 pese· 

tas. 
Once ópticas 85 millmetros: 165.000 pesetas. 
Seis mesas de proyección: 60.000 pesetas. 
Cinco ópticas «Kodab 1 00/150 milímetros: 

100.000 pesetas. 
Una «Matrix Switche~, vídeo US 6 ES: 150.000 

pesetas. 
Un R F. 9: 15.000 pesetas. 

Tercer lote: 

Un'pódium «Lectrum»: 200.000 pesetas. 
Una maleta de transporte «Mace»: 29.769 pesetas. 
Ocho mandos por infrarrojos: 224.000, p''Setas. 
Una óptica 35 milímetros: 23.000 peseta ... 
Seis ópticas 60 milimetros: 72.000 pesetas. 
Cuatro ópticas 150 milímetros F. 3.5: 44.000 

pesetas. 
Diez ópticas 180 milímetros: 140.000 pesetas. 

CUarto lote: 

Veintiocho ópticas 60 milímetros F. 2.8 pe: 
616.000 pesetas. 

Quinto lote: 

Una óptica 25 milímetros: 35.000 pesetas. 
Una óptica 45 milimetros F. 2.8 PC; 31.000 

pesetas. 
Un cassett, modelo 110: 50.000 pesetas. 
Tres cassettes, modelo lID: 150.000 pesetas. 
Cuatro altavoces «Optimus»: 40.000 pesetas. 
Cuatro micrófonos «OMC-7826»: 40.000 pesetas. 
Nueve pies de micro «Optimus», sobremesa: 

54.000 pesetas. 
Un «Optimus Argo»: 70.000 pesetas. 
Cuatro pantallas 1.80 x 1.80: 40.000 pesetas. 
Un alimentador «Phantoll» para micras: 59.330 

pesetas. 
Un amplificador «CPS 300»: 50.000 pesetas. 
Siete ópticas 250 milímetros corta: 56.000 pese-

tas. 
Tres rack transporte sistema 36: 60.000 pesetas. 

Sexto lote: 

Un rack «SME», 1,50milimetros:·lI0.OOOpesetas. 
Un televisor color: 30.000 pesetas. 
Un cassette D. l.000 W: "30.625 pesetas. 
Un televisor' «Sanym 21" CEP: 54.000 pesetas. 
Un video «Sanyo» VHR D. 6550: 72.500 pesetaS. 
Tres punteros láser «Simda»: 60.000 pesetas. 
Un proyector diapositivas 400 W: 107.010 pese

tas. 
Dos robotest RT 3.200: 50.000 pesetas. 
Cuatro proyectores 250 W: 240.000 pesetas. 

Séptimo lote: 

Veinticinco proyectores «Simda» 3250: 1.675.212 
pesetas. 

Octavo lote: 

Ocho proyectores diapositivas 400 W: 1.000.000 
de pesetas. 

Noveno lote: 

Onco proyectores 450 W ALC: 450.000 pesetas. 
Un televisor «Sony», KN-2913 E: 187.352 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de ~te 
Juzgado, en primera subasta, el día 5 de junio 
de 1996, en segunda subasta, en su caso, el dia 
2 de julio de 1996, y en tercera subasta, también, 
en su caso, el día 23 de julio de 1996. señalándose 
para todas ellas como hora, la de las nueve treinta. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
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Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado al menos del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclu· 
sivamente mediante resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, de la calle Basi· 
lica, 19. de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subrO
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. sí fuera necesario cele· 
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. -Si hubiere postura que ofrezca suma supe· 
rior. se' aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o. en su defecto, 
los responsables legales. solidarios y subsidiarios ten· 
drá el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez dias, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta. o que se la entreguen en admi· 
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje· 
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley -de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no ,es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado~, en cumplimiento de 10 establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 18 de abril de 1996.-La Secretaria. 
María Magdalena Hemández-Gil Mancha.-27.937. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel J. Zuil Gómez, Secretario del Juzgado 
de 10 Social número II de Madrid. por el presente 
remito a usted edicto dimanante del procedimiento 
de ejecución número 65/1993, iniciado a instancia 
de doña Paloma Ducazcal Saurina. contra «Castillo 
de los Garctagos. Sociedad Anónima», haciendo 
constar que en el dia de la fecha se ha ordenado 
~acar a subasta. el siguiente bien embargado como 
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propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continuación, así 
como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana.-Séis. Parcela de terreno procedente de 
la conocida con nombre de «Myrlan de los Gar
ciagos~, sita en el término municipal de Jerez de 
la Frontera. Con una superficie total de 56.641 
metros cuadrados, siendo la capacidad de edifica
ción de 8.337 metros cuadrados. Linda: Al norte 
y este. con vial de acceso urbanización que cons
tituirá la fmca segregada; al sur y al oeste, con terre
nos de la fmca matriz. Tiene un Coeficiente de par
ticipación en los gastos comunes de' la urbanización 
de 4,680132 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Jerez de la Frontera al libro 132, tomo 
1.344, fmca 9.917. 

Valor de tasación: 283.205.000 pesetas. 
Cargas registrales: 180.235.896 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 23 de julio; en 
segunda subasta, en su caso, el día 17 de septiembre, 
y en tercera subasta, también en su caso. el día 
15 de octubre, señalándose para todas ellas como 
hora las de las doce de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Prlmera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal. 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Los licitadores deberán acreditar, previamente, 
haber depositado el 20 por 100, al menos, del valor 
de los bienes que hayan servido de tipo para la 
subasta., sin cuyo" requisito no serán admitidos (ar
tículo 1.500 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi· 
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2509, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basilica. 19. de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Ertiuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele-
brarla. la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, . los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales, solidarios y subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras ·partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasaciÓn. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir. o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Qu.e el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador a::epta como bastante 
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la titulación ohrante ~n autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de hl Ley Hipotecaria). 

Decima.-Si la adquisición en subasta se reaJiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurtcncia de la suma que sobre el precio de 
adjudicacion i:ebcrá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adJudicatario~ abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
() por 105 responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las ¡>;¡.'ies de este proceso en particular. 
«Castillo de los Gan:iagos, Sociedad Anónima», 
como demandadu. una vez haya sido puhliCAdo en 
el «Boletin Oficia! de la Comunidad de Madrid» 
y «Boletín Oficial. del Estadm, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el pn::"ente en Madrid a 19 de abril de 
1996.-El Se"retario judicial, Angel J. Zuil 
GÓmez.-27.936. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Hemández-Gil Mancha. 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 20 de 
Madrid, por el presente remito a usted edicto dima
nante del, procedimiento de ejecución número 
16/96, Iniciado a instancia de don Agustin Ramirez 
Blesa y otros, contra «Sum Fílms Servicios Creativos 
Audiovisuales, Sociedad Limitada»; «Audiovisual 
Hardware. Sociedad Anónima». y «Electrosonic Ibé
rica, Sociedad Anónima». haciendo constar que en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta. 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada cuya relación y tasación 
es la Que se incluye a continuación. así como las 
condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos 

Primer lote: 

Un quad standard vídeo de coder: 180.000 pese-
tas. 

Catorce maletines «Bentonlt: 560.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Una tela de retroproyección: 260.000 pesetas. 
Una pantaDa 6 x 9 «Combolt: 473.600 pesetas. 

Tercer lote: 

Una pantaDa 10 x 30 «Combo»: 570.375 pesetas. 
Una tela 10 x 30 frontal: 150.000 pe.,etas. 

Cuarto lote: 

Un maletín cassette '«Tascamlt 133 B: 17.000 
pesetas. 

Dos «DBX-805»: 15.000 pesetas. 
Un magnetofón cuatro pistas: 70.000 pe!>etas. 
Un magnetofón «Uher»: 50.000 pesetas. 
Seis bases para muro de vídeo 2 x 2: 229.200 

pesetas. 
Un tligh case especial con ruedas: 85.699 pesetas. 
Una maleta de transporte: 55.000 pesetas. 
Un micro «ARG» cuello de ganso: 52.020 pesetas. 
Un interfase UO a «RGB-109»: 30.975 pesetas. 
Un microtester «ICE»: 5.075 pesetas. 
Dos soportes para micros «ARG»: 14.640 pesetas. 
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Un micrófono corbata «AT831», pilas: 31.814 
pesetas. 

Una óptica 62.5/100 milimetros: 20.000 pesetas. 
Una óptica 60/110 milímetros: 20.000 pes,!!tas. 
Un pie de micro modelo 69. plegable: 6.787 

pesetas. 
Una barra «Jirafa». modelo 69 J: 4.357 pesetas. 

Quinto lote: 

Un magnetofón 34 B: 200.000 pesetas. 
Un magnetofón MS~16: 100.000 pesetas. 
Dos rl'l.e&as «Teac Tea» 2 A: 100.000 pesetas. 
Un magnetofón cuatro pistas 1-2340 R: 100.000 

peseta!!.. 
Do!!. magnetofón cuatro pistas A-3440: 201.332 

pe!>ctas. 

Sexto lote: 

Un tecnicolor 1000: 40.000 pesetas. 
Vn vídeotronic: 40.000 pesetas. 
Un .. pantalla 8 x 24 «Combo»: 553.745 pesetas. 
Una teJa 10,5 x 14 frontal: 72.800 pesetas. 

Séptimo lote: 

Dos pantallas 9 x 12 «Combo»: 420.000 pesetas. 
Dos pantallas 5 >C 7.5 «Combo»: 161.850 pesetas. 
Una pantalla 10.5 x 14 «Combo»: 245.000 pese-

tas. 

Octayo lote: 

Dos pantallas 10,5 >c 14 «Combo»: 500.000 pese
tas. 

Dos columnas «Talmus», modelo XT 120: 39.268 
pesetas. 

Un ordenador «Tandom» PCA 12, S. L.: 197.600 
pesetas. 

Noveno lote: 

Dos telas 15 x 20 «Retro»: 455.650 pesetas. 
Dos telas 10.5 >c 14 «Retro: 272.680 pesetas. 

Décimo lote: 

Dos pantaüas 10,5 x 14 «Combo»: 500.000 pese
tas. 

Una disketera ordenador «Tandom»: 14.500 pese
tas. 

Un magnetofón cuatro pistas cinta abierta: 40.000 
pesetas. 

Una mesa mezclas seis canales: 80.000 pesetas. 
Dos rack ocho unidades: 74.000 pesetas. 
Tres maletines técnico: 39.000 pesetas. 

Undécimo lote: 

Tres pletinas 133 B: 450.000 pesetas. 
Una pletina 2340-K: 170.000 pesetas. 
Veinte cajas monitor 18": 260.000 pesetas. 

Duodécimo lote: 

Ocho rack ocho unidades «A VH»: 296.000 pese
tas. 

Diecisiete maletas transporte monitor 18": 
595.000 pesetas. 

Decimotercer lote: 

Dos pantallas 15 x 20 «Combo»: 1.268.800 pese
tas. 

Decimocuarto lote: 

Veinte flight case para cubos electrosonic: 
1.272.960 pesetas. 

Decimoquinto lote: 

Nueve monitores 28" «ROB: 1.704.420 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en .la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 11 de junio 
de 1996, en segunda subasta, en su caso, el 
día 3 de julio de 1996. yen tercera subasta. también, 
en 'su caso. el día 24 de julio de 1996. señalándose 
para todas ellas como hora. la de las nueve treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

8859 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.4.98 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Sc:gunda.-Los licitadores deberan acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de Iqs bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo'requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciantiento Civil), 
}- ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en' la cuenta corriente número 
2.518. Que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle BasUica, J 9, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pLldieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y.mejorar las posturas Que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
:.,ey de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturás Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brar!1.. la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe-
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercel;a subasta. los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales. solidarios y subsidiarios ten· 
drá el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere· 
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o Que 
se saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá 'pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos teréeras partes 
del precio que hubiere servido de tipo· para esta 
segunda subasta, o Que se la entreguen en admi· 
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los 'tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas reali_das por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 

. o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
,Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adjudicación en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre' el pr~cio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
hc., (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes embargados están depositados en la 
empresa. a cargo de don José Arturo Sansalvador 
Viales. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y .a las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 19 de abril de 1996.-La Secretaria. 
Maria Magdalena Hemández·GiI Mancha.-27.938. 
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MADRID 

Edicto 

Don Angel López Mánnol. Secretario del Juzgado 
de lo Social número 15 de Madrid. 

Por el prcs.!nte remito edicto dimanante del pro
cedimiento de ejecución número 257/95, iniciado 
a instancia de don Felipe Sara Sainz, contra «Bonillo 
e Hijos, Sociedad Anónima», haciendo constar que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada. cuya relación y tasación 
es la,que se incluye a continuación, asi como las 
condiciones de las subastas. 

Bíenes que se subastan, con el correspondiente valor 
de 'tasación y justiprecio de los mismos 

Turismo marca ,\Mercedes Benz», modelo 300 
D turbo. eón matricula M-3786-LP. Tasado peri
cialmente en 1.950.000 pesetas. 

Camión para cantera marca «Renault», modelo 
DG 330 34, con matricula M·9540-MS. Tas~do peri
cialmente en 3.800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 4 de junio de 
1996, en segunda subasta, en su caso, el día 2 de 
julio de 1996, y en tercera subasta, también, en 
su caso. el día 26 de julio de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora, la de la diez. y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal. 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 aJ menos 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
tículos 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta comente número 
2513. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica. 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse postUnlS por e~crüo 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma anterior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta' la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res· 
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándose les a tal fin el plazo común 
de diez días, de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de 
Procedinliento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o .que 
se saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del pn:cio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta. o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 
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Novena.-Sólo las posturas realizadas ppr los eje
cutantes u pur lus responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de' la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberan los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes embargados están depositados a cargo 
de la empre'sa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios. «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y "Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 23 de abril de 
1996.-EI Secretario, Angel López Már· 
mol.-27.939. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel López Mármol, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 15 de Madrid, 

Por el presente remito edicto dimanante del pro
cedimiento de autos número E-13/1995. iniciado 
a instancia de don Mamerto Díaz Bernardo Sánchez 
C. y don Toribio López Martín, contra «Cantransa, 
Suciedad Anónima», haciendo constar que en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada cuya relación y tasación es la 
que se incluye a continuación. así como las con
diciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos 

Rústica: En término de Villena. partido de las 
Albarizas, polígono 64. parcela 24, de cabida, des
pués de la segregación, de 43 hectáreas 24 áreas 
88 centiáreas. Linda: Al norte. con fmca segregada 
de ésta que es la registral número 43.082; al sur, 
con la carretera nacional Alicante-Ocaña; al este, 
con la carretera de La Higuera-Yecla, y al oeste, 
con ferrocarril Alicante-Madrid y ferrocarril Valen
cia-La Encina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VilIena 
(Alicante). fUlca número 41.339. 

Rustica: En término municipal de Villena, al pala
je de Las Albarizas. Tiene una superficie de 43 
hectáreas 52 áreas 18 centiáreas, y linda: Norte, 
sur, este y oeste, con don Antonio Medina Trigueros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villena 
(Alicante), finca número 42.981. 

Tasadas pericialmente en 86.770.600 pesetas. 
Cargas registrales subsistentes según certificación 

registrada 74.942.715 pesetas. 
Justiprecio detenninado 11.827.885 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá .Iugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 4 de junio de 
1996; en segunda subasta, en su caso. el día 2 de 
julio de 1996. y en tercera subasta, también en su 
caso, el dia 26 de julio de 1996, señalándose para 
todas ellas como hora la de las diez, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costas; despUés de celebrado, quedará. 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
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Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100. al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2.513. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, número 19, de 
Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y -segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el emba'rgo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta. o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los echo días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo :-'63 de la Ley de Procedimiento La
boral). 

Sólo las pO··'uras realizadas por los ejecutantes 
o por los re!>ponsables legales solidarios o subsi
diarios podráll hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi· 
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid~ y en el «Boletin Oficial 
del Estada., en cumplimiento de 10 establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 24 de abril de 1996.-EI Secretario 
judicial. Angel López Mármol.-27.941. 
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SAN SEBASTIAN 

Fdicto 

Doña Ana Isabel Abancens Izcue, Secretaria judicial 
del Juzgado de ID Social número 2 de Donos~ 
tia-San Sebastián 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social numero 2, registrado al núme
ro 174/1995, ejecución número 56! 1995, a instancia 
de don Juan Maria Arambarrí Eizaguirre, don José 
Ignacio- Zabalo Munduate, don Juan Huegun 
Lizarralde, doña Josefa Margarita Aizpurúa Iruin, 
don Miguel Angel Salaverría Escudero, don José 
Luis Mendizábal Eizaguirre, don José Maria Gurru
chaga Guesalaga, don António María Gabirondo 
Manterola. don Luis María Zumeta Alberdi, don 
Angel Luis Eizaguirre Larrañaga y don José Ramón 
Beloqui Goenaga. contra «Transportes Azkuzaeta, 
Sociedad Limitada~, en reclamación sobre ejecución 
vía de apremio. en provídencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte dias.. los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Tractor .. MAN~, modelo 19360Ff, matrícula 
VI-5338-E. Valor: 125.000 pesetas. 

Camión «MAN», modelo 26240 Hor., -matricula 
SS-6386-AG. Valor: 1.800.000 pesetas. 

Tmctor «MANl>. modelo 1932Ir~. matricula 
SS-8005-0. Valor: 125.000 pesetas. 

Tractor dVECO», modelo 19033T, matrícula 
SS-6257-Y. Valor: 1.050.000 pesetas. 

Camión «Mercedes Benzl>. modelo 2224B. HOL, 

matricula SS·4333-AF. Valor: 2.100.000 peseta~. 
Tractor ,(MAN». modelo 19321FAS. matrícula 

SS-1312-AP. Valor: 2.850.000 pesetas. 
Semi-remolque «Leciñena~, modelo SRV2E, 

matricula SS-O 1 477-R. Valor. 125.000 pesetas. 
Camión «MAN», modelo 32240, volquete. matrí

cula SG·8960-A. Valor: 125.000·pcsetas. 
Semi-remolque «Leciñena». modelo SRG3E, 

matricula NA-02011-R. Valor. 125.000 pesetas. 
Tractor «Dodge», modelo C38TT300, matrícula 

NA-4390~M. Valor: 125.000 pesetas. 
Camión «MAN», modelo 32240DHAK. matricu

la M-6351-DX Valor: 125.000 pesetas. 
Semi-remolque I(Trayl·Ona~. modelo PF6575, 

matrícula NA-1818-R. Valor: 125.000 pesetas. 
Tractor «Renaul!», modelo D38TT355. matrícula 

VI" 1120~H. Valor: 500.000 pesetas. 
Camión cisterna «Pegaso~, modelo 1086-64, 

matrícula BI·5166·P. Yalor: 125.000 pesetas. 

Autorizaciones de transporte: 

Tarjeta: 4328963/00. Matricula: SS-0644-W. 
Tipo: MOP-23. Especialidad: Hormigonera. 

Tarjeta: 4522217/00. Matricula: SS-6617-T. Tipo: 
MDP-23. Especialidad: Hormigonera. 

Tarjeta: 4708710/00. Matricula: SS-5442-Z. Tipo: 
MDP-21. Especialidad: Honnigonera. 

Tarjeta: 4887798/00. Matricula: SS-4524-X. Tipo: 
MDp·89. 

Tarjeta: 4887803/00. Matricula: SS-6257-Y. Tipo: 
MDp·89. 

Tarjeta: 5330560/00. Matrícula: SS-1l81-AH. 
Tipo: MOP-23. 

TaIjeta: 5332039/00. Matrícula: BJ-4549-P. Tipo: 
MDp·22. Especialidad: Hormigonera. 

Tarjeta: 5332733/00. Matricula: SS-6361-T. Tipo: 
MDP-23. 

Trujeta: 5540893/01. Matrícula: VI-5338-E. Tipo: 
MDP-22. 

Tarjeta: 5715458/01. Matricula: VI-l12o-H. Tipo: 
MDP·22. 

Tarjeta: 6062729/00. Matricula: BI-2647-U. Tipo: 
MDp·22. 

Tarjeta: 6063521/00. Matricula: BI-5166-P. Tipo: 
MDP-22. Especialidad: Honnigonera. 

Tarjeta: 606.3891/0l. Matricula: SS-32: S-A.M. 
Tipo: MDP-2!. 

Tarjeta: 60639~2/CG Matricula: SS-4',34·AM. 
Tipo: MDP-2 L 

Tarjeta: 620Sr'6StrJO, Matricula: M~4771-CK 
Tipo: MDP-22. 

Tarjeta. 62tE333/00. Matricula: SS-5109-AN. 
Tipo: MDP-22. 

Tarjeta: b205J42/00. Matricula: 81·8590-8. Tipo: 
MD.P-22. Especk~tdad: Cisterna. 

Tarjeta: 6205882/00. Matricula: HU-4482·C. 
TIpo: MPP-21. 

Tarjeta: 6206331/02. M.triculll: M·6353-DX. 
Tipo: MDP-22. 

Tarjeta: 61ú6.1!1:Q/OO. Matricula: NA-4390-M. 
Tipo: MDP-22. 

Tarjeta: 62063%/00. Mahicula: SS-1312-AP. 
Tipo: MDP-2J, 

Tarjeta: 6206;22/0Q. Matricula: SS-2875-AP. 
Tipo: MDP-23. 

Tarjeta: 6206652/00. Matricula: M-6351-DX 
Tipo: MDP-22. 

Tarjeta: 6206737/00. M&triceula: SG-8"'6-0A. 
TIpo:MDP-2J. 

Tarjeta: 6547444/00. Matricula: SS-4792-P. Tipo, 
MDp·21. 

Tarjeta: 65414'JO/00. Matricula: S5-1893-S. Tipo. 
MDP-22. 

Tarjeta: 65:1. 7649ioo . .l\·i1tricula: SS-4496-1. Tipc. 
MDp·21. 

Tarif"ta' ""47867/00. J\,flJtrícula: S5--8005-0. Tipo: 
MDP-22. 

Tar;cta: 4586693/00. Matrícula: 0-7291-A. Tip0: 
MDP-2L 

T31jeta: 5330109/00. Matricula: SS-6386-AG. 
Tipo: MDP-21. 

Tarjeta: 6063792/00. Matrícula: BI-5733-M. Tipo: 
MDP-21. 

Tatjeta: 6063941/00, Matricula: SS-4333-AF. 
Tipo: MDP-21. 

Tarjeta: 6547170/00. Matrícula: SS-6586-AF. 
Tipo: MDP-21. 

Valor de cada autorización: 200.000 pesetas. 

Material de oficina: 

11n monitor de 21 pulgadas. modelo Z-MFS 21; 
un video marca «M¡tsubishi»; un amplificador «Sher· 
wood»; un' mueble donde se encuentran instaladcs 
el video. amplificador y monitor; una mesa de reu
nión; una mesa de despacho: sej~ sillas con brazo 
de color negro; un sillén giratorio de color negro; 
un armario alto de despacho; mueble.:annario bajo 
de despacho; un cuadro con motivo caserío; un cua
dro con motivo iglesia; una mesa de despacho: tres 
sillas con brazos de tela; un sillón giratorio de rela: 
cinco módulos de mueble bajo; un equipo de aire 
acondicionado con seis terminales; una mesa de 
despacho; Ulla silla de tda; un sillón giratorio de 
tela; una calculadora aSA 12 VI; ocho módulos 
de mueble bajo de coior gris: cuatro mesas de oficina 
de color gris; cuatro sillas verdes de oficina; un 
ordenador "NCR» con tres terminales con teclado; 
una impresora «Aecel-500», modelo GS; una máqui
na de escribir eléctrica «Canoo» AP600; una máqui
na de escribir eléctrica «ALb AE-330; una foto
copiadora NP 3050 «Canon»; una calculadora ~Ca
sio» DR-120T; una calculadora «Casio» DR-120V; 
un fax «Canon» 250; una calculadora ~CasiOl> FR 
250; una calculadora «Toshiba» BC-1235 PV; una 
máquina de escribir «Canoo» AP 6000; dos cuadros 
con motivos marinos y sus apliques; un cuadro con 
una foto grande de una cantera; un termo marca 
«Fagor» de unos 125 litros; un perchero metálico 
de pie; un conjunto de entrada-recibir con tres buta
cas verdes; dos mesitas; tres espejos y dos laterales, 
y un equipo de seguridad interna compuesto por 
dos monitores de 9". 

Yalor: 1.050.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el dia 21 de junio de 1996. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celeb~ segunda sub~sta el dia 19 de julio de 
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1996. Si en ésta volvieran a darse csa:s circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el dia 20 
de scptiemhre de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

Q;¡iera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y, en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento .. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Prime.ra.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
\iiarr..ente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bB"':" VIzcaya. número de cuenta 1852000000 1"74/95, 
e: 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 de 
S:J valor' en la,s otras dos, lo que acreditarán en 
d Momento de la subasta (artículo 1.500. LO de 
L~ l.e)' de Enjuiciamiento Civil). 

"íercera.-En todas las subastas. dcr..de el presente 
óm:ncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
t')"''¡J> por escrito, en pliego e,!rn:.do. I.jue se pre
sentarán ton la Secretaría del Juzgado y df';positando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao \t~zcaya, núme
ro de' cuenta 1852000000174/95, el 2ü pOI" 100 
fprimera subastas), o el 15 por 100 (segunda y ter
:;era subasta) del valor del lote por el que vayan 
a pujar, aeompañanpo resguardo de haberlo efec
tuado. Dicho pliego cerrado se conser/ará cerrado 
por la Secretaria judicial y serán ahlertos en el acto 
oí'!l remate al publicarse las posturas (artículo 1.499 
II de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejeClltante podrá tomar parte en las 
SLlo~"tas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
ne ... ~esidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
l:;. Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Qu.inta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que- no cubran las dos terC'i!ras partes de 
la valoración. 

Sex.ta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
sftldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitin'!n po,>turns que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 2S por 100 de la valoración del tote (articu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De reSlJltar desierta esta última tendrán los eje
cUUmtes o, en su defecto, los responsables legales 
.,olidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
~ tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
mo de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
d~ la parte actora de pedir la adjudicación 1) admi
n.istración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vígente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a, tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedinuento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articu-
10 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
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Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados estáil dep(l
sitados en el domicilio de la demandada. 

y, para que sirva de notificación al público eH 
general )o a !(lS partes de este proceso, en particular. 
una vc_z que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado·, y de la provincia de Guipúzcúa. 
y en cumplimiento de 10 establecido en leyes pro-. 
cesales. expido la presente en Donostia-San Sehas
tián a 18 de abril de 1996.-La Secretaria judicial. 
Ana lsabd Abancens Izcue.-27.933. 

SAN SEBASTIAN 

Cédula de not{ficación 

Doüa Martd GllIlzález Arenzana. Secrctariajudidal 
del Juzgado de lo Social número 1 de Dnnos
tia-Sal1 Sebastián, 

Hago saber: Que en autos número 468/1993, dI! 
este Juzgado de lo Social, seguidos a i:1sbmcia .-te 
doi'ta Mena C:mnen Femández Hida:.go, do";;; 
Maria Jesús Gómez Abad, doña María Gloria Sánz 
Gómez, Doik Coro Lucas Santana, doña Maria 
Angeles Rod~íglJez Ruiz, doña Maria Dolores Fer
nández Hida1go, doña Montserrat Pérez Girálrlez 
Giráldez., doña Gloria Urbieta Canales y doña Maria 
Begona Villalba TUlTillas, contra la empresa «Bis
seuil y Huet. SOciedad Anónima», sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la siguiente: 

«Propuesta de providencia. 
Su senoria la Secretaria judicial doña Marta Gon

iález Arenzana. 

En Donostia-San Sebastián a 18 de abril de 1996. 

Se acuerda sacar a la venta en pública subasta 
por término de diez días, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada (,;uya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Finca número 2.393, constituida por un pabellón 
industrial. SIto en calle Olazábal, número 28. ·de 
Renteria. con 325 metros cuadrados. 

Importe de la tasación: 29_250.000 pesetas. 
Finca número 1.357, constituida por una parcela 

de terreno de la casería Tellería-muelle de la villa 
de Rentería. con 323 metros y 32 decímetros cua
drados. 

Importe de la tasación: 1.616.600 pesetas. 
Finca número 1.204. constituida por un edificio 

habitación. un taller mecánico y terreno adyacente 
de la villa de Rentería, con un total de 2.424 metros 
cuadrados. 

Importe de la tasación: 218.162.800 pesetas. 
Total de la valoración: 249.029.400 pesetas. 

Condiciones 

Tenúrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta. el día 11 de junio de 1996. Caso de no 
haber licitadores. o siendo inadmisibles sus po~tural>, 
se celebrará segunda subasta, el día 25 de junio 
de 1996. Si en esta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día 9 de 
julio de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cuales 

quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábiles 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho' impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

. __ Jueve! 9 mayo '-"9",9:.::6~ _____________ ---"B:.::O,,E,-n,,-u~· m=_ -,'-,'.:03 

Segt:.nda.-Los liciiadorcs deberán depositar. pre
.... iameme. en el estaiJlecimiento ooncarío Banco Bil
bao Viz.;aya. nWTÍero de (,,"\,enta 1851, el 20 por 
! 00 del valor del lote por el q' 'e vayan a pujar 
en primf"ra subasta. y el 15 por 100 d(' su valor 
en las otras dos. lo '1ue acreditara.l en el momento 
de la subasta (artículo 1.500.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-EQ toda~i las subasta:.,>. dnsde el pres(,ute 
anuncio hasta su celebración. pc.ir al; hacerse pos
turas por escrito, en pliego cel,adú, que se pre
sentarán en ta: Secretaria dcl JUZ63do y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme-
10 de cuenta 1851, el 20 p0r WO (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y t.:!rc('r~ ~lóastas) del 
valor del lote por el que va}an D pujar, :¡~ompañando 
resguardo de haberlo efechladl). Dicho p!;ego cerra
do se conservará cerrado por Id SC<Tetu ia judicial 
y serán abiertos en e! actn del remate una vez ter
minada la subasta.sh posihilidad d~' meiorar!a pos
~ Ha ue la plica (articulo 1.499, 11. de la Ley de 
~ njuidamiento Cj".·il). 

Cur. ,.;,·.,-EI eje(. .. ¡",n~e poorá tomar parte en las 
:; lbast ... , y mejorar 13~ posturas que se hicieran sin 
':ecesi¡j,ad de consigllar depósilO (ar"tÍl ... ·ulo 1.501 de 
h .. Ley de Fnjukiamiehw Civil) 

Quinta.-Las. subastas se celehntr:'m p<:"r el sistema 
d: pujas a la llana y en la primer.!.. no St: aGmitiTán 
f',)Stura& que no cubmn 1"U:o; dos tcn::~;dS pm1es de 
la valoraC'Íon. De no '18!"~r post(), ·~ll la: primera 
SLbasta. el ejecutante podrd pedir '-Iue se 1.; adjl..l~ 
diquen los bienes por ias dos terCCl'a~ ;,artcs dI. 
su avalúo. 

Sexta.-En segunda subasw en su caso. 10'5 bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil)_ De no 
haber postor en la segunda subasta, el ejecutante 
podrá pedir o la adjudicación de los bienes por 
las dos terceras partes del precio que hubiere servido 
de tipo para esta segunda subasta o que se le entre
guen en administración para aplicar sus productos 
al pago de los intereses y extinción del capital (1.505 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superíor se aprobará el 
remate. 

De resultar d,esierta esta última tendrán los eje
cutantes. o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por lOO del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo_ 

Octava.-En todo caso. queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidaríos o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
.:ación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de 3 u 8 días (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles) siguientes a la apro
bación del mismo_ 
Duodécima.~bra en la Secretaria de este Juz

,gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa-

minados. debiendo co'nformarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Remítanse los oportunos edíCt03 de subasta al 
"Boletin Oficial" de la provincia y al "Boletín Oficial 
del Estado". 

Notiflquese la presente resolución. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo

sición a presentar en este Juzgado dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de recibirla. cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (articulo 184-1 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Lo que proponga a su señoría para su confor
midad_-Conforme el ilustrísimo señor Magistrado, 
don Miguel Azagra Solano_-La Secretario judicia1.» 

y pru:a que le sirva de notificación en legal fonna 
.a «Bisseuil y Huel, Sociedad Anónima», en ignorado 
paradero. expido la presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial de la Provincia». en Donostia-San 
Sebastián a 18 de abril de 1996. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comu
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo la~ que revistan fonna de auto o sentencia, 
o !oe trate de emplazamiento. 

La Secretaria judicial, Marta González Arenza
n3.-27.935. 

REQUISITORIAS 

Bqjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el dio de la publicación 
del anuncio en este ¡wriódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seRala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policfa Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dk'ho 
Juez Q Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Arsenio Perdomo Cabrera, sin profesión. sol
dado. destinado en el RIMTB Tenerife 49. nacido 
en Santa Cruz de Tenerife. provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, el día 5 de julio de 1976. hijo de Emilio 
y de Rosa, con documento nacional de identidad 
número 78.701.361. domiciliado últimamente en la 
calle Colibrí. número 5. El Sobradillo (Santa Cruz 
de Tenerife), inculpado por un presunto delito de 
abandono de destino o residencia. en las diligencias 
preparatorias número 51/02/96. comparecerá en el 
término de quince dlas ante el Juez de dicho Juzgado 
Togado Militar Territorial número 51. sito en ave
nida Veinticinco de Julio, número 3. primera planta. 
de esta capital, bajo apercibimiento de que si no 
lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso· en prisión y a 
disposición de este Juzgado, en méritos del referido 
delito y causa. en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se infonnarán al interesado 
al ser detenido y que. a su Vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par que me da cuenta de tal aprehensión y entrega 
a este J~do Togado. 

Santa Cruz de Tenerife, 16 de abril de 1996.-EI 
Juez togado, José Balsalobre Martinez_-27_979-F. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de José 
Palaz':m CutiUas, hijo de Roque y de María. natural 
de Abarán (Murcia), nacido el 28 de agosto de 
1960, con documento nacional de identidad núme
ro 22.472.837. procesado en la causa número 
41/18/82. instruida por el Juzgadó Togado Militar 
Territorial de la Zona Marítima del Cantábrico, por 
un presunto delito de deserción. 

La Coruña. 18 de abril de 1996.-El Presidente. 
Dámaso Calvo Prieto.-27.965-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de José 
Palazón Cutillas.- hijo de Roque y de María, natural 
de Abarán (Murcia), nacido el 28 de agosto de 
1960, con documento nacional de identidad número 
22.472.837. procesado en la causa número 
41/39/82, instruida por el Juzgado Togado Militar 
Territorial de la Zona Marítima del Cantábrico. por 
un presunto delito de deserción. 

La Coruña, 18 de abril de 1996.-EI Auditor Pre
sidente, Dámaso Calvo Príeto.-27.970·P. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz· 
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla. 

Por medio del presente hago saber: Que por pro
videncia dictada en el procedimiento diligencias pre
paratorias número 27/8/96. instruido contra el 
Caballero Legionario Alejandro Iglesias González. 
por un presunto delito de abandono destino-resi
dencia, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
remitida al ~Boletin Oficial del Estado. con fe
cha 16 de abril de 1996. 

Melina. 22 de abril de 1996.-El Juez togado. 
Gonzalo Zamorano Cabo.-27 .989·F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juz· 
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melina. . 

Por medio del presente hago saber: Que por pf'O> 
videncia dictada en el procedimiento diligencias pre-
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paratorias número 27/7/92, instruido contra el 
Caballero Legionario Jesús Crespo Morales, por un 
presunto delito de abandono destino-residencia. he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada 
en el ~Boletin Oficial del Estado_ número 205. de 
fecha 26 de agosto de 1992. 

Melilla, 23 de abril de I 996.-EI Juez toga
dO.-27.984-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de ex Caba· 
llero Legionario Helder Manuel Viera Brito, hiJo 
de Manuel y de Maria, natural de Caldas de Reinha 
(Portugal), nacido el día 16 de febrero de 1960, 
procesado en la causa número 124/81. por un pre
sU'?-to delito de deserción. por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 23 de abril de 1996.-EI 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal. Juan Anto
nio Senén Ramirez.-27.977-P. 

EDICfOS 

Juzgados 'militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. 
aprobado por el Real Decreto 1107/1993. de 9 de 
julio (<<Boletin Oficial del Estado» número 191), 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
que, por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
incorporación del alistado. se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

NIR E·8. Puerto de AIgeciras (Ramix. 30). Región 
Militar Sur (Ceuta). &8 Ejército Español, sin mime
ro. Ceuta: 

Mora Ortiz. Aitor. Fecha de nacimiento: 11 de 
agosto de 1977. Documento nacional de identidad: 
50.737.340_ Padres: Cristino Gabriel y María Dola
res. Lugar de nacimiento: Madrid. Fecha de pre
sentación: 13 de noviembre de 1996. 

NIR DB Estopifián (Núcleo B). Región Militar 
Sur (Melilla). DB Luis Ostariz. sin número. Melilla: 

López Diéguez Mariño, Ignacio. Fecha de naci
miento: 5 de octubre de 1974. Documento nacional 
de identidad: 5_206.174. Padres: Tomás y Leonor. 
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Lugar de nacimiento: Madrid. Fecha de presenta
ción: 13 de noviembre de 1996. 

NIR DB Estopiiián (Núcleo B). Región Militar 
Sur (Melilla). DB Luis Ostariz, sin numero. MeJilla: 

Mortes Minguillón, Juan Alberto. Fecha de naci
miento: 15 de julio de 1971. Documento nacional 
de identidad: 5.414.585. Padres: Eduardo y Olimpia. 
Lugar de nacimiento: Madrid. Fecha de presenta
ción: 13 de noviem~re de 1996. 

Madrid, 23 de abril de 1996.-27.988-F. 

..Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130 
del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (~Boletín 
Oficial del Estado» numero 191), se cita a Raúl 
Romero Vacas. nacido el 10 de noviembre de 1974 
en Mérida (Badajoz), con documento nacional de 
identidad número 43.085.049 y último domicilio 
conocido en calle Las Mestas. 15. 4.° e, Gijón, 
para su incorporación al servicio militar el 2 de 
julio de 1996, en NIR 40 (C. l. Marinería. El Ferrol, 
La Coruña). 

El interesado podrá. si así lo desea, retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este Centro de Reclutamiento. 
calle Lepanto. sin número, Oviedo. teléfonos 
(98) 525 1425 y 525 1575. 

Oviedo, 19 de abril de I 996.-EI Teniente Coronel 
Jefe. Francisco J. Corbí Echevarrieta.-27.986~F. 

Juzgados militares 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Bolctin 
Oficial del Estado. número 191); se cita a Armando 
Carrera Sánchez. nacido el6 de septiembre de 1973 
en Oviedo y último domicilio conocido en calle 
Panadés, 6, 3_° izquierda. Gijón, para su incorpo
ración al servicio militar el 2 de julio de 1996. en 
NIR 40 (C. l. Marinería, El Perrol. La Coruña). 

El interesado podrá, si así lo desea. retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este Centro de Reclutamiento, 
calle Lepanto, sin número. Oviedo. teléfonos 
(98) 525 14 25 y 525 15 75. 

Oviedo, 19 de abril de I 996.-El Teniente Corone1 
Jefe. Francisco J. Corbí Echevarrieta.·-27.985-F. 


